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ACUERDO CG212/2018 \\ 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS V\ 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR, DEL REGLAMENTO DE 
SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y DEL REGLAMENTO DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA, DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Constitución Local Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 

LGIPE Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 

ANTECEDENTES 

Con fecha veintisiete de mayo de dos mil quince se publicó la reforma 
constitucional que creó el Sistema Nacional Anticorrupción. 

Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo número CG45/2016 

~ 
\\ 
\i 
i 

mediante el cual se emite el Reglamento Interior \ 

Con fecha siete de septiembre de dos mil d1ec1se1s el Conse;o General del 
Instituto Nacional Electoral , aprobo el Reg1amento de Elecciones, mediante 
acuerdo INE/CG662/2016. 
Con fecha once de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín(\~ 
Oficial del Estado de Sonora la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción. ~ 

Página 1 de 35 1 

v. 

VI. 

VI!. 

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora, 12 reforma en materia pol ítico-electoral, misma 
que en el artícuio transitorío íercero establece que el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral deberá expedir los reglamentos que se deriven de 
dicha reforma a más tardar el 30 de agosto de 2017. 

Con fecha dieciocho de jul io de dos mii diecisiete, se publicó en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora la Ley Estatal de Responsabilidades del Estado 
de Sonora. 

Con fecha treinta de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo Genera: 
aprobó el Acuerdo CG44/2017 por el que se crea la Unidad de Igualdad de 
Género del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

VII[. Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en oficialía de 
partes de este Instituto, oficio ISAF/AAE/8760/2018 enviado por el Auditor 
Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización mediante el cua l 
observó el incumplimiento del Instituto Estatal Electora! de designar a la 
autoridad investigadora y sustanciadora del Órgano Interno de Control a que 
obliga la Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de Sonora, y 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para reformar, ad icionar y derogar 
las disposiciones contenidas en el Reglamento interior, el Reglamento de !a 
Junta General Ejecutiva y Reglamento de Sesiones del Consejo General 
todos del Instituto Estatal Electoral, conforme a lo dispuesto por los artículos 
41 párrafo segundo, fracción V de la Constitución Federal, 22 de la 
Constitución Local, así como 11 1 fracción XV, 114 y 121 fracción I de la 
LIPEES 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución 
Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la 

~ 
~ 
\\ 
\ 
; 

3. 

materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y. profesional en \ 
su desempeño. 

Que el artículo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima public. idad, objetividad y ~ 
probidad, será.n rectores en la función electoral y.qu. e, en los casos de esta ~· 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o criterios específicos o 
únicos, se poará interpretar de forma gramatical , sistemática y funcional 
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4. Que el articulo 103 de la LIPEES, señala que este Instituto Estatal Electoral 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus decisiones y 
profesional en su desempeño que tiene a cargo ta función estatal de 
organizar las elecciones en la entidad, con excepción de lo dispuesto en el 
segundo párrafo del apartado C de la fracción V del artículo 41 de la 
Constitución Federal; y que este Instituto, se encuentra dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y 
partidos políticos . 

5. Que el artículo 121 , fracción I de la LIPEES señala como atribución del 
Consejo General aprobar los reglamentos interiores necesarios para el 
debido ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto Estatal y sus 
órganos desconcentrados. 

6. Que los artículos 19. 20 y 24 del Reglamento de Elecciones establecen el 
procedimiento para la designación del Secretario Ejecutivo y de los titulares 
de las áreas ejecutivas de Dirección y unidades técnicas de los Organismos 
Públicos Locales. 

7. Que el artículo 6 del Reglamento Interior de este organismo electoral 
establece los criterios para reformar el contenido del mismo. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

8. La facultad reglamentaria es la potestad atribuida por el ordenamiento 
jurídico, a determinados órganos de autoridad, para emitir normas jurídicas 
abstractas, impersonales y obligatorias, con el fin de proveer en la esfera 
administrativa el exacto cumplimiento de la ley, por lo que tales normas 
deben estar subordinadas a ésta. 

El Instituto, como organismo público autónomo dotado de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, que ejerce la función electoral, cuenta, entre 
otras atribuciones, con la de aprobar y expedir los reglamentos interiores 
necesarios para el debido ejercicio de sus facu ltades y atribuciones previstas 
en la Constitución local, y la LIPEES. 

De conformidad con lo anterior, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, ha establecido diversos criterios en los que 
señala que las autoridades electorales tienen facultades para emitir 
reglamentos y lineamientos, así como también para definir criterios y 
establecer procedimientos para el correcto ejercicio de su función, siempre 
dentro del margen constitucional y legalmente establecido. 

9. Que a la luz de las reformas constitucionales que crean el Sistema Nacional 
Anticorrupción y derivado de ello, así como las diversas refonnas al marco 
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legislativo del Estado de Sonora para la implementación del Sistema Estatal 
Anticorrupción, se hace necesario que este organismo electoral haga lo 
propio con su reglamentación interna a fin de armonizarla. En este sentido, 
en relación al cumplimiento a las observaciones hechas por el Instituto 
Superior de Auditoría y Fiscalización, por no haber realizado las 
adecuaciones administrativas a la normatividad de este Instituto en términos 
de lo dispuesto por el artículo Segundo Transitorio de la Ley Estatal de 
Responsabilidades que preveía un plazo no mayor a 90 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del Decreto para realizar las 
adecuaciones administrativas dentro de la normatividad y reglamentación 
correspondiente , surge la necesidad de llevar a cabo modificaciones a las 
disposiciones establecidas en el Reglamento Interior, donde se establezcan 
las áreas de investigación, sustanciación y resolución dentro del Órgano 
Interno de Control , y que sus titulares sean funcionarios que cumplan con !os 
perfiles idóneos y cuya duración en el encargo trascienda a la integración del 
Consejo General, garantizando con ello el debido ejercicio del cargo y 
contribuir al buen funcionamiento del Sistema Estatal Anticorrupción. 

En términos de los artículos 58, 59, 60 y 61 de la Ley Estatal de 
Responsabilidades se propone 1a emisión de una convocatoria pública para 
nombrar a los titulares de las autoridades Investigadora, Substanciadora y 
Resolutora del Órgano Interno de Control del Instituto. 

1 o. Que de igual forma, derivado de la reforma político electoral en nuestro 
Estado, aprobada en mayo del año dos mil diecisiete y la cual establece en 
el artículo transitorio tercero que este Instituto deberá expedir la 
reglamentación que se derive de dicha reforma a más tardar el 30 de agosto 
de dos mil diecisiete, se hace necesaria la reforma correspondiente con el fin 
de homologar nuestra reglamentación interna, garantizando la correcta 
aplicación de !a normativa que rige al Instituto. 

11. Que derivado de la aprobación del Acuerdo CG44/2017 el Consejo General 
creó la Unidad de Igualdad de Género, en este sentido, en la presente 
reforma se considera ajustar el Reglamento Interior contemplando dicha 
área como Unidad Técnica y dotándola de atribuciones con el propósito de 
garantizar que el Instituto Estatal Electoral sea un órgano de vigilancia en 
temas relacionados con la violencia política y paridad de género, así como 
de promover, de manera permanente los derechos y la participación activa 
de 1a mujer, cumpliendo así los compromisos adquiridos con los diversos 
grupos y organizaciones de mujeres en el estado. 

12. De igual forma se crea la Unidad Técnica de Planeación, ya que se hace 
necesario que el Instituto cuente con un área especializada que se encargue 
de atender los desafíos y retos que deberán afrontarse con base en el 
análisis de la realidad de la institución, y se cuente con las bases para 
fundamentar las acciones consecuentes que serán instrumentadas. Lo 
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anterior atendiendo a un ejercicio participativo y a un soporte estad ístico y 
documental , que permita identificar las fortalezas y debilidades. 

13. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 segundo 
párrafo fracción V y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 22 de la Constitución Política para e! 
Estado Ubre y Soberano de Sonora: artículos 3, 103, y 121 fracción I de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales parn el Estado de Sonora 
y artículo 6 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Sonora , el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.~. Se reforman, derogan y adicionan los siguientes artículos del 
Reglamento Interior: 2, 4, 6, párrafo primero, fracción II y 11 1; 7 fracción X. 
XVI , XVIII y XIX; 8 primer párrafo , fracción Vl inciso a), párrafos segunde , 
tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno; 9 fracción VII, Vlll, 
IX y XIX; 10 fracción 1, 11, 111, VII, X y XVI; 11 párrafo primero y segundo; 12 
fracción 11, 111, IV, V, VI, V II y XI; 13 fracción IX, XXXII , XXXIX, XLV, XLVI y 
XLVII; 14 párrafo segundo, tercero, cuarto y quinto; 15 párrafo séptimo; 16 
fracción I y 11; 17; 18; 23 fracción I y VIII ; 27 fracción I; 28; 29; 30 párrafo 
primero, fracción IX, XII y XIX; 32; 33; 35 párrafo primero. fracción 11, 111, IV, 
VI. VIII, X. XI, XII, XVII y XX; 36 fracción VI. IX, X y XI; 37 fracción IV, X, XIII , 
XX, XXI. XXIV, XXXV, XXXVIII y XLI; 38 párrafo primero, fracción 11, IV, VI 
XII , XXI II . XXIV y XXV; 39 fracción 11 1, IV, VI . VII y XII ; 40 fracción 1, 11 . IV , V, 
VI, VII . XI, XII, XIII . XV. XVI . XVII. XVII I y XIX; 41 fracción IV, V II , XI, XVII y 
XIX; 42 párrafo primero, fracción 1, IV , V, VI, V II , IX, XV y XXXIV; 45 fracción 
IV. VI , VIII, IX, X, XI, XII . XIII, XIV, XV!, XVII, XIX. XXV, XXX y XXXV; 46 
fracción 1, XI y XIV; 47 fracción X; 48 fracción 11, 111, X. XV, XXI II y XXVI I; 51 
párrafo primero; 52 párrafo primero ; 55; 56 fracción I; De igual forma se 
adicionan los artículos: 7 fracción XXXVI, XXXVII , y XXXVIII ; 8 fracción 111 . 
inciso e). f), g) y h); fracción IV inciso b) y c) ; 8 Bis; 9 fracción XX, XXI, XXII y 
XXIII; 27 fracción VII, VIII, IX y X; 30 fracción 111 Bis y XX; 33 BIS; 34 BIS; 4', 
XIX Bis; 43 fracción V y VI ; 48 BIS; 48 TER; Titulo Octavo; por último se 
derogan los artículos: 10 fracción V II I y IX; 12 fracción XII ; 13 fracción VII I, 
XIX, XX, XXII, XXIII, XXIV, XXV. XXVIII, XLI, XLII , XLI II y XLIV; 14 fracción 1 
y V; 15 párrafo quinto y sexto; 23 fracción 11 , 111, IV y V; 24 fracción l; 25; 26; 

~ 
\ 
i 

35 fracción XVIII; 36 fracción VIII; 37 fracción IX, XI, XXVII, XXIX y XXXI; 38 \. 
fracción IX, X III , XV. XVI . XVII y XX; 39 fracción XII !, XV, XIX, XX, XXII, 
XXIV, XXV y XXVI ; 42 fracción XVII , XVI II, XIX. XX, XXI . XXII, XXVII I. XXX, 
XXXI, XXXII y XXXIII; 45 fracción XV, XX. XXI . XXVI , XXVII y XXXVI; 48 
fracción XXV y XXVl; para quedar como sigue: { 

Artículo 2. · El presente Reglamento es de observancia genera l para el 
personal y las diversas instancias del Instituto. El Consejo vigi lará el 
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cumplimiento irrestricto de las disposiciones contenidas en el mismo. Todos 
ios funcionarios del Instituto que proporcionen información en el ejercic10 de 
sus atribuciones, deberán atender a! principio de máxima publ icidad; en caso 
de contar con informac ión confidencial y/o reservada deberán protegerla de 
acuerdo con lo indicado en la Ley de Transparencia, asi como la Ley de 
protección de datos personales. 

Articulo 4.· Las disposiciones del presente Reglamento se interpretarán de 
conformidad con la Constitución Federal , Constitución Local, las ieyes 
generales, Ley Electoral y en los casos que no haya disposición expresa , 
reglas o criterios específicos o únicos, se podrán aplicar los criterios 
gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo señalado en el último 
párrafo del artículo 14 de la Constitución . La interpretación del presente 
Reglamento corresponde al Consejo, quien podrá auxiliarse de las áreas 
correspondientes según el tema que se trate. 

Artículo 6.- El Consejo podrá reformar el contenido del presente Reglamento 
a propuesta de cualquiera de los siguientes: 
l .. 
11. El Órgano Interno de Control 
ll i. Las comisiones permanentes o, en su caso, las temporales; 
De la IV a la VII .. 

Artículo L 
De la I a la IX .. 
X. Reglamento de íos regímenes sancionadores: Reglamento para la 
sustanciación de los regímenes sancionadores electorales; 
De la XI a la XV." 
XV!. Consejeros electorales: Los consejeros electorales del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana· 
XVI I. . 
XVIII. Órgano Interno de Control. El Órgano Interno de Control del Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; 
XIX. Comisiones: Las comisiones permanentes o tem porales del Consejo 
General de! Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; 
De la XX a la XXXI II,, 
XXXIV. Tribunal Estatal: El Tribunal Estatal Electoral; 
XX...XV. Tribunal Federal: El Tribunal Electora! del Poder Judicial de la 

~ 
1 
(\ 

\ 

' Federación : , 
XXXVI. Ley de protección de datos personales. Ley de protección de datos \ 
personales en posesión de sujetos obligados del Estado de Sonora; 
XXXVII. Reglamento de Elecciones: El Reglamento de Elecciones del { 
Instituto Naclonal Electora!; y 
XXXVIII. Ley de Responsabilidades: Ley Estatal de Responsabilidades 
Administrativas. 
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Artículo 8.~ El Instituto ejercerá sus atribuciones de conformidad con lo 
dispuesto por la Constitución. 1a Ley Geneíal, la Constitución Lo::.:al, la Ley 
Electoral, la Ley de Transparencia, la Ley de Participación , la Ley de 
Responsabilidades y el presente Reglamento, a través, de los siguientes 
órganos: 
1 y 11.. 
111.. 
Del a) al d) .. 
e) Unidad Técnica de Planeación; 

J 
f) Unidad Técnica de Género; 
g) Órgano de enlace con el Instituto Nacional Electoral 
relacionado al Servicio Profesional Electoral Nacional; y 

para atender lo '\J\ 
h) Coordinación de Estudios de Cultura Democrática. 
IV .. 
a) Órgano Interno de Control; 
b) Unidad Técnica de Sustanciación; y 
e) Unidad Técnica de Investigación. 
VI.. 
a) Las comisiones permanentes y temporales; 
Las diversas áreas que componen la estructura de! instituto, contarán con la 
plantilla laboral necesaria para llevar a cabo sus respectivas atribuciones y 
responsabilidades, atendiendo a lo establecido en la normatividad que para 
tal efecto emita el Consejo y en apego a la estructura orgánica del Instituto, 
así como la disponibilidad presupuesta!. 
Durante !os procesos electorales y procedimientos de participación 
ciudadana , o cuando se trate de prog.amas y proyectos específicos a 
desarrollarse en la entidad, el Instituto podrá contratar persona! temporal 
para apoyar en el desarrollo de las actividades de las diversas áreas que 
componen su estructura, en los términos del presente Reglamento y la 
normatividad que para tal efecto apruebe el Consejo; 
El Instituto contará con un archivo que estará adscrito a la Secretaría 
Ejecutiva, el cual será la instancia competente para la guarda, 
sistematización y custodia de la documentación que integra el archivo 
electoral. i 
El Instituto contará con una Unidad de Notificadores que estará adscrita a la / 
Secretaría Ejecutiva , la cual será la instancia competente para practicar 
conforme lo señala la Ley Electoral, el presente Reglamento y en las demás 
disposiciones jurídicas ap\icabies, ias notificacioríes y diligencias que deban 
realizar y que le sean encomendadas por las diversas áreas del Instituto . "\ 
El Instituto contará con una Oficialía de Partes que estará adscrita a la \., 
Secretaría Ejecutiva, ia cual será la instancia competente para la recepción y \ 
sistematización de la documentación. y correspondencia dirigida al Instituto. 
Los consejeros electorales y el Consejero Presidente tendrán acceso ? 
irrestricto e inmediato a 1~ información que se reciba en esta área, ya sea por 
medios electrónicos o físicos. 
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Las funciones del personal del Instituto, así como su reiación jerárquica, se 
detallaran en e! manuai de organización, los cuales serán elaborados de 
acuerdo a la normatividad que para tal efecto emita el Consejo. 
En caso de ausencia temporal o definitiva de los titulares de los órganos 
referidos en las fracciones l!, !11 y V del presente artícu lo, ei inferior 
jerárquico inmediato de mayor antigüedad en el cargo , asumirá las 
atribuciones que correspondan a dicho titular. 

Para tal efecto , en el caso de ausencias definitivas, el Consejero Presidente 
deberá realizar la propuesta a que se refiere el artículo 24 numeral 5 del 
Reglamento de Elecciones en un plazo no mayor a 30 días natura les 
contados a partir de la separación definitiva . 

ARTÍCULO 8 BIS. La creación de direcciones ejecutivas, direcciones y 
unidades técnicas distintas a las previstas en la Ley Electoral y en el 
presente Reglamento, deberá ser aprobada por el Consejo. 

Para tal efecto, la Dirección Ejecutiva de Administración con el auxilio de las 
áreas que estime pertinentes, elaborará previamente un estudio de impacto 
presupuesta!, organizacional y de funciones, el cual deberá tener la 
aprobación de la Junta para rem itirlo al Consejo. 

El estudio referido en el párrafo anterior deberá contener, al menos, lo 
siguiente: 

a) Análisis de la viabilidad presupuesta! para crear la Dirección Ejecutiva , 
Dirección o Unidad Técnica ; 
b) La totalidad de la propuesta de estructura de personal; 
c) El costo mensual y anual de dicha estructura con todas sus prestaciones y 
deducciones; 

d) El ¡mpacto presupuesta! que implique el ejercicio de las atribuciones que 
se proponga ejercer para dicha área; 
e) El origen de los recursos presupuestales por cap ítulo que destinarán para 
el cumplimiento de sus atribuciones; 

V\ 

~ 
\; 

7 

f) La forma en que tal destino de recursos impacta o no en el presupuesto de ~ 
otras áreas del Instituto y las medidas que deberán adoptarse para que los 
programas, objetivos y metas de dichas áreas, no resulten afectados; \ 1 
g) La propuesta del Programa Operativo Anual respectivo; y Ñ" 
h) La propuesta de adscripción. 
Articulo 9.- . 

1 a la VI.. 
~ ,9 
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VII. Conocer los avances y resultados alcanzados por los órganos del 
Instituto en el marco de su planeación, a través de los informes trimestrales y 
anuales que rinda la Junta por conducto de la Secretaría Ejecutiva, los 
informes específicos que estime necesario solicitarles, los que en su caso, 
deba rendir el Órgano Interno de Control; asi como el informe trimestral y 
anual en materia de transparencia que debe rendir el Instituto al Instituto 
Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales del Estado de Sonora ; 
VII l. Aprobar a propuesta de la Presidencia la integración de las comisiones 
permanentes. 
IX. Designar y remover a los consejeros electorales de los consejos 
distritales y municipales, en los términos establecidos en los lineamientos 
que para tal efecto emita el Consejo; 
Xa la XVIII.. 
XIX. Aprobar el reglamento que deberá observar la Junta, para la 
elaboración de los manuales de organización, de procedimientos y 
estructura orgánica del Instituto; 
XX. Aprobar la creación e integración de las comisiones temporales, a 
propuesta de cualqu ier consejero electoral; 
XXI. Aprobar el contenido de los convenios que el Instituto pretenda celebrar 
con organismos electorales, autoridades federales, estatales o locales y 
organismos autónomos; 
XXII. Conocer el contenido de la cuenta pública , los informes trimestrales o 
estados financieros trimestrales que deben presentarse ante el Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, asi como el resultado parcial o 
definitivo de las observaciones que elabore dicho Instituto en el marco de la 
función fiscal izadora; y 
XXIII. Las demás que le confieran la Constitución , la Constitución Local, la 
Ley General , la Ley General de Partidos, la Ley Electoral, la Ley de 
Transparencia , la Ley de Participación Ciudadana, la Ley de 
Responsabilidades y otras disposiciones aplicables. 

Articulo 10.-. 

~ 
\/') 

l. Proponer al Consejo el anteproyecto de presupuesto de egresos del año ., 
siguiente para su aprobación, previa aprobación de la Junta General / 
Ejecutiva y, posteriormente remitirlo al titular del Poder Ejecutivo en los 
plazos que para tal efecto determinen las disposiciones constitucionales y 
legales correspondientes; 
11. Designar como encargado de despacho, en caso de ausencia del 
Secretario Ejecutivo, al director ejecutivo que reúna los requisitos de la Ley ·.\ 
Electoral, y de conformidad en lo establecido en el Reglamento de 

111. Designar, de entre el personal del Instituto, al encargado de despacho, 
Elecciones; l 
cuando se actualice la hipótesis establecida en el numeral 5 del artículo 24 
del Reglamento de Elecciones. 
IValaVI... V 
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VII. Solicitar al Consejo la aprobación del contenido de los convenios que el 
Instituto pretenda celebrar con organismos electorales, autoridades 
federales, estatales o locaies y organismos autónomos y suscribií los ~ 
mismos; 
VIII. Se deroga. 
IX. Se deroga 
X. Proponer al Consejo la integración de las comisiones permanentes y la 
creación e in~e~ración de las com isiones temporales que sean necesarias , 
para el cumpl1m1ento de las iunciones del Instituto; 

XI a la XV.. . \1\ 
XVI. Instruir a las direcciones ejecutivas o unidades técnicas las acciones 
que considere pertinentes para el correcto funcionamiento de\ Instituto, de 
conformidad con las atribuciones que la Ley y el presente reglamento otorga 
a cada una de las áreas, así como las metas establecidas en el programa 
operativo anual; 
XVII a la XXI. .. 

Art ículo 11.- La Junta es un órgano ejecutivo central de naturaleza 
colegiada, integrado de conformidad con lo establecido en los artículos 124, 
125, 126 y 131 de la Ley Electoral, por los siguientes: 
1 a la VII .. 
El titu lar del Órgano Interno de Control y los titu lares de unidades técnicas 
que no sean integrantes de la Junta podrán participar con derecho a voz en 
sus sesiones, a convocatoria de la Pre sidencia, para ilustrar la discusión de 
alguno de los puntos de! orden del día relacionados con el área de su 
competencia . 

Art iculo 12.- . 
l. . 
11. A más tardar durante el mes de agosto de cada año, proponer al Consejo 
la creación, o en su caso, actualización de las poi íticas y programas 
genera les del Institu to; 
111. Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que los consejos 
distritales y municipales sesionen y funcionen, en los términos previstos por 
la Ley y cuenten con los recursos humanos , financieros y materiales 
necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
IV. Aprobar las políticas del ejercicio presupuesta!, así como las medidas de 
racionalidad y disciplina presupuestaria, en términos de la normatividad que 
para ta l efecto emita el Consejo; 
V. Aprobar las transferencias de partidas presupuestales, en térm inos de la 
normatividad que para tal efecto emita e! Consejo; 
VI. Dar segu imiento y cu mplimiento de fas políticas dei ejercicio 
presupuesta! , con el fin de informar en forma trimestral al Órgano interno de 
control del Instituto; 
VII. Aprobar el establecimiento de oficinas de los consejos distritales y 
municipales de acuerdo con los estud ios que formule la Dirección Ejecutiva 
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de Organización y Logística Electoral y la disponibilidad presupuesta!, asi 
como lo establecido en el Reglamento de Elecciones; 

VIiia ia X... ~ XI. Aprobar la estructura orgánica y los manuales de organización y 
procedimientos, conforme a la disponibilidad presupuesta!, a lo dispuesto en 
este reglamento y a la normatividad que para tal efecto apruebe el Consejo ; 
XII. Se deroga 
XII I a la XV .. . 

Articulo13.-... V\ 
1 al VII ... 
VIII. Se deroga 
IX. Coordinar y ejecutar las acciones necesarias para atender los 
requerimientos que le formule el Órgano Interno de Control como 
coadyuvante en los procedimientos que este acuerde y en su caso , en los 
procedimientos para la determinación de responsabilidades e imposición de 
sanciones a los servidores públicos del Instituto ; 
X a la XVIII .. 
XIX. Se deroga 
XX. Se deroga 
XXI.. 
XXI l. Se deroga 
XXI 11. Se deroga 
XXIV. Se deroga 
XXV. Se deroga 
XXVI y XXVII.. 
XXVIII. Se deroga 
XXIX a la XXXI.. 
XXXII. Coordinar la elaboración e integración del engrose que se determine 
en las sesiones del Consejo respecto de los asuntos o acuerdos tratados y 
aprobados por éste, en términos de lo establecido en el Reglamento de 
sesiones del Consejo General; 
XXXIII a la XXXVII I.. 
XXXIX. Coordinar las acciones de la Junta, las direcciones, las direcciones 
ejecutivas y las unidades técnicas, con los consejos distritales y los consejos 
municipales electorales; 
XL ... 
XLI. Se deroga; 
XLII. Se deroga; 

\; 

' XLIII. Se deroga; 

~~~ ' XL V. Coordinar la recepción de solicitudes que presenten los partidos i 
poi íticos y coaliciones, respecto al registro y sustitución de candidatos a r 
diversos puestos de elección popular, con el auxilio de las áreas del Instituto. 
XL VI. Organizar la elección de los dirigentes o dirigencias de los partidos 
políticos, cuando asi lo soliciten al Instituto, en términos de lo establecido en 

- ,:;;; Página11de35 ? 

la Ley Electoral y en los lineamientos emitidos por el Consejo , con el auxil io 
de las áreas del Instituto. 
XLVII. Dirigir y coordinar el trámite a seguir sobre las solicitudes para la 
constitución de partidos políticos estatales y agrupaciones políticas locales, 
con el fin de promover la participación en el ejercicio de los derechos 
políticos electorales, con el auxilio de las áreas del Instituto. 
LXVIII.. 

Artículo 14.- . 
l. Se deroga 
11 a la IV .. 
V. Se deroga 
VI y Vil.. 
Los consejeros electorales podrán participar hasta en tres de las comisiones 
permanentes, con independencia de las comisiones temporales, por un 
periodo de tres años en igualdad de condiciones y de manera equitativa; la 
presidencia de tales comisiones será rotativa en forma anual entre sus 
integrantes. El conseJero presidente no podrá integrar ninguna de las 
comisiones permanentes ni temporales . 
La integración y la presidencia de las comisiones deberán ser modificadas 
dentro de los cinco días después de la renovación del Consejo. 
Las comisiones permanentes deberán integrarse con , cuando menos, un 
consejero que no sea de reciente designación. 
En las comisiones permanentes participarán los representantes de los 
partidos políticos, quienes sólo tendrán voz en las sesiones que celebren, 
con excepción de las Comisiones de Denuncias y de seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional , en la que no podrán participar representantes 
de partidos. 

Artículo 15 .. 
Del párrafo primero al cuarto .. 
Párrafo quinto.- Se deroga. 
Párrafo sexto.- Se deroga. 
Los archivos y documentos de los asuntos de las comisiones estarán bajo el 
resguardo del Secretario técnico de la Comisión. 

Artículo 16.-.. 
l. Un programa anual de trabajo dentro de la segunda quincena de cada año , 
acorde a los programas y pol íticas previamente establecidos, en la primera 
sesión ordinaria que celebre el Consejo en el año del ejercicio 
correspondiente , mismo que se sujetará a lo establecido en el Reglamento 
de Comisiones ; 
11 . Un informe anual de actividades al culminar la presidencia de la Comisión, 
en e! que se precisen las tareas desarrolladas, su vinculación con las metas 
programadas, un reporte de asistencia a las sesiones y demás 
consideraciones que se estimen convenientes. 
111 y IV .. 

' 
i) 
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Artículo 17.- Las comisiones permanentes sesionarán mínimamente cada 
dos meses y se integrarán exclusivamente por consejeros electorales 
designados por el Consejo General, a propuesta de la Presidencia por el 
voto de cuando menos 5 de sus integrantes; en las sesiones participarán los 
representantes de los partidos políticos o de los candidatos Independientes, 
con derecho a voz, con excepción de las comisiones de Denuncias y de 
Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional. 

Artículo 18.- Las comisiones permanentes y temporales contarán con un 
secretario técnico que será designado por el Presidente de la Comisión, de 
entre el personal del Instituto sin que por ello reciba remuneración 
extraordinaria. 

Articulo 23.- . 
l. Resolver sobre la adopción de medidas cautelares. 
11. Se deroga. 
111. Se deroga. 
IV. Se deroga. 
V. Se deroga. 
VI y VII .. . 
VII I.- Las demás que le confiere este reglamento, el reglamento de los 
regímenes sancionadores, el Consejo, y otras disposiciones aplicables. 

Articulo 24.- . 
l. Se deroga. 
11 a la XI I. . 

Articulo 25.- Se deroga. 

Articulo 26 .- Se deroga. 

Articulo 27 .-. 
~ 

l. Garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los 
mecanismos del servicio, bajo la rectoría del Instituto Naciona l y conforme a 
las disposiciones de la Constitución, la Ley General, el Estatuto del Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa; 
11 a la VI.. 
VII. Someter a consideración del Consejo General la modificación de la 
estructura organizacional del Servicio en los términos del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

\ 
' 

Administrativa; •,. 

VIII. Someter a consideración del Consejo_, a los integrantes y a.l titular del ' "" 
órgano de enlace con el servicio profesional electora! nacional ; ( 
IX. Proponer al Consejo General los incentivos y promociones que habrán de 
otorgarse al personal perteneciente a! Servicio; y 
X. Las demás que le confiera el presente Reglamento, el ConseJO y demás 
disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO SEXTO. 

De las comisiones temporales del Consejo Genera!. 

Articulo 28.- El Consejo, a propuesta del consejero Presidente o de los 
consejeros electorales, aprobará la creación e integración de las com isiones 
temporales que considere necesarias para e\ desempeño de sus 
atribuciones, las cuales serán integradas por tres consejeros electorales y un 
Secretario Técnico. 

Una vez instalada la Comisión Temporal de entre sus integrantes se 
designará a quien la presida. 
Las comisiones temporales por cada asunto que se les encomiende, 
deberán presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución , según el 
caso , dentro del plazo que determine la Ley Electoral o el Consejo. 
En los acuerdos de integración o creación de las comisiones temporales, el 
Consejo deberá precisar el objeto específico de la misma, sus atribuciones , 
así como los plazos y/o condiciones a los que esté sujeta su existencia. 
Las comisiones temporales darán cuenta de sus actividades realizadas en 
los plazos que al efecto determine el Consejo en los acuerdos de creación. 

Articulo 29 .- Las comisiones temporales estarán obligadas a lo dispuesto en 
los artículos 17, 19 y 20 del presente reglamento. 

Artículo 30.~ Para contribuir con el ejercicio de las atribuciones que la Ley 
Electoral les confiere, corresponde a los Consejeros Electorales, los 

siguientes derechos y facultades : 

De la I a la 111 .. 
111 BIS.- Convocar a sesión extraordinaria a los integrantes del Consejo 
General, por al menos cuatro consejeros, cuando se haya agotado el plazo 
de 24 horas señaiado en el artículo 10, numeral 4 del Reglamento de 
Sesiones del Consejo General sin que hubiere sido notificada la 
convocatoria firmada por el Consejero Presidente en dicho plazo por 
cualquier causa. 
De la IV a la VIII.. 
IX.- Presidií las comisiones permanentes o temporaies , en los términos de la 
Ley Electoral y cualquier otra disposición aplicable; 
De la X a la XI ... 

V\ 
p 
~ 
\ 

i 
XII.- Solicitar, para el adecuado desempeño de su encargo, la colaboración e 
información de los órganos del Instituto y las áreas respectivas en los' 
términos de la normatividad aplicable, las cuales deberán ser atendidas en ~ 
un plazo no mayor a 3 días hábiles. / 
De la XI I a la XVIII. .. 
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XIX.- Contar con una estructura organizacional y operativa denominada 
oficina de la consejería . 
XX. Las que les confiera la Ley Electoral y demás normatividad aplicable. 

Capitu lo Segundo.- De los Consejeros Electorales presidentes de una 
comisión permanente o temporal. 

Articulo 32.- El órgano Interno de Control será el encargado de promover , 
evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del control interno del Instituto , 
de igual forma será competente para aplicar las leyes en materia de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

El Órgano Interno de Control, la Unidad Técnica de Investigación, así como 
la Unidad Técnica de Sustanciación, tendrán las atribuciones que se 
establecen en las leyes que en materia de responsabilidades administrativas 
sean aplicables. 

Articulo 33. - Para el funcionamiento del órgano interno de control , contará 
con tres áreas que serán las autoridades encargadas de la investigación, 
sustanciación y resolución de los procedimientos por faltas adm inistrativas, 
en los términos establecidos en la Ley Estatal de Responsabilidades. 

La autoridad investigadora, será la encargada de la investigación de las 
faltas admin istrativas, en términos de la Ley aplicable. 

La autoridad sustanciadora , quien será en el ámbito de su competencia, la 
autoridad que dirija y conduzca el procedimiento de responsabilidades 
administrativas desde la admisión del Informe de presunta responsabilidad 
administrativa y hasta la conclusión de la audiencia inicial , en términos de la 
Ley aplicable. 

La Autoridad Resolutora , tratándose de faltas adm inistrativas catalogadas 
como no graves por la ley aplicable, lo será el titular del Órgano Interno de 
Control. 

Los titulares de las áreas a que se refieren los párrafos anteriores serán 
nombrados por el Consejo General , previa convocatoria pública y mediante 
el voto de, al menos 5 de sus integrantes; durarán en su encargo 5 años 
contados a partir de su nombramiento, y solo podrán ser removidos por 
faltas las graves establecidas en la Ley Estatal de Responsabilidades. 
Los t itulares de las áreas establecidas en los párrafos anteriores tendrán el 
nivel de Unidad Técn ica, y podrán ser propuestos por cualquiera de los 

D 
\ 

' 
consejeros electorales integrantes del Consejo General. 

ARTÍCULO 33 BIS. El titular del Órgano Interno de 
siguientes atribuciones: 

Control tendrá las ( 
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Fijar tos procedimientos , métodos y sistemas necesarios para ía revisión 
y fiscal ización de los recursos a cargo de las áreas y órganos del Instituto; 

ll. Diseñar, con base en el programa anual de auditoría, los programas de 
trabajo de las auditorias internas que practique, estableciendo el objetivo y 
alcance que se determine en cada caso, así como vigilar su cumpl imiento 

11!. Verificar que el ejercicio de gasto del Instituto se realice conforme a la 
normatividad aplicable, los programas aprobados y montos autorizados, así 
como, en el caso de los egresos, con cargo a las partidas correspond ientes y 
con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y adm inistrativas 
conducentes; 

IV. Mantener la coordinación técnica necesaria con el lnsfüuto Superior de 
Auditoría y Fiscaíización para el ejercicio de las funciones a su cargo; 

V. Solicitar a las diferentes áreas de! Instituto y obtener la información 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones; 

VL Evaluar los informes de avance de la gestión financiera respecto de los 
programas autorizados y los relativos a procesos concluidos, empleando la 
metodolog ía que determine el propio Órgano Interno de Control; 

VII. Evaluar el desempeño y el cumplimiento de los objetivos y metas fijadas 
en los programas de naturaleza administrativa contenidos en el presupuesto 
de egresos del Instituto , empleando la metodología que determine el propio 
Órgano interno de Control ; 

V!II. Resolver !os procedim ientos de responsabilidad adm inistrativa por 
causas no graves en los términos de la Ley aplicable; 

IX. Efectuar visitas a las sedes físicas de las áreas y órganos del Instituto. 
para solicitar la exhibición de los libros y documentos indispensables para ef 
ejercicio de sus atribuciones; 

X. Vig ilar los actos de entrega-recepción de los servidores públicos del 
Instituto, en los términos de la normatividad aplicable ; 

J 
V\ 

V 
i 

XI. Llevar a cabo la defensa jurídica en los juicios que se promuevan en 
contra de las resoluciones que emita el Órgano Interno de Control del 
Instituto en los proced 1m1entos y recursos admm1stranvos que sustancie e~ 

los terminas que las leyes aplicables señalen, ' "" 

XI I Atender las solicitudes de las alferentes 1nstanc1as y organos del "-. 
Instituto, en los asuntos de su competencia, í f 

Xl ll. Establecer los mecanismos de orientación y cursos de capacitación 
que resulten necesarios para que los servidores públicos del Instituto 
cumplan adecuadamente con sus responsabilidades administrativas; 

-~"-~"'·, 
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XIV. Integrar y mantener actualizado el registro de l_os licitantes, pro. veedores ~ 
o contratistas que hayan sido sancionados por el Organo Interno de Control 
del Instituto; 

XV. Proponer en el ámbito de sus atribuciones, la celebración de convenios 
de colaboración con los poderes públicos en el ámbito local y federal; así 
como promover la coordinación técnica necesaria con el lnstituto Superior de 
Auditoría y Fiscalización del Estado, estableciendo mecanismos de 
cooperación en materia de asesoría técnica y capacitación vinculada con la "' 
transparencia y la rendición de cuentas; 

XVI. Dar seguimiento a las observaciones y recomendaciones que. en al 
ámbito de su competencia, y como resultado de las auditorías internas se 
hayan formulado a las áreas y órganos del Instituto, así como a las 
observaciones y recomendaciones que deriven de las aud itorías que lleve a 
cabo el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización dei Estado; 

XVII. Proponer las acciones que coadyuven a promover la mejora continua 
administrativa y las áreas de oportunidad de todas las áreas y órganos del 
Instituto, con ei objeto de alcanzar la eficiencia administrativa; 

XVII I. Revisar que los manuales de organización y de procedimientos de las 
áreas y órganos del Instituto, se encuentren actualizados, empleando la 
metodología que se determine; y 

XIX. Las demás que le confiera este Reglamento, el Consejo y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 34 Bis. Para la designación del Secretario Ejecutivo y de los 
Titu lares de las Áreas Ejecutivas de Dirección y Unidades Técnicas del 
Instituto, la presidencia, deberá presentar al Consejo, la propuesta de la 
persona que ocupará el cargo, la cual deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Elecciones. 

Para tal efecto , la propuesta que haga la presidencia, estará sujeta a la 'J 
valoración curricular, entrevista y consideración de los criterios que / 
garanticen imparcialidad y profesionalismo de los aspirantes, misma que 
estará a cargo de una Comisión Temporal de Consejeros Electoraies, en 
términos de lo establecido en el Reglamento de Elecciones. 

La Comisión Temporal deberá emitir un dictamen de aptitud , mismo que será ~ 
remitido a presidencia para que, a su consideración, realice la propuesta al "~ 
Consejo General. / ) 

Artículo 35.- Para el cumplim iento de las atribuciones que la Ley Electoral les ' ~ 
confiere, corresponde a la dirección y direcciones ejecutivas: ~ 

c.,7 
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L. 
11. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar, supervisar y evaluar el 
desarrollo de !os programas y acciones internos, asi como el despacho de 
los asuntos admínistrativos y recursos de las áreas que Integran la Dirección 
y direcciones ejecutivas ; 
111. Formular dictámenes y opiniones sobre asuntos propios de la Dirección y 
direcciones ejecutivas que le solicite el Consejo, el Presidente del Consejo, 
las comisiones, la Junta o la Secretaría Ejecutiva; 

IV. Asesorar técnicamente en asuntos de la competencía de la Dirección y 
direcciones ejecutivas a las diversas áreas del Instituto; 
V . .. 

VI. Formular los anteproyectos de manuales de organización, 
procedimientos y servicios de la Dirección y direcciones ejecutivas a su 
cargo, de conformidad con los criterios de la Junta; 
VII.. 
VIII. Evaluar periódicamente los programas autorizados para la Dirección o 
direcciones ejecutivas que corresponda; 
IX .. 
X. Proponer a la Secretaría Ejecutiva programas de modernización, 
simplificación y desconcentración, así como medidas de mejoramiento de la 
organización y administración en el ámbito de su competencia, y llevar a 
cabo su promoción; 
XL Elaborar el proyecto del programa de capacitación permanente de su 
área y ejercerlo conforme al presupuesto aprobado. 
XII. Despachar ios asuntos de su competencia, previa autorización del titular 
de la Secretaria Ejecutiva cuando la naturaleza o trascendencia de los 
mismos así lo amerite; 
De la XIII a la XVI.. 
XVII. Auxil iar y atender las solicitudes. en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles, que en el ejercicio de sus funciones les formulen la Presidencia, los 
consejeros electorales y la Secretaría Ejecutiva en términos de la Ley 
Electoral y el presente Reglamento. 
XVI II. Se deroga. 

N 
'\ 
7 

', XIX .. 
XX. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento, la 
Electoral, Reglamento de Elecciones y demás normatividad aplicable. 

Ley ~ 

'¡!) Artículo 36.-

De la I a la V ... 
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VI. Coordinar acciones, previa autorización del Secretario Ejecutivo, en ei 
ámbito de las atribuciones de !a Dirección Ejecutiva a su cargo , con ias 
áreas correspondientes a los órganos electorales y las distintas instancias de 

gobierno; 

VII.. 

VIII. Se deroga. 

IX. Coadyuvar con las comisiones permanentes y temporales, en el ejercicio 

de sus funciones; 

X. Atender !as solicitudes, en el ejercicio de sus funciones, de la Presidencia, 

consejeros electorales y Secretaría Ejecutiva, e informar de su cumplimiento 

en un plazo no mayor a tres dias hábiles. 

XI. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento . la Ley Electoral, 

Reglamento de Elecciones y demás normatividad aplicable. 

Artículo 37.
Del I al 111. .. 
IV. Elaborar, de conformidad con la normatividad que emita e! Consejo 

General, el proyecto de manual de organización y someterlo para su 

aprobación a la Junta; 

DelaValaVIII.. 

IX.- Se deroga. 

X. Proponer a la Secretaria Ejecutiva la implementación del protocolo para la 

prevención , atención y sanción del hostigamiento y acoso sexual o laboía\, 
así como el hostigamiento pOí discriminación motivada por los supuestos 
establecídos en el quinto párrafo del artículo primero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

XI.- Se deroga. 

XII.. 

XIII. Informar a la Junta en cada sesión ordinaria, sobre e l ejercicio del 

presupuesto , asi como del estado que guarda; 

De la X IV a la X IX .. 

XX. Retener de las prerrogativas a que tienen derecho los partidos políticos 

previa instrucción del Consejo, el rnonto que por concepto pago de las 

multas impuestas por las autoridades electorales; 

XXI. Llevar a cabo la actualización y revisión del directorio institucional; 

De la XXII a la XXIII.. 

XXIV Proponer a la Junta , en coordinación con la Presidencia, las 

modificaciones y transferencias presupuestales que sean necesarias, 
atend iendo la normatividad que al efecto apruebe el Consejo General; 

De la XXV a la XXVI.. 
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XXVII . Se deroga 

XXVIII.. 

XXIX. Se deroga 

XXX .. 

XXXI. Se deroga 

XXXII a la XXXIV .. 

XXXV. Requerir y llevar la cuenta del movimiento de los fondos del 
Instituto, así como rendir cuentas de las operaciones de origen y aplicación 
de fondos y/o recursos, trimestral a la Junta 
De la XXXVI a la XXXVII .. . 

XXXVII I. Controlar los movimientos necesarios con las instituciones 
bancarias relativos a traspasos, retiros de inversiones, depósitos y otros, con 
base en la normatividad correspondiente; 
De la XXXIX a la XL .. 

XLI . Participar en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios del Instituto; 

De la XLli a la XLII I. . 

Articulo 38.- La Dirección Ejecutiva de Asuntos Juríd icos. en términos del 
articulo 129 de la Ley Electoral estará adscrita a la Secretaria Ejecutiva y 
tendrá las siguientes atribuciones: 
l. . 
11. Brindar, cuando se les solicite, servicios de asesoría jurídica en general y 

electoral en particular a todos los órganos e instancias del Instituto: 
111. .. 

IV. Preparar y/o revisar cuando le sea solicitado, los proyectos de 
reglamentos interiores y demás dispositivos jurídicos necesarios para el 
buen funcionamiento del Instituto; 

V. .. 

VI. Brindar orientación juríd ica a los partidos políticos, agrupaciones políticas 

y a la ciudadanía: 

De la VII a la V II I.. 

IX.- Se deroga 

De la X a la Xl ... 

XII. Brindar asesoría a las autoridades tradicionales de las etnias asentadas 

en nuestra entidad federativa, para la instrumentación de las consultas 
indígenas, para elegir a los regidores étn icos ante sus Ayuntamientos, así 
como para realizar consultas sobre temas de interés de sus comunidades. 
De igual forma, instrumentar el procedim iento al que se refiere el artícu lo 173 
de la Ley Electoral; 

XIII. Se deroga 

\ 
? 

r 
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XIV. .. 
XV. Se deroga 
XVI.- Se deroga 

XVI!.- Se deroga 
XVIII a la XIX .. 

XX. Se deroga 
De la XXI a la XXII .. 
XXIII. Determinar el número de ciudadanos mínimos de la lista nominal 
requeridos de apoyo ciudadano para poder registrarse como Candidato 

Independiente; 
XXIV. Elaborar los proyectos de acuerdo correspondientes, de conformidad 
con las disposiciones legales y normatividad aplicable respecto a la solicitud 
que presenten los partidos políticos y coaliciones, respecto al registro y 
sustitución de candidatos a diversos puestos de elección popular 
XXV. Elaborar el dictamen técnico sobre el cumplimiento de los requisitos 
señaiados en la convocatoria de los aspirantes y candidatos independientes 

para el trámite correspondiente; 

De la XXVI a la XXVII .. 

Articulo 39.-

Dela l a la 11 .. 
11 1. Ejecutar y dar segu imiento a los programas en materia de capacitación 
electoral y rendir un informe a la Comisión de educación cívica y 
capacitación mensualmente; 
1V. Dirigir y supervisar la investigación, análisis y la preparación de material 

didáctico que requieren los programas de educación cívica y capacitación 

electoral; 
V.. 
VI. Coadyuvar con la Unidad Técnica de Comunicación Social en la 

instrumentación de las campañas de difusión institucionales y en su caso 
coordinarse para ello con ias instancias que por el objeto y contenido de la 

campaña sean competentes; 

\ 
i 

VIL Elaborar y proponer a ía Comisión de Educación cívica y capacitación ~ 
electoral los materiales didácticos y el modelo de capacitación a los 
fu ncionarios de las mesas directivas de casilla única en materia local 

derivado del convenio con el Instituto Nacional; { s 
De la VIII a la XI ... 
XII. Promover la suscripción de convenios de coordinación con diversas 
autoridades e instituciones en materia de educación cívica y capacitación 

electoral , así como de promoción de ia cultura político-democrática y 
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construcción de ciudadanía, y ejecutar las acciones derivadas de los 

compromisos que se establezcan en los mismos; 

XIII. Se deroga 
XIV .. 

XV. Se deroga 
De la XVI a la XVIII .. 
XIX. Se deroga 

XX. Se deroga 
XXI. . 

XXI l. Se deroga 
XXI II. . 
XXIV. Se deroga 

XXV. Se deroga 
XXVI. Se deroga 
XXVI I .. 

Articu lo 40.- .. 

l. Elaborar y someter a consideración de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
los proyectos de reglamento en materia de fiscalización de las 

Organizaciones de Ciudadanos que pretendan constituirse como Partido 
Político Local. Agrupaciones Políticas Locales y Organizaciones de 
Observadores, los acuerdos que se requieran para el cumplimiento de sus 

funciones, para que en su caso, sean sometidos a la consideración del 

Consejo ; 
11. Proporcionar a los partidos, las Organizaciones de Ciudadanos que 

pretendan constituirse como Partido Político Local, Agrupaciones Político 
Locales y Organizaciones de Observadores, la orientación, asesoría y 
capacitación necesarias para el cumplimiento de las obligaciones 

consignadas, cumpliendo con los criterios técnicos emitidos por la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional; 

11 1. . 
IV. Elaborar en el mes de junio de cada año, un programa anual de 

"t\ 

\, 
J 

i 

' ~ capacitaciones, talleres y mesa de trabajo respecto a las normas 
fiscalizadoras y someterlas a la Junta de las Organizaciones de Ciudadanos 

que pretendan constituirse como Partido Político Loca! , Agrupaciones 
Políticas Locales y Organizaciones de Observadores, los acuerdos 

V. Recibir y darle seguim iento a las solicitudes de capacitación . orientación ~ 
y cualqu ier duda de los partidos aspirantes y candidatos 1ndepend1entes , las Í :\ 
organizaciones de ciudadanos que pretend an constituirse como partido \1\ 
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político local, agrupaciones políticas locales y organizaciones de 
observadores, respecto a la aplicación y desarrollo de las normas de 
fiscalización; 
VI. Orientar a los partidos, las organizaciones de ciudadanos que pretendan 

constituirse como partido político local . agrupaciones políticas locales y 
organizaciones de observadores en la correcta aplicación de las normas de 
fiscalización; 

VII. Diseñar y organizar talleres, mesas de trabajo con los partidos, 
aspirantes y candidatos independ ientes, las organizaciones de ciudadanos 

que pretenda. n constituirse como partido político local , agrupaciones políticas'\!\~ 
locales y organ izaciones de observadores que contribuyan al análisis de las 
normas de fiscalización; 
De la VIII a la X ... 

XI. Aud itar con plena independencia técnica la documentación soporte, así 
como la contabi lidad que presenten las organizaciones de ciudadanos que 

pretenden constituírse como partido político, agrupaciones políticas locales y 
organizaciones de observadores en cada uno de los informes que están 
obligados a presentar; 

XI l. Vigilar que los recursos de las organizaciones de ciudadanos que 
pretenden constituirse como partido político local, agrupaciones políticas 
locales y organizaciones de observadores tengan origen lícito y se apliquen 

exclusivamente para el cumpl imiento de sus objetivos; 
XII I. Recibir y revisar los informes de las organizaciones de ciudadanos que 
pretenden constitu irse como partido político local, agrupaciones políticas 

locales y organizaciones de observadores; 
XIV.. 

XV. Realizar la práctica, directa o a través de terceros, de auditorías a las 
finanzas de las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse 

como partido político local, agrupaciones políticas locales y organizaciones ~ 

de observadores; / 
XVl. Presentar a la Secretaría Ejecutiva para que someta a la consíderación 
del Consejo los informes de resultados, dictámenes consolidados y 
proyectos de resolución sobre las auditorías y verificaciones practicadas a 

las organizaciones de ciudadanos que pretenden constituirse como oartido ~ 

político local, agrupaciones políticas locales y organizacion~s de '"" 
observadores. En los informes se especificarán , en su caso , las ) 
irregularidades en que hubiesen incurrido en la administración de sus 

recursos, el incumplimiento de la obligación de informar sobre su aplicación' 
y propondrán las sanciones que procedan conforme a la normatívidad 
apl icable; 
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XVIL Verificar ías operaciones financieras de ias organizaciones de 

ciudadanos que pretenden constituirse como partido político loca!, 
agrupaciones políticas locales y organizaciones de observadores con los 

proveedores; 
XVI II. Proponer al Consejo General los topes de gastos para !a obtención del 
apoyo ciudadano en materia de candidaturas independientes; y 
XIX. Las demás que le confiera el Consejo, este Reglamento, la Ley 

Electoral, Reglamento de Elecciones y demás normatividad aplicable . 

Artículo 41.-

De la I a la 111 .. 

IV. Coordinar y dar seguímiento a la integración, instalación y funcionamiento 

de los consejos distritales y los consejos municipales, conforme los acuerdos 
em itidos por el Consejo y la Comisión de Organización y Logística Electoral, 

debiendo rend ir a la Comisión un informe los días quince de cada mes al 

respecto; 

Dela Va la VI. . 
VII. Elaborar los estudios para la selección de las instalaciones donde se 

i 
ubicaran los consejos distritales _Y municipales, e! cual se pondrá a r 
consideración de la Junta General EJecutiva para su aprobación; \ \ 

De la VIII a la X .. . 
XI. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en recabar de los consejos distritales y 

munlcipales, copias certificadas de las actas de sesiones que celebren y de \J 
los demás documentos relacionados con el proceso electoral; 

De la XII a la XVI.. 
XVII. . Vig ilar el cumplimiento de la normatividad en materia de instalación y 
operación de las bodegas y de los espacios de custodia, así como los 

procedimientos para la recepción, resguardo, conteo, sellado, enfajillado y ~ 
distribución de la documentación y materiales electorales a los funcionarios / 

que señale la Ley General y en su caso, la Ley Electoral. 

XVIII.. 
XIX. Coordinar las actividades inherentes del dispositivo de apoyo y traslado 
de paquetes electorales de la mesa directiva de casil\a a los consejos ', 

municipales en los términos de la normatividad aplicable; \ 
XIX Bis. Elaborar y remitir a la Comisión de Organización y Logística 

Electoral, el proyecto de dispositivo de traslado de paquetes electorales de 

los Conse_ios Municipales a los Consejos Distritales y, en su caso, al Instituto({ 
cuando legalmente corresponda; 

De la XX a la XXV ... 
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Artículo 42.- La Dirección dei Secretariado estará adscrita a la Secretaría 
E1ecut1va , y la aux1hara en la preparacron , real1zac1on y segu1m1ento de las ~ 
sesiones de, Conse¡o y la Junta General E¡ecut,va, y tendra las s1gu1entes 
atribuciones 

1 Preparar y d1stnbu1r la documentac1on en memo d1g1ta\ o bien , a pet1c1on 

ae a!gun integrante del Conseio o de la Junta en med io electronico para las 
sesiones de dichos órganos co1eg1ados, 

Delllallll "' 
IV Integrar la 1nformac1on sobre los asuntos que resu lten en las sesiones del 

ConseJo y la Junta, as1 como llevar el segu1m1ento para su cumpl1m1ento, 
V. Llevar a cabo las versiones estenográficas de las sesiones del Consejo , 
las comisiones permanentes y temporales, la Junta y las demás que le 
encomiende la Secretaría Ejecutiva. 

VL Llevar a cabo las actividades inherentes al procedimiento de acreditación 
candidaturas independientes y auxiliar a la Comisión que para tal efecto se 
cree . 

VII. Auxiliar y dar seguim iento a la correspondencia de Presidencia. 
V II I.. 

IX. Apoyar al Secretario Ejecutivo en la integración de los informes anuales 
que reflejen los avances en el cumplimiento de los acuerdos aprobados por 
el Consejo y la Junta; 
Del X al XIV .. 

XV. Apoyar a la Secretaría Ejecutiva en las gestiones necesarias para la 
publicación de los acuerdos y resoluciones aprobados por el Consejo en el 

Boletín Oficial del Gobierno del estado; así como respecto de documentación 
generada por otros órganos del Instituto con excepción del órgano de contra! 
interno; 

XVI. . 
XVI l. Se deroga. 
XVI II. Se deroga 

XIX. Se deroga 
XX. Se deroga 
XXI. Se deroga 

XXII. Se deroga 
De la XXIII a la XXVII. . 

XXVIII. Se deroga 
XXIX .. 
XXX. Se deroga 
XXXI.- Se deroga. 

XXXI l. Se deroga 

~ 
"'.") 
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XXXIII. Se deroga 
XXXIV. En coordinación con la Unidad Técnica de Comunicación Sodal, 

con e! instituto Nacional y otros actores públicos y privados involucrados, 
real izar las acciones con el propósito de garantizar a los partidos políticos y 
candidatos el acceso a la radio y televisión, así como a las franquicias 

postales a que tienen derecho; y 
XXXV ... 

Articulo 43.- Para el eficaz desarrollo de los trabajos y cumplimiento de sus 
objetivos el Instituto , contará con las siguientes unidades técnicas, las cuales 
serán coordinad as por la Secretaría EJecutiva: 

l. Unidad Técnica de Comunicación Social; 
11. Unidad Técnica de Informática; 
111. Unidad Técnica de Vincu lación con el Instituto Nacional Electoral: 
IV. Unidad Técnica de Fomento y Participación Ciudadana; 
V. Unidad Técnica de Planeación; y 
VI. Unidad Técnica de Género. 

Las funciones del personal de las distintas unidades técn icas del Instituto, 
as í como su relación jerárquica se detallarán en el manual de organización 
correspond iente . 

Articulo 45.-

De la i a la 111 .. 
IV. Proponer a la Junta en el mes de febrero un programa anual para dirigir y 
supervisar los mecanismos que permitan un permanente flujo de información 
y atención a los periodistas responsables de los medios de comunicación 

estatal , corresponsales extranjeros y líderes de opinión en los ámbitos 
público, privado y académico; 

V.. 
VI . V igilar el cumplimiento estrategia anua! de comunicación social e 
informar de manera mensua! a los consejeros y la Secretaría Ejecutiva. 

VII.. 
VIII. Elaborar la estrategia de d ifusión de las campañas de los programas de 

la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación, así como con la 
Unidad Técn ica de Fomento y Participación Ciudadana, previa solic itud de 

sus titulares. 

IX. Presentar a los consejeros electorales y a la Secretaría Ejecutiva durante 

el mes de noviembre de cada año , un diagnóstico de la imagen pública del 
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Instituto, así como ia posible estrategia de contención de medios de 
comunicación y mejoramiento de imagen ante !a ciudadanía. 

X. Realizar, producir, difundir y supervisar la organización de los debates 
entre los candidatos a cargos de elección popular que determine la Ley 
respectiva y !os que apruebe el Consejo, previa aprobación de la Comisión 
respectiva. 
XI. Elaborar ios criterios para el uso institucional de redes sociales en 
internet del Instituto, y someterlos a la aprobación de la instancia 
competente, así como medir periódicamente la eficacia de estos 
instrumentos; 

XII. Elaborar y proponer a la Junta el manual de identidad institucional, y 
posteriormente proporcionar a las áreas del Instituto los elementos que 
constituyen el logotipo del Instituto, así como su manejo y características 
gráficas que deben considerarse para generar una imagen institucional ; 
XIII. Realizar el monitoreo de encuestas y propaganda publicadas en 
medios impresos y electrónicos, durante e! desarrollo de los procesos 
electorales correspondientes, de conformidad a la normatividad aplicable, 
XIV, Administrar el sitio web del Instituto, respecto a las publicaciones, 
actualizaciones y modificaciones de los contenidos del mismo, con 
excepción del apartado en materia de transparencia. 
En su caso, podrá sol icitar el apoyo técnico de la Unidad Técnica de V \] 
Informática. 
XV Se deroga, 
XVI . Dar seguimiento a actividades institucionales; que le sean comunicados 
previamente por parte de los consejeros, Secretario Ejecutivo y personal 
directivo. 1 
XVII . Revisar y ajustar, en su caso, la información que generen las áreas del / 

Instituto para su publicación en el sitio web del Instituto, conforme a las Q 
especificaciones técnicas de redacción y estilo. 
En caso de ajuste, se deberá notificar al área que genere la información para 
su aprobación. 
XXVIII. , 
XIX. Validar la redacción, publicación y operación de los contenidos y , 
vínculos del sitio web del Instituto, que correspondan a las diversas áreas; ~ 
XX Se deroga, 
XXI. Se deroga, 

De la XXII a la XXIV,, l 
XXV. Llevar a cabo la producción de materiales audiovisuales que soliciten 
las diferentes áreas del Instituto; 
XXVI. Se deroga, 
XXVII. Se deroga, /J 
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De la XXVII I a la XXIX, , 
XXX. Proponer a la Presidencia, la contratación de los diferentes espacios 
en los medios de comunicación, de las diversas campañas de difusión que 
realicen los órganos institucionales en el ámbito de sus respectivas 
competencias; 
De la XXXI a la XXXIV,, 
XXXV, Elaborar el contenido de las pautas del tiempo de radio y televisión 
correspondientes a los partidos políticos en coordinación con la Dirección del 
Secretariado; 
XXXVI. Se deroga; 
XXXVII. , 

Articulo 46,-

Proponer a la Secretaría Ejecutiva los reglamentos y lineamientos en 
materia de informática y telecomunicaciones para su presentación ante el 
Consejo, previa revisión de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 
De la II a la X,, 
XI. Brindar cu rsos de capacitación en materia informática al personal del 
Instituto; 
De la XII a la XII!,, 
XIV En materia del Programa de Resultados Electorales Preliminares y de 
Conteo Rápido y cómputos electorales , le corresponde en el marco de lo 
dispuesto en los lineamientos aue expida e! Instituto Nacional parn tal efecto; 
De la XV a la XX,, 

Articulo 47,- ,, 

De la I a la IX,, 
X, Contribuir en la elaboración del plan y calendario integral del proceso 
electoral local, mediante la gestión y coord inación del envío de información a 
la Unidad Técnica de Vinculación con ios Organismos Públicos locales 
electorales, asi como las demás acciones necesarias: 
De la XI a la XV,, 

Articulo 48,-,, 

l., 
11. Formular los proyectos de programas en materia de fomento y 

participación ciudadana para someterlos a consideración del Consejo, o en 
su caso , de la Comisión competente; 
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11!. Formular el anteproyecto de acuerdo de procedencia o desechamiento de 

las solicitudes de plebiscito y referéndum que se presenten ante el Instituto , 
así como el proyecto de convocatoria que en su caso deba emitirse, 
pudiendo solicitar al apoyo de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
para, en su caso, someterlos a consideración del Consejo, o en su caso, de 

la Comisión competente; 

De la IV a la IX .. 
X. Formular el anteproyecto de acuerdo de validación de los resultados de 
los procesos de plebiscito y referéndum que se lleven a cabo, para 

someterlos a consideración del Consejo, o en su caso, de la Comisión 
competente; 

De la XI a la XIV .. 
XV. Proponer al Consejo, o en su caso, de la Comisión competente, los 
programas de difusión para niños y jóvenes del sistema educativo, con el fin 

de dar a conocer la importancia de participar en las decisiones 
fundamentales de la sociedad ; 
De la XVI a la XXII.. 
XXIII. Proponer al Consejo, o en su caso, de la Comisión competente, 

programas de difusión y promoción permanente para las instituciones a 

través de pláticas y talleres sobre la Ley de Participación Ciudadana a los 
directivos e integrantes de las cámaras empresariales, organizaciones de la 

sociedad civil , organismos no gubernamentales, instituciones de asistencia 

privada y organizaciones de productores ; 
XXIV.. 

XXV. Se deroga 
XXVI. Se deroga 
XXVII. Llevar a cabo la capacitación , educación y asesoría dentro del ámbito 

de su competencia para promover la participación ciudadana, así como 

promover e\ contenido de materiales para la ejecución de los mecanismos de 
participación ciudadana; 

XXVII I. .. 

Art iculo 48 BIS.- La Un idad Técnica de Planeación tendrá las siguientes 

atribuciones: 
1.- Proponer para su aprobación por la Junta y el Consejo, el modeio integral 

de planeación institucional y el Sistema Integra! de Planeación, Seguimiento 
y Evaluación Institucional, así como promover las actualizaciones que 

correspondan, de acuerdo a las necesidades del Instituto; 

11.- Proponer a la Junta General Ejecutiva, en el marco de la planeación 
estratégica, las acciones, políticas y lineamientos institucionales para 

favorecer la modernización administrativa, el desarrollo estratégico de la 
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Institución y el uso racional de los recursos, con base en ei marco de 

p\aneacíón , seguimiento y evaluación; 
111.- Díseñar !a metodología, herramientas técnicas e instrumentos 

normativos para elaborar y dar seguimiento a las políticas y programas 
generales, así como para verificar el cumplimiento del Sistema Integral áe 

Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional; 
IV.- Administrar los sistemas de información relacionada con el cumplimiento 

de los planes, programas y proyectos institucionales y dar seguimiento a los 
indicadores de gestión, con el objeto de proponer acciones que garanticen el 

cumplimiento de los objetivos planteados; 

V.- Integrar, coord inar y administrar la cartera institucional de proyectos , con 
el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Administración; 

VI.- Coadyuvar con la Di rección Ejecutiva de Administración, en el diseño e 
implementación de propuestas metodológicas aplicadas a la formulación ciel 

anteproyecto de presupuesto del Instituto y en la integración de la cartera 

institucional de proyectos: 
Vll.- Diseñar en coord inación con la Dirección Ejecutiva de Administración. 
las políticas y lineamientos del proceso de planeación y evaluación 

financiera, con la finalidad de garantizar el rumbo estratégico del Instituto y la 

viabilidad de los proyectos institucionales: 
VIII. - Coadyuvar en la formulación del Programa Operativo Anual del 

Instituto; 
IX.- Brindar las asesorías que se le soliciten en el marco del diseño de la 

metodología para la planeación , integración , control y seguimiento para la 
implementación del calendario integral en los procesos electorales; 

X.- Diseñar e implementar un mecanismo de evaluación que verifique la 
contribución y avance de los indicadores de cada área u órgano a los 

objetivos del Instituto; 

XI.- Coordinar y dirigir el proceso de elaboración de las políticas y programas 
generales del Instituto y presentar la propuesta a la Junta General Ejecutiva 

para el adecuado cumplimiento de sus atribuciones; 
XII.- Brindar apoyo técnico y asesoría a las Direcciones Ejecutivas y 

Unidades Técnicas en la formulación de sus políticas, programas y 
proyectos, para hacerlos congruentes con el Sistema Integral de Planeación 

Segu imiento y Evaluación Institucional; 

XIII.~ Homologar las normas básicas de los sistemas de administración y 
control interno, para iograr una administración transparente, eficiente y 

eficaz; 

XIV.- Apoyar a ias Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto 
cuando así lo soliciten, en la capacitación para el uso de metodologías de 

innovación administrativa y el desarrollo de mejores prácticas; 
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XV.- Coadyuvar con !as Comisiones de[ Consejo Genera!; y 
XVI.- Coordinar la elaboración de indicadores institucionales y daries 
seguimiento. 

Artícu lo 48 TER.- La Unidad Técnica de Género tendrá ias siguientes 

atribuciones: 
1.- Atender los asuntos relativos a la promoción sobre la importancia de la 
igualdad de género entre los partidos políticos, organizaciones, instituciones 
y ciudadanía en general. 

IL- Garantizar el ejercicio de los derechos políticos de las mujeres mediante 
líneas de acción tales como la coordinación interinstitucional , investigación y 
capacitación 
11 1.- Dar segu imiento y cumplim iento al Protocolo para atender la violencia 
política contra las mujeres en Sonora; 
IV. Dar seguimiento a las actividades realizadas por las direcciones y 
Secretaría Ejecutiva y los acuerdos que se tomen en el Consejo General de 
este Instituto relacionados con la paridad de género; y 
V. Las demás que le confiera la Ley Electoral, el Consejo, las comisiones, el 
presente Reglamento y cualquier otra disposición aplicable. 

Artículo 51.- Para el correcto ejercicio de lo dispuesto en los articulas 3 
fracción VII , 56, 57, 58 y 87 fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Sonora, así como los artículos 1, 2, 4, 
5, 6, 45, 115, 116 y 119 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, el Institu to contará 
con los siguientes órganos: 

L Comité de Transparencia; y 

11. Unidad de Transparencia. 

Artículo 52.- El com ité de transparencia será un órgano colegiado formado 
por el Titular de la Unidad de Transparencia, el Director Ejecutivo de 
Administración , el Director Ejecutivo de Asuntos Jurídicos , el titular de la 
Secretaria Ejecutiva y el titular del Órgano de Control Interno. Dicho Comité 
funcionará de conformid ad con el Reglamento que para tales efectos expida 
el Consejo. 

El Presidente del Comité de Transparencia será el Titular de la Unidad de 
Transparencia . 

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoria de votos 
y tendrán las atribuciones establecidas en el articulo 57 de la Ley de 
Transparencia. 

Página 3' de 35 

\ 
7~ 

,~ 
,ti 

Artículo 55 .w E! órgano de eniace eslará conformado poí el personal del 
instituto que apruebe el Consejo. Dicho órgano funcionará de conformidad 
con la normatividad aplicable. 

El órgano de enlace tendrá un Titular, el cual será designado por el Consejo, 
de entre el personal que conforma dicho órgano. 

Articulo 56 .-

l. Fungir como enlace con el Instituto Nacional en materia del Servicio 
Profesional Electoral ; 
De la 11 a la VI.. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LA DEFENSA INSTITUCIONAL DE LOS RESOLUTIVOS DEL 
CONSEJO GENERAL O DE LAS COMISIONES 

Artículo 57.- Los resolutivos del Consejo General, de las comisiones o de la 
presidencia del Instituto que sean motivo de impugnación deberán ser 
defendidos de manera institucional , independientemente de la opinión 
personal que sobre los mismos tenga quien ostente o se le delegue la 
representación legal por lo que los informes circunstanciados, previos o 
justificados, o cualqu iera que sea la denominación que le corresponda en 
función del recurso de que se trate, deberán contener argumentos que 
permitan defender la legalidad o constitucionalidad de los mismos. Será 
causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento de la obligación 
establecida en este artículo. 

Transitorios 

Artículo Primero. Las modificaciones al presente Regiamento surtirán 
efectos y tendrán vigencia a partir de su aprobación por el Consejo General. 

Artículo Segundo. De conformidad con el inciso e) numeral 1 del art iculo 20 
del Reglamento de Elecciones, se crea la Comisión Temporal dictam inadora 
que tendrá por objeto desahogar el procedimiento de entrevista y valoración 
curricular para la designación del titular de la Unidad Técnica de Planeación 
y de la Unidad de Género que se crea por disposición de la adecuación del 
presente reglamento, cuya temporalidad será hasta en tanto se realice la 
designación respectiva de las vacantes mencionadas. 

Dicha comisión estará integrada por· 

1.- Ana Maribel Salcido Jashimoto 

2.- Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
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3.- Daniel Rociarte Ramirez 

La presidencia deberá formular la propuesta a la referida comisión de la o las 
personas que considere, en un plazo no mayor a 10 dias hábiles, co ntados a 
partir de la aprobación de esta refo rma. 

El procedimiento de valoración a que hace referencia el segundo párrafo del 
artículo 34 Bis del presente Reglamento deberá desahogarse por la referida 
Comisión en un plazo máximo de 20 días hábiles, contados a parti r de la 
aprobación de esta reforma. 

Asimismo, la propuesta de nombramiento deberá someterse por parte de la 
Presidencia, a la consideración del Consejo General, adjuntando el dictamen 
de aptitud a que hace referencia el último párrafo del artículo 34 Bis del 
presente Regiamente, dentro de los 5 días hábiles siguientes al vencimiento 
del plazo señalado en el párrafo anterior. 

SEGUNDO.- En concordancia con las modificaciones al Reglamento 
Interior, este Consejo General determina reformar el art iculo 12 del 
Reglamento de la Junta General Ejecutiva, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 12.- CONVOCATORIA A SESIÓN ORDINARIA 
1. Para la celebración de las sesiones ordinarias de la Junta del Instituto, el 
Presidente convocará a sus integrantes y en su caso a directores, 
su bdirectores y titulares de unidades técnicas, por lo menos con 48 horas de 
anticipación a la fecha que se fije para la celebración de la sesión. Para tal 
efecto tanto la convocatoria como los proyectos de acuerdos y anexos 
deberán ser publicados en el sitio web del Instituto, con la misma 
anticipación. 

CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA 
2. Tratándose de las sesiones extraordinarias, la convocatoria deberá 
realizarse por lo menos con 24 horas de anticipación. Sin embargo, en 
aquellos casos en que ei Presidente de la Junta lo con sidere de extrema 
urgencia o gravedad , podrá convocar a sesión extraordinaria fuera del plazo 
señalado e incluso no será necesaria convocatoria por escrito cuando se 
encuentren presentes en un mismo local todos los integrantes de ia Junta. 
Para tal efecto tanto la convocatoria como los proyectos de acuerdos y 
anexos deberán ser publicados en el sitio web del Instituto, con la misma 
anticipación . 

Transitorios 

Articulo primero. Las modificaciones al presente Reglamento surtirán efectos 
y tendrán vigencia a partir de su aprobación por el Consejo General. 
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TERCERO.- De igual forma este Consejo General determina la reforma al 
Reglamento de Sesiones del Consejo General, en los artículos 5 y 6 para 
quedar como sigue: 

ARTÍCULOS. 
ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
1. - El Presidente tendrá las siguientes atribuciones: 
a) .. 
b) . . 
c) Iniciar y levantar la sesión , además de decretar los recesos que fueren 
necesarios, los cuales deberán realizarse previa aprobación del Consejo 
General; 

ARTÍCULO 6. 
ATRIBUCIONES DE LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
De la a) a la d) .. . 
e) Los consejeros electorales podrán por al menos cuatro de ellos, convocar 
a sesión extraord inaria a los miembros del Consejo y a los representantes de 
los partidos políticos, coal iciones o, en su caso, de candidatos 
independientes. 
f) Las demás que le sean conferidas por la Ley y este Reglamento. 

Transitorios 

Artículo primero. Las modificaciones al del presente Reglamento surtirán 
efectos y tendrán vigencia a partir de su aprobación por el Consejo General. 

CUARTO.- La convocatoria para elegir a los titulares del Órgano Interno de 
Control , de la Unidad Técnica de Investigación y de la Unidad Técnica de 
Sustanciación del Instituto Estatal Electoral, deberá ser exped ida por este 
Consejo General en un plazo no mayor de 10 dias hábiles, contados a partir 
de la aprobación del presente acuerdo. 

QUINTO.• Se deja sin efecto el acuerdo CG44/2017 por el que se crea la 
unidad de igualdad de género del Instituto Estatal Electora l y de 
Participación Ciudadana de Sonora. 

~ 
j~ 

', 
SEXTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que notifique el ~ 
presente acuerdo a las direcciones ejecutivas , dirección y unidades técnicas { 
para su conocimiento y debido cumplimiento. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual 
forma a través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados del 
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Instituto y en coordinación con la Dirección del Secretariado en el sitio web 
de este organismo electoral. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva. para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión. 

Asi, por mayoría de votos de los Consejeros Electorales Miro. Vladímir 
Gómez Anduro, Miro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado, Miro. Daniel 
Rodarte Ramírez, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto y Miro. Daniel Núñez 
Santos, quien emitirá voto concurrente, y con los votos en contra de la 
Consejera Mira. Claudia Alejandra Ruíz Reséndez y de la Consejera 
Presidenta Lic. Guadalupe Taddei Zavala, quienes emitirán voto particular, lo 
resolvió el Consejo General del lnstitu Estatal Electoral en sesión pública 
extraordinaria celebrada el día veíntit s de noviemb~míl dieciocho, 
ante la fe del Secretario Ejecu,Vo q n da fe.- Con 

""°~ Miro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 

~ 

arte Ramírez 
ectoral 
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VOTO PARTICU LAR QUE PRESENTA LA CONSEJERA PRESIOENTE DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE SONORA, LIC. 

GUADALUPE TADDEI ZAVALA EN CONTRA DEL ACUERDO CG21212018 "POR EL QUE 

SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 

REGLAMENTO INTERIOR, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL 

Y DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, DEL INSTITUTO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA ''. 

Con fundamento en lo dispuesto por los arüculos 120 últirno párrafo, 121 tracc ión I de la 

Ley de lnsrituciones y Procedirnientos Electorales para el estado de Sonora (En adelante 

UPEES) y 21 numerales 3 y 11, 23 numerales 5 y 8 del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (En adelante 

Reglamento de Sesiones), presento el VOTO PARTICULAR respecto del punto 6 del orden 

de día, de la Sesión Extraordinaria del Consejo General de este Instituto, celebrada el 

pasado 23 de noW°"rnbre del presente año, señalando q ue el sentido de rn i voto es EN 

CONTRA de la decis ión adoptada por la rnayoría el e las Consejeras y los Consejeros 

Electorales de este máximo órgano electoral , en cua nto a lo que se refiere al c itado 

Acuerdo que modifica diversas disposiciones del Reglamento Inte rior y otros 

Reglamentos 

ANTECEDENTES 

Con fecha vein tisiete de mayo de dos rn1I quince se publicó en el Diario Oficial de 

la Federar ión la reforma constitucional que creó el Sistema Nacional 

Anticorrupción mediante Decreto por ei que se refo rman , adicionan y de rogan 

diversas disposiciones de la Constitución Polít ica de fos Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de combate a la corrupción 

11. Con fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciséis el Consejo General del 

Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo núme ro CG45/2016 mediante el cual 

se em:te el Reglamento Inter ior del lrislituto Estatal ElecLoral y de PanicIpac ión 

Ciudadana 

111. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis, el Consejo General del Instituto 

Nacionul Electoral. aprobó el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 

Etectoral , mediante acuerdo INE/CG662/2016 
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IV. Con fecha once de rnayo de dos mil diecisiete, se publ icó en el Boletín Ofic ial del 

Gobierno del estado de Sonorn. la Ley número 185 del Sisten: a Estatal 

Anticorrupción 

V. Con fecha veintic inco de mayo de dos mil d iecisiete, se publ icó en el Boletín Ofic ial 

d,!I Estado de Sonora , la rdor rna en rrn-ilcrid político-e lectoral , rnisma que en el 

artículo transitorio tercero establece que el Consejo General rJe l lnstiruto Estatal 

Electoral deberá expedir los reglan1entos que se deriven de dicha reto1rnn a más 

tardar- el treinta de agosto de dos mil cl iecisiete 

V!. Cor: fechrJ dieciocho de julio de dos mil diecisiete, se publicó en el Boletín Ofic ial 

del Gobierno del estado de Sonora ia Ley número 191 Estatal de 

Responsabilidades de Sonora 

Vil. Con fecha treinta de noviembre de clos mil diecisiete , P.I Consejo Genern! aprobó 

el ,l\ct Jerdo CG44/2017 por el que se crea la Unidad cie Igualdad oe Género ciel 

tnstituto Estatai Electora! y de Participación Ciudadana 

VII I. Con fE:;cha veintidós de aqos to de dos mil dieciocho, se recib ió en oticialía de 

partes este Insti tuto . oticio ISAF/ME/8760/2018 enviado por el Auditor Mayor 

del Instituto Superior de Aud itoría y Fiscalización mediante el cual observó e! 

incumpl imiento del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de 

designar a la autoridad investigadora y sustanciridora del Organo lnlemo de 

Contrn! a que obliga la Ley Estatal de Respor1sabIlidad(~~;, y 

CONSIDERA~JDOS 

PRIMERO. Como :;e ha señalado, el sentido de rni voto es en contra de la occisión 

ar-Joptada por la mayoría_ de las Consejeras y Consejeros Ek~ctoraies de esrn Instituto, en 

cuan lo a lo que se refiern a la mforma al Reg lamento interior del lnsntuto Estatal Electoral 

y de Partic ipación Ciudadana de Sonora. 

Lo antt;rior toda vez que es rn i convicción que - ta! corno se desarrollmá a !o lmgo del 

presen te voto particular- en primer lugar, se debe!7 de respetaI· las fo rmalidades 

señuladas en LIPEES y en particular en el Reg larnenlo de Sesiones, no l1abctslo 

incluido los puntos de! orden del día ad ic ionados en alc;-mce a la sesión convocada para 

el día veintitrés del presente mes y aílo, las cuales no cumpl ieron con fo rn1alidades 

debida~;: en segundo lug;:ir por- ser invasivas de las atri iJuciones exclusivas de la 
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Prnsidencia de este Instituto: y en tercer lugar por no estar debid amente motivadas y 

fundamentada~; las reformas que pre tenden en el presente Acuerdo 

En resumen roa li/aron las siguientes acc iones: se reforman 36 artícu los, 23 párrafos y 

116 fracc iones: se adic ionan 12 artículos, 18 fracciones y un Títu lo completo ; y por últi mo 

se derogan 17 artículos, 2 párrafos y 62 fracciones, en total S8 realizaron cambios en 65 

artículos, 25 párrafos. 196 tracciones y un Título cornpleto. 

En relación con lo anterior, resu lta relevo.nte destacar que 

a) Con la reforma constitucional en mmeria_ electmal de dos mil diecisiete, entre 

otms cuestiones, se establec ió la faculta de investigación en materia de violencia 

política contra las mu¡eres. la igualdad de gé nero, las candida1ums comunes 

cam bios en los reg istros de los candidalos de los partidos pol íticos y los 

cand idatos independientes, cambios en el proced imiento ord inario sancionador 

y el ju icio oral sancionador, entre otras 

b) Con re lación a la reforrna constituc ional aprobad a en rnayo de dos rnil diecisiete 

re laciorwda con el SistHna Estatal Anticorrupción en Sonora, S(c f~s!ablec ió la 

obl igación de ar111on izar la leg islación en materia de Anticorrupción en las 

unidades administrativas 

e) Con relación a la refonna constitucional aprobada en ¡ul io de des m il diecisiete 

re lacionada con la Ley número 191 Estatal de Responsabilidades de Sonora 

particularmente se definió lo relativo a ias figuras encar¡:Jadas de la investigación, 

sustanciación y reso lución de los procedirniemos por iesponsabilidad de los 

servidores públicos 

d) El Con sejo General del instituto Estatal Electoral y de Partic ipación Ciudadana 

tie ne el mandnto constitucional y legal de re gir su o.ctuación conforme a los 

princip ios de certeta, legalidad, in1parcialidad, ob¡etividad y niáxirrrn publ icidad 

Derivado de lo anterior, en el caso materia del presente voto panicu lar. el Consejo General 

d0I IEE rE>aliza una serie de modificaciones reg lamentarias de gran trascendencia para ia 

vida interna del Instituto y que se refleja en la estructura del Insti tuto , lus atribuciones de 

los Consejeros, Comi~;iones y de cada una de las áreas, lo cual no es cosa rnenor, sino 

que r·epíesenta la esencia en el funcionamiento iriterno de este órgano electoral, 111is111a 

norma que le da vida y sentido a las activid ades propias del órgano, lo que 

adicionairnente resu ltó en rnod ificacionb a Reg lamentos adicionales como el de 
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Sesiones y ei de la Junta General Ejecutiva, es decir, trastoca la vida interna, pero sobre 

todo sienta un antecedenle e r1 el cual se evidenció la falta de respeto a los partidos 

políiicos como inlegrantes dGI máximo órgano de dirección del Instituto, el Con~;e¡o 

General, al no habórsele:s permitido participaren mesas de trabajo previas para escuchar 

su opinión en un tema del cuo.l ellos son los di1-ectamente beneficiados o perjud icados 

-según el resultado que la modificación de dicha norma arrOJe , por lo que al no tomárse les 

en co¡1sideración en ningún momento, esto es previo a la presentación del proyecto de 

modifi cación JI Reg lamento Interior y demás, así como tampoco ai discutirse en la sesión, 

se actúa de forma contraria a lo que se expuso en el proyecto mismo, en el cual se 

establece que el mismo fue emitido en estricto apego a ias normas constitucionales y 

legale:; que rigen la vida del Instituto, lo cual evidentemenle no es correcto 

SEGUNDO. Con respecto ai voto particular, se señalan los agravios 1·e lacionadus con el 

Acuerdo en comento, tenemos que la ilegalidad referente al debido proceso que se debié 

seguir para la Convocatoria de la sesión, parttcularrnente en la inclusión de los punros del 

orden del día, se evidenciará el incumplimiento de las formalidades se deben de respetar 

y que se encuentran señaladas en la LIPEES y en particular en el Reglamento de 

Sesiones, al no ho.berse incluido ios puntos del orden del día ndic iono.dos en alcm1ce a 

la sesión convocada para el día veintitrés del presente mes y ai''io , las cuales no 

cumpl ieron con las formalidades debidas 

l_o m1lerior dado que, no se siqu ieron las forrnalidade~; debidas, toda ve/_ que la suscriln. 

convoque a sesión extraordinaria a celebrarse a las 18:00 horas del día ve intitrés de 

noviembre del presente año, yen la misma fueron incluidos por 5 Consejeros Electorales 

en el orden del día de ia sesión 4 proyectos de acuerdos, !os cuales fueron los sigu ientes 

Proyecto de Acuerdo por el que se refo rman, reforman , acl ic ionar1 y derogan 

diversas disposiciones del Regiamenio Interior, del Reg lamento de Sesiones del 

Consejo General y del Reglamento de la Junta General Ejecutiva, del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de los consejeros 

Electorales Valdimir Gómez Anduro, Francisco Arturo Kitazawa Tostado, Daniel 

Nuñez Santos. Daniel Rodatie Rarní rez y Ana Maribel Salcido Jashirnoto, de 

rernoción del Titular de la Dirección EJecutiva de Administrac ión 

Proyecto de Acuerdo por el que se establecen los costos de reproducción o 

envío, en su caso, certiticüción de información del Instituto Estatal Electoral y de 
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Participación Ciudadana en materia de transpélíencia y acceso a la información 

pública; y 

4 Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para la elaboración 

de Manuales de Organización del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana 

Al respecto , en ei Reglamento de Sesiones se establecen las iormalidades que deberán 

cumpl irse prna incluir en los puntos del orden del día de la convocatoria, puntos 

adicionales a tratar en la misrna, ~;in menosprecio de !o establecido en el artículo 118 de 

la LIPEES, el cual señala 

"ARTÍCULO 118.- El presidente del Conse¡o General convocará a sesión 

ord'iia11é1. con 48 horas de antic:1pac16n a los miembros del Consejo General 

y a los representanles de los partidos polí!icos, coaliciones o, en s11 c,1so. de 

candidatos indopcndienles, de manem mdinana, dentro de los primeros 15 

días de/mes 

Cuando el presidente del Consejo General o a petición de la mayoría de los 

conse/eros c/ecrorales que Jo consideren conveniente, podrán celebra¡ 

sesiones P.Xtraordmadas, las cuales deberán ser convocadas, cuando 

menos, con 24 horas de anricipación. 

A! efecto el ariículo 11, numeral 8, del Reg lamento de Sesiones, dispone lo siguiente 

''ARTÍCULO 1L Contenido de la convocatoria y del orden de! dfa. 

B. Recibida _fa c9nyocatonf:1 /:L unf} ses16n ext.raordinaria, el Prcs1dcmc. 

cualquier Consejero E/ectota/ o Representante podrá so/IcIiar al Secrerario 

del Consejo la ;f 1r:!usión de asumas en el 01den del día de la sesión con doce 

horas de anl!c1pac16n a la hora se/1alada pata su celebmctón, 

acompañando a su solicitud, cuando as/ corresponda los documentos 

necesarios para su análisis y díscusión, la petiC16n y los riocumen!os 

deberán presentarse ranto en forma escnta como dig1taliLada. En ral caso, 

la Sr:Jcretaria remilká a los m!egranres del Consejo la petición ser/alada y los 

docwncntos necesarios para su d18cus16n. con seis horas de anticipación a 

la celebración de la sesión, y {!_Ublicará la petición y los dQq_1,1menros en la 

ll.i9J.f]_ª--- de internet deí /rl$f[ruto Estatª{ Nir1gurw solir:kud que se reciba 

Página 5 de 19 



 

 

•
•

•

ce, 
o 
ii = ::::, 

o 
~ n -· 11) -

---i 
o 
:3 
o 
("") 

Q 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º U) 
o 
:::J 
o 
¡;; 

:z 
e, 
:3 
CD 

a 
c.n 
N 
U) 
CD 
(") 

p 
-
c... 
e 
CD 
< 
CD 
en 
N 
---J 

c. 
CD 
D 
¡=:;-
cii" 
:3 
O" 

ro 
c. 
CD 
N 
D ...... 
c:o 

N 
N 

fuera de! plazo señalado en este parrafeo podr6 ser incor1Jorada al orden del 

día de la sesión de que se trate. " 

L_ucgo entonces tenemos que en ei caso concreto se ha incumplido con esta última 

disposición en su parte final. puesto que no se publicó la petición que nos ocupa y los 

documentos que se le hacen acompañar como son las modificaciones a arnbas normas 

reglamentarias en la página de internet del IEE, como debió de acontecer. por lo cual, no 

se cumple con las formas legalmente necesarias para que puedan desahogarse 

legalmente los puntos que tueron incluidos con posterioridad a la co,wocatoriD original 

Lo anterior , dado que la publicación de !os documentos en la pág in a de intemet del 

Instituto I\WJW.!eec,on,:>:a .rn ) no fue sino hasta las 15:46 horas de--:1 día veintitrés de 

noviembre del presente año, lo ql1e cons1a Rn e l informe rendido por la Unidad Técnica 

de Informática rle este Instituto, en el cual se advierte que no fue hasta esa hora cuando 

se publicaron los archivos electrónico~~ de los puntos incluidos en alcance ai orden del 

día previamente convocados por la suscrita, con !o cual se evidencia la falta de 

curnpiimiento al requ isito señaiado en el ar1icu!o 11 numeral 8 parte final del multicitado 

Reglamento de Sesiones. Ello trajo corno consecuencia que no se diera la máxima 

difusión de los puntos de! orden del día que se incluyeron en alcance para la ci tada sesión 

extraordinaria, lo que conlleviJ. una violüción proceso.! a lo establecido en el artículo 11 

numeral 8 antes citado, al no publicarse con la anticipación debida de por lo menos 6 

horas para poder cumplir con ia difusión necesaria para que tanto los Conse1eros y 

partidos políticos tuv ieran el tiempo necesario para realizar el anáiisis exhaustivo 

suficiente para poder acudir a la sesión con los elementos necesarios para estar en 

aptitudes de discutir los puntos incluidos en a lcance, lo que se resume en la violación a 

las formalidades esenciales para que la convocatoria emitida en ulcance pueda ser 

discutida en la señalada sesión y tener la validez legal necesaria para que en su caso sea 

aprobada contarme a derecho l_o señalado no obstante que fue indicado de manera 

puntual por la mayoría de los partidos políticos prc~-entes en la ses ión , los cuales de forma 

lamentable. se retiraro n de la ses ión durante la d iscusión de !os citados 4 puntos que 

fueron incluidos en alcance, el lo ante !a falta de cumpli miento de las formalidades , !o cual 

se complementa con lo señalado en el artículo 8 numeral 1 inciso g) del Reglamento de 

Sesiones, el cual establece que son atribuciones del Secreiario Ejecutivo de este Insti tuto, 

el remi tir a los integrantes dei Consejo Genernl, inclu idos los parridos pol íticos , a través de 

los medios electrónicos del Instituto, los documentos que se discutirán en ia sesión, lo que 

evidentemente no aconteció 

En conclus ión, para la emisión de la convocr11cria, se l~S tab!ecen los requisi tos que deben 

cumplir las m ismas, de igual forma para la inclusión de punios del orden del día que se 
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adicionaran a la sesión previamente convocada, los cuales vienen señalados en el citado 

Reglamento , particularmente los artículos 10 y 11 del citado Reglamento de Sesiones, por 

lo que respecta a este (1ltimo, se advierte que no fue hasta las 15:46 horas del db veintitrés 

de noviembre del presente año, cuando se pubiicaron los arch ivos e lectrónicos de los 

puntos inclu idos en alcance al orden dei día previan1ente convocados por ia suscrita, con 

lo cual se evidencia la falta de curnplirniento ~J.I requisito señalado en el artícuio 11 numeral 

8 parte fina l del rnu lt icitndo Reglamento de Sesiones, lo que provoca la nulidad de la 

convocatoria girada en alcance en la cual se incluyeron los 4 puntos antes señalados, lo 

que se demuestra con las p1w:;bas documentales que se adjuntan al pmsente 

TERCERO. Con respecto a! voto parlicuíar, se sefía!an los agravios re lacionados con e! 

Acuerdo en comento, par1icula:mente en la inclusión de los puntos d81 orden del día del 

presente Acuerdo, dada la ilegalidad manifiesta referente al proceso que SG dc~bió se~Juii 

para anal izar el tema específico de la modificación al Reg lamento Interior de este inst ituto, 

dado que no cumplieron con las formalidades debidas en esencia, nunca se hizo del 

conocimiento de ia Presidencia de este Instituto, específicamente en franca violación al 

urlícuio 6 segundo pdrrafo del Reglamento Interior 

El acuerdo de reforma, modificación y derogación de diversas disposiciones del 

Reg lamento de mérito, tenernos que si bien es cier1O e! citado reglamento es reformable 

o modificable, también lo es que solo puede acontecer en dos supuestos, el lo d0 

conformidad a io d ispuesto expresamente en el artícu lo 6 del propio reglamen to, como 

1. Cuando as'í lo requ iera. la estructura y funcionamiento del Instituto; 

2. Cuando se susciten reformas o adiciones a. la legislación electoral que 

impliquen modificaciones al presente reglamento 

Por lo tanto. de no actualizarse cualquier ele dichos supuestos, luego enronces, no sería 

factible legalmente rcforrna r o rnodificaí el regiamentaria interna cJei IEE 

Pero además, para e! caso de que asi ocurriese que no es el caso, para su reforma tista 

debería de presentarse ante Prc-Js !dencia de Consejo, lo cual nunca ocurrió , puesto que la 

propuesta de modificación y retorma no siguió la ruta expíesn que marca la norrna 

regiamentr.1ria para esos efecro, dado que fue presentada a! Secretario Ejecutivo, solo 

como meros puntos a adicionar en alcance a la convocatOíia originai , y no como debió 

de ser ante la propia. naturaleza del acuerdo, que no es otra que una reforma sustancial 

al reglamento intmno dtol lnstituto Estatal Electora! y de Partic ipac ión Ciudadana, para lo 
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cual reitero, debió de haberse prese.ntac10 previamente ante Presidencia para que siguiera 

ei curso legal correspond iente, que en este caso concreto se esta vio lentando 

En etecto trny disposic ión expresa y rne permito transcribir 

'REGLAME/v'TO !NTER/0!? DEL INSTITUTO ESTA TAL ELECTORAL Y DE 

PART!CIPACION CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA 

ARTJ'cUí.O 6. El Consejo podd reformar el contemdo del presente Reg!arnento 

cuando as/ !o requiera la e,5/tuctu,a y tuncionarmento del lns!!luto o cuando se 

susciten reformas o adiciones a /eg1s/ac16n electoral que 1mp/1quen 

rnor1iflcaC1ó11es al presente reglamen!o 

p_p_dJ411.P!f!~_f!_fJfa[__JJF_QJ2_i.l@E._ª- __ cf§. (~fgrnJ_fi a/presente Reglamento ante la 

/?_(g__!ji}_cff!.!F./~ _¡j_e_/ CQ!JSJ!.Í9:' 

Los integran/es del Cunse¡u. 

11 La Contmloda, 

//!. Las comisiones pe1manemes o, en su caso, las especk1/es, 

IV LaJunra, 

V La Secretari:.-f Ejecuriva, 

1/l Las direcciones ejec.:ulivas;y 

Vlí Las unidades técnicas 

Además resu lta preciso man ifestar que, suponiendo que la razón de reforma o modificar 

obedezca a la retorma suscitada en materia de anticorrupción y a las adecuaciones a la 

LIPEES aprobada en mayo de dos mi l diecisiete , siendo así, las r-nismas debieron de 

!imitarse a tales rubros , más y no a reforma, derogar, modificar o adic ionar el Reglame¡1to 

interno aue no obedezcan a tales razones 

Es decir, el Consc¡o Genera! no puede extender o extralimitarse en su eje:dcio de 

reformar, so pretexto de las adecuaciones que legalmente esta obligado a llevar a cabo, 

producto de las retormas anticorrupción y de adecuaciones que sufrió lu LIPEES, pues en 

todo caso dichas reformas debieron de sujetarse y ceñirse a las rnisrnas 

iv1á:~ ~;in ernbargo en el caso r:onc reto el lo no acontece, puesto que pretenden de forma 

ilegal, en francR y evidente violac ión 3 los prinr::ipios de !egali cfad y de certen:1 riue ri¡Jen la 

rrni.ter ia electoral, restar!e incluso facu lradt~s a Presidencia de este Consejo General, corno 

se pretendió de igual torrna contraria a derechos mediante el acuerdo de CG208/2018, de 

fecha c inco de octubre de dos mi l dieciocho, que tuvo a bien revocar el Tribunal Estatal 
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Electoral, por unanimidad de votos, apenas el día veintidós de noviembre de este año, y 

hoy es deci r, un día después, pretenden pero ahora a través de una reforma a una norma 

reglamentaria, restar a Presidencia facu ltades que legalmente le otorga la Ley. 

Por lo que de nuevo, os le Consejo General con una rnayoría de 5 Consejeros, de forma 

reiterada trasgreden los principios de legalidad y de certeza que por el contrario debieran 

de guiar su actuar institucional, pero prefirieron ut1a vez más, eri girse en un órgano 

iegislativo usurpando facu ltades que no le corresponden , modificando lo que está 

debidamente definido en la LIPEES y que por ende no pueden modificarse a través de 

una regiarnento, como pretende hacerlo hoy este Consejo General por mayoría 

En el caso concreto, contrario a lo señalado por los propios Consejeros que soli c itaron la 

inclusión del presen1e punlo del orden del día, la cond ición de que las pmpLJestas de 

reforma al Reglamento Interior deban presentarse ante la Presidencia del lnsliluto tienen 

lóg ica y sentido, dado que es a través ele dicha figu ra que se regula un proceso tan 

in1portante corno io es el de modificar la vicla interna del Instituto, razón que justifica la 

condición de presen tar ame la Presid(cmcia cualqu ier propuesta de retonna al c itado 

Reglamento, por lo que al pretender señalar q ue la trase "podrán" les indica la potestad a 

los Consejeros de presentar o no tal propuesta ante la Presidencia del Inst ituto, se hace 

con la fino iidad de confundi r el hecho de que la palabra "podrán" hace refe rencia a los 

sujetos que están tacu!taclos por la disposición normativa reglamentaria de poder 

presentar la citada propuesta. esto es de forma clara de una interpretación siste mática y 

íuncioriai , que quienes podrán presentar las propuestas de reforrna al citado Reglamento 

son las pursorms que ahí se rnlacionan, pero de ninguna rnanern. se cteberb. entender 

como q ue "podrán o no presentar la propuesta ante la Presidencia", dado que se llegaría 

al absurdo de irnerpre lacíón de la nmrna en el sentido de que ::;ería innecesmio relo.ciono.r 

a ios sujetos facultados para presentar la propuesta, dado que si aislamos la 

interpretar::ión errónea de los Cow::ejeros, de que: "podrán presentar ante la 

Presidencia''. luego entonu'os nos restar ía deducir que no tiene sen tido que se re lacionen 

las personas que "podrán" presentar las propue::,tas, llevando al extremo del absurdo 

En resumen , al no cumplirse con la condición establecida en el artícu lo 6 segundo párrafo 

del Reglamento Interio r, se viola la normatividad vigente en ese momento, a! no presentar 

la propuesta de reforma ante la Preside ncia de este lnstiluto, lo cual en consecuencia 

privó de la posibi lidad de que se realizará un anális is juríd ico de la misma de forma 

oportuna y con el tiempo debido, además de que hizo imposible que se circulara con los 

partidos políticos, todo ello en frnnca violación ni princ ipio de certern y legalidad que 

deben privar la actividad electoral , por lo que no puede tener va lidez la aprobación de un 
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acto en el cual no se cumplieron las formalidades señaladas por la propia Ley y el 

Reglamento Interior 

CUARTO. Con respecto a! voto particular, se señalan los agravios relacionados con el 

Acuerdo en comento, particularmente en las reformas al citado Reglamento Interior 

aprobadas en el presente Acuerdo, dada la ilegalidad manifiesta en la cua! se violentan 

las atribuciones de la suscrita, se contraviene la UPEES y se atribuyen facul tades 

contrarias a la señaladas en el Reglamen to de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

con lo cual la modificación al Reglamento Interior de este Instituto se turna ilegal en los 

puntos específicos del Reglamento Interior siguientes 

1.- Con relación al punto de Acuerdo Primero: 

a) Et artículo 8 fracción 111 incisos e) y f) señalan que la creación de dos Unidades, 

la de Planeación y de Género, lo cual es contrario a la normatividad vigente, 

dado que es atribución de la Consejera Presidenta el proponer a! Consejo la 

creación de nuevas unidades y a la Junta General Ejecutiva el aprobar dichas 

modificaciones para proponerlas al Consejo General, conforme lo establecen 

los artículos 122 fracción XII y 125 fracción XIX de la LIPEES, por lo que al no 

haber sido presentada la propuesta por !a Conse¡era Presidenta del Instituto se 

violan las normas antes señaladas. 

b) El artículo 8 fracción IV incisos a). b) y c) señalan que e! Órgano Interno de 

Control tendrá dos unidades técnicas (Sustanciadora e Investigación) lo cual es 

contrario a la normatividad vigente, dado que es atribución de la Consejera 

Presidenta el proponer al Conse¡o la creación de nuevas unidades y a la Junta 

General Ejecutiva el aprobar dichas modificaciones para proponerlas al 

Consejo General, conforme lo establecen !os artículos 122 fracción XII y 125 

fracción XIX de la LIPEES, por lo que al no haber sido presentada la propuesta 

por la Consejera Presidenta del Instituto se violan las normas antes senaladas. 

Ad icionalmente no es jurídicamente posible tener dos Unidades Administrativas 

denominadas Unidades Técnicas (Investigadora y Sustanciadora) dentro de 

una Unidad Admin istrativa denominada (Órgano Interno de Control), la cual 

organizacional y presupuestalmente. tiene un presupuesto propio y 

atribuciones específicas, lo anterior, además de contravenir los artículos antes 

señalados, son a todas luces ilegales, dado que la finalidad única del artículo 8 

del Acuerdo impugnado, el pretender restringir las atribuciones de la suscrita, 

dado que a! simular que se crean esas Unidades Técnicas, lo hacen con el 

ob¡etivo de que sea a través de Consejo General el que se designe a las 
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personas titulares de dichas áreas, lo cual se acreditará en puntos posteriores, 

a través de un procedimiento viciado e ilegal 

c) El artículo 12 fracción XII derogan la atribución de la Consejera Presidenta de 

proponer la estructura orgánica del Instituto, !o cual es contrario a lo establecido 

en el artículo 122 fracción XII y 125 fracción XIX de la LIPEES, dado que no por 

el hecho de que se derogue del Reglamento Interior la atribución de esta 

Presidencia. implica con ello que la suscrita no cuente con tal atribución , dado 

que la misma esta contemplada en el artículo 122 fracción XII de la LIPEES 

d) En el artículo 14 segundo párrafo señalan que la Consejera Presidenta no podrá 

integrar ninguna comisión permanente o especial, contraviniendo lo señalado 

en el artículo 130 segundo párrafo de la LIPEES, el cual establece que :_ y se 

integrarán exclusivamenle por consejeros electorales designados por el 

consejo GeneraL" De igual forma se contraviene con el mismo artículo 17 del 

citado Reglamento Interior, lo anterior ha sido resuelto por la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, particularmente el caso 

del expediente SUP-JDC-28/2010. en cuya hoja 10 señala lo siguiente: "El 

derecho a integrar un órgano electoral.- "no se lirnlfa a poder formar parre del 

mismo, sino que implica también el derecho a ejercer todas las funciones 

inherentes al cargo, es decir; en su caso, presidir el órgano, integrar y presidir 

comisiones y otros, ya que la debida integración y conforrnaC16n del órgano, 

incluye al Presidente del Tnbunal Estatal Electoral: tan es así que la falta del 

Presidente, por sí sola, implica una conformación imperfecta~ 

e) En el artículo 14 segundo párrafo señalan que la Conse¡era Presidenta no podrá 

integrar ninguna comisión permanente o especial, contravin iendo lo señalado 

en el artículo 130 tercer párrafo de la LIPEES, el cual establece que "los 

consejeros electorales podrán participar hasta en 3 de las comisiones antes 

señaladas ... en condiciones de igualdad" De igual forma se contraviene con el 

mismo artículo 17 del citado Reglamento Interior que proponen al no imponer 

restricción alguna a la Consejera Presidenta para integrar Comisiones, sirviendo 

para demostrar la ilegalidad los argumentos señalados en el punto anterior 

f) El artículo 16 fracción I hace referencia a un Reglamento de Comisiones, el cual 

no ha sido aprobado ni se establece cuando se deberá aprobar o proponer a 

Consejo Genera!, así como tampoco se establecen en los artículos Transitorios 

del mismo Acuerdo, cual es la vacatio legis para aprobar dicho Reglamento, lo 

cual genera incertidumbre jurídica a la modificación que pretenden 
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implementar y en consecuencia la taita de certeza viola los principios rectores 

de la mateíia electoral 

g) E-",11 el articulo 28 primer párrafo, se rncdifica en el senlido de olor~¡ar atribuciones 

a las y los Conseie;-os Electora les para que elios cuenten con la oosibilidad de 

proponer al Consejo General ia creación e integración de cornisiones 

terT1porales, atribución que es exclusiva de la Presidencia del Conse¡o General, 

o cual esta contemplado en el artícu lo 130 de la LIPECS, por lo que es violatoria 

de dicha porción normativa, e invasiva de la~, alribucionw; de la ~;uscrita 

h) En el artículo se 29 omite el establecer como requisim a cumpli r pma las 

Comisiones Ternpomles, el deber de dar curnplirn ic,nto de lo señalaclo en el 

artículo 18 del rnisrno Rcqlarnmno, en la parte relativa a la designación de los 

Secretar·ios Técnicos de las mismas, lo cual genera incertidumbre jurídica a la 

mod ificac ión qu(-; pretenden implementar y en consecuencia la falta de certeza 

vio la los principios rectores de la mnteria electoral 

En el artículo 30 fracción lli Bis seriala que es atribución de los Consejeros en 

genera l. el convocar a sesión, lo cua l contraviene !o establecido en el artículo 

122 tracción IV de la LIPEES, el cual señala que es atribución de ia Consejera 

Presidenta, el convocar a sesiones, facultad exclusiva de la suscrita, lo cua.i 

resu lta violalorio del citado artículo y viene a invadir las aí.ribuciones de la 

Prt;sidcncia de este inst ituto , ias cuales f}Sián pcrícclamcntc claras en la 

LIPEES, similar situación ya fue resue lta en sentencia dictada por la Saia 

Superior del Tribuna! Electoral del Poch~ 1- Judici ,.:i l de la Federación dentro del 

expediente SUP-JRC-485/2014, pm lo cual se modifica el acuerdo número 62 y 

se confirma el acuerdo número 63, ambos aprobados por el Consejo General 

de! instituto Estatal Electoral en fecha seis de noviembre de dos mil catorce, en 

las cuales se invadieron atribuciones de !a Presidencia y fuwon revocadas por 

¡a Saia Superior 

j) En el artículo 33 penLJltirno y lJltimo párrafo sefü:J.lan que la designación de 

titulares de las Unidades Técnicéts se hará por convocatoria pública y mediantE 

el voto de 5 consejeros, será11 nombrados por Consejo General y durcHá su 

encai-go 5 af'íos y solo podrá ser rerr:ovido por causa gmve, lo cual contraviene 

la atribución de :a Conse je ra Presidenta del anícuio 122 tracción Vi de !a UPE.ES 

de designar al personal del Instituto, así corno lo cstablGcido en el articulo 24 

nurneral 1 del Re9larnm1lc de Eleccione\:; dP-i instituto Nacional Electoral, t-}1 cual 
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puntualmente señaia que es atribución del Consejero Presidente del OPLE el 

presentar la propuesta conespondiente, s in ninguna restricc ión ad iciona l. dsdo 

que en ninguna parte de dicha se establece la obligatoriedad de designación 

por un período determinado y fijo , pretendiendo con e llo, clo forma adicional, 

que las causas de rernoción de los citados func ionarios sean a través de un 

procedimiento ajeno a este lnstiluto, y no conforme la normativ idad existente en 

la materia e lectoral , todo lo ante ri or tuera del marco legal establecido y c reando 

un procedimiento sui generis que no señala de forma algu na cuales serían 

además, los req uisitos, plazos , formalidades y den1ás características las que 

contendrá la convocatoria, y adic ionaln1Pnte, no se señalo. o. que unidad 

administrativa u órgano det Instituto le compete la elaboración, em isión o 

publ icación en su casa, de la c itada convocatoria. No obstante lo anter ior, 

pretender simular q ue los Titulares de las citadas áreas ten~¡an el "n ivel" do 

Unidades Técn icas, lo cual además ele ilógico es incongruente por lo señalado 

anteriormente, dad o que no puede existir una unidad lécnico. dentro de otra, y 

que dichos titulares sean propuestos por los Conseje ros, violando con ello la 

atribución de la suscrita para pode1· proponer al Consejo General las personas 

que ocuparán la t itularidad de la Secretaríc1 Ejecutiva, Di recciones Ejecutivo.s y 

Unidades Técnicas 

k) En el a11ícu lo 34 BIS primero, segundo y tercer párrafo señalan q ue para la 

dc--:.sionación del Secre i;-,rio Ejecutivo, Directores Ejecutivos y los titulams de las 

Unidades Técn icas la Presidencia debe rá presentar al Consejo General, la 

propuesta de persona que ocupará d ichos cargos, sin embargo la sujeta a un 

dicta1T1en de aptitud q ue ern it ir;'.1 una Comisión Tempora l, !o cuül contraviene lo 

sei'ialado en el artículo 24 numeral 1 del Reglamento de Elecciones del lm; li lu lo 

Nacionai Electoral, e! cual puntuaimente sef1ala que es atribución del Conse¡e ro 

Presidente del OPLE el presentar la propuesta correspondiente, sin ninguna 

restricc ión adicional. Lo anterior dado que pretenden simular que ei proceso de 

designación sea, sí a propuesta de la Consejera Presidente, pero a través de un 

Diclanwn que aprobará una Comisión cread u ex profeso para ello, y sea ésta 

últ ima ia cual deberá "validar" la viab ilidad de las propuestas de la Consejera 

Presidente, lo cua l implica una restricc ión adicional que no existe cor-no tal en 

el c itado artículo 24 del Reglamento de Elecciones antes señalado, lo cual vie ne 

ev idenciar la actit!JCJ .simulndorn de pre i_e nder establecer procedimientos 

"democráticos" disfrazados e.Je obstáculos ilegales para restring ir ar:-ibuciones 

de esta Presidencia, lo cual es violalorio al principio de legalidad que rige la 

materia electoral . 
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En el artículo 38 tracción IX se de roga la atrinución a la Dirección Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos en el supuesto de ia ausencia lernporoJ del Secre!ario 

Ejecutivo para rendir informes y dernás, lo cual viene a generar una taita de 

certeza ¡urfdica en lo:; casos de ausencia del Secrelario Ejecutivo para el caso 

de que existan términos legales que cumpli r, al no haber un suouesto en el 

Reglamento Interior en el cuai se pueda sup!ir dicha ausencia y las tunciones 

específicas del Secretario Ejecutivo en tal supuesto, io que deja en lo 

indefensión ai Instituto ante tal caso, tal derogación constituye una violación al 

principio de certeza, así corno que no fue fundada y motivada tal reso iución, 

sino que únican1ente se limitan a ele rogar la atribución del área Jurídica, sin que 

se (c;stablcLca un procedimiento o ijrea oara en de que se de to.l supuesto 

rfl) En el r::irtículo 42 derogan !odas lñs atribuciones de la Dirección del Secretariado 

re lacionadas con Oficialía de partes, Notificaciones y Archivo, sin 1110.yorestudio, 

lo cual deviene en una derogación Jaita de tundamP-ntación y rnotivación, sino 

que únicamente se !imitan a derogar la atribución de! área, sin que se 

establezca un procedimiento o área para en caso 

n) En el artículo 43 primer párrafo se c;stableu~ que las Un idades Técnicas serán 

coordinadas por la Secretaría E¡ecutiva, !o cual no se-; Erncuentra previsto deni ro 

de las atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal, particularmente 

en el artículo 128 tracción V de la LIPEES. el cua! solo establece la atribución de 

orientar y coordina1 a las Direcciones Ejecutivas e informando 

permanentemente a su pre~idente, por lo cual dicha modificación contraviene 

lo establecido en io. legislación electoral local, por lo que la coordinación de 

dichas Unidades y Coordinaciones deben de recaer baio la figura de 

Presidencia de! Consejo por contar con las más amplias lacultades de 

F.ldmini.stración en el artícu lo 122 fracción I de la LIPEES, por lo que incluso la 

derogación de la fracción IX del Artículo 10 del Regiamento Interior, se 

:c;ostendría bajo el mismo precepto de contrad icción de Ley 

o) En el artícuio 52 se modifica la integración del Comité de Transparcncié:t, 

sel°ía lando que: ''E} cormí& de transparencia será un órgano colegiado formado 

por el Titular de la Umdad de TransparenCJa, el Director Ejecutivo de 

Administtaoón, el Director E¡ecutivo de Asuntos Judaicos, _gj __ tfl___ular ..!Íf1. ta 

Secretaría Eie_f'lfí!_l!I!_Y el tftu(ar_..c!..t1!.J2JIEJ.fl_Q_de Cgr!lffZL!!1.!~[1_1g. Dicho Cormté 

func1onará de conforrmdad con el Rcglamonlo que para la/es efectos expida el 

Consejo" por lo anterior esto es violatorio del a11ículo 56 de la Ley de 
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r1·ansparencia y Acceso a la Información Púbí ica del estado de Sonora. la cual 

señala 

"Arrículo 56.- En cada sujeto obligado se constituirá un Comité de Transpa1enck't 

co!egkuio y formado (,;ic) po, un número impar, imegrado preferenremente por el 

enca;gado de la Ditecci6n Jurídica, la Dirección Administrativa _V el !!!u/ar de !a 

Umdad de Transparencia 

_tps ____ .!flt...?.9[éJ.ntes _d.fl _ Comitfi de Transpnrencía no podrán depen.tff!.r 

jerárqµk;_tynente entre sí, tampoco podrán munh:se dos o m,1s de es ros integrantes 

en una sola persona. Cuando se p1esente el caso, el tituíar del sujeto obligado 

tendrá que nombrar a la persona que supla al sub01dinado. 

En virtud de io dispuesto por el artículo 56 antes señalado y toda vez que 

conforme lo estableen el artículo 128 1racción V de la LJPEES el Secre tario 

Ejecurivo es el encargado de orientar y coord inar las acciones de las 

direcciones e¡ecutivas del Instituto .. . , así como que el articu lo 13 dei Reglamento 

Inte rior vigente señala que supervisa. el adecuado dcsano !lo de las actividades 

de las direcciones eiecutivas, tenernos que existe una dependencia jerárquica 

de !os demás integrantes del Cornité con el Secretano E¡ecutivo, por lo que 

contraviene lo señalado en el artículo 56 tercer pfurafo dd la citada L(-~y de 

Transparencia 

De igual rorrna, ~1 caso del titular del Órgano Interno de Control existe un 

conflicto con su in1egración en el citado Comité, dado que en términos de lo 

di:::-puesto por los artículo 135 fracción Vy 152 de la citada Ley de Transparencia, 

señalan io siguiente· 

'"Artículo 135- Cuando fa infonnación no se encuenfre en los archivos del sujeto 

obltjpdo, el Comité de Tiansparenc,a 

IV - Notificarfl al órgano interno de control o equivalente del su;eto obligado quien, 

en su caso. deber/1 iniciar el pwcedimiento de 1esponsab1i'ldad administrativa que 

corresponda. 

'Artículo 152.- Cuando el Instituto detemune durante la sustanoación del recurso de 

rev¡:s16n. que pude haberse mcumdo en una probable responsab!ltdad por el 

incumpitmienro a las obligaciones previstas en es/a !_ey y las demás d1~pos1ciones 
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aplicables en la maletia, deberán hacerlo del conocimiento del órgano interno de 

control o de /;; instancia competente para que ésta inicie, en su caso. el 

procedimiento de responsabilidad respectivo" 

Por lo antes se ñalado, el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto no 

podrá pertenecer al Comité de Transparencia. dado que en caso de que se 

constituya una supuesta responsabi lidad de dicho Comité por algún 

incum pl imiento a una solicitud de información, será ei misrno Órgano interno 

d1~ Con lro! quien deberá investigar sobre ia supunsta o probable 

responsabil idad, para lo cual estaría imped ido en su caso. por ser él mismo 

integrante del citado Comité 

p) En el articu lo 57 se adiciona un supuesto en el cual se pretende restringir la 

libertad de anáiisis y opinión de la rep resentación iegal del Insti tuto, y !o más 

grave es pretender fincar responsabilidad en el Reglamento Interior al 

representante legal, es decir a la suscrita, al señalar, !o cuo.l c ita lo siguiente 

"Artfcu/o 57- Los resolutivos del Consejo General, de las comisiones o de 

/.a presidencia. del Instituto que se;m motivo de impugnación deberán 

ser defendidos de manera institucional, independientemente de la 

opimdn personal que sobre los mismos 1enga quien ostente ose le delegue 

la representación legal por lo que los informes circunstanciados, previos o 
/usfllicados, o cua!quieta que sea la denominación que le corresponda en 

fw1c16n del recurso de que se rrale. _cf_é!_l;Jrt.rán _c_o_ntener argwpentot_glj(:! 

pe_npitan d(3,f~_n,_der la legalidad o constitucionalidad de los mismos Ser{1 

causa de responsabilidad administrativa el incumplimiento do la obligación 

es!ablecida en esle artículo " 

Es decir, aún y c uando existan evidencins de ilegal idad y anticonstituciono.lidad 

en los acuerdos que tomen las tnayorías de los Consejeros electorales, deberá 

ser obligación irres1ricta, so pena de finc ar responsabilidad a! representan te 

legal, el defender la legalidad o constitucionalidad de los mismos, lo anterior 

parece contradictorio, dado q ue en pnmer lugar obliga a defenderlos de 

tnanera institucional y posteriormente establece el deber de seíia!ar 

arg utnentos de leg alidad y constitucionalidad , lo cual no necesariamente 

coincide en tocios los casos, pma lo cual se esrnblece una obl igación regulada 

por un deber que en caso de no poder cun1plir, conduce a la posible: comisión 

de sef)alamientos falsos o ilegales, con lo que se coloca al re prese ntante legal 
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en un estado de indefensión, al no tener opción e ntre incurrir en una fal sedad o 

responsabilidad adm inistrativa. 

cj) En erartícUlb Transit0ll0 Segundo, crc-::an la-Comis ión Temporalüictarni nadma 

para la designación del Titular de la Unidad Técnica de Planeación y de la 

Unidad Técnica de Género, fundamentándolo e n el artículo 24 numeral 1 del 

Rc;g lamento de Elecciones, el cual pu ntualmente señala que es relativo al 

procedimiento de desig nación dn los Consejeros Electorales Dis tri tales y 

Municipales de los Organismos Públ icos Locales Electorales, es decir 

fundamentan una Cornisión con base en un artículo aplicable u otro supuesto. 

lo anterior evidenciando que no existe fundamento alguno para la c reac ión de 

la c itada Comisión , con lo cual se demuestra la ilegalidad e im:or1stitucionalid ad 

de su actuac ión, dado que el procedimiento para la desig nación del Secretario 

Ejecutivo y de los ti tulares de las áreas ejecutivas de di rección y unidades 

técnicas de los Org anismos Públicos Locales Elec torales (OPLE), en su artícu lo 

24 establece el procedimiento a sequir. mismo en el q ue no se seíl ala que para 

la designnció n de cada uno de los funcionarios a que se refíere este apartado 

(Secretari o Ejecutivo y de los ti tulares de las áreas ejecutivas de dirección y 

unidades técnicas de los OPLE), el Conseje ro Presiden te del OPLE, deberá 

presentar al ó r9ano superior de dirección del OPLE, la propuesta de la persona 

que ocupará el cargo, con el lo se dem uestra !a ilegalidad del proceder de la 

propuesta aprobada en el c itado artículo segundo transitorio , al pretender c rear 

u na comisión a todas iuces ilegal y contraria a las disposiciones norrnativa 

vigentes, misma que esta fundamentada para un caso distinto al señalado en 

el prese nte punto, el cual además es privativo e invasivo de las atribuciones de 

la Consejera Presidenta del Instituto, el presentar !a propuesta correspondiente, 

sin ninguna restricción adic ional. 

2.- Con relación al punto de Acuerdo Segundo: 

a) En el artícu lo 12 numeral 1 del Reglamento de la Junta General Ejecutiva, 

establecen la o bligació n de la Consejera Presidente de la Junta, para 

convocar a sus integ rantes y en su caso, a los directores, subdirectores y 

titulares de las unidades administrativas por lo m enos con 48 ho ras de 

an ticipación, rn isrno artículo que en prirner IU\jar es fal to de certeza, dado 

que no establece los supuestos en que se deba convocar a los directores, 

subdirectores y t itulares de las unidades adm inistrativas. segundo a que 

directores, subdirectores y titul ares de las unid ades administrativas. así corno 

es contrario a la naturaleza de la Junta General, dado que el a rtículo 124 de 
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ia LIPEES seíiala de forma clara quienes !a integran, y por último se 

contradice con lo establecido en el artícu lo 11 último párrafo del Reglamento 

Interior que se reformó, dado que en este se prec iso. que In Consejera 

Presidenta, "podrá" convocar, al citar literalmente lo siqu ienl'e: ''E/ li!ular del 

Órgano Interno de Conrml y los titulares de umdades técnicas que no sean 

mtegrantes de la Junta podrán parr1C~tpar con derecho a voz en sus sesiones, 

a convocatoria riela Prestdenc1a, pam ilustrar la d1Scus16n de alguno de los 

puntos del orden del día relacionados con el área de su competenc;a", de lo 

cual se ev idencia que en ninguna parte se hace refere ncia a la obl igación du 

invitar a los directores, lo que se contradice, por lo que dicha norma es falta 

do certeza, ilegal y coniradictor ia, lo cual incumple con los principios de In 

materin electoral. En sirni lar situación se do. el caso de las convocatorias del 

artículo 12 numeral 2 dei Reqlarnento de la Junta General Ejecutiva 

3,- Con relación al punto de Acuerdo Tercero: 

a) En el artículo 5 inciso e) del Reglamento de Sesiones del Consejo General, 

establecen lo. atribución de los Consejeros Electomles para que por lo menos 

4 de ellos puedan convocar a ses ión extraordinar ia, !o cual contrav iene lo 

establecido en el artículo 122 fracc ión IV de la LIPEES , el cual señala que 8S 

atribución de la Consejera Presidenta, el convocar a sesionRs, facultad 

excl usiva de la suscrita. lo cual resu lta vioiatorio del citado artículo y viene a 

invadir las atr ibuc:oncs de la Presidencia de este Instituto, las cuales están 

pertectamente claras en la LIPEES, sim il ar situación ya fue resuelta en 

sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electornl del Poder 

Jud icii:ll de la Federación dentro del expedienie SUP-JRC-435/2014, por lo 

cual se modifica el acuerdo número 62 y se confirma el ac ueI·clo número 63 

ambos aprobados por el Consejo General del instituto Estatal Electoral en 

fec ha seis de noviembre de dos mil catorce, en las cuales se invadieron 

atribuciones de la Presidencia y fueron revocadas por la Sala Superior 

4.- Con relación al punto de Acuerdo Cuarto: 

a) Er1 lo referente al c itado punto de acuerdo, es por demás evidentR que 12. 

rnisrna resulta iie~.¡al a todas luces, dado que corno se ha re iterado en ei 

presente voto particu lar, particularmente me centraré en lo ilegal de la 

pretensión dolosa de emitir una Convocatoria pública sin que se señalen en 

norma alguna los req ui ::=,iios de la misrna, lo que vio la el princ ipio de legal:dad 

así como la debida motivación y fundamentac ión de los actos de autoridad, 

Página 18 de 19 

y sobre todo por el hecho de que subrepticiamente se señala en el punto de 

Acuerdo Cuarto en comento, que: 'la_ __ (:;..PIJYQCatoria para elegir a íos 

titulares del_ Órgano _!nterno_ ___ _d_e_ Co_otro/ de la Umdad Técnica de 

Investigación y de la UmdacJ Técnica de Sustanciación del lnsl!tutc> Estatal 

Electora.!, dcbe1á ser expedida por este Consejo General cr, un plazo no 

mayor de 10 días hábries. contados a pat1ir de la aprobación del presente 

acuerdo''. es decir, sin haber sido siqu1ern. tratado el tema del Tituiar del 

Órgano Interno de Control y ahora se pretende emiti r una convocatoria 

púb!ica , siendo que con fecha diecisiete de noviembre del dos mil d iec isiete, 

los hoy consejeros electorales por unanimidad de voto en el punto de 

Acuerdo Tercero. se nombró a. la actual Titular del Órgano In tern o de Control, 

mcayendo el co.rgo en la C. Blanca Guadalupe Caslm Gond1le1. , y toda vez 

que a lo. fecha no ha sido revocado su cargo, lueno entonces tenernos que 

a todas luces ilegal lo pretendido en el presente punto de Acuerdo, con lo 

cual se evidencia que al incluir puntos del orden del dfa sin discusión previa 

dan lugm a errores de lai naturaleza 

Los temas rel acionados con la competenc ia de esta Presidencia ya fueron resueltos por 

la Sula Superior del T1ibunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro del 

expedie nte SUP-JRC-485/2014, en la::, cLrn.les se invmjieron atribuciones de let Presidencia 

y fueron revocadas por la Sala Superior, por lo que los rnismos ya fueron anal izados en 

dicho caso y son dc aplicación al presente caso 

En vinud de lo antes señalado, sorneto el presente voto particular para que en términos 

del artícu lo 23 numeral 8 del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Insti tuto 

---
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Guadalue,e Taddei 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Lauro Alberto Marquez <lauro.marquez@ieesonora.org.mx> 
martes, 27 de noviembre de 2018 09:50 a.m 
guadalupe.taddei@ieesonora.org.mx 
Roberto Carlos Félix López; 'Luis Soqu i' 
Respuesta a oficio número IEEyPC/PRESl-1674/2018 
Base de datos del sistema.png; Pantalla Archivos 1-1.png; Pantalla Archivos 1-2,png; 
Pantalla Archivos 1-3.png: Pantalla Archivos 1-4.png 

Marca de seguimiento: Seguimiento 
Marcado Estado de marca: 

LIC. GUADALUPE TADDEI ZA V ALA 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEEyPC 
PRESENTE.· 

Buenos dias Estimada Presidenta. 

Por este medio me permito enviarle con un cordial saludo la respuesta a su oficio número 
IEEyPC/PRESl-1674/2018, en el cual amablemente me solicitó un reporte puntual sobre los puntos 
enlistados a continuación. 

Punto 1 

Respuesta 

Punto 2 

Hora y fecha en la que fueron remitidos por parte de la Secretaria Ejecutiva o 
Dirección del Secretariado los archivos electrónicos de los proyectos de acuerdo de 
los 4 puntos incluidos en el orden del dia de la sesión del dia veintitrés de noviembre 
del presente ano. 
Los archivos siguientes fueron remitidos por parte del lng. Jesús Antonio Acosta 
Murillo de la Secretaría Ejecutiva a esta Unidad Técnica, a las 15:03 horas del día 
viernes 23 de noviembre del 2018: . Acuerdo CG224-2018 remoción Director Ejecutivo de Administración.docx . Acuerdo CG225-2018 costos transparencia.docx . Acuerdo CG226-2018 Anexo Reglamento para la Elaboración de Manuales de 

Organización.docx . Acuerdo CG226-2018 Reglamento Elaboración de Manuales de 
Oraanización.docx 

Via en que le fueron remitidos de forma electrónica dichos proyectos (Correo, USB, 
etc.) y nombre de la persona o personas que lo recibieron. 

Respuesta I Los archivos fueron remitidos mediante un dispositivo USB y fueron recibidos por la 
lng. Mima Noe/ia Berna/ Duran. 

Punto 3 Hora y fecha en la que se publicaron en la página de interne! de este instituto los 4 
proyectos de acuerdo incluidos en el orden del día. 

Respuesta Los archivos fueron convertidos a fonmato PDF y publicados en el portal del IEEyPC 
a las 15:46 hrs del día viernes, 23 de noviembre del 2018. 

Punto 4 Persona que publicó dichos proyectos en la página de interne! de este Instituto. 

Respuesta La carga de los archivos al portal del IEEyPC fue realizada por parte de la lng. Mima 
Noe/ia Berna/ Duran. de esta Unidad Técnica. 

Punto 5 Copia de las constancias que acreditan su informe. 

Respuesta Adjunto a este correo electrónico archivos con imágenes de pantalla de base de 
datos y del sistema de archivos, como constancias de lo mencionado en los cuatro 
puntos previos. 

Los archivos adjuntos son : 

"Base de datos del sistema.png": Archivo con la consulta a la base de datos del portal web del 
IEEyPC para verificar el momento de carga de los archivos de los Acuerdos mencionados. 

"Pantalla Archivos 1-1.png"· Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng . Noelia Bernal. Acuerdo CG224-2018. Remoción Director 
Ejecutivo de Administración 

"Pantalla Archivos 1-2.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG225-2018. Costos transparencia 

"Pantalla Archivos 1-3.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG226-2018. Anexo Reglamento 
para la Elaboración de Manuales de Organización 

"Pantalla Archivos 1-4.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG226-2018. Reglamento 
Elaboración de Manuales de Organización 

Sin más por el momento, quedo a la orden para cualquier duda o comentario al respecto. 

~ 
IEE SONORA 

Mtro. Lauro A. Márquez Armenia 
Titular de la Unidad Técnica de Informática 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana ,.~-~-·· /J 
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e Propiedades: Acuerdo CG22~2018Anexo ReglamenL .. ~ , 

1 

_ :,,d{ __ ( __ ,,_,,, 

General 1 ?':gun~~d [ °-et_a~es I Versiories anteriores ______ --·--•· 

~ -e 
)O@ción de Manuales de Organización.docx 

Tipo de archivo : Documento de Microsoft Word (.docx) 

Se abre con: 11] Word 201 S Cambiar .. 

Ubicación: C:\ Users\noelia bemal\ Deskiop\ Proyectos dt 

Tamaño: 22.8 KB (23.405 bytes} 

Tamaño en disco 24.0 KB (24,575 bytes} 

Creado: 

Modificado: 

llltimo acceso: 

/•tributos 

viernes, 23 de noviembre de 2018, 03:03:20 , 

viernes, 23 de no·,iembre de 2018. 02:25:5-0 ~ 

viernes. 23 de noviembre de 2018, 03:03:2u , 

Sólo lectura 

Avanzados ... 

Aceptar Cancelar ·~·-

i 
i~ .. ::. . ... --

Segundad 

Tipo de archivo 

Se abre con : 

Ubicación: 

Tamaño: 

:in Director Ejecutivo de Administración .doa 

Documento de Microsoft Word (.docx) 

11! Word 2015 Cambiar ... 

C: \ Users\noelia .bemal\ Deskiop \ Proyectos d, 

44.7 MB (4'6,969,5l0 bytes) 

Tamaño en disco: 44.7 MB (46,.972,928 bytes) 

Creado,: 

Modificado: 

Último acceso: 

Atributos: 

viernes. 23 de no~iembre de 2018, 03:0l: 16 ~ 

viernes, 23 de noviembre de 201 &, 02:56:10 ~ 

viernes. 23 de noviembre de 2018:, 03Jl3: 16 ~ 

Sólo lectura 

Avanzados ... 

¡L i Aceptar j [ Cance[ar j !plica· I· 
,. i 

1 l. 
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Documento de Microsoft Word f doc:x) 

llJ Word 2016 Ca~bic1r ... 

C:\Users \noelia bernal\Desktop \Pro)'ectos de 

22.& KB (23,405 bytes) 

24.0 KB (24,57Gbytes} 

viemes, 23 de noviembre de 201&. 03:03:20 ¡: 

viernes, 23 de noviembre de 201 R. 02:25:50 ¡:: 

v1emes. 23 de noviembre de 201 &. 03:03:20 ¡: 

Sólo lectura 

Avanzados ... 

~ 
IEE ISONORA 

LIC. INA IVETH REYES GALINDO 
SUBDIRECTORA 
P R ES EN T E.-

~6(0 ..L 

PRESIDENCIA 

Oficio número:IEEyPC/PRESl-202/2018 
Hermosillo, Sonora 
A12 de febrero del a~o 2018 
Asunto: Se encomienda organización y 
funcionamiento de ta Unidad de Igualdad de 
Género 

Sirva el presente para saludarle y con fundamento en el artículq 122 fracciones V y 
VI de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora, así como el Punto Tercero de\ Acuerdo CG44/2017,por el que se crea la 
Unidad de Igualdad de Género del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, me permito hacer de su conocimiento que, por su desempeño 
institucional y trayectoria profesional, cumple con e! perfil idóneo para 
encomendarle la organización y funcionamiento de la Unidad de Igualdad de 
Género de este Instituto, 

Por lo anterior, me es grato informarle que a partir de esta fecha, Usted funge 
como Subdirectora de Participación Ciudadana y Unidad de Igua ldad de 
Género, la cual fue creada con el objeto de que se cuente con un área 
permanente especializada, encargada de atender los asuntos relativos a la 
promoción sobre la importancia de la igualdad de género, así como garantizar el 
ejercicio de los derechos políticos de las mujeres mediante líneas de acción tales 
como la coordinación interinsfüucional, investigación y capacitación . 

c.e.o.M1owc\llrjjmirGóm,n/\."ldl.:ro.ConsejeroÉl1c•.or1•.Pace1·0wnocim...,,;o 
Ma,,ot,oF,.,..c:i, collrMQKiat ....... Tc1t•OO. COl"l$ejeroEloctc,a:. P1mo.uC0<10cimlo..te 

~ -,," ~ 

s::i~g=o~=~:\1=17r~i~f~~=l7c~~~8NO 1 9 f;E,~¡ )filª1 
Li~"lciadaAnaMao~illSiJeicoJt.SN\"TIC:o. Corn1eje,a E:8donol.Paraouoonocia-.~'1'.o . 1. , ' 'ó E,pedtE,~;~=~~~t.\~~~::~i~-c:.~:.:a~.loy Pa rtici oec'6n 0 ~<M"!. P"'•w ~ ~"'~- -;e~:::;,; c:.r:/L:T; ,·.\ 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL MTRA. 

CLAUDIA ALEJANDRA RUÍZ RESÉNDEZ, RESPECTO AL ACUERDO DEL 

CONSEJO GENERAL CG/212I2018 POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 

Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO INTERIOR, DEL 

REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y DEL REGLAMENTO 

DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 120 

ULTIMO PÁRRAFO DE LE LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ELECTORALES PARA EL ESTADO DE SONORA Y EL ARTÍCULO 23 NUMERAL 

5 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO ELECTORAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 41 apartado C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 22 cuarto párrafo de la 

Constitución Política del estado de Sonora. 50. 51, 52, 53, 54. 55, 56, 57, 58, 59, 

60, 61, 62, 63, 64, 65 , 66, 67 , 68, 69, 70 , 71 , 72 , 73, 74, 75 y 76 de la Ley Estatal 

de Responsabi lidades del Estado de Sonora , 101 párrafo tercero, 102, 111 fracción 

1, 114, 118, 121 fracción 11 , 122 fracción 1, IV, XI I, artículo 128 fracción Vy articulo 

130 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora , 

y el artículo 6 del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Sonora, presento VOTO PARTICULAR, respecto al 

CONSIDERANDO 12, PUNTO DE ACUERDO PRIMERO, TERCERO, CUARTO, 

QUINTO del ACUERDO CG/212/2018 por las siguientes consideraciones: 

1. Con lo expuesto en el CONSIDERANDO 12, es importante primeramente 

sentar la ilegalidad de la creación de una nueva UNIDAD TÉCNICA DE 

PLANEACIÓN, ya que la propuesta de creación de nuevas direcciones o 

unidades técnicas recaen en facultad directa de la Presidencia del Consejo 

General de este Instituto, tal y como se establece en la fracción XII del 

articulo 122 de la LIPEES. No obstante que contraviene el procedimiento 

Pág. 1 de 11 
Voto particular Mtra. C!audia Alejandra Ruíz Reséndez, respecto al Acuerdo del Consejo General CG/212/2018 

expuesto en las recientes modificaciones aprobadas por mayoría de los 

integrantes de éste Consejo , como se establece en el siguiente: 

"ARTICULO 8 BIS. La creación de direcciones ejecutivas, 

direcciones y unidades técnicas distintas a las previstas en la 

Ley Electoral y en el presente Reglamento, deberán ser 

aprobadas por Consejo. 

Para tal efecto, la Dirección Ejecutiva de Administración con el 

auxilio de las áreas que estime pertinentes, elaborará 

previamente un estudio de impacto presupuesta/. organizacional 

y de funciones, el cual deberá tener la aprobación de la Junta 

para remitirlo al Consejo. 

El estudio referido en el párrafo anterior deberá contener, al 

menos lo siguiente: 

a) Análisis de la viabilidad presupuesta/ para crear la 

Dirección Ejecutiva, Dirección o Unidad Técnica; 

b) 

c) 

La totalidad de la propuesta de estructura del personal; 

El costo mensual y anual de dicha estructura con todas 

sus prestaciones y deducciones; 

d) El impacto presupuesta/ que implique el ejercicio de las 

atribuciones que se proponga ejercer para dicha área; 

e) El origen de los recursos presupuesta/es por capitulo que 

destinarán para el cumplimiento de sus atribuciones. 

fJ La forma en que tal destino de recursos impacta o no en 

et presupuesto de otras áreas del Instituto y las medidas que 

deberán adoptarse para que los programas, objetivos y metas 

de dichas áreas, no resulten afectados; 

g) La propuesta del Programa Operativo Anual respectivo; y 

h) La propuesta de adscripción. " 

Pág. 2 de 11 
Voto particular Mira. Claudia Alejandra Ruíz Reséndez, respecto al Acuerdo del Consejo General CG/212/2018 
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Como se puede obseivar, dicho procedimiento no se llevó a cabo para la 

aprobación de la creación de dicha Unidad Técnica, por lo que se deja ver la 

manera caprichosa en la que se hacen valer a modo las disposiciones que se 

establecen en la normatividad existente e incluso en las que recientemente se 

sometieron a aprobación por parte de los mismos integrantes que propusieron 

y aprobaron dichas modiiicaciones. 

Ahora bien, en sesión de Consejo General del dia 05 de octubre de 2018. 

durante el análisis y discusión del Acuerdo CG/208/18 los consejeros electorales 

Ana Maribel Salcido Jashimoto. Daniel Rodarle Ramírez. Vladimir Gómez 

Anduro, Francisco Arturo Kitazawa Tostado y Daniel Núñez Santos aprobaron 

por mayoría de votos la inclusión de dos puntos de acuerdo que a la letra dice: 

"SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Temporal de Presupuesto 
para que, con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, formule un proyecto en materia de austeridad, 
racionalidad y disciplina presupuesta/ para el ejercicio fiscal del 
año 2019 con el objeto de que dicho proyecto pueda ser sometido 
al análisis y aprobación del Consejo General de tal forma que 
pueda optimizarse el ejercicio de recursos públicos o, en su caso, 
pueda hacerse frente a posibles reducciones del monto del 
presupuesto que deriven de la aprobación que al efecto realice el 
Ejecutivo Estatal o el Congreso del Estado, en ejercicio de sus 
atribuciones. Dicho proyecto deberá comprender propuestas para 
todos los capítulos de gasto. 

TERCERO.- Durante el ejercicio fiscal del año 2019 no se 
contratarán personal para nuevas plazas, eventuales o de 
honorarios o cualquiera que sea la denominación que se les dé, 
tampoco se podrán realizar sustituciones en plazas que por 
terminación de contrato, renuncia, despido o por cualquier causa 
hayan quedado vacantes. Solo podrán renovarse contratos que 
se encuentren vigentes por más de cínco meses durante el año 
2018 a las mismas personas .. . " 

Por lo que es necesario hacer notorio la falta de congruencia con respecto a la 

creación de nuevas plazas dentro de la estructura organizacional, ya que a un 
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mes de que entren en vigor las medidas de austeridad solicitadas en dicha la 

sesión previa, se pretenda crear nuevas plazas dentro de la estructura 

organizacional y más otorgándoles el rango de "Unidades Técnicas", causando 

un detrimento al Instituto , considerando que el nivel salarias a estas 

correspondería a las establecidas al Titular de Unidades Técnicas. 

2. Con lo que refiere a las modificaciones que se aprueban en el PUNTO 

PRIMERO DE ACUERDO donde se reforman, adicionan y derogan artículos 

y fracciones del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, me aparto 

de él, primeramente por no proceder en lo establecido para que las 

propuestas de modificación fueran sometidas al Consejo General, como se 

establece en el articulo 6 del Reglamento que a la letra dice: 

"ARTICULO 6. El Consejo podrá reformar el contenido del 
presente Reglamento cuando así lo requiera la estructura y 
funcionamiento del Instituto o cuando se susciten reformas o 
adiciones a la legislación electoral que impliquen modificaciones 
al presente reglamento. 
Podrán presentar propuesta de reforma al presente reglamento 
ante la Presidencia del Consejo: 

/. Los integrantes del Consejo. 
11. La Contraloria 
111. Las comisiones permanentes o, en su caso, las 

especiales y/o temporales; 
IV. La Junta; 
V. La Secretaría Ejecutiva; 
VI. Las direcciones ejecutivas; y 
VII. Las unidades técnicas." 

"Uso de negritas para dar énfasis 

Como es de apreciar, los integrantes del Consejo General que proponen las 

modificaciones, sí tienen facultad para presentar dicha propuesta, pero la vía en 

que fue presentada es INCORRECTA, ya que ésta debió presentarse a través 

de Presidencia y no como inclusión de proyecto de acuerdo para la sesión 

extraordinaria a la que estábamos convocados. 
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Comparto la obligación de las justificaciones vertidas dentro del acuerdo en los 

CONSIDERANDOS 9, 1 O Y 11. pero las propuestas a reformas. adiciones y 

derogaciones fueron mas allá de los alcances establecidos para cada una de 

ellas, ya que se trastocaron atribuciones de la Presidencia de éste Consejo, las 

cuales no fueron parte de las reformas mencionadas en la LIPEES, o de las 

obl igaciones vertidas en la Ley Estatal de Responsabilidades, además de 

discernir por la manera ILEGAL por la que se procedió a realizar dichas 

adecuaciones VIOLANDO lo establecido en el ARTICULO 6 del citado 

Reg lamento. 

Como se puede adverti r a lo largo de las modificaciones hechas existen 

ilegalidades evidentes a la Legislación electoral para el estado de Sonora, 

dentro de las que destaco las siguientes: 

a) El articulo 122, fracción I y II establece de manera muy clara la atribución 

de la Presidencia del Consejo de contar con las facultades mas amplias 

de actos de administración , así como la de la designación y remoción del 

personal técnico que el Instituto requiera para el cumplimiento de sus 

funciones, exceptuando a los que son por designación del Consejo 

General y los establecidos en el articulo 23 y 24 del Reglamento de 

Elecciones del Instituto Nacional Electoral, pero en este documento, 

podemos observar algunas modificaciones que atentan contra esta 

disposición legal, y donde el Consejo General pretende tomar 

atribuciones que no le competen, como lo indican en la derogación de la 

fracción VI 11 del articulo 1 O del Reglamento Interno y dejando sin 

CERTEZA lo que se prevé en la LIPEES ya que queda sujeto a un acto 

futuro incierto que refiere a la normatividad que emitirá el Consejo para 

dichas designaciones como quedaron establecidas en las mod ificaciones 

al Articulo 8 segundo y tercer párrafo. 
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b) La posibil idad de que los Consejeros Electorales puedan convocar a 

Sesiones Extraord inarias, es otra de las atribuciones que se adicionan 

al Articulo 30 en su fracción 111 BIS, ya que dicha atribución es de la 

Presidencia del Consejo, ya que así se establece en Artículo 18 y 122 

fracción IV de la LIPEES. 

c) Otra de las modificaciones que incurre en inobservancia de la Ley 

Electoral Local es la que se establece a la modificación del Artículo 28 

primer párrafo, al ampliar las atribuciones de las y los Consejeros 

Electorales al proponer la creación e integración de comisiones 

temporales, atribución que es de la Presidencia del Consejo General 

como lo establece el Artícu lo 130 de la LIPEES. 

Dentro de las modificaciones determinadas en éste apartado también se 

puede distinguir otras restricciones que atentan sobre los derechos 

políticos electorales de las y los Consejeros de éste Instituto, ya que se 

excluye a la o el Consejero Presidente de poder integrar comisiones 

permanentes o temporales , así también la restricción para que al darse 

la rotación de Consejo General, los nuevos integrantes en caso de ser 

tres, no puedan formar una comisión permanente en conjunto, por existir 

la imposición de que en éstas comisiones siempre estén integradas con 

mínimo una o un consejero que no sea de reciente incorporación. 

d) Dentro de las modificaciones establecidas al Artículo 43 primer 

párrafo se establece que las Unidades Técnicas serán coordinadas por la 

Secretaria Ejecutiva, lo cual no se encuentra previsto dentro de las 

atribuciones del Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal en el artículo 128 ,_,, /"/ 

fracción V, el cual solo establece la atribución de orientar y coordinar a las//,.,,... 

Direcciones Ejecutivas e informando permanentemente a su presidenteli,_ 

por lo cual dicha modificación discrepa de lo establecido en la Legislación 

Electoral local, por lo que la coordinación de dichas Unidades y 
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Coordinaciones deben de recaer bajo la figura de Presidencia del Consejo 

por contar con las más amplias facultades de administración en el articulo 

122 fracción I de la LIPEES, por lo que incluso la derogación de la fracción 

IX del Articulo 1 O del Reglamento Interior, se sostendría bajo el mismo 

precepto de contradicción de Ley. 

e) Un punto dentro de estas modificaciones que hay que destacar, versa 

sobre las adiciones hechas a los artículos 35 fracción XVII, 36 fracción X, 

37 fracción X y 45 fracción IX del Reglamento Interior, ya que si bien el 

Consejo General debe vigilar la oportuna integración y adecuado 

funcionamiento de los órganos centrales de éste Instituto, esta vigilancia 

de actividades, asi como los informes específicos deben conducirse por 

la via de la Presidencia de Consejo, del Secretario Ejecutivo y/o de sus 

Comisiones. 

f) En el proyecto de Reformas con lo que refiere al Órgano interno de 

Control en los artículos 32, 33 y 33 BIS, se aleja de lo dispuesto en la 

Ley Estatal de Responsabilidades del Estado de Sonora, en virtud de que 

la citada Ley, establece los lineamientos de aplicación en concurrencia 

con la Ley General de Responsabilidades Administrativas; y de dichas 

disposiciones, entre otras, se derivan las bases y lineamientos para la 

implementación del Servicio Profesional de Carrera, para aquellos 

servidores públicos vinculados a la investigación y sustanciación de las 

faltas administrativas. 

Los órganos internos de control, son las unidades administrativas a cargo 

de promover, evaluar y fortalecer el buen funcionamiento del 

interno en los entes y entidades públicas, así como aquellas otras 

instancias de los órganos Constitucionales autónomos que, conforme a 

las respectivas leyes, sean competentes para aplicar las leyes en materia 
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responsabilidades de Servidores Públicos. Es decir, en el ámbito de su 

competencia, son las autoridades facultadas para aplicar !a Ley de 

responsabilidades administrativas; y, en esa competencia, les atañe, la 

investigación, sustanciación y calificación de las faltas administrativas. 

En ese sentido, en el Titulo Tercero de la citada Ley de 

Responsabilidades, se establece el Sistema del Servicio Profesional de 

Carrera, en el cual, se define que los servidores públicos encargados de 

la investigación, sustanciación y resolución de las faltas administrativas, 

que forman parte de la Secretaria de la Contraloria General del Estado y 

de los Órganos Internos de Control, se deberán de observar, además de 

los requisitos establecidos en su nombramiento , un sistema del Servicio 

Profesional de Carrera, en el cual, dichos servidores públicos ingresarán 

y tendrán derecho de permanecer bajo los procedimientos previstos en 

la citada Ley. Hace la distinción la normatividad en cita de que, para el 

caso de los Titulares de los Órganos Internos de Control de los órganos 

constitucionales autónomos, así como de sus unidades especializadas 

que los conformen, serán nombrados en términos de sus respectivas 

leyes, debiendo de cumplir con las exigencias que se establecen en el 

Titulo Tercero; sin embargo, esto, se limita al nombramiento, es decir, se 

contrae a la competencia de nombrar a estos servidores públicos, los 

cuales, una vez nombrados. deben de formar parte del Servicio 

Profesional de Carrera, el cual se regirá por los principios de excelencia, 

méritos, objetividad, imparcialidad , independencia y antigüedad en su 

caso. 

Al respecto, los artículos del 50 al 76 de la citada Ley, nos definen, todo 

un Sistema que establece selección, ingreso, derechos y obligaciones, 

del desarrollo profesional, de la capacitación y certificación de 

capacidades, de la evaluación del desempeño y de la separación del 

cargo; dicho sistema no se incluye en la propuesta de reforma al 
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Reglamento Interior, sino que, la misma se limita a definir la estructura 

del Órgano Interno de Control, con dos "un idades técnicas" a saber, una 

Investigadora y una Substanciadora, proponiéndose también que la 

Resolutora sea el Titular del citado órgano. Y se limita a proponer la 

emisión de una convocatoria pública para nombrar a dichas autoridades, 

sin que adecúe estas figuras a un sistema de Servicio Profesional de 

Carrera , sino que contrariamente, proponen: 

" .. Los titulares de las áreas a que se refieren los párrafos 
anteriores, serán nombrados por el Consejo General, previa 
Convocatoria pública y mediante el voto de, al menos 5 de sus 
integrantes; durarán en su encargo 5 años contados a partir de 
su nombramiento, y sólo podrán ser removidos por faltas 
graves establecidas en la Ley Estatal de Responsabilidades. 

Los Titulares de las áreas establecidas en los párrafos 
anteriores tendrán el nivel de Unidad Técnica, y podrán ser 
propuestos por cualquiera de los consejeros electora/es 
integrantes del Consejo General. " 

Con base en los principios de excelencia, méritos, objetividad , 

imparcialidad, independencia y antigüedad en su caso, los servidores 

públicos de referencia, deben de quedar sujetos a una convocatoria 

pública para su selección e ingreso, la cual, en el proyecto que se atiende, 

solamente se menciona, pero no especifica su contenido y alcances; por 

otro lado, deben de estar sujetos a requisitos de permanencia y el hecho 

de que durarán 5 años en su encargo, se aparta de la lega lidad y certeza, 

toda vez que el mismo proyecto y la Ley Estatal de Responsabilidades 

establecen la separación del cargo, solo por las causas que se previenen 

en dicha Ley, sin que quede caprichosamente la separación sujeta a un 

término específico; asimismo, deben de ser capacitados y evaluados a fin 

de continuar en el desempeño de su cargo, situación que tampoco se 

menciona en el proyecto de Reforma al Reglamento Interior. Aunado a lo 

anterior, existe una evidente contradicción en el sentido de pretender 

emitir una convocatoria pública abierta y el hecho de que podrán ser 
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( 
y 

propuestos por cualquiera de los consejeros electorales integrantes del 

Consejo General. 

En relación a lo anterior, es que el proyecto de Reforma al Reglamento 

Interior del Instituto , se aparta de la legalidad, pues contradice y deja un 

vacío evidente respecto de la integración al Sistema Profesional de 

Carrera de los servidores públicos que se encargarán de la investigación, 

sustanciación y resolución de las fa ltas administrativas previstas en la Ley 

Estatal de Responsabilidades del Estado de Sonora. Además de que 

adolece de certeza al no incluir procedim ientos transparentes, objetivos y 

eficaces para la selección , el nombramiento, ingreso, permanencia y 

separación del cargo de dichos servidores públicos. 

3. Con lo que respecta al TERCER PUNTO DE ACUERDO, discrepo por las 

mismas consideraciones vertidas en el presente libelo, ya que las 

modificaciones efectuadas contradicen lo establecido en la Ley Electoral 

local, puesto que la atribución de convocar a sesiones extraordinarias le 

corresponde a la Presidencia del Consejo y el hecho de que se le lím ite a 

que los recesos sean aprobados por el Consejo General, de igual forma 

trasgrede sus atribuciones, ya que dichas acciones forman parte de la 

conducción de dichas sesiones como se le faculta en el artículo 122 fracción 

IV. 

4. Para dejar sentado la razón por la que no comparto el sentido del CUARTO 

PUNTO DE ACUERDO versa sobre las mismas consideraciones vertidas 

previamente en este escrito en el punto número dos, inciso f) por lo que 

respecta a la CERTEZA que se debe dotar para la emisión de la 

Convocatoria para elegir a los encargados de la Investigación y 

Substanciación del Órgano Interno de Control , tal y como se establece la Ley 

Estatal de Responsabilidades. 

Pág. 10 de 11 
Voto particular Mtra. Claudia Alejandra Ruiz Reséndez, respecto al Acuerdo del Consejo General CG/212/2018 



 

 

•
•

•

o, 
0 -CD = :::, 
0 
~ n 
¡;· -

. 

---i 
o 
3 
o 
("") 
("") 

:e 
CD 

3 
o 
~-
-º U) 
o 
:;¡ 
o 
tu 

:z: 
C• 

3 
CD 

a 
en 
N 
U) 
CD 
(") 

~ 
-

e_ 
e 
CD 
< 
CD 
en 
N 
-...J 

c. 
CD 

D 
lI 
CD 

3 
cr 
ro 
c. 
CD 
N 
C> ,_. 
ex, 

w 
C0 

5. De la misma forma, disiento de lo acordado en el QUINTO PUNTO DE 

ACUERDO, ya que los efectos de lo acordado en el CG44/2017 ya fueron 

consumados. es decir la atribución concedida a la Presidencia del Consejo 

de designar al personal que fungiera como titular de la "Unidad de Igualdad 

de Género" recayendo en la Lic. lna lveth Reyes Galindo, como se puede 

corroborar en el documento que se adjunta al presente como Anexo 1, a 

más de que la creación de dicha Unidad, no lo fue con el nivel de Unidad 

Técnica, por lo que no habría de ser sujeta a lo establecido en los artículos 

24 y 25 del Reglamento de Elecciones, y como se establecía dentro de los 

puntos acordados en el acuerdo en mención era solamente adecuar e\ 

Reglamento Interior para dotar de atribuciones a dicha Unidad solamente. 

Voto Particular con apego a los tiempos determinados al Reglamento de 

sesiones del Instituto Estatal Electoral por lo que solicitó se agregue al proyecto 

de acuerdo. 

CONSEJERA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SONORA 
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VOTO CONCURRENTE QUE EMITE EL CONSEJERO ELECTORAL DANIEL 
NÚÑEZ SANTOS EN EL ACUERDO CG212/2018 POR EL QUE SE REFORMAN, 
ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR, DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL Y 
DEL REGLAMENTO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, TODOS DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Con fundamento en el artícu lo 23 numeral 6 del Reglamento de Sesiones del 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emito 
el presente con el objeto de desarrollar las razones por las cuales considero es 
necesario abundar y precisar la motivación sobre la constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones contenidas dentro del acuerdo en mención. En primer lugar, 
tal y como lo establece el artículo 121, fracción I de la Ley de Instituciones 
Electorales para el Estado de Sonora, el Consejo General tiene la atribución de 
aprobar los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las 
atribuciones del Instituto Estatal y sus órganos desconcentrados y en 
concordancia con el articulo 120, último párrafo del mismo ordenamiento legal en 
el que señala que los acuerdos y resoluciones se tomarán por mayoría de los 
integrantes del Consejo General, como es el caso del acuerdo que nos ocupa. 

De tal manera, lo que se propone en este acuerdo son algunos aspectos en 
concreto, uno evidentemente atender la reforma electoral local del año dos mil 
diecisiete y la cual genera la necesidad de modificar el Reglamento Interior, cuya 
obligación se encuentra en el articulo transitorio Tercero de dicha reforma y la cual 
establecía el plazo de tres meses para adecuar nuestra normatividad interna , cuyo 
término venció el treinta y uno de agosto de dos mil diecisiete, en segundo lugar 
tenemos la Ley Estatal de Responsabilidades que nos obliga a contar con un 
órgano de control interno, una unidad investigadora y una unidad sustanciadora 
como una condicionante específica para echar a andar todo e! entramado 
anticorrupción que el Constituyente Permanente Estatal y, posteriormente, el 
Congreso del Estado determinó qué procedía para el Estado de Sonora, asimismo 
en tercer lugar se realizaron algunas adecuaciones para encuadrar cierto tipo de 
situaciones sobre todo ante omisiones que se han generado por parte de la Junta 
Genera l Ejecutiva en algunos casos, por parte del Consejo General en otros, por 
parte de servidores públicos que tienen atribuciones específicas derivadas de la 
Ley electoral o del propio Reglamento Interior y que considero, si bien es cierto, 
esas atribuciones están ahí, no son absolutas, es decir, para el ejercicio de las 
mismas se tiene que establecer una serie de parámetros, de tal forma que no 
estamos invadiendo ninguna atribución, no estamos asumiendo como Consejo 
General facultades que por Ley no nos correspondan sino que estamos por el ~ 
hecho de que se pongan condiciones objetivas que deban cumplirse para el 
ejercicio de tal atribución. 
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Por otro lado, reiterar que el acuerdo del que es objeto el presente, sí fue hecho 
del conocimiento de la Presidencia por la vía establecida para el lo, el artículo 6 del 
Reglamento Interior habla de un aspecto potestativo, no obligatorio, dice podrá, y 
a partir de ahí decidimos hacer uso de ese aspecto potestativo y se hizo del 
conocimiento por la vía que legalmente procede, más allá de quien haya tenido 
conocimiento primero, segundo o tercero, lo cierto es que si hay un conocimiento 
expreso por parte de la titular de la Presidencia de este Instituto, en ese sentido 
creo que al no establecer el Reglamento Interior una temporalidad mínima o 
máxima para el momento de tomar conocimiento sino que en todo caso, ese 
conocimiento debe hacerse conforme al propio Reglamento, lo que determina que 
se queda absolutamente salvada esa atribución potestativa de hacer del 
conocimiento de la Presidencia. Aunado a el lo, el propio reglamento no establece 
los efectos para los cuales deba hacer del conocimiento una propuesta de 
modificación al Reglamento Interior a la presidencia del Instituto por lo que en las 
constancias que obran en el expediente, claramente queda acreditado que sí tuvo 
conocimiento del contenido de la propuesta en el tiempo previsto por el propio 
Reglamento Interior para ello y como consecuencia, tuvo los elementos necesarios 
para hacer valer sus defensas, excepciones o posición a favor o en contra de las 
propuestas referidas. No obsta decir que durante la sesión que fue desahogada la 
propuesta de modificación al reglamento referido, se realizó la lectura completa del 
proyecto de acuerdo que proponía modificar el reglamento Interior, se abrió para 
debates en primera, segunda y tercera ronda, en la que participaron la totalidad de 
los consejeros electorales, presentando los argumentos a favor y en contra de tal 
proyecto y, posteriormente, emitiendo su voto a favor y en contra según lo que 
determinó cada uno de ellos. Es decir, se cumplieron TODAS las formalidades del 
procedimiento establecidas en el propio Reglamento Interior y quienes optaron por 
votar en contra , ejercieron su derecho a presentar voto particular, así como un 
servidor optó por presentar un voto concurrente para precisar en algunos casos y 
abundar, en otros, respecto de la motivación que originó la modificación del 
reglamento interior. 

Por otra parte, se aduce que los asuntos enviados en alcance por cinco 
consejeros para ser desahogados en la sesión de Consejo General del día viernes 
23 de noviembre a las 18:00 horas, no fueron publicados en tiempo en la página 
de interne! del Instituto Estatal Electoral, según lo dispone el artículo 11 del 
Reglamento de Sesiones del Instituto Estatal Electoral, sin embargo, esa situación 
no puede ser impedimento para ser desahogados en dicha sesión por dos 
circunstancias en particular: la primera, que se realiza una interpretación 
incorrecta del artículo 11 referido pues el plazo de seis horas que el mismo señala 
se refiere a la temporal idad con la que los integrantes del Consejo General deben 
ser notificados por escrito de que se han enviado asuntos en alcance que están en O 
posibilidad de ser incorporados en el orden del dia de la sesión convocada, lo cual V 

en el caso que nos ocupa se cumple cabalmente, ahi radica la formalidad esencial 
o presupuesto necesario que impone la norma para que pueda ser desahogado el 
punto, como acto condicionante de que exista un tiempo razonable de seis horas 
para estar en condiciones de poder anal izar, debatir y en algunos casos, votar a 
favor o en contra de determinado asunto que se envía en alcance, aspecto que, 
insisto, fue cubierto cabalmente y que en la propia sesión consta que ningún 
integrante del consejo general señaló como incumplido, esto es así porque si los 
consejeros que aprobaron el contenido de dicho artículo 11 hubiesen querido que 
tanto la notificación como la publicación en la página se realizarán seis horas 
antes, la redacción del artículo 11 sería distinta pues hubiese redactado de 
manera conjuntiva ambos supuestos y no de manera disyuntiva, como realmente 
está , pues hasta se empleó un signo ortográfico denominado "coma" de por medio 
para separar los supuestos; en segundo lugar, el acto de publicación en la página 
de interne! del Instituto refiere una obligación generada para una instancia técnica 
administrativa del Instituto cuya re lación jerárquica directa no es directamente con 
los consejeros, de ahí que no puede imponerse la carga a los consejeros 
solicitantes de la publicación de los asuntos que se enviaron en alcance para su 
desahogo en la sesión y si tal publicación no se realizó o si se realizó en forma 
previa o posterior a la sesión, es una responsabi lidad directa de quien tiene a su 
cargo la actualización de la página de internet o su superior jerárquico, situación 
que no puede ser, de ninguna manera, impedimento para su desahogo en la 
sesión correspondiente , máxime que no es una condicionante expresa establecida 
con una temporalidad especifica , tal y como quedó acreditado en lo expresado en 
este párrafo. Ahora bien, el propio voto particular señala que la publicación se 
real izó en forma previa al inicio de la sesión , lo cual sin duda cumple con el 
imperativo previsto en el artículo 11 del Reglamento de Sesiones, aclarando que 
sin establecer temporalidad pero para efectos de publicidad de actos, 
afortunadamente se realizó en forma previa a la sesión. 

Asimismo, considero importante abundar en la facultad reglamentaria que tiene 
atribución el Consejo General de este Instituto Electoral de ejercer, al respecto , la 
Suprema Corte ha sustentado, criterio visible en la jurisprudencia P./J. 79/2009, 
con el rubro "FACULTAD REGLAMENTARIA DEL PODER EJECUTIVO 
FEDERAL. SUS PRINCIPIOS Y LIMITACIONES". Época: Novena Época Registro: 
166655 Instancia: Pleno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta Tomo XXX, Agosto de 2009 Materia(s): 
Constitucional Página: 1067. En dicho criterio establece que la facultad 
reg lamentaria es la potestad atribuida por el ordenamiento jurídico, a 
determinados órganos de autoridad, para emitir normas jurídicas abstractas, 
impersonales y obligatorias, con el fin de proveer en la esfera administrativa el p 
exacto cumplimiento de la ley, por lo que tales normas deben estar subordinadas a 
ésta. 
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Igualmente cabe mencionar que la facultad reglamentaria está limitada por los 
siguientes dos principios: el principio de reserva de ley y el de subordinación 
jerárquica. El primero de ellos significa que cuando una norma constitucionai 
reserva expresamente a la ley la regulación de una determinada materia se 
excluye la posibilidad de que los aspectos de esa reserva sean regulados por 
disposiciones de naturaleza distinta a la ley, esto es , por un lado, el legislador 
ordinario ha de establecer por sí mismo la regulación de la materia determinada y, 
por el otro, la materia reservada no puede regularse por otras fuentes, en especial 
el reglamento. 

El segundo principio, el de jerarquía normativa, consiste en que el ejercicio de la 
facultad reglamentaria no puede modificar o alterar el contenido de una ley, es 
decir, los reglamentos tienen como límite natural los alcances de las disposiciones 
que dan cuerpo y materia a la ley que reglamentan. detallando sus hipótesis y 
supuestos normativos de aplicación. sin que pueda contener mayores 
posibi lidades o imponga distintas limitantes a las de la propia ley que va a 
reglamentar. 

Es preciso señalar que el ejercicio de la facultad reglamentaria debe realizarse 
dentro de la esfera de atribuciones propias del órgano facultado, pues la norma 
reglamentaria se emite por facultades explícitas o implícitas previstas en la ley o 
que de ella derivan, siendo precisamente esa zona donde pueden y deben 
expedirse reglamentos que provean a la exacta observancia de aquélla. 

Lo anterior encuentra sustento argumentativo en las tesis jurisprudenciales del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, P./J. 29/2007 con 
rubro "CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DE DURANGO. SU FACULTAD 
REGLAMENTARIA, AL NO EXCEDER LA RESERVA DE LEY PREVISTA POR EL 
ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA ENTIDAD, NO TRANSGREDE EL 
ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS"54 y P./J . 30/2007, con rubro "FACULTAD REGLAMENTARIA SUS 
LÍMITES" 

En este sentido tal y como lo señale en párrafos anteriores queda ampliamente 
sustentado el criterio que en cuanto a la facultad reglamentaria ha emitido el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por lo que en relación a lo 
expresado anteriormente, estimo que el acuerdo CG212/2018 y el contenido de 
las mod ificaciones tanto del Reglamento Interior, así como el Reglamento de la 
Junta General Ejecutiva y el Reglamento de Sesiones del Consejo General, todos 
del Instituto Estatal Electoral transgreden en ningún momento los límites 
establecidos tanto en la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Sonora, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Sonora, el Reglamento de Elecciones y demás normatividad aplicable de mayor 
jerarquía, sino que dichas modificaciones obedecen a propias obligaciones n 
impuestas a este Instituto derivadas de las reformas de la Ley Electoral local como Y 

al Sistema Estatal Anticorrupción, mismas que no habían sido atendidas por este 
Consejo General, y por otro lado establece reformas que impactan en los procesos 
internos de este Instituto sin que el las violen o pretendan sobrepasar atribuciones 
claramente delimitadas por la Ley. Ahora bien , con base en lo expuesto en 
párrafos precedentes, resulta imposible que el Consejo General se vea limitado a 
redefinir su visión orgánica o sustantiva y adjetiva, en aras de mejorar las 
condiciones normativas con las que cumple sus atribuciones, esto limitaría 
sobremanera el cambio de visión que se presenta ante los retos enfrentados en 
cada proceso electoral y, como tal, si suigiéramos esa visión tan conservadora, el 
desarrollo institucional estaría estancado pues dependeríamos solo de la visión del 
legislador para poder evolucionar normativamente hablando en aspectos 
generales pero no en aspectos particulares que es donde la facultad reglamentaria 
tiene sentido . 

Por otro lado, respecto de la creación de unidades técnicas, tal y como consta en 
el proyecto de acuerdo, la Presidencia del Consejo General ha sido omisa pues no 
ha propuesto modificaciones desde octubre de 2017 en generar la estructura 
necesaria para adecuar nuestra normatividad en materia anticorrupción, tan es asi 
que el propio Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización generó, en el marco de 
sus atribuciones, una observación para el Consejo General de la cual, 
formalmente, no teníamos conocimiento, ante tal situación, para no incurrir en 
responsabilidad administrativa, propusimos la creación de las Unidades Técnicas 
de Investigación y Sustanciación , asi como el órgano interno de control ; no hacer 
eso, impl icaba la posibilidad de ser sancionados en la via administrativa por la 
omisión acreditada de la presidenta del Instituto, tanto en no hacer de nuestro 
conocimiento tal observación del ISAF como en no presentar la propuesta 
respectiva. Ahora bien, respecto del procedimiento de nombramiento de sus 
titulares, debemos dejar asentado que no se trata de un procedimiento que se rija 
por las disposiciones del Reglamento de Elecciones sino que se trata de una 
temática que ha constituido una exigencia ciudadana y que es el combate a la 
corrupción , de la que derivó la creación de un sistema nacional y el estatal, donde 
la Ley Estatal de Responsabilidades nos obliga a incorporarnos como organismo 
autónomo que es el Instituto, para tal efecto, imponía el deber de hacerlo en un 
plazo de tres meses a partir de julio de 2017, caso en el cual no se realizó; la 
premisa de dicho sistema es combatir actos de corrupción y no podría entenderse, 
en este caso, que qu ien tiene la atribución de administrar el instituto o ejercer los 
recursos pueda ser la misma persona que nombre a quien va a vigilar el correcto 
ejercicio de recursos o que va a investigar actos y omisiones que deriven en 
posibles responsabilidades de corte administrativo o sustancie o resuelva los 
procedimientos de sanción, eso seria caer nuevamente en simulación y es lo que 
la sociedad constantemente ha criticado. Dicho sistema promueve que quienes lo 
integren sean personas que lleguenª. esos cargos por vía de convocatoria pública, {) 
con estabilidad laboral garantizada y que su remoción no esté pendiendo de si su 
conducta es acorde o no con quien ejerce recu rsos. Contrario a lo que se 
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argumenta, el Órgano de Control Interno refiere un nivel jerárquico similar al de 
Secretaria Ejecutiva y contará con dos unidades técnicas que es la investigadora y 
la sustanciadora , no se trata de tres unidades como erróneamente se señala. 

Por otra parte, respecto del procedimiento que debe seguirse para el 
nombramiento de Secretario Ejecutivo, Directores Ejecutivos y titulares de las 
Unidades Técnicas, es necesario dejar asentado que los artículos 20 y 24 del 
Reglamento de Elecciones habla de un procedimiento que inclusive, este consejo 
general ha desahogado en los dos casos en los cuales se han realizados tales 
nombramientos, este procedimiento implica la realización de una valoración 
curricular, entrev ista y consideración de los criterios que garanticen imparcialidad y 
profesionalismo de los aspirantes, en los términos en que son aplicables para la 
selección de los consejeros distritales y municipales, tal y como consta en el 
numeral 3 del artículo 24 del Reglamento de Elecciones, en ese sentido, el trabajo 
de dicha comisión refiere precisamente el real izar ese trabajo como presupuesto 
para que la Consejera Presidenta pueda realizar la propuesta de designación al 
Consejo General, para ello, facilitará su labor mediante la emisión de un dictamen 
donde deberá constar el resultado de esa exigencia normativa impuesta por el 
reglamento de elecciones (valoración curricular, entrevista y consideración de 
criterios que garanticen imparcialidad y profesionalismo) , situación que, insisto, 
consta en los expedientes de designación del Secretario Ejecutivo, Directores 
Ejecutivos y titulares de las unidades técnicas que se encuentran ejerciendo el 
cargo actualmente y por la que se considera que no debiera modificarse (aunque 
en esa ocasión fueron realizadas por los consejeros electorales en su totalidad). 

Respecto de la atribución que se el imina al Director de Asuntos Jurídicos para 
rendir informes ante la ausencia del Secretario Ejecutivo, debemos dejar asentado 
que las ausencias temporales o definitivas tiene un procedimiento expreso para 
que el servidor público inferior jerárquico sea quien asuma el ejercicio de las 
mismas conforme a lo dispuesto por ei último párrafo del artículo 8 del Reglamento 
Interior. 

Por lo anteriormente expuesto, emito el presente voto concurrete con las 
consideraciones vertidas. 

CONSEJERO ELECTORAL 

¿,e,& o 
DANIEL NÚNEZ SANTOS 

IEE 'SONORA 

ACUERDO CG213/2018 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LOS CONSEJEROS i 
ELECTORALES VLADIMIR GÓMEZ ANDURO, FRANCISCO ARTURO 
KITAZAWA TOSTADO, DANIEL NUÑEZ SANTOS, DANIEL RODARTE 
RAMÍREZ Y ANA MARIBEL SALCIDO JASHIMOTO, DE REMOCIÓN DEL 
TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN. \ (\,. 

11. 

GLOSARIO ... \ 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGIPE 

Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 

'~ 

Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley General de Instituciones 
Procedimientos Electorales 

LIPEES 

OPLES 
Reglamento Interior 

Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Organismos Públicos Locales Electorales 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 

ANTECEDENTES 

\\ 
\r 

Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, por el que . 
se aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, en ' 
el cual se establece entre otras cuestiones, el procedimiento para la 
designación del Secretario Ejecutivo, y de los titulares de las áreas 
ejecutivas de Dirección y unidades técnicas de los OPLES. 

-~ 

~ 
Con fecha once de octubre de dos mil diecisiete, se recibió en oficialía de 
partes de este organismo electoral la circular número 
INE/UTVOPU456/2017, que contiene la respuesta a la consulta realizada al' 
Instituto Nacional Electoral respecto a la interpretación del numeral 6), 
artículo 24 del Reglamento de Eleociones relativa a la renovación parcial del 
Órgano Superior de Dirección. 
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111. 

IV. 

v. 

VI. 

VI I. 

VII I. 

IX. 

Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete, el Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, aprobó el 
Acuerdo CG41/2017 por el que se ratifican y designan a los servidores 
públicos tltulares de las áreas de Dirección, Unidades Técnicas y Secretaria 
Ejecutiva en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 24 del Reglamento de 
Elecciones, así como la designación de! Titular de! Órgano Interno de 
Control en términos de lo dispuesto en el articulo 107 de la LIPEES, acuerdo 
en el cual se realizó, entre otros el nombramiento del titular de la Dirección 
Ejecutiva de Administración, C. P. Francisco Javier Zárate Soto. 

Con fecha veintitrés de enero de dos mil dieciocho, se giró oficio número 
IEEyPC/CVGA-001/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, 
Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, en el que se solicita 
información en relación de flotilla vehicular, signado por el Consejero 
Electoral Miro. Vladimir Gómez Anduro. 

Con fecha veinticinco de enero de dos mil dieciocho, se envió oficio número 
IEEyPC-AMSJ-006/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, Titular 
de la Dirección Administrativa, en el que se le solicita copia de la información 
solicitada por el Consejero Vladim,r Gómez Anduro en el oficio número 
IEEyPC/CVGA-001/2018 , así como diversa información relacionada con la 
licitación pública del material electoral para el proceso 2017-2018, signado 
por la Consejera Electoral Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto. 

Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho, se giró oficio número 
IEEyPC-AMSJ-031/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, 
Director Ejecutivo de Administración , en el que se le solicita se envíe la 
factura que avala el gasto de telefonía celular de la Consejera Electoral Lic. 
Ana Maribel Salcido Jashimoto, signado por la propia Consejera. 

Con fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se giró oficio número 
IEE/CPECCE-115-201 8 dirig ido al C.P Francisco Javier Zárate Soto, Director 
Ejecutivo de Administración en el que se le solicita diversa información 
relacionada con la materia administrativa, signado por los consejeros 
electorales Vladimir Gómez Anduro, Francisco Arturo Kitazawa Tostado, 

V 
\ 

Daniel Núñez Santos, Daniel Rociarte Ram irez y Ana Maribel Salcido ' , 
Jashimoto. ~ 

Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, se envió oficio nú mero "'> 
IEEyPC/CEDRR-009/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, /. 
Director Ejecutivo de Administración en el que se solicita, e_ntre otra, ( 
información relacionada con las contrataciones de personal realizada, así 
como del costo de !as indemnizaciones en los casos de rescisión laboral , 
signado por el Consejero Miro. Daniel Rociarte Ramírez. i 
Con fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se envió oficie número~ 
IEEyPC-AMSJ-029/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, 
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X. 

XI. 

XII . 

XIII. 

XIV. 

Director Ejecutivo de Administración, en el que se le sol icita un reporte del 
cumplimiento de metas del Programa Operativo Anual 20', 8, así como los 
ajustes que se hubieren realizado al mismo, signado por la Consejera 
Electoral Lic. Ana Maribel Sa lcido Jashimoto 

Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, se envió oficio número 
IEEyPC-CTP/02/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, Director 
Ejecutivo de Administración, signado por la Consejera Presidenta de la 
Comisión Temporal de Seguimiento a la Elaboración del Presupuesto para el 
ejercicio fiscal 2019, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto, en el que se solicitó 
diversa información necesaría para el cu mplimiento de las atribuciones de 
dicha comisión. 

Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, se giró oficio número 
CTP/05/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, Director Ejecutivo 
de Administración en el que se le solicita el listado del personal que labora 
en el Instituto precisando el sueldo, entre otros, así como el tabulador de 
sueldos con la descripción de cargos, signado por los Consejeros 
integrantes de la Comisión temporal de presupuesto 2019, Lic. Ana Maribel 
Salcido Jashimoto, Miro. Vladimir Gómez Anduro y Miro. Daniel Núñez 
Santos. 

Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, se giró oficio número 
CTP/06/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, Director Ejecutivo 
de Administración en el que se le solicita díversa información relacionada 
con los costos de indemnizaciones derivadas de rescisiones laborales, 
signado por los consejeros integrantes de la Comisión temporal de 
presupuesto 2019, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto, Mtro. Vladimir 
Gómez Anduro y Miro. Daniel Núñez Santos. 

Con fecha once de octubre de dos mil dieciocho, se giró oficio número 
CTP/07/2018 dirigido al C.P . Francisco Javier Zárate Soto , Director Ejecutivo 
de Administración en el que se le insiste se dé respuesta al oficio número 
IEE/CPECC-115/2018, signado por los consejeros integrantes de la 
Comisión temporal de presupuesto 2019, Lic. Ana Maribel Salcido 
Jashimoto, Miro. Vladimir Gómez Anduro y Miro. Daniel Núñez Santos. 

Con fecha veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se envió oficio número 
CTP/08/2018 dirigido al C.P. Francisco Javier Zárate Soto, Director Ejecutivo 
de Adm inistración en el que se le solicita atentamente realice diversos 
escenarios de impacto presupuesta! en el Capítulo 1000 para el ejercicio 
fiscal 20 19, signado por los consejeros integrantes de la Comisión temporal 

p 
\ 
> 

de presupuesto 2019, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto, Mtro. Vladimir ( -~ 
Gómez Anduro y Mtro. Daniel Núñez Santos, y ~ 
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CONSIDERANDO 

Competencia. 

1. Este Consejo General es competente para resolver sobre la remoción del 
titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, conforme a lo dispuesto 
por los artículos 41 párrafo segundo. fracción V de la Constitución Federal , 
22 de la Constitución Local, asi como 111 fracción XVI y 114 de la LIPEES, 
así como 24 numerales 4 y 6 del Reglamento de Elecciones. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 116 fracción IV de la 
Constitución Federal, dispone que el ejercicio de la función electoral estará a 
cargo de las autoridades electorales, serán principios rectores la certeza, 
legalidad , independencia, imparcialidad, máxima publ icidad y objetividad; 
que las autoridades que tengan a su cargo la organización de elecciones 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus 
decisiones; asimismo, establece que los organismos públicos locales 
electorales contarán con un órgano de dirección superior integrado por un 
Consejero Presidente y seis consejeros electorales. 

Que el articulo 22 de la Constitución Local, el Instituto Estatal Electoral es un 
organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y es autoridad en la materia e independiente en sus decisiones y 
funcionamiento y profesional en su desempeño y cuyo órgano de dirección 
superior es el Consejo General, integrado por un consejero Presidente y seis 
consejeros electorales con derecho a voz y voto, 

Que el numeral 102 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Sonora, señala que los servidores públicos del Instituto 
Estatal, desempeñarán su función con autonomía y probidad. Deberán rendir 
la protesta de guardar y hacer guardar la Constitución Federal , la 
Constitución Local y las leyes que de ellas emanen, cumplir con las normas 
contenidas en la presente Ley y desempeñar, leal y patrióticamente, la 
función que se les ha encomendado. 

Que los artículos 2 y 3 del Reglamento Interior del Instituto establecen que 
tal norma es de observancia general para el personal y las diversas 
instancias del Instituto, que el Consejo vigilará el cumplimiento irrestricto de 
las disposiciones contenidas en el mismo y que todos los funcionarios del 
Instituto deberán desempeñar sus actividades con eficiencia, probidad y 
profesionalismo. 
Que el articulo 30, fracción XII del Reglamento Interior, establece que 
corresponde a los Consejeros Electorales la facultad de solicitar, para el 
adecuado desempeño de su encargo, la colaboración e información de los 
órganos del Instituto. 
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7. 

8. 

Que el articulo 31, fracción XIX del Reglamento Interior, establece que 
corresponde a los Presidentes de las comisiones solicitar información a 
cualquier órgano del Instituto cualquier información que se considere 
necesaria para el ejercicio de su función. 

Que el articulo 36, fracciones 11 1 y IX del Reglamento Interior del Instituto 
señalan que corresponde a los titulares de las direcciones ejecutivas cumplir 
con !os requerimientos de información que las comisiones respectivas le 
soliciten y coadyuvar con las comisiones permanentes y especiales, en el 
ejercicio de sus funciones. 

9. Que el art iculo 24 numeral 6 del Reglamento de Elecciones establece la 
atribución para ratificar o remover al Secretario Ejecutivo y los titulares de las 
áreas ejecutivas de dirección y unidades técnicas del Instituto Estatal 
Electoral. 

Razones y motivos que justifican la determinación. 

10. Que el Instituto Nacional Electoral ha interpretado sobre la apl icación del 
articulo 24 numeral 6 del Reglamento de Elecciones, que los consejeros 
electorales tienen en todo momento la atribución de supervisar los trabajos 
de los titulares de las áreas ejecutivas y, en caso de que se considere 
necesario, someter a consideración del Consejo General \a propuesta de 
remoción. 

Así, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de la respuesta a la 
consulta señalada en e! punto inmed iato anterior, se concluye que este 
Consejo General como órgano superior de dirección, tiene en todo momento 
la atribución de supervisar los trabajos de los titulares de las áreas 
ejecutivas, y en caso de que se considere necesario solici tar al Consejero 
Presidente someter a consideración del Consejo General la propuesta de 
remoción. 

11 . Ahora bien, es de explorado derecho que todo servidor público en el 
desempeño de su empleo, se encuentra obligado a observar los principios 
de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas , eficacia y eficiencia que rigen 
el servicio público. 

12. En el caso que nos ocupa, se tiene que el titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración ha sido omiso con su obligación legal y reglamentaria 
atinente a cumplir con los requerimientos de información que los consejeros 
integrantes de la Comisión Temporal de Seguimiento a la Elaboración del 
Presupuesto y, en lo individual, le sol icitaron en diversas ocasiones, lo que 
generó un menoscabo en el ejercicio de las funciones de los consejeros y, 
por ende, de dicha Comisión. 

~\ 
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13. Para una mayor ilustración se procede a insertar los oficios enviados por los 
consejeros en lo individual y como integrantes de la Comisión Temporal de 
Seguimiento a la Elaboración del Presupuesto, los cuales son del siguiente 
tenor: 

JEE 
""!. 

lt ""ti"."' ,.._'vv~i: 
,,t ,... ~,-1; 1· ...... ,...,.., .. ¡~ i~ 

l \[\ ¡,· n'IANC15~( JAVIER ZARA TE 
,;~r 

P"' e~,-. ;,~«?·,a" 
,J!;'. <.frV<" "!.J'C(;al;,•, 

a, ,a;:of\e•.r!f: e ,-:.n,; .'ls>'O!'ilt:,ór'-
·u<"r.ld .:e:, ·.1,n,:;;•••~1 ;:e· ,_,:11t11dr nsrn,11 

Sm otro pa!1;w;r1· ~ ;,u:¡rn,wcient!r, O"J af'ltfc:Tii!nO &u niencmr • tec\r,>'1) A ·J~l 

~seau;::~¡~~;R~;.t1,,v•.h<;t:ngu;~;,c.on..<;•rj',ef,)CIOl1'. ,..-sp,PR',. E é''.\fo' ' 
,_,_,.,s,:,. .. v' 

°""""°'"""~' e ~~~iR:_L~~:~~~-~~~J~s':~~~-R~;;~~i~r f_'' ic• 

Rf (;Ir f ºO~ o;.;::m:::icA;:;!ONCll,:DADAN-"' __ tls:TT ""C.°éSrAi.L.W::"'Clfl,..;. 

·•mm ~ECt8!09 
CONSIUflHI A':TR/, CLAUDIA ~ \ E}i: "Ol " 
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~
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_ -~· ft!'m~e~b1~o:.. ,, .·. 
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ATENTAMENTE 

" 
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!Jf.:::U-r F /1!l!f!!lfl 

rfi.t.~!11 
r;Z,~t;-!2' 

LIC. ANA MARlBEL SALCIOO JASHIMOTO, 
COtJSé.JEM ELEZTORfal. 
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CP. FRANCISO ZARATE SOTO 

Olic10 N" CTP/06/2016 
Hermosi!to . Sonora a 11 de octuore de 2018 

DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMlNISTRACION 
PRESENTE . 

Como es de su conocimrento, el Conse10 General aprobaron los Acuerdos 
CG/203i2018 por el aue se crea ta Corn1s1on Temporal de Presupuesto 2019. otorgandole 
la atnbucion de realizar la e·Jaluación ael presupuesto 2018 con base en el POA y el 
•,cu"'rd,:; CG'>)R/2018 d'1nde !l" rn:m<i?!'l 7 ' ;:i_ re·-rridl Com1sion oue elabtire !".IS 

Lmearmentos oe austeridad. racmnaudad y d!SC10!.na presupues:al para e\ oróx1mo añt 

En ese tenor. tenemos a bien sohc1tar!e informe el nombre y cargo o adscnoc1ón oe 
aquellas personas a !as oue se les haya rescindido ta relación labora! o 1)1en. hay8n 
oresentado su renuncia. especificando techa en oue ocurrió asi como el motivo de ello 
precisando monto de la liquidación. Para Jo cual Je soliCEtamos se sirva adJUntar en su caso 
coo1a del documento en oue conste el cálculo de la misma y copia simple del cneoue o de! 
comorobanle ae transterenc1a bancana con el oue se cubrió y de existir. copia s1mole del 
convenio firmado ante ~ autoridad laboral ante la aue se haya tramilado o se riaya da<lr. 
aviso sobre la resc1sion de la relación laboral o renuncia presentada en e! oerioc:m dí.. 

octubre 2014 a ta techa 

lo antenor con fundamento en lo dispuesto por ios artículos 102 103 y 11 ~ de la 
ley de tnstrtuciones y Proced1m1entos Etectora!es para el estado de Sonora: 1°. '2!' . 3~ 3C 
fracción XII. 34. 35 fracciones IV y Vil del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana. asi como los diversos 6 y 7, fracciones I y V ae ia Ley Esiata' 
de Resoonsabilidades Administrauvas, me permito solicilar\e lo s1gu1ente 

Esta información deberá ser remitida en versión d1grtal a los integrantes de \a 
Comisión de presupuesto para el día viernes 19 de octubre de\ presente año: sin más por 
el momento Je reiteramos nuestra consideración más distinguid¡, 

ATENJAMENTE / 

LIC. ANA MARl~{ff(,{f{/sHIMOTO 
Presid~ 1?,éom1s1on tempQral óe presupues10 2019 

</~~--) --<-=~~ 
MTRO. VALDIMlR GÓMEZ ANDURO MTRO DANIEL NÜÑEZ SANTOS 
Integrante de la Comisión temporal de Integrante de ia Com1s1ón temporai de 
presupuesto 2019 presupuesto 2019 

6 
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CP. FRANCISO ZÁRATE SOTO 

Oí1c10 Nº CTP/0712018 

Herrnosil :;:, ~or0r'l ·. O, oe cctuh"' 1e 20H'-

DIRECTOR F,IFCUTIVO n¡;;: 4nMJNl<;TRAC:lí'IN 

PRESENTE.-

Como es de su conocrmiento. el Consejo General aprobaron les Acuerdos 
CG/203/2018 por el que se crea la Com1sion Temporal de Presupuesto 201 9. o:orgéncio1e 
la atnbu::1ón de reahzar la evaluación del presupuesto 201 B con base en el POA v el 
Acuerdo CG20Bf2018. donde se mandara a f::i re!erida Com1s1on que elabore les 
Lineamientos de austendad, racionalidad y disciplina presupuesta! para el próximo ar.o 

En ese tenor. venimos a 1nsishr1e en que emita la iespuesla al documento remitido 
a su d!fección con lt:cha 23 de agosio del presente año, y recibido el dia 27 del mismo mes 
a las 13'.43 horas. con nú~ro de oficio IEE/CPECC-115-2016. mismo dei cual se ad¡unta 

coma simple 

Lo amenor ccn fundamento en to d1souesto oor los articutos 102 103 y 117 de la 
ley de instituciones y Procedimientos Electorales par:;, el estado de Sonora, 1º Z!'. 3~. 30 
fracción XI!.~. 35 fracciones IV y VII del Reglamento lrrtenor del lnshtuto Esta1a1 Electoral 
y de Particmación Ciudadana. así como tos diversos 6 y 7 . fracciones I y V de la l e~ Es1atai 
de Responsabilidades Administrativas, me permito solicitarle 10 s1gu1ente 

Esta información debera ser remitida en versión digttal a los integrantes de la 
Com1s1ón de presupuesto para el día viernes 19 de octubre del presente año, sin má:, por 

el momento !e reiteramos nue stra consideración más dishnguida. 

ATENTAMENTE // 

UC. ANA M~@~~fHIMOTO 
Presidenta11'e)a-CÓmisión te~oora1 de presuouesto 2019 

,,--:J~¿/~ , . 

MTRO. VALDIMIR GÓMEZ ANDURO 
Integrante de la Comisión temporal de 

presu;:uestq. 29~~A~ 

C,c.p ce-,M' 
C.c.p secre:aoo: 

,=:o~ 
MTRO DANIEL NUNEZ SANTOS 
Integrante de la Comisión temporal de 

presuouesto 2019 

• "' _V',...,,,..f•. l?,· '-!. 
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,-CPFRAh'C!SOLI.RATESOTG 
DIR.!:CTOREJECUTIVOOEAOf,IIMSTRACIO~ 

O!ic,oN"CTT'!:IIV2'.r.t 
~lci;onC<aA2Jooocwnr,,o.'.:.ll' 

.:nMO~ceiru~:o elCorMPGaoorajai;mln'0rllosAa.lBrOO>CG/203/201BJ)O'{,lq"""'ªMkS 
;;,:ms,,;i:,iemroratoePres,p.,es¡o20190101'\!3f'dolelilatriOUCX1!1óereai!wlaevaluaciooool~201f!oon 
llaSll""rtPOA•81Awer0eCG208/2018000Clllsem;lrldota alil mtenaaCOmiSIOnauallhlllOlalol;Wl'II!-""'°" 
itt.nir-.oatt r,~yO<SCPl'lae<esuaues:alPBíBel~año 

;:_n"!$e'-.,lll<!nwr,e,-.teoedffllos~seraa':0911~8SOIIIWI08Cle"'1DIICICP'_,.,.._lalentlW•lll10 

·"'zº <'lt'f'-';,.Jf.;..:i. lOW,esoe::,:~.:il 1csrJC1~s1.m:~J;tr.•~ aílJ"tloetprtc,e,i,~ol,:ic 

E~roooioeseD!ll/!vla to!atdaddelil oll~tit:Jtaoornt W'l e:-OOOCQl\de 1a~1rMar61 OOl3Sd~~ 
e¡eo.,ivl!S yde ~ !ll'll;Jaaes tetlraS, ore,,,~.;n oo;!aLey OO!nslitllCIOlle5. y Proceamernos E~ctt:n,e, oen ~ 
Es1aGo<ll!Soffora y&l~10ll11!'n01'(18!!S!ClnsW1110.Seexcemuantarnbilindee:s<eescenam e 
~=iloaQld3~vloscer.eneaen~al SeM:mProlasronalEl!!ct:JralNaoomt 

froernir>:l doode 1,t1 lloW<Ja ~le 1a totalllad O& la~ siodiroo:,ones de lOC!as las -s existente~ 

3 ::.s.::e~-se lb:nda.11JOaStn!iOOdtrecclool! yilO!lmi.ls~coorlirriaGiónóeer.lUdiosdemocnl=sl!!S 

11rm.l3e5 ~= aerrans.,arero... a;,mun,,;3C1Óllsooat v -,r.ruacioo 

::sC9l"~cio1loeseiould3!a:ai~ciadoelaptyltjjlataborald!;llnsbwto.oonuceoaonoolpetSOnal 

oerierieoer.tealSe.v.ooProlesiooalaecroraTNaoona! 

L~amsnorcon !unoamen:o eri beiswestoporics art!Cl.llos 102,103 r 117 ~t la ~yoe lrlst!\.100!\eS 
~iosElecloralesparaeles:alo~Sooora:1•. 2'.:r,30ta=Xll, 34, 35lr~coones lVY'l'l celReglcmen;c 
lmenor dellllSll!Ut)ésta!aJ~ yóe~CilnaiJana as,cormlosdiYew.,s& v? iracaoo?sly\Jdelale~ 
8;Ja:aloeRes~adesAamuwawai-meoemu'.oSOÍClierle los:guente 

Esra 111fo."maciln oeoera ser remi!Kla efl versm d!arnl a los 11tearantesóe lo Comisión de orewtrll9S:O oara e 
dla j¡;eves 25de octub~ tltl aresente ai,o: Slll másOOfel rromen!o iereff!!ramosnueslra COIIS;~,mas~ci;u~ , ,,. ~~, 

ATENTAMENTE 

,i,!C A.NAMARIBELSALCIOOJASH!MOTO ~•\ 'l.; t)r 

Pr~ ioemade laComisionlemporaldepresu:iues:o 20fo 

MiRO. VALDIMiR G0\1.=Z ANOURO 
'íltegfaíl!edelaComJSiontemporal de 
ores.roL'l:!S:02019 

MTRO. DANIEL NÜÑEZ SANTOS 
lntegtirltede!aCorn1siontemooratde 
oresuooesto2019 

~CM,er.e~~!EE)'P,: 
C-CA~Ej,::.i.W0051Jff)'PC 

RECleUDC 
PRciSlllENt;,, 

"-TOO:_.::.;:____ !':Oí,::..,..::.__:, 
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~ 
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-
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15. 

16. 

17. 

Como puede advertirse de los anteriores oficios, los cuales por cierto tienen 
valor probatorio pleno por tratarse de documentos expedidos por servidores 
públicos en ejercicio de sus funciones, los consejeros electorales en lo 
individual y por otra ¡::arte como integrantes de la Comisión Temporal de 
Seguimiento a la Elaboración del Presupuesto. solicitaron con fechas 
veintitrés y veinticinco de enero, veintidós y veintitrés de agosto, tres, cuatro 
y seis de septiembre. once y veintitrés de octubre todos del presente año, 
diversa información relativa al ejercicio presupuesta!, al costo de la nómina, 
a los recursos erogados con motivo de las rescisiones de la relación laboral 
de diversos empleados del Instituto, al uso de vehículos oficiales y a las 
solicitudes de información pública recibidas ante el Instituto relacionada con 
el uso de iíneas de telefonía celular; información a la que, en términos de lo, 
dispuesto por los numerales 102 de la LIPEES, 2. 3, 30 fracción XII, 31 
fracción XIX, 36 fracciones 111 y IX del Reglamento Interior estaba obligado a 
entregar sobre todo cuando la información solicitada no está contemplada 
por la ley aplicable como reservada o confidencial, la cual además resulta 
necesaria para que los Consejeros tuvieran al alcance el soporte e 
información necesaria para el correcto desempeño de sus funciones, así 
como para cumplir cabalmente el objeto por el que fue creada la Comisión 
Temporal de Seguimiento al Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019. 

De igual forma es importante establecer que a la fecha de aprobación del 
presente acuerdo no se tiene respuesta por parte del Director Ejecutivo de 
Administración a las diversas solicitudes de información planteadas por los 
consejeros electorales, por lo que no solo se actualiza el supuesto de 
incumplimiento de sus obligaciones como servidor público, toda vez que se 
acredita que el referido servidor ha sido omiso en el acatamiento de las 
instrucciones que ha recibido de sus superiores jerárquicos, sino que 
también ha demostrado una actitud reticente en cuanto al cumplimiento de 
sus funciones como Director Ejecutivo pues queda demostrado que le fueron 
dirigidos oficios en los que se le reiteraba la solicitud de información, es 
decir, que el servidor público fue reiterativo y re incidente en la omisión que 
se le imputa, lo que denota aún más su incumplimiento. 

Asimismo se destaca que todas las comunicaciones oficiales que le fueron 
enviadas, éstas fueron debidamente recibidas por el área a su cargo , tal y 
como consta en los propios oficios en el que se encuentran visibles los sellos 
de recibido por parte de la Dirección Ejecutiva de Administración de este 
Instituto, por lo que no queda lugar a duda de que dicha comunicación fue 
conocida por el titu lar del área ejecutiva , quien sin mediar justificación 
alguna, omitió atender la sol icitud de información de los consejeros 
electorales. 

A parti r de todo lo expuesto, este Consejo General concluye que la omisión 
imputada al servidor público Titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración, Contador Público Francisco Javier Zárate Soto , resulta 
constitutiva de una causa de remoción porque se acredita que actuó con 
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notoria negligencia, ineptitud y descuido en el desempeño de sus funciones, 
dejando de desempeñar injustificadamente las funciones y labores a su 
cargo, con lo que denotó una falta de profesionalismo y compromiso 
institucional con la función electora! 

Así, este Consejo General, a partir de las omisiones en que incurrió el 
servidor público titular de la Dirección Ejecutiva de Administración, considera 
que su conducta omisa transgredió el bien jurídico tutelado por los 
numerales 102 de la LIPEES, 2, 3, 30 fracción XII , 31 fracción XIX, 36 
fracciones 111 y IX del Reglamento Interior, esto es, el buen despacho de los 
asuntos competencia de los consejeros electorales, de la Comisión 
Temporal y de la propia Dirección Ejecutiva, asi como la protección a los 
principios de la función electoral, resultando asi de trascendencia las normas• 

transgredidas con su omisión, sobre todo cuando se le hizo saber en forma 
expresa que cierta información requerida, resultaba necesaria para que los 
integrantes y la propia Comisión Temporal de Seguimiento al Presupuesto 
estuviera en posibilidad de acatar la instrucción del Consejo General de 
elaborar los lineamientos de austeridad, racionalidad y disciplina 
presuouestaria que serian aplicables para el ejercicio íiscal 2019, por lo que 
debe estimarse que su omisión no solo afectó o limitó el desempeño de las 
funciones de los consejeros electorales solicitantes de la información sino 
que también implicó indirectamente un desacato a una orden girada por el 
máximo órgano de decisión del Instituto. 

De igual forma, este Consejo General estima que debe considerarse que 
esta conducta fue reiterativa pues como consta en los oficios que se le 
remitieron, se le solicitó en más de una ocasión cierta información, lo que 
denota una reincidencia en su actuar, además de que e! número de 
solicitudes que se dejaron de atender fueron considerables, al haberse 
dejado de atender once requerimientos de información, sin que a la fecha de 
la presente determinación se haya acreditado que la omisión del servidor 
público se encontrará justificada. 

Así también, se debe tomarse en cuenta el hecho de que la información que 

\~ 
\ 

le fue solicitada, en consideración de este Consejo General, no suponía, ni ' ~ 
por el grado de complejidad ni por el tiempo necesario para entregarla, un 
impedimento material, además de que entre las fechas de entrega de los 
oficios de solicitud de información y la presente sesión en la que se resuelve 
el Acuerdo, mediaron 303 días respecto del oficio IEEyPCICVGA-00112018, 
302 dias respecto del oficio IEEyPC-AMSJ-00612018, 77 dias respecto del , 
oficio IEEyPC-AMSJ-03112018, 88 dias respecto del oficio IEEICPECCE-
115-2018, 81 dias respecto del oficio IEEyPCICEDRR-00912018, 80 días 
respecto del oficio IEEyPC-AMSJ-02912018, 78 días respecto del oficio { 
IEEyPC-CTPI02l2018, 38 dias respecto del oficio CTPI0512018, 38 días 
respecto del oficio CTPI0612018, 38 dia_s respecto de! oficio CTPI0712018 y 
31 días respecto del oficio CTPI0812018 
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Además de lo anterior, este Consejo General no encuentra elementos 
objetivos para estimar que el actuar omiso del servidor público fue culposo 
pues a partir precisarr.ente de que se cuenta con datos que permiten concluir 
que este tuvo pleno conocImIento de las diversas sol1c·tudes de 1nfo-mec1on, ~ 
y que no contaba con una 1mpos1b1l1dad material nI JUrtd1ca para atender en 
forma satisfactoria las consultas no queda sino estimar aue su actuar fue 
doloso ya que conocIa ei alcance de su mcumpllm1ento y aún asI dec1d10 no 
cumplir con la leg1t1ma InstruccIon que le fue girada por los Conse1eros 
Electorales en franco detrimento del eJercIcI0 de sus funciones y atnbuc1ones 
legales 

A partir de todo lo exouesto, este Consejo General concluye que la omIsIon "' 
imputada al servidor publrco Tllular de la Drrecc1on E1ecut1va de 
Admm1strac1on , Contador Publico Franctsco Javier Zarate Soto resulta 
suf1c1ente para proceder a su remocIon poraue se acredita que actuo con 
notoria negligencia, ineptitud y descu ido en el desempeño de sus funciones, 
dejando de ejercer injustificadamente ias funciones y labores a su cargo, por 
lo que con fundamento y apoyo de los artículos 41 segundo párrafo fracción 
V y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; articuio 22 de la Constitución Política para ei Estado Libre y 
Soberano de Sonora; artículos 111 fracción XVI y 114 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora y 
articulo 30 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana del Estado de Sonora, el Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.-. Se aprueba la remoción del titular de la Dirección Ejecutiva de 
Administración C.P. Francisco Javier Zárate Soto, con efectos a partir de la 
fecha de la aprobación del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Consejera Presidenta para que proceda, en un 
plazo no mayor a cinco dias hábiles, a realizar los finiquitos y en su caso, la 
indemnización que conforme a la disposición normativa aplicable 
corresponda al C.P. Francisco Javier Zárate Soto. 

~ 
\ 

TERCERO.- En virtud de que quedó vacante el cargo de titu lar de la 
Dirección Ejecutiva de Administración , se aprueba remiti r el presente 
Acuerdo a la Comisión Temporal Dictaminadora creada en términos del 
artículo segundo del Acuerdo CG21212018 "Por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas dísposicíones del Reglamento Interior, del 
Reglamento de Sesiones del Consejo Genera! y del Reglamento de fa junta 
General Ejecutiva, del Instituto Estatal Electoral y de Participación ~ 
Ciudadana", para que sea fa instancia encargada de Jfevar a cabo el 
procedimiento establecido en el artículo 24 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral". 

Página 19 de 21 

'~ 

t 

I 



 

 
•

•
•

en ..... 

- ---1 
o 
3 
o 
n 
n 

:e 
CD 

3 
o 
~ 

-º (f) 
o 
::i 

~ 
Q) 

z: u:, e -
0 3 - CD CD a ,.. -· ::::, c.n 

N e (f) 
::::!'I CD 

!2. o 
!'.'"l D) --
c... 
e 
CD 
< 
CD 
(J) 

N 
-..¡ 

c. 
CD 
D 
ri: 
CD 

3 
cr 
ro 
c. 
CD 
N 
D ...... 
CX> 

CUARTO.- Dese vista al Órgano Interno de Control de este Instituto para 
que, en ejercicio de !as facultades que le confiere la Ley Estatal de 
Responsabilidades, reaiice una exhaustiva investigación de los hechos 
consignados en el presente acuerde y cie ser el caso, i:1icie el procedimientc 
de responsabilidad administrativa que proceda. 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que, por su conducto, 
de vista al Instituto Nacional Electoral del contenido del presente acuerdo, 
para los fines legales conducentes. 

SEXTO.- Se instruye a ia Consejera Presidenta para que, en un plazo no 
mayor a cinco días hábiles a la aprobación del presente acuerdo , recopile y 
entregue la información que fue solicitada por los consejeros electorales 
integrantes de la Comisión Temporal de Seguimiento al Presupuesto y en lo 
individual a que se refiere el punto 13 del presente acuerdo. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual 
forma a través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados del 
Instituto y en coordinación con la Dirección del Secretariado en el sitio web 
de este organismo electoral. 

OCTAVO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, para que a través de la 
Unidad de oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos 
acreditados ante el Instituto que no hubiesen asistido a la sesión . 

NOVENO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva notificar, a través de la 
Unidad de Notificadores, el contenido del presente acuerdo al C.P. Francisco 
Javier Zárate Soto. 

Así, por mayoría de votos de los Consejeros Electorales Mtro. Vladimir 
Gómez Anduro, Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado, Mtro. Daniel 
Rociarte Ramirez, Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto y Mtro. Daniel Núñez 
Santos, y con los votos en contra de la Consejera Mtra. Claudia Alejandra 
Ruiz Reséndez y de la Consejera Presidenta Lic. Guadaiupe Taddei Zavala, 
quienes em itirán voto particular, lo resolvió el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral en sesión pública extraord inaria c rada el dia veintitrés 
de noviembre de dos mil dieciocho, "1te la fe Secre io Ejecutivo quien 
da ie.• Conste.· 

\ 

~ 
~ 
t 
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~~ 
Mtro. Vladimir Gómez Anduro 

Consejero Electoral 

..c..00--C) 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

~ .~ 
~ l/."l\, · ,:,J, h ., 
\.,, '"' -"'·:-:·•,J .. 

Mtra. Claudia AleJar 
Consejera Electoral 

Miro. Daniel Rodarle Ramirez 
Consejero Electoral 

Lic. Ana iiif fialc'l'dd,Jashimoto 
Consejera Electo'tal 

~ 
/ / . 

Esta hoja pertenece al· Acuerdo CG231/2018 denominado "Por el que se aprueba la 
propuesta de los consejeros electorales Viadimir Gómez Anduro, Francisco Arturo 
Kitazawa Tostado, Daniel Núñez Santos, Daniel Rodarle Ramírez y Ana Maribe! Safcido 
Jashimoro, de remoción del titular de la Dirección Ejecutiva de Administración", aprobado 
por el Consejo General de esie organismo electora\ , en sesión extraordinaria celebrada el 
día veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho. 
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VOTO PARTICULAR QUE PRESENTA LA CONSEJERA PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE SONORA, LIC 

GUADALUPE TADDEI ZAVALA EN CONTRA DEL ACUERDO CG213/2018 ''ACUERDO 

POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESl'A DE LOS CONSEJEROS ELECTOHALES 

VLADIMIR GÓ/v/EZ ANDURO, FRANCISCO ARTURO KITAZAWA TOSTADO, DANIH 

NUÑEZ SANTOS, DANIEL RDDARTE RAMIREZ YANA MAR/BEL SALCIDO JASH!MOTO, 

DE REMOCIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE AD/vl!N!STRAC!ÓN" 

Con fundamento en lo dispuesto por !os artículos 120 Liltirno párrafo, 121 fracción i de la 

Ley de Instituciones y Proced irnientos Electorales para el estado de Sonnra (En adelante 

L.IPEES) y 21 numerales 3 y 11, 23 nurneraies 5 y 8 del Reglamento de Sesiones del 

Conse¡o General del Instituto Estatc.i Electoral y de Participación Ciudadana (En adelante 

Reglamento de Sesiones), pre~;en1o ei VOTO PARTICU LAR respecto ciel punto 7 del mder1 

de día, de la Sesión Extraordinaria dei Consejo Gcnernl e.su:; Insti tuto, celebrada 

pasado 23 de noviembre del presente a.ñc.J , scñaiandn que ei sentido de mi voto es EN 

CONTRA de ia decisión adoptada por la mayoría de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales ele este máximo órgano eiectoral, en cuanto a lo que rdierc a! citado 

Acuerdo que aprueba la rernor :i(in del C Frnncisco Javier Zardte Soto como Titular de la 

Dirccdón Ejecutiva de Admin istrac ión de este Instituto. 

ANTECEDENTES 

Con tecl1asiete de septiembre de dos mil dieciséis e! Cm1sc·:jo General del instituto 

Nacional Electo;a! aprobó el acuerdo INE/CG661/2016, por el que se aprueba el 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacionai Eiectorai, en el cua! se establece 

entre otras cuestione:s, el procedimiento para la desiqn ación del Secretario 

E.¡ecut1vo, y de los t itulares el(.; las áreas ejecutivas de Di rección y unido.des 

técnicas dé los on.ES 

IL Con f2cha once di? octubre de dos mil diecisieff) . se recibió en oficia !ía de pc11 les 

de este organismo electoral la circu lar nllrn,,;ro !NE./l.iTVOPL/456/2017. que 

contiene k1 m:,pu(;'..;ta a la consulta real izada a! Insti tuto Nacional Electora! 

respecto a la inteípretac1ón de! numeral 6) , artícu lo 24 del Reglarnen lo de 

Elecciones rplariva a ia re-novación parcial del órgano Superior de Direcc ión 

IIL Con fe cha veintisiete de noviernbre de dos mi l dieci:.,iete, el Consejo General del 

Instituto Estatal Eiectoral y de Participación Ciudadana, aprobó el .t-~cuerdo 

CG41/2017 por e! que se raiilican y designan a los servidores públicos t itulares de 

las áreas de Dirección, Unidades Técnicas y Sec:retaría Ejecutivo. en curnpiirn iento 
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a lo dispuesto en el ar!ículo 24 del Reglamen!o de E!eccioncs. a.sí com:J la 

desiGnación d'coi Titular del Órgc:tno Interno de Contíol en términos de lo di:c;puesto 

en el artículo 107 de lu LIPEES, acuerdo en el cual se rec:dizó , entre otros el 

nornbmrniento del ritular de la Dirección Ejecu! 1va de Adrn inistrn.ción . C P 

Francisco Javier Zárate Soto 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Cmno se t1 a sefialado, ei :;cntido de rni voto es en contra de la decisión 

adoptada por la rnayoria de las Conseieras y Consejeros Electoraies de este lns(ituto. en 

cur.in!o é:l :o qu2 se refiere al ActJerdo que aprueba la rernoclm clf-: i C Francisco Javier 

Zarate Soto como Ti tular de la Dirección Ejecutiva de t,dtrnn istración de este instituto 

L_o anter ior toda vez que es mi conv icción que ----ta i como se clesarr0i!mi'i a In largo dei 

presente voto particu lar- en pnrner lugar, se deben de respeta 1· las fornwii dadcs 

señaladas la UPEES y en partlcul~H en el Rt:f¡larncn to Sesiones, a! no haberse 

incluido lo~; puntos del orden del día adicionados en a!cancri a la sesión convocada para 

el día veintitrés dei presente rnes y o.i'ío, las cuales no cumpl1e,on con las fo rmalidades 

debidos; (-m seg undo lugrn por ser violo.torios e! debido proceso: y en rercer lug or por no 

estar debidamente rnotivadas y íundarr:entadas !as aeluaciones que dan lugfü a la 

remoción de! c itado funcionario, particularrm:mte a haber sido emitido sin brindaf ia 

iJ i:Hanlía de audiencia ,1 ] ciiado funcionario lo que S8 evidencia 0n PI 1\cuerdo en corn2r1io 

Derivado de lo anterior, r~n el caso mater ia de! presente voto particulo.r, el ConsEojo Gr;nc ro.i 

de! IEE toma un acuerdo que afecta la vida in terna del lnsütuto y que tiene trascendencia 

en el funcionamiento administrativo del mismo, trastoca la vida interna, pero :sobre todo 

sienta un antecedente en el c ua: se evidt.cnció !a taita absoiuta de apego a !os princ ipios 

del debicJo proceso, panicu!an11ente a ia garantía de audiencia y de presunción de 

inocencia. y por lo que toca a forma como se tomó el citado Acuerdo, demuestra faita 

de respeto a ins parti rlos po!íticos con10 irneg1B.ntes del máximo órgcrno de dirección del 

Instituto, ei Conse¡o General, al no habúrseles perm itido conocer con :a debida 

anticipación el proJ/ecto y escuchar su opinión en un tema del cuül e llos son directcm1ente 

perjudicados. por lo que ai no tomárseles en considerac ión en ningún momento, esto es 

previo a la pteser,i:ac ión del proyecto. así como tampoco al discutirse en la sesión, se 

act(m de forma contraria a lo que se expuso en el proyecto mismo, en el cual se establece 

que el mismo fue c·rni1ido eri estricto o.pcqo a las norntdS constitucionales y icqales que; 

rigen la vidi:i del Instituto, lo cual ev identernenlc no es correc to 
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SEG UNDO. Con respecto al voto particular, se señalan los agravios relacionados con el 

Acuerdo en comento, tenemos que la ilegal idad referente al debido proceso que se debió 

seguir para la Convocatoria de la sesión, particularmente en la inclusión de los puntos del 

orden del día, se evidenciará el incumplimiento de las formalidades se deben de respetar 

y que se encuentran señaladas en la LIPEES y en particular en el Reglamento de 

Sesiones, al no haberse inc luido los puntos del orden del día adic ionados en alcance a 

la sesión convocada para el día veintitrés del prese nte mes y año, las cuales no 

cumplieron con las formalidades debidas 

Lo anterior dado que, no se siguieron las formalidades debidas, toda vez que la suscrita 

convoque a sesión extraordinaria a celebrarse a las 18:00 horas del día vei nti trés de 

noviembre del presente año, y e n la misma fueron incluidos por 5 Consejeros Electorales 

en el orden del día de la sesión 4 proyectos de acuerdos, los cuales fueron los siguientes· 

Proyecto de Acuerdo por el que se reforman , reforman, adicionan y derogan 

diversas disposic iones del Reg lamento Interior, del Reglamento de Sesiones del 

Consejo General y del Reglamento de la Junta General Ejecutiva, del Instituto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; 

2 Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de los consejeros 

Electorales Valdimir Gómez Anduro, Francisco Artu ro Kitazawa Tostado, Daniel 

Nuí'iez Santos, Danie l Rociarte Ramírez y Ana Maribel Salcido Jashimoto, de 

remoción del Titular de la Dirección Ejecutiva de Administración: 

3. Proyecto de Acuerdo por el que se establecen los costos de reproducción o 

envío, en su caso, certificación de información del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana en materia de transparencia y acceso a la información 

pública; y 

4 Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para la elaboración 

de Manuales de Organización del Instituto Estatal Electoral y de Partic ipación 

Ciudadana 

Al respecto , en el Reglamento de Sesiones se establecen las formalidades que deberán 

cumplirse para incluir en los puntos del orden del día de la convocatoria, puntos 

adic ionales a tratar en la misma, sin menosprecio de lo establecido en el artículo 118 de 

la LIPEES, el cual señala: 

"ARTÍCULO 118. - El presidente del Consejo General convocará a sesión 
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ordinaria con 48 horas de anticipación a los miembros del Consejo General 

y a los representantes de los partidos políticos, coaliciones o, en su caso, de 

candidatos independientes, de manera ordinana, dentro de los primeros 15 

días de/mes 

Cuando el presidente del Consejo General o a peflóón de la mayoría de los 

consejeros electorales que lo consideren conveniente. podrán celebrar 

sesiones extraordinan"as, las cuales deberán ser convocadas. cuando 

menos, con 24 horas de anticipación. 

Al efecto el artículo 11, numeral 8, del Reglamento de Sesiones, dispone lo siguien te 

"ARTÍCULO 11. Contemdo de la convocatoria y del orden del día. 

8. ReC1b!da la convocaron"a a una sesión extraordinan"a, el Presidente, 

cualquier Consejero Electoral o Representante podrA solicitar al Secretano 

del Consejo la inclusión de asuntos en el orden del día de la sesión con doce 

horas de anticipación a la hora señalada para su celebraC1ón, 

acompañando a su solicitud, cuando as/ corresponda los documentos 

necesarios para su análisis y discusión; la petición y los documentos 

deberán presentarse tanto en forma escrita como digdalizada. En tal caso, 

la Secretaria remitirá a los mtegrantes del Consejo la petiC16n señalada y los 

documentos necesan0s para su discusión. con seis horas de anticipación a 

la celebraC1ón de la sesión, v publicarB. la petición v los documentos en la 

p ágina de Internet del Instituto Estatal Ninguna sollcdud que se reC1ba 

fuera del plazo señalado en este parrafeo podrá ser incorporada al orden del 

día de la sesión de que se trate. " 

Luego entonces tenemos que en el caso concreto se ha incumplido con esta última 

disposición en su parte fi nal , puesto que no se publicó la petición que nos ocupa y los 

documentos que se le hacen acompañar como son las modificaciones a ambas normas 

reglamentarias en la página de internet del IEE, como debió de acontecer, por lo cual , no 

se cumple con las formas legalmente necesarias para que puedan desahogarse 

legalmente los puntos que fueron incluidos con posterioridad a la convocatoria original 

Lo anterior, dado que la publicación de los documentos en la página de internet del 

Instituto (www.1eesonoraorg.mx ) no fue sino hasra las 15:46 horas del día veintitrés de 

noviembre del presente año, lo que consta en el informe rendido por la Unidad Técnica 

de Informática de este Instituto, en el cual se advierte que no fue hasta esa hora cuando 
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se publicaron lo~; archivos electrónicos de los puntos incl uidos en alcance al orden de! 

día previamente convocados por la suscrita, con lo cual se evidencia la faltü de 

cumplimiento aí requisito senalado en el articulo 11 numeral 8 paíte final del multicitado 

Reglamento de Sesiones. Ello trajo corno consecuencia que no se diera la máxima 

d ifusión de ios puntos del orden del día que se incluyeron en alcance para la c itada sesión 

extraordinaria, lo que conlleva violación procesnl a lo osta.blecido en el artículo 11 

numeral 8 antüs citado, al rio publicarse con lü anticipación debida de por lo menos 6 

hora.s para poder cumplir con la difusión necesaria para que tanto ios Consejero:~ y 

partidos políticos tuvieran ei tiempo necesano para realizar el análisis exhnustivo 

suficicn!C! para poder uuJdir a In sesión con !os elenwntns ncccsarins pma en 

aptitudes lie disculir los purilos incluidos en alcance, lo que se rcsurne en lu violoción 

ias fon;1a!idacles esei1ciaies para que la convocatoria emitida en alcance pueda ser 

discutida en la :'oeñalada sesión y tener la validez legal necesaria para que en su caso sea 

aprobada conforme a derecho Lo señalado no obstante que f11 fo indicado de rmmera 

puntual por lo rnayoríé! de ios partidos políticos presentes en la sesión. los cuales de fo rma. 

iarnentable . se retiraron de la sesión durante la discusió:1 de ios citados 4 puntos que 

fue ron incluidos en alcance, el lo ante ia faita de cumplirr1iento ele las formalidades, lo cual 

se corn piernenta con lo señalado en el artícuio 8 nu1T1eral 1 inciso~¡) del Reqlamento de 

Sesiones. el cual establece que son atribuciones del Secretario Ejecutivo de este Instituto 

el remitir a los integrantPs del Conse_io General, inclu idos los partidos políticos, a través de 

los medios e!ect:ónicos del Instituto, los documentos que se discutirán en ia sesión, lo que 

evidentemente no aconteció 

En conclus ión, para la emisión de la convocatmia, se establecen los requisitos que deben 

curnpl ir las mismas, de igual forma para !a inclusión de puntos del orden del día que se 

adicionaran a la sesión previarnentP convocada, los cuales vienen sef1alados en e! citado 

Reglamento, particularn,ente 10s artículos 10 y 11 dol citado Reg iarnento de Sesiones, por 

lo que respecta a este último, se advierte qu0 no tuc hasta las 15 46 horas dei día ve intitrés 

de novierr,bre del presente afío, cuando se pubjicaron archivos electrónicos de 

puntos incluidos en alcance al orden del día prev iamente cor,vocaclos pm la suscr ita, con 

io cua l se evidencia !a taita de cumplimiento al requisito seF,ulado en el articulo 11 numera! 

8 parte fin ai del n1ulticitJdo Reglamento de Sesiones, lo que provoca la nulidad de la 

convocaroria girada en alcance en la cual se incluyeron los 4 puntos antes serialados, lo 

que se demuestra con !as pruebas documentales que se adjuntall al presente 

TERCERO. Con respecto ai voto particular. se señalan 10s 2,gravIos reiacionados con ei 

/',cuerdo en comento, particuiarmente en io referente a ia remoción de! C. Francisco 

Javie ,- Zarate Soto corno Tituiar de la Dirección Ejecutiva de Administración de este 

Instituto aprobadJ.s e l presente Acuerdo , dada la ilegaiidacl manifiesta en le. 
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violentan los derechos del citado funcionario, se contravienen ins normas de! debido 

proceso y la garantío. de audienc ia y presunción de inocencia, por lo cual el citado 

Acuerdo se turna !lega! en los puntos específicos siguientes 

1.- Con relación a! punto de Acuerdo Primero: 

a) Existe una indebida fundamentación y motivación, dado que los Consejeros 

Electorales toman como fundamento el artículo 24 nurneral 6 del t<.eg!arnento de 

Elecciones dei !nslitulo Nacional E!ectoral, el cual punlua!rnente sefiala: ·cuando 

la integraC16n del Órgano Superior de Dirección sea renovada, los nuevos 

consejeros electorales podrá/] ratificar o [tl11QVf!l a los funcionartos que 

encuentren ocupando los cargos sella/adosen el numeral 4 de este a1t/cuio, f!!1 

un plazo no max.or a sesenta dfa.s _hák!!fts_-~ io cua l evidentemente no aplica al 

caso concreto, dado que no se trata de un caso que se ubique tempornlmente 

dentro c1E-:I supuesto de renovación del Consejo, ya que dicho supuesto se dio en 

octubre dei afio dos mi l diecisiete y contorrne ;, dicha atribución. los Cori,,ejeros 

Electorales mediante acuerdo CG41/2O17 de fech2. ve intisiete de noviembre del 

o.ño dos mil diecisiete. aprobaron la ratificación y designación de nuevos 

Directores Ejecutivos, incluyendo al C.P. Francisco Javier Zarate Soto corno 

Tituiar de la Dirección EJecuiiva de Administración de estB instituto. por lo que !a 

atribución del a,1ículo 24 numeral 6 ünte.s señaladr:t yn hr1hía sirio r.if~rr,ida 

previamente por los Consejeros, es decir, la fundarnenlación no f-)~; la corr·t,c ta, 

luego entonces e! acuerdo de mér"ito no está debidamente fundamentado 

Por !o que respecta la motivación. la misma es indebida, dado que no exisre en 

el cuerpo de! acuerdo en comento. razón alguna que justifique el extremo de la 

determinación tomada por !os Consejeros, máxime. queda p!enarnenle 

evidenciado y reconocido en el cuerpo del acuerdo mismo, que en ning(m 

momento se !e brindó C.P. Francisco Javier Zmate Seto el derecho de 

audiencia, es decií, en ninquna parte consta. que se le haya soiicitacio aclaración 

respecto de su supuesta falta u ornisión. lo único quG se evidt-oncia de forrna clara 

es e! ju icio sumario que se realizó a su pe;sona sin (lUe medien en !o absoluto, el 

cumpiirrnento 'i ñpl!!JO a los princ ipios rectorf-;s dn la n1r110-ria clectornl corno son 

lu. certem. obje tividad, legal idm.i e imparcial !de.d , ios cui::llcs no ;;u cumplieron en 

el presG1te o.cuerdo 

Lo anterior se sustenrn. en la vio!ación a !os principios consti tucionales de 

l~qaiidad y debido proceso. conforme lo ~,i9u1ente 
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La autoridad viola en perjuicio de l C.P. Francisco Jaw-:r Zarnte Soto el artículo 16 

de la Constitución Políticn de !os Estados Unidos Mcixicanos, que a !o. letra dice 

'AA..,TICULO 16. (Se rranscnbe) 

A mayor ahundarnranto, en !a obra 1(/lflu!ada Los Derechos Fundamentales en 

A1éxico, del Doctor Mique/ Carbone//, del Instituto de Investigaciones Jurídicas de 

la Unive1s1dac/ Naclonai /wtónoma de A1éxico. primera edición, 2004 páginas de 

la 653 a la 664. este autor nos dice que lo preceptuado en el párrafo pninero del 

mtícu/o const1tuc!Onal citado se podrífJ llamar la garantía de legal!dad en sentido 

amp/10, este principio equivale a la idea sostemria por la jun:<:prudencia rm-:xicana 

en el sentúio de que ''Las autoridades sólo pur~den hacerlo que la ley les permite·: 

El pnnc,;oio de legalidad estaNeodo el párrafo pfimem del artículo 16 

cuns'fiiur:ional eq/J!vale a la idea -''ostemda por la jurisprudencia mexicana en el 

sentJdo de que '1/as auloridades sólo pueden i7acer lo que la k-,y les peírnde · 

(Apéndrce al Semanatio Judicial de la Federau6n 1817-1988, segunda parte 

salas y resr:s cornunes, p 512). De acuerdo con el principio de lega/1dac/ !Oda 

acct6n de cualquier órgano ir1vestido de poder estatal debe estarjusti(lcada por 

una loy p;c v1a 

En virtud du fo é/rltorior el primer reqwsllo que establece este d1spostúvo 

constitucional para los actos ele molestia es que tales actos /¡f]uren por escn'io 

Este reqw:c;do persigue vados ob1etivos en primer lugar ID forma esenia perrmte 

tener certexa sobre el acto de autondad, tanto sobre su existencia corno sobre su 

conlenido y alcances, en segundo ltigar la forma esenia perrmte un mejor 

c:onocirniento del acto por parte del purt1cular a 1'/i1 (fe que pueda dclenderse 

correctamente 

El segundo requisito de este dispositivo consr1lucional en comenlo. es que ics 

actos de molestia sean ernttldus por autoridad competente. el concepto de 

autoridad competente ha sido rouy debatido en la doctrina riel derecho 

constitucional mexicano, actualrnente lo importante es que el texro conslitucional 

exige que todo acto de molesr1á puede ser emi{!do. de forma lúnlialiva, por la 

autondad a la que una norma ¡Uddica le reconozca cornpetencia para ello. 

Debernos enrender que la competencia supone tanro un reqw:sito en sentido 

posdivo como uno en sentido negativo. 
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Desde un punto de vista posilivo, un aclo de autondad puede ser emitido cuando 

el ordenamiento le reconu¿ca la cornpctcncia para una determinada autondad 

Desde un punto de vista negativo. esa deterrmnac16n competencia/ a favor de 

una autoridad hace /mp os1ble que cualquier otra pueda dictar el aura en cuestión. 

La jurisprudencia dP. la Supmma Corte de .Justicta de la NaC1ón, ha ido inregmndo 

el contenido ríe Aste d1sposrtivo constrtucional a lo que se re/¡'ere al concepto de 

''aurondad compe!ente ''. ya que ha sostemdo que la competencia de la autorio>1 d 

debe ser citada en el escrito en que conste el acto de rnolest1a Es decir la 

autondad debe dar a conocer al µarticular las normas jurid1Cas que n/;en no 

solamente el acto que ernile sino adem/i.s· las que le dan competencia a esa 

autondad para emitirlo. Como lo podemos observar en los siguientes criterios de 

¡Un!;pn1denc1d COMPETENCIA SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 

ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD (SP- transm/Je) AUTORIDADES 

ADMlNISTRA Ti'VAS ESTÁN OBLIGADAS A ClTAR LAS DISPOSICIONES LEGALES 

QUE FUNDEN SU COMPETE/VCIA (se transcr;/Je) 

El !ercer elernento corno requisito del articulo const1tucional dP referencia que se 

ex1.r;c para los actos de autondad es que estén correctamente fundados y 

mo!ivados·, lo que se intenta evitar es la arbitrarr'edad de los poderes púh/1Cos, al 

exigir que los actos de autondad se emiran solamente cuando.- a) cuenten con 

respaldo legal para hacerlo (fundamentación); y b) se haya pwduC1do algún 

moflvo para dictarlos (mo{!vac16n). Tanto la fundamentao6n como la rnofivación 

deben constar en el escnto en el que se asienta el acto de auto11dac.~ un acto de 

cualqwer poder público que no esté motivado y fundado es. por ese solo hecho 

es arb!lrario La Suprerna Corte de Justic1~1 de la NaG!ón. a tmvf?s de la 

/urisprudencia ha def/mdo la fundamentac,16n y mulivaCJón en los s1,'quientes 

ténmi7os: FUNDAMENTACIÓN V MOTIVACIÓN (Se transcribe) 

La fundamentaC!ón y mor,vacián se de/Je dar en todo iipo de acto de autoridad, 

pues el artículo 16 del TP.x!o Cons/1/ucmnal Federal. no sella/a excepoón de 

nmgún tipo, incluso debe darse cuando se rrate de actos d1.s:crHc1ó11Hlr-:s, 8S decir. 

de aquellos en lo que la ley reconoce en favor de la aurono'ad que los emite un 

espac!o importante de apreciación sobre el momento en que deben ser emitidos 

y los alcances que pueden tener. La motivaC1ón de un acto d1screcwnal debe 

tener por objeto a) Hacer del conocirm'ento de ía persona afectada las razones 

en las que se aµoya el acia; on Citar algunos elementos tácticos aplicables a un 

caso concreto, smo como una necesidad sustantiva consistente en la obligaoón 

del órgano público de apol1ar "razones de cal!dad·: que resulten "consistentes 

con la realidad y sean obedientes. en todo caso. a las reglas inaplicables de la 
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lógica';· b) Aportar la justificac,ón táctica del acto en razón del objetivo para el 

cual la norma otorga la potestad que se ejerce en el caso concre!O; e) Permitir al 

afectado interponer los medios de defensa existentes, si lo considere oportuno. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nae1ón a través de la /urisprudencia, sobre la 

motivación y fundamentac16n de los actos discrecionales ha establecido el 

sigwente cnierio FACULTADES DISCRECIONALES, OBLIGACIONES QUE DEBE 

CUMPLIR LA AUTORIDAD, CUANDO ACTÚA EN EJERCICIO DE (Se transcnbe) 

Por otra parte la exigencia de fundamenrac1ón y motivac1ón de los actos de 

aulondad, ha sido desarrollada en la doctrina de derecho en México, a través de 

la jun"sprudencia, ya que los tnbuna/es mexicanos han sostemdo que una 

correcta fundamentación se da cuando la autondad cita no solamente la 

normativ1dad jurídica aplicable a un caso concreto, sino los artículos, párrafos, 

incisos y subincisos de ese ordenamiento jurídico. según se desprende de la 

siguiente tesis de jurisprudencia_ FUNDAMENTACIÓN CARACTERÍSTICAS DEL 

ACTO DE AUTORIDAD CORRECTAMENTE FUNDADO FORMALIDAD ESENCIAL 

DEL ACTO ES EL CARÁCTER CON QUE LA AUTORIDAD RESPECTIVA LO 

SUSCRIBE Y EL DISPOSITIVO. ACUERDO O DECRETO QUE LE OTORQUE TAL 

LEGITIMACIÓN (Se lranscnbe) 

En tal virtud además de las partes concretas del ordenamiento jurídico aplicable, 

la autondad debe de poner en el esenio que contiene su acto el lugar y la fecha 

de emisión del mismo, es importante destacar que existe una tesis de 

jurisprudencia que descnbe la forma en que la autondad debe de cumplir con la 

exigencia de fundamentar y motivar sus actos y. además, se afirma que también 

en las relaciones entre autondades se debe observar esa exigencia, como se 

observa en el cntenO de junSprudencia siguiente· FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN SU CUMPLIMIENTO CUANDO SE TRATE DE ACTOS QUE NO 

TRASCIENDAN DE MANERA INMEDIATA LA ESFERA JURIDICA DE LOS 

PARTICULARES (Se transcribe) 

Por otra parte la falta de fundamentae1ón y motivae1ón se pueden dar de forma 

directa o indlfecta Se verifica este segundo supuesto cuando un acto de 

autondad se pretende fundar o motivar en otro acto que a su vez es 

inconstitucional o !legal en este caso, el segundo acto de autondad no podrá 

considerarse correctamente fundado y motivado, según lo establece la tesis 

relevante S3El077/2002, de la Sala Superior del Tnbunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación con el siguiente criterio: FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN INDEBIDA LA TIENEN LOS ACTOS QUE DERIVAN DIRECTA E 

Página 9 de 14 

INMEDIATAMENTE DE UN ACTO U OMISIÓN QUE, A SU VEZ. ADOLECE DE 

INCONSTITUCIONAL/DAD O ILEGALIDAD (Se transcnbe) De igual manera para 

tener un acto de autondad como debidamente fundado y motivado no basta que 

se o/en los preceptos aplicables a un caso concreto y que el supuesto normativo 

se haya verificado en la práctica. sino que también es necesario que el acto de 

aurondad que se emire en consecuencia este apegado a lo que seí'falan las 

norrnas aplicables, según se establece con el cmenO de junSprudencia 

sustentado en la tes1S de la Suprema Corte de la Justicia de la NaC1ón siguiente. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN NO EXISTE CUANDO EL ACTO NO SE 

ADECÚA A LA NORMA EN QUE SE APOYA (Se transcr,be) Por último existen otros 

pronunciamientos jurisprudencia/es que se refieren a tipos concretos de actos de 

autondad así para comprender los alcances de la tundamentaCJón y motivaCJón 

de los actos ¡UnSdicc,Onales y del mandato por el cual se ordena revtSar un 

escnto, según se establece en la s1guienre tesis de jurisprudencia em1!1da por la 

Suprema Corte de la Justioa de la Nae1ón. 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN EL CUMPLIMIENTO A DICHA GARANT/A 

TRATÁNDOSE DE RESOLUCIONES JURISDICCIONALES SE VERIFICA SIN QUE 

SE INVOQUEN DE MANERA EXPRESA SUS FUNDAMENTOS. CUANDO LOS 

RAZONAMIENTOS DE ÉSTAS CONDUZCAN A LAS NORMAS APLICADAS (Se 

transcnbe) 

En consecuencia, si el acuerdo hoy señalado en este juicio es de naturaleza 

admimStrativa electoral debe estimarse, que se encuentran actualizados los 

preceptos citados al principio del presente considerando, con lo cual queda 

también colmado el propósito del constituyente permanente, en el sentido de que 

todos los actos y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio 

de /egal!dad. para lo cual se establece el sistema de medios de impugnae1ón y la 

implementaoón de órganos jurisdiccionales para el conocimiento y resolue1ón 

de ésros. según es posible advertir en preceptos tales como los artículos 41, 

tracción IV, 99 y 116, tracoón IV, mc1Sos c) ye), de la Const1tuc1ón Polírica de los 

Estados Umdos Mexicanos. Similar cfltenO ha sido sustenrado por esta Sala 

SupenOr, al resolver los Juicios de Rev1Sión Constitucional Electoral identificados 

con los números de expedientes SUP-JRC-391/2000. SUP-JRC-424/2000 y SUP

JRC-425/2000 acumulados. y SUP-JRC-440/2000 y SUP-JRC-445/2000" 
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MPorsu relevancia. dicho acto procesal del.Je saíisfacer ciertos roqw~'irtos m/nimos 

que den certeza de que se cump!tó con el objetivo inherente: esto es, llamar a 

juicio a las partes, sobre todo, si se pondera la ex1stencta de un posible aclo de 

privaC16n, lo que impone que dicho emplazamiento se realice en forma pP.rsonal, 

con la ciocumentao6n sut,ciente que permda al interesado. conocer, cuando 

menos, los datos generales del procedimiento. como son los hechos, actos u 

omisiones que se reclamen, el nomb.re de la persona que promovió. la fecha del 

osr:rr/o de demanda. etcétera 

7Odo lo antcr/D!; con el aft'm de prcservBr a lavar de los emp!Dzudos, su de1echo 

de r:ontradicc/ón. Ciertamente. con su actuar. la comisión responsable me colocó 

en es!ado de mdetenstón, porque resulta evidente la violación a la _qarantía de 

audiencrá consagrada en el a11(culo 14 de la Const1tuc1ón Política de los Estados 

Umdos Mexicanos y de la normatividacl cilada. porque se m& irn¡:.//d1ó comparecer 

para probar en mi favor y asumir a(quna posición en lo que a mi /!1ferés· 

conviniera En consecuencra, al ser producio de un actn viciado desde su on'gen, 

procede revocar el acto rer:/amado y reconocer mi derecho a ser reelecto como 

conse1ero elecroral para un periodo inmediato. Conviene tener presente que de 

conforrntdad con lo dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Po!/tica 

de los Estados Umdos Mexicanos, es un derecho fundamental de los gobernados 

que todo acto que invada su estera de derechos se ermta por auiondad 

c'ompe!ente y con/enga la fundamentaC16n y motivación que justifique la 

consfiluno11N/1dad y legalidad de tal acto y su posible afectación o molestia. asi 

como que, los actos privafivos se desarrollen mediante un p!Ocedimiento, en e! 

cual se cumplan con las formalidades esenciales a efecto de respetar el derecho 

de defensa riel afectado 

Por tanto, cualquier acto de esa índole para ser legal. entre otros requisiros, exige 

ser emitido por un ómano con atrtbuc/ones legales part< hacerlo y que exista un 

procedimiento previo en que se satisfagan los formalidades esenc1aíes, para 

perrmfir al gobemado conocer la causa de la aft3cfación o eí hecho que se le 

ambuye y con el.lo, permitirle ft/ar su postura, prcsuniar pruebas y objetar las de 

cargo y, sobre esa base, que se emila ia determinacJ6n correspondiente. 

Además, es necesario que en el documento que se contenga se invoquen las 

dispos1ctones iegales, acuerdo o decreto que oiOrgan facul!adr~s a la aulondad 

ermsora, si/as normas li1cluyen diversos supuestos, se c/ebe pmC1sar con e/andad 

y deíah'e, el aparlado o fracción en que apoya la actuaC1ón, al !!cmpo en que se 

expongan las ra;wnes de hecho que justifican el surttiniento del supuoslo de la 

norma, lodo A efecto de no dejar al gobernado en estndo de mdetens16n, ya que 
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en caso conlrario, no se le otorgaría la opottunidad de examinar si la ac1Uac1ón 

la autoridad SfJ encuentra dentro del ámbito competencia/ respectivo. si es o 

no conforme.a la/.e.y,._para que est9_?.n ap_t/f_l1d d~ _q_lega.(_f!.n su defensa. 

Lo quo precede encuentra sustento en que la garantía de fundamentación 

consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Umdos 

Mexicanos, lleva implíc:ta la idea de exactitud y precisión en la ota de las normas 

legales que expresamente faculten a la autondad para emitir sus actos, al atender 

al valor jurídicamen!o · protegido por la exigenc:/i constituC!onal. que es la 

pos1bil!dad de otorgar certeza y segundad jurídica al particular trente a los actos 

de !.:1s autoridades que afecten o lesionen su interés jurídico y por tanto, asegurat 

la prerrogativa de su defensa ante un acro que no cumpla con los reqwst!os 

legales necesanos GARANTIÁ DE AUDIENCIA LA CONSTITUCIÓN NO EXIGE LA 

NECESARIA INTERVENCIÓN DE AUTORIDAD JURISDICCIONAL, NI DE UN 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL [SE TRANSCRIBE} 

Ahora bien, la junsprudencia ha estnbleCJdo que la garantía de audiencia 

cl[cunscnbe úmcamenle a aquel/o.s procedirmentos segwdos ante tnbunales 

judiciales, sino lambién en aquellos procedimientos segwdos por autondades 

administrativas tengan o no forma de juicio, lo relevan/e es que cuando se 

pretende privar a un persona de algún derecho, u otro de las casos previstos en 

la Const!fuc16n, invariablemente se deberá otorgar al tJtular del derecho, la 

garanlía de audiencia. La jurisprudencia y la doctrina han sel'falado cuales son 

los e/emento.5 que intogmn o posibilitan un adecuado ejercicio de la garantía de 

audiencia .l) La notiftCac16n del imela del procedimiento y sus consecuencias: 2) 

La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa, 

3) La oportumdad de alegar.· y 4) El dictado de una resolución que dirirna las 

cuestiones debatidas. 

De no colmatse tales extrernos, se dejaría de curnplir con el fin de la garantía do 

audiencia, que es evitar la indefensión del afectado. No obstante la garantía de 

audiencia debe ser cumpl!da no sólo por las autondades judiciales o 

administrativas, sino también, por el legislador: En efecto, quien se encuentre 

facultado por disposición normativa para ermtir normas juridrcas, abstractas, 

generales e impersonales, se encuentra obligado a establecer en la citada norma 

las procedirnien!os necesarios que aseguren el ejercicio ele la garanlía rie 

audiencia por parle de los gobernados 
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En consecuenciá, al vulnera1:5e el derecho electoral y no habiendo sido 

satisfechos los p/7ncip1os fundamentales y rectores en la rnatena electoral de 

manera importante se pone en duda fundado la cred1b!l1dad o la legitirmdad de 

los com:cios y de quienes resulten electos en ellos, en este sentido, es 1f1concuso 

que la designación e 1/1reg1ación de del máximo órgano electoral administrativo 

en el esrado no es apro pa:a surtir sus eteczos legales y por tanro, ptocede 1111 

reelección en el cargo de Consejero Electoral, dedva.do de la. estricta observancia 

de los preceptos constirucronales y legales que rigen el procedimiento Es de 

exp!orddo derecho y cr1!erio reiterado de los tribunales federales en nuestro país, 

que la facultad concedida a las autondades, se encuentra cons!rel/1da al marco 

/urídico conespondiente, cuya exacta observancia es obl1gatona, y que en el 

ejercicio de sus atnbuciones no pueden rebasar. ni /mutar lo que establece /a ley 

An ninguno de sus preceptos, ni pueden modifica!IR o reformarla 

Nota: Texto tornado de la resolución del expediente SUP-JDC-004/2010 

En efecto, a causa del mcumplirniento y falta de apego de los principios referidos 

trajo como consecuencia la violación de los derechos del funcionario removido 

indebidamente, dado que ante lo evidente fo.Ita de fundamentación, una 

rnotivac ión errónt:a y a través de un procedim ie nto sumario, ss torna una 

determinación contraria a derecho, e n la cual se le privó de su empleo sin que 

mediara un a posibilidad de defensa ¡mra que una ve.1 agotada esta, es decir sin 

el ejerc icio dci derecho de aud iencia, ese ncial en nuestros llcn1pos, se lomara 

una determinación al respecto. lo que al no acontecer, provoca ia violac ión gro.ve 

a ios derechos de! funcionario 

Es importante reca! r:ar r:¡ue durante la sesión se señalaron en diversas ocasiones 

que ln.s supuestas orrnsiones imputadas al servidor público no estaban siendo 

analizadas en su ¡usta dimensión, al ex is1ir pruebas y actos en los cuales se hacia 

constar que el servidor público realizó la entrega de la información so licitada, lo 

cual fue ignorado por ia rnayoria de Consejeros, lo cual en su rnormrn!o deberá. 

ser aportado en la defensa del propio se rv idor, en caso de que así lo considere 

Por lo anterior, no puedo comparti r el sentido de la resolución tomada por los 

Consejeros, máxime si contarnos con un marco normativo que nos guía en la 

vida del Insti tuto, y considerando que ex isten procedimientos establec idos para 

revisar los casos corno el que nos ocupa, y éstos 110 son respetados 
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? 

2.- Con re lación al punto de Acuerdo Tercero' 

a) Existe una taita de r:ongruencia en los resuelto en este punto de Acuerdo, dado 

que anle lo argumentado pm lí:! suscrita en el presente an terior punto, tenemos 

que se insiste en la indebida fundamentación y motivación, la falla de apl~9º de 

los principios rectores en to materia electoral , violac ión de ios derechos del 

funcionario removido indebidamente a truvés de un pror:ed im1cnto surnnrio, sin 

derecho a una defensa adecuada, sin el ejercicio del dei-echo de audiencia, lo 

cual nos llcvn al tercm punto de Acuerdo, en donde ia mayoría de los Conse¡eros 

toman la determinación de "dar v1~0;ta al Órgano Interno de Control para que, en 

ejercicio de las facultades que le confiere /a Ley Estatal de r?esponsab!/rdades, 

realice una exhaustiva invest(qación de• los hechos consignados en el presente 

ac11e1do y de ser el caso. inicie el procedimiento de responsabilidad 

adrninistrafiva que proceda", es decir primero se le remueve parr:1. posteriorrnente 

in iciar una investigación por el Órgano Interno de Control, tacuitado seg(m la 

propia Ley Estatal de Responsabilidades para investigar, sustanciar y resolver los 

procedim ientos por probables faltas administrativas, incongruente desde mi 

punto de vista, sin embargo , tue ra de toda norma, violentando con ello la garan1 ía 

dC' presunción ele inocencia. Tal y como lo sostuve en la propia sesión, ei primer 

paso que se debió dar fue el iniciar una invesligación del hecho para que en 

un caso !o amerita, proceder en con::-;ecuenci,:1. a la remoción. respetando en iodc 

momento el debido proceso y otorgando las garantías que las leyes le otorguen 

al funcionario 

En virtud de \o antes seílaiado, someto el presente voto part¡cular para que en términos 

de! artícu lo 23 numeral 8 del Reglamento de Sesiones del Co:isejo General del lnstittJto 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se inserte al fi naí del Acuerdo de mérito 
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GuadaluJ!• Taddei 

De: 
Enviado el: 
Para: 
CC: 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Lauro Alberto Marquez <lauro.marquez@ieesonora.org.mx> 

martes, 27 de noviembre de 2018 09:50 a.m. 
guadalupe.taddei@ieesonora.org.mx 
Roberto Carlos Félix López; 'luis Soqui' 
Respuesta a oficio número IEEyPC/PRESI-1674/2018 
Base de datos del sistema.png; Pantalla Archivos 1-1.png; Pantalla Archivos 1-2.png; 
Pantalla Archivos 1-3.png; Pantalla Archivos 1-4.png 

Marca de seguimiento: Seguimiento 
Marcado Estado de marca: 

LIC. GUADALUPE TADDEI ZAVALA 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEEyPC 
PRESENTE.-

Buenos días Estimada Presidenta. 

Por este medio me permito enviarle con un cordial saludo la respuesta a su oficio número 
IEEyPCIPRESl-167412018, en el cual amablemente me solicitó un reporte puntual sobre los puntos 
enlistados a continuación. 

Punto 1 

Respuesta 

[ Punto 2 
! 

Hora y fecha en la que fueron remitidos por parte de la Secretaría Ejecutiva o 
Dirección del Secretariado los archivos electrónicos de los proyectos de acuerdo de 
los 4 puntos incluidos en el orden del día de la sesión del día veintitrés de noviembre 
del presente año. 
Los archivos siguientes fueron remitidos por parte del lng. Jesús Antonio Acosta 
Murillo de la Secretaría Ejecutiva a esta Unidad Técnica, a las 15:03 horas del día 
viernes 23 de noviembre del 2018: 

• Acuerdo CG224-2018 remoción Director Ejecutivo de Administración.docx . Acuerdo CG225-2018 costos transparencia.docx 
• Acuerdo CG226-2018 Anexo Reglamento para la Elaboración de Manuales de 

Organización.docx 
• Acuerdo CG226-2018 Reglamento Elaboración de Manuales de 

Oraanización. docx 

Vía en que le fueron remitidos de forma electrónica dichos proyectos (Correo. USB, 
etc.) y nombre de la persona o personas que lo recibieron. 

r 
Respuesta I Los archivos fueron remitidos mediante un dispositivo USB y fueron recibidos por la 

lng. Mima Noeiia Berna/ Duran. 

~ 

La carga de los archivos al portal del IEEyPC fue realizada por parte de la lng. Mima 
Noe/ia Berna/ Duran, de esta Unidad Técnica. 

\ ~(ij-ifn i::. Ué:iciCre'difarr ~Yc-1 

Respuesta I Adjunto a este correo electrónico archivos con imágenes de pantalla de base de 
datos y del sistema de archivos, como constancias de lo mencionado en los cuatro 
puntos p_revios. 

Los archivos adjuntos son: 

"Base de datos del sistema.png": Archivo con la consulta a la base de datos del portal web del 
IEEyPC para verificar el momento de carga de los archivos de los Acuerdos mencionados. 

"Pantalla Archivos 1-1 .png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Berna!. Acuerdo CG224-2018. Remoción Director 
Ejecutivo de Administración 

"Pantalla Archivos 1-2.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG225-2018. Costos transparencia 

"Pantalla Archivos 1-3.png"· Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Berna!. Acuerdo CG226-2018. Anexo Reglamento 
para la Elaboración de Manuales de Organización 

"Pantalla Archivos 1-4.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG226-2018. Reglamento 
Elaboración de Manuales de Organización 

Sin más por el momento, quedo a la orden para cualquier duda o comentario al respecto. 

~ -
IEE!SONORA 
m•••"--~-

Miro. Lauro A. Márquez Armenia 
Titular de la Unidad Técnica de lnform8tica 
Instituto Estatal Electoral y de Paricipación Ciudadana 
Tel. 662 2594900 ext. 160 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL MTRA. CLAUDIA 

ALEJANDRA RUÍZ RESÉNDEZ, RESPECTO AL ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 

CG/213/201B POR EL QUE SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LOS CONSEJEROS 

ELECTORALES VLADIMIR GÓMEZ ANDURO, FRANCISCO ARTURO KITAZAWA 

TOSTADO, DANIEL NÚÑEZ SANTOS, DANIEL RODARTE RAMÍREZ Y ANA MARIBEL 

SALCIDO JASHIMOTO, DE REMOCIÓN DEL TITULAR DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE ADMINISTRACIÓN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 ÚLTIMO PÁRRAFO 

DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL 

ESTADO DE SONORA Y EL ARTÍCULO 23 NUMERAL 5 DEL REGLAMENTO DE 

SESIONES DEL CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 41 apartado C de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, articulo 22 cuarto párrafo de la Constitución Política del 

estado de Sonora, 101 párrafo tercero, 102, 111 fracción 1, 114 y 121 fracción 11 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora, y articulo 30 fracción 

XII del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral, presento VOTO PARTICULAR, 

respecto al ACUERDO CG/21412018 por las siguientes consideraciones que ponen en 

riesgo el derecho de acceso a la información: 

Primeramente es importante hacer una separación con respecto a los oficios que agregan 

con valor probatorio al acuerdo en mención, puesto que los oficios IEEyPCICVGA-

001/201B de fecha 23 de enero de 2018, IEEyPC-AMSJ-006/201B de fecha 25 de enero 

de 2018. IEEyPC-AMSJ-031-201B de fecha 22 de agosto de 2018, IEE/CPECCE-115-201B 

de fecha 23 de agosto de 2018 y IEEyPC-CEDRR-009-201B de fecha 03 de septiembre 

de 2018 fueron suscritos a titulo personal por parte de cada consejero y consejera electoral, 

mismos que no se condujeron mediante las vias correctas de comunicación institucional 

eslablecidas en el articulo 121 fracción II de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Sonora, que como bien ind ica éstas solicitudes debieron haber 

procedido por conducto de la Presidencia del Consejo, Secretario Ejecutivo o de las 

Comisiones, y que si bien se fundamentan sus solicitudes en el articulo 30 fracción XII del 
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., 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electora l, dicho ordenamiento especifica que si 

bien las y los Consejeros Electorales pueden solicitar para el adecuado desempeño de su 

encargo, la colaboración e información de los órganos del Instituto, esto debe ser "en los 

términos de la normatividad aplicable" es decir, no debe dejarse a un lado lo establecido 

en el Articulo 121 fracción II de la LIPEES, a más de indicar que la mayoría de la 

información, por el sentido de inmediatez, fue presentada de manera económica a través 

de la Presidencia del Consejo durante reuniones de mesas de consejeros y que dicha 

solicitud de información vital para el desarrollo de las actividades de cada consejero o 

consejera electoral fue solicitado con 08 (ocho) meses de anticipación al inicio de 

elaboración del Presupuesto 2019, como se argumenta en el CONSIDERANDO 14, por lo 

que no es congruente con que en ese entonces se requería cumplir cabalmente con el 

objeto para el que fue creada la "Comisión Temporal de Seguimiento a la Elaboración 

del Presupuesto para el ejercicio fiscal 2019". 

Con respecto a la presentación de la información de manera económica a través de la 

Presidencia del Consejo, es importante dejar claro que no existe una reglamentación 

precisa donde se indiquen las fomnas y los términos para dar respuesta a las solicitudes de 

infomnación interinstitucionales. por lo que no comparto el hecho de calificar como GRAVE 

la omisión parcial por parte del funcionario por no haber dado respuesta de manera escrrta, 

ya que como se indica en el oficio IEEyPC-CTP/02/2018 de fecha 06 de septiembre de 

2017, si existían reuniones donde se abordaban estos temas con el Director Ejecutivo de 

Adminislración. a más de indicar que el funcionario fungía como Secretario Técnico de 

dicha Comisión. 

En ese mismo orden de ideas y citando al oficio recién mencionado y al oficio IEE

CTP/0212018, donde se le requiere información al Director Ejecutivo por parte de las áreas 

del Instituto. así como la presentación en reuniones formales por cada uno de los titulares 

de las Direcciones, Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas, es de suma importancia 

considerar que dichas instrucciones si fueron cumplidas a cabalidad , ya que las reuniones 
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con todas las áreas antes mencionadas fueron llevadas a cabo como se establece en las 

minutas de trabajo llevadas a cabo en cada una de dichas reuniones y que obran en poder 

del Secretario Ejecutivo de éste Instituto y que fueron firmadas por las y los Consejeros 

Electorales, por lo que es de extrañarse el hecho de que se sume éstos oficios a las 

argumentaciones de OMISIÓN por parte del Director, cuando existen documentos firmados 

que corroboran que es falso lo que se indica. 

Con lo que refiere a los oficios CTP/05/2018 de fecha 11 de octubre de 2018, CTP/06/2018, 

CTP/072018 ambos de fecha 11 de octubre de 2018, CTP/08/2018 de fecha 23 de octubre 

de 2018 se fundamenta los diversos con respecto al punto acordado por mayoría de votos 

en Consejo General con respecto a la elaboración de "Lineamientos de austeridad, 

racionalidad y disciplina presupuestaria para el próximo año" solo para aclarar que dicho 

acuerdo señala lo siguiente: 

"SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Temporal de Presupuesto para que, con 
el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Administración, formule un proyecto en 
materia de austeridad, racionalidad y disciplina presupuesta/ para el ejercicio fiscal 
del año 2019 con el objeto de que dicho proyecto pueda ser sometido al análisis 
y aprobación del Consejo General de tal forma que pueda optimizarse el ejercicio 
de recursos públicos o, en su caso, pueda hacerse frente a posibles reducciones 
del monto del presupuesto que deriven de la aprobación que al efecto realice el 
Ejecutivo Estatal o el Congreso del Estado, en ejercicio de sus atribuciones. Dicho 
proyecto deberá comprender propuestas para todos /os capítulos de gasto. " 

Lo anterior no indica que se haya solicitado la elaboración de lineamientos, solo indica que 

se tiene que elaborar un proyecto en materia de austeridad, racionalidad y disciplina 

presupuesta!, en caso de que se haga frente a las posibles reducciones del presupuesto 

2019, situación que no ha sucedido . 

Ahora bien, tratándose de la forma en que se llevó a cabo la toma del presente acuerdo, 

difiero de manera rotunda, porque la y los Consejeros Electorales van más allá de sus 

atribuciones para hacer estimaciones con respecto a si el actuar del funcionario público fue 

de manera dolosa, ya que desde mi punto de vista personal y como lo he expuesto en este 

documento, si existió la voluntad del Director Ejecutivo de Administración de acatar y dar 

respuesta a las solicitudes por parte de la y los Consejeros Electorales, sino que 
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simplemente las solicitudes en algunos de los casos no eran claras y las especificaciones 

solicitadas generaban una carga adicional a las actividades que se desarrollan de manera 

cotidiana en la Dirección a su cargo. 

También es importante señalar mi total DESACUERDO con lo que respuesta al PUNTO DE 

ACUERDO TERCERO, que se adicionó durante la sesión extraordinaria, ya que la próxima 

designación por encontrarse vacante el puesto, será dictaminada por una Comisión 

Temporal Dictaminadora o Comisión Temporal de Consejeros (puesto que no quedó clara 

su denominación en el Acuerdo CG/212/2018), ya que el Articulo 122 fracción VI bien indica 

que la designación debe hacerse por Consejo General, en lo referente a lo establecido en 

el artículo 24 y 25 del Reglamento de Elecciones y no quedar sujeto al dictamen que emita 

alguna Comisión. 

Por lo todo vertido en éste escrito, considero que se debió haber procedido primeramente 

a iniciar un procedimiento de responsabilidad administrativa por parte del Organo Interno 

de Control y posteriormente con las facultades que establece la Ley Estatal de 

Responsabilidades Administrativas fincar las responsabilidades correspondientes 

MTRA. CLAUDIA ALEJANDRA RUIZ RESÉN fZ 

CONSEJERA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SONORA 
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IEE SONORA 

ACUERDO CG214/2018 

POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN, 
ENVIO O, EN SU CASO, CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. 

G L OSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Consfüución Local Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 

Instituto Estatal Electoral Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 

LGIPE Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

Reglamento Interior Reglamento Interior del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana "" 

ANTECEDENTES '\ 

Con fecha cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación, Ley General en materia de transparencia, en cumplimiento 
al transitorio Segundo del Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos ; 
Mexicanos, en materia de transparencia; con ella el tnsfüuto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por 
la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

Con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial { 
de la Federación, el Acuerdo por el que se abroga la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental, y se 
expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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111. Con fecha dieciocho de enero de dos mil dieciocho se publicó en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, reformas a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, y 

CONSIDERAND O 

Competencia 

1. Este Consejo General es competente para establecer _los costos_ de 
reproducción, envio o, en su caso, certificación de información del Instituto 
Estatal Electoral, conforme a lo dispuesto por los art1culos 41 fracc,ón V, 
Apartado C, numeral 11 , 116 fracción IV, inciso e), numera_l 1 de la 
Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 114,121 fraccton LXVl _de 
la LIPEES y 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sortora. 

Disposiciones normativas que sustentan la detenninación 

2. Que los artículos 17, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública establece los costos que deberán cubrirse 
en los casos que se requieran diversa información. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, 
dolado de personalidad jurídica y patrimonio propios, y es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 

Que el articulo 3 de la LIPEES, establece que los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad Y 
probidad, serán rectores en la función electoral y que, ~n los casos ?.e esta ~ 
Ley donde no haya disposición expresa, reglas o entenas espec1f1COs o 
únicos, se podrá interpretar de forma gramatical, sistemática y funcional. 

Que el articulo 103 de la LIPEES, señala que este Instituto Estatal Electoral 
es un organismo público, autónomo, independiente en sus. decisiones Y 
profesional en su desempeño que tiene a ca~ la funcmn estatal de IJ 
organizar las elecciones en la entidad, con excepc10n de lo ~1spuesto en el f 
segundo párrafo del apartado C de la fraccmn V del articulo 41 de la 
Constitución Federal; y que este Instituto, se encuentra dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y será integrado por ciudadanos y 

partidos políticos. J 
Que el articulo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Sonora, señala que cuando se solicite información 
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pública con reproducción de los documentos se deberá realizar el pago o los 
derechos que se causen por la correspondiente reproducción. 

Razones y motivos que justifican la determinación 

7. Que conforme en lo establecido en el articulo 141 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y articulo 132 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, 
existen varios componentes para detenninar los costos por la obtención de 
la información y pueden circunscribirse a medios y materiales utilizados para 
la reproducción de la información, así como diversos mecanismos o medios 
de envio o transferencia de la información. 

8. 

9. 

Que la reproducción de información puede efectuarse por diversos medios, 
dependiendo del mecanismo utilizado para su reproducción. Destacan la 
utilización de fotocopiadoras, escáneres, fotografías, medios 
digitales/informáticos o archivos digitales, y en el caso de los medios en los 
que se puede contener información sobresalen los discos compactos, 
disposílivo de almacenamiento de datos de puerto USB, papel, tarjetas de 
memorias y cualquier otro medio existente. 

Que el costo de envio de información dependerá de la clase de medio que 
se utilice pudiendo ser: físicos, lo cual puede hacerse mediante mensajero 
de la institución o mediante la utilización de empresas de mensajería, 
públicas o privadas; y transferencia a través de medios electrónicos/digitales. 

10. Que por cuanto hace a los costos de certificación, es importante señalar que 
no aplica la Ley Federal de Derechos, en virtud de que ésta no rige a los 
organismos constitucionales autónomos. No obstante, con fundamento en el 
articulo 141, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, las cuotas que establezca el Instituto, en su calidad de sujeto 
obligado, no deberán de ser mayores a las establecidas en la Ley Federal de 
Derechos. 

11 . De conformidad con los articulas citados, la entrega de información en 
materia de transparencia y acceso a la información pública deben ser 
gratuitos, sin embargo los costos de reproducción, envio o certificación de la 
información deberán ser cubiertos por el solicitante, por lo cual este lnslttuto 
realizó un análisis de costos de reproducción, envío y certificación de 
información, en las diversas modalidades en las que éstos se generan, en 
este análisis, solamente se toman en cuenta los costos directos unitarios y, 
además, se considera que el acceso a la información y el derecho a la ( 
protección de datos personales son derechos humanos, por lo que el costo 
responde a la racionalidad de los mismos. 
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Los costos que deberá cubrir el solicitante por la modalidad de entrega y 
reproducción de la información son los siguientes: 

Medio de reproducción Costo aplicable 

1. Copia fotostática simple o impresa derivado de $1.00 (un peso M.N.) 
medios electrónicos 

2. Disco compacto o multimedia (CD ó DVD) $15.00 (Quince pesos 00/100 M.N.) 

3. Dispositivo de almacenamiento de puerto USB Gratuito 
proporcionado por el solicitante 

3. Costo por hoja cert~icada $5.00 (Cinco pesos 00/100 M.N.) (i\ 4. Costo por hoja escaneada Gratuito 

5. Costo por documentación enviada de manera Gratuito 
digitalizada via correo electrónico, Plataforma 
Nacional de Transparencia o sistema lnfomex 

Se determina la no aplicación de costos, a la reproducción de no más de 20 hojas 
simples, la cual será sin costo alguno para el solicitante. 

En caso de que el solicitante, derivado de su situación socioeconómica no cuente 
con los medios para cubrir los costos de reproducción tendrá que exponer su 
situación ante la Unidad de Transparencia de este Instituto desde el momento de 
la presentación de la solicitud . 

Dicha Unidad realizará un análisis para determinar si la entrega de información es 
sin costo o si el costo se reduce razonablemente. 

12. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 segundo 
párrafo fracción V y 116, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 17, 134 y 141 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la lnfonmación Pública; artículo 22 de la Constitución Política para eL 
Estado Libre y Soberano de Sonora; articulo 132 de la Ley de Transparencia y ·."
Acceso a la lnfonmación Pública del Estado de Sonora, artículos 3, 103 y 108 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora, el 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.-. Se aprueban los costos de reproducción, envío o, en su caso, 
certificación de infonmación solicitada en materia de transparencia y acceso a la 
Información pública, de conformidad con lo establecido en el considerando once 
del presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva, solicitar la publicación del 
presente Acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. De igual forma a 
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través de la Unidad de oficiales notificadores en los estrados del Instituto y en 
coordinación con la Dirección del Secretariado en el sitio web de este organismo 
electoral. 

TERCERO.- Se instruye a la Secretarla Ejecutiva, nofüicar el presente acuerdo a 
la Unidad Técnica de Transparencia y a la Dirección Ejecutiva de Administración 
el contenido del presente acuerdo para los efectos que haya lugar. 

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que a través de la Unidad 
Técnica de Comunicación Social difunda el contenido del presente acuerdo en el 
sitio web de este Instituto y su respectiva difusión. 

QUINTO.-Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que a través de la Unidad de 
oficiales notificadores, notifique a los partidos políticos acreditados ante el Instituto 
que no hubiesen asistido a la sesión. 

Así, por mayorla de votos, de los Consejeros Electorales Mtro. Vladimir Gómez 
Anduro, Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado, Miro. Daniel Rociarte Ramírez, 
Lic. Ana Maribel Salcido Jashimoto y Miro. Daniel Núi'lez Santos, y con los votos 
en contra de la Consejera Mira. Claudia Alejandra Rulz Reséndez y de la 
Consejera Presidenta Lic. Guadalupe Taddei avala, quienes emitirán voto 
particular, lo resolvió el Consejo General del I titulo Esta ector en sesión 
pública extraordinaria celebrada el ía v · titrés de no · embre dos mil 
dieciocho, ante la fe del Secretario E' tivo uien da fe.- Con 

Miro. Vladlmlr Gómez And 
Consejero Electoral 

.C.C·º--'""0-, 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 
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VOTO PARTICULAR QUE PRESENTA LA CONSEJERA PRESIDENTE DEL INSTITUTO 

ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE SONORA, LIC. GUADALUPE 

TADDEI ZAVALA EN CONTRA DEL ACUERDO CG21412018 "POR EL QUE SE ESTABLECEN 

LOS COSTOS DE REPROOUCCIÓN, ENVfO O, EN SU CASO, CERTIFICACIÓN DE 

INFORMACIÓN DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA''. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 41 apartado C de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 22 de la Constitución Pol{tica del estado Ubre y Soberano de 

Sonora, 144 y 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 132 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora, 114 y 120 

último párrafo de la Ley de Instituciones y Procedimientos Bectorales para el estado de Sonora 

(En adelante LIPEES), así como 21 numerales 3 y 11, y 23 numerales 5 y 8 del Reglamento de 

Sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Bectoral y de Panicipación Ciudadana (En 

adelante Reglamento de Sesiones), presento el presente VOTO PARTICULAR respecto del 

punto 8 del orden de día, de la Sesión Extraordinaria del Consejo General de este Instituto, 

celebrada el pasado 23 de noviembre del presente ano, sef'lalando que el sentido de mi voto 

es EN CONTRA de la decisión adoptada por la mayorfa de las Consejeras y los Consejeros 

Electorales de este máximo órgano elec(Oral, en cuanto a lo que se refiere al citado Acuerdo 

que establece los costos de reproducción, envío o, en su caso, certificación de información del 

Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en materia de transparencia y acceso 

a la información pública. 

11. 

ANTECEDENTES 

Con fecha cuatro de mayo de dos mil quince se publicó en el Diario Oficial de !a 

Federación, la Ley General en materia de transparencia, en cumplimiento al transitorio 

Segundo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. en materia de transparencia; 

con ella el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protecdón de Datos cambió 

su denominación por la de Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales. 

Con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, el Acuerdo por el que se abroga la Ley Federal de.Transparencia y Acceso 

a la información Pública Gubernamental, y se expíde la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Púbtlca. 

CONSIDERANDOS 
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PRIMERO. Como se ha señalado, el sentido de mi voto es en contra de la decisión adoptada 

por la mayoría de las Consejeras y Conse¡eros Electorales de este Instituto, en cuanto al 

Acuerdo que establece los costos de reproducción, envío o, en su caso, certificación de 

información del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en materia de 

transparencia y acceso a la información pública 

Lo anterior toda vez que es mi convicción que-tal como se desarrollará a lo Jargo del presente 

voto particular- en primer lugar, se deben de respetar las formalidades señaladas en la 

LIPEES y en particular en el Reglamento de Sesiones, al no haberse incluido los puntos del 

orden del día adicionados en alcance a la sesión convocada para el día veintitrés del presente 

mes y año, las cuales no cumplieron con las formalidades debidas 

Primero que nada se hace necesario, abordar la ilegalidad referente al debido proceso que se 

debió seguir para la Convocatoria de la sesión, particularmente en la inclusión de los puntos 

del orden del día, se evidenciará el incumplimiento de las formalidades se deben de respetar 

y que se encuentran señaladas en la LIPEES y en particular en el Reglamento de Sesiones, al 

no haberse incluido los puntos del orden del día adicionados en alcance a la sesión convocada 

para el día veintitrés del presente mes y año, las cuales no cumplieron con las formalidades 

debidas 

Lo anterior dado que, no se siguieron las formalidades debidas, toda vez que la suscrita 

convoque a sesión extraordinaria a celebrarse a las 18:00 horas del día veintitrés de noviembre 

del presente año, y en la misma fueron incluidos por 5 Consejeros Electorales en el orden del 

día de la sesión 4 proyectos de acuerdos, los cuales fueron los siguientes 

Proyecto de Acuerdo por el que se reforman, reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior, del Reglamento de Sesiones del Consejo 

Geneml y del Reglamento de la Junta General Ejecutiva, del Instituto Estatal Electoral 

yde Participación Ciudadana: 

Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba la propuesta de los consejeros Electorales 

Valdirnir Górnez Anduro, Francisco Arturo Kitazawa Tostado Daniel Nuñez Santos, 

Daniel Rociarte Ramírez y Ana Maribel Salcido Jashimoto, de remoción del Titular de 

la Dirección Ejecutiva de Administración; 

3 Proyecto de Acuerdo por el que se establecen los costos de reproducción o envío, en 

su caso, certificación de información del Instituto Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana en materia de transparencia y acceso a la información pl1blica; y 
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4 Proyecto de Acuerdo por el que se aprueba el Reglamento para la elaboración de 

Manuales de Organización del Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

Al respecto, en el Reglamento de Sesiones se establecen las formalidades que deberán 

cumplirse para incluir en los puntos del orden del día de la convocatoria, puntos adicionales a 

tratar en la misma, sin menosprecio de lo establecido en el artículo 118 de la LIPEES, el cual 

señala: 

"ARTICULO 118.-EI presidente del Consejo General convocará a sesión ord1i1aria con 

48 horas de anticipación a los miembtos del Consejo General y a los rep1esentantes 

de los parfldos políticos, coaliciones o, en su caso, de candidatos i11dependientes, de 

manera ordinaria, dentm de los ptimeros 15 días del mes 

Cuando el presidente del Consejo Geneta! o a pet1C/ón de la mayoría de los 

consejeros electora/es que lo consideren conveniente, podrán celebrar sesiones 

exlraordliiarias, las cuales deberán ser convocadas. cuando menos, con 24 horas de 

anticipación. 

Al efecto el artículo 11, numeral 8, del Reglamento de Sesiones, dispone lo siguiente 

''ARTÍCULO 11. Contenido de la convocatoria y del orden del día. 

B. Rec1b1da la convocatoria a una se_:¿_1QfJ __ tygraordinaria, el Presidente, cualqwe1 

Consejem Electoral o Representante podrA solicitar al Secretario del Consejo la 

inclusión de asuntos en el orden del día de la ses16n con doce horas de anticipación 

a /a hora selíalada para su celebración, acompaflando a su solicitud, cuando así 
corresponda los documentos necesarios para su análisis y discusión; la petición y 
los documentos deberán presentarse tanto en forma escrita como digitalizada, En tal 

caso, la Secretarta remitiri1 a los integrantes del Conse¡o la petición se/Jalada y los 

documentos necesartos para su discusión, con seis horas de anticipación a fa 

celebración de la sesión, Y.Jl.!J!zfj_cará la petición y /o_s doc_umtt._tJ_t9s en la página de 

ffJ_ternet del ltJstit_L!Jp Esta@!. Nti?guna so/1C/tud que se reciba fuera del plazo señalado 

en este parrafeo podri3 ser 1i1co1porada al orden del d/a de la sesión de que se trate · 

Luego entonces tenemos que en el caso concreto se ha incumplido con esta última disposición 

en su parte final, puesto que no se publicó la petición que nos ocupa y los documentos que se 

le hacen acompañar como son las modificaciones a ambas normas reglamentarias en la 

página de intemet del IEE, como debió de acontecer, por lo cual, no se cumple con las formas 

Página 3 de 7 



 

 
•

•
•

--t o 
3 
o 
o 
o 

:e 
CD 

3 
o 
!:!!. 

-º (fl 
o 
::::J 
o 
iil 

1:11:11 
:z 
C • o 3 -CD CD 

= o 
:::, Ul 

e N - en 

ñ CD 
(") 

¡¡; f) -
c... 
e 
CD 
< 
CD 
(/) 

N 
-..J 

c. 
CD 

• ¡:;· 
¡¡¡· 
3 
cr -, 
CD 
c. 
CD 
N 
o ...... 
CX) 

legalmente necesarias para que puedan desahogarse !egalmen1e los puntos que fueron 

incluidos con posteri oridad a la convocatoria origin al 

Lo anterior, dado que la pub licación de los documentos en la página de imernet del Instituto 

) no fue sino hasta las 15:46 horas del dia veinti trés de noviembre del 

presente año, lo que consta en el informe rendido por la Urndad Técnica de lnforrnb.t1ca de este 

Instituto, en el cual se advierte que no fue hasta esa hora cuando se publicaron los archivos 

electrónicos de los puntos incluidos en alcance al orden del día previ amente convocarlos por 

la suscrita, con lo cual se evidencia la falta de cump l1 miento al requisito sef"ialado en el anículo 

11 numeral 8 parte fin al del m ul ttcitado Reglamento de Sesiones. Ello tmjo como consecuencia 

que no se diern la mó.xima di fusión de los puntos del orden d el dia que se incluyeron en alcance 

pa1a la citada sesión extraord inana, lo que conlleva una violación procesa! a lo establecido en 

el artícu lo 11 numeral 8 an tes citado, al no publicarse co n la ant1cI pación debida de por lo 

menos 6 horas para poder cum plir con la difusión necesaria para que tanto los Consejeros y 

partidos polí11cos 1uvieran el ti empo necesmio para realizar el anál is is exhaustivo suficiente 

pam poder acudir a la sesión con los elementos necesarios para estar en aptitudes de discutir 

los puntos incluidos en alcance , lo que se resume en la violación a las formahdades esenciales 

para que la convocatoria em itida en alcance pueda ser discuti da en la sef'lalada sesión y tene1 

la validez legal necesaria para que en su caso sea aprobada conforme a de,ccho. Lo sefialado 

no obstante que fue indicado de manera puntual po, la mayoría de los partidos políticos 

presentes en la ses ión, los cuales de forma lamentable, se reh ri'lron de la sesión durante la 

discusión de los citados 4 puntos que fueron incluidos en alcance, ello ante la falta de 

cumplimiento de las formalidades. lo cual se con1plementa con lo sef'ialado en el artículo 8 

numeral 1 inciso g) del Reg lamento de Sesiones, el cual establece que son at ri buciones del 

Secretario Ejecutivo de este Instituto, e l remitir a los integrantes del Consejo General. inclu idos 

los µartId os pollticos, a través de los med ios eler.trónicos del lnsmuw, los docu 111en1os que se 

díscutirán en la sesión, lo que evidentemente no aconteció 

En conc lusión, para la emis ión de la convocatona. se establecen \os requisitos que deben 

cumpl ir las mismas, de igual forma para la inclusión de puntos del orden del día que se . 

ad1c1onaran a la sesión previamen1e convocada, los cuales vienen sef'ialados en el citado 

Reglamento. particularmente los articu los 10 y 11 del citado Reglamento de Sesiones, por lo 

que respecta a este último. se advierte que no fue hasta las 15·46 horas del día veintitrés de 

noviembre del presente año, cuando se publicaron los arch ivos electrónicos de los puntos 

incluidos en alcance al orden del día previamente convocados por la suscr ila. con lo cual se 

evidencia la falta de cumplimiento a! req uisi10 se fíalado en el artículo 11 numeral 8 patte fin al 

del multicitado Reglamento de Sesiones, lo que provoca la nulidad de la convocatoria girada 

en alcance en la cual se incl uyeron los 4 puntos antes sef'lalados, lo que se dem uestra con las 

pruebas documentales que se adjuntan al p,esente 
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SEGUNDO. En cuanto a lo que respecto to que respecta al cobro por reproducción de 

información, tenemos que los Lineamientos Generales para el Acceso a la Información Pública 

en Sonora, establecen lo sigu iente: 

"Articulo 10. - L~ costos de los derechos por oblener mformación, de acuerdo con las 

d,sµosic,ones aphcables, no podrán StH superiores a la suma de. 

l. -El costo de los materiales u11l1zados en la reproducCJón de la inforrnac1ón. 

11-Elcostude env10. en su caso:y 
111. - Cemlicac16n. en caso de se, ,equemla 

Delivado de fas obligac1ones establecidas en la ley. el su¡eto obhgado no podrá considerar 

como pane del cobro por reµroducc1óo la digf{a/izaCJón ele docwnentos ni la búsqueda de 

informac16n. 

Artlcu/042.-

Quien consulte, examint} o sohcire informac,ón pUblica tia ne derecho a que se Je proporcione 

de manera verbal o por correo ülectrónico. en cuyo caso la misma es gratuita: para el 

supueslo de requerirla por esctito tiene derecho a obtener la reproducción de los 

documentos en que se contenga. previo el pago de los derechos respectivos 

Artículo 321. - Los su¡etos obligados establece1án la forma y térm1i1os en que daritn l!ámitc 

mtemo a las solic11udes en matena de acceso a la mformación, s1e111prt1 t:tn c;oncordanoa a 
estos lmeamientos y a la Ley 

Articulo 322.- la elaborac1611 de versiones púhl1r:;;is, cuya modalidad, de reproducción o envio 

1enga un costo. p rocederá una vez que se acreddc el pc1go respectivo. 

At!fcu/o 323. - Cuando se solicite in/011 nl1c1ón pública con reproducción de los documemos 

que la c,v,,teng a11, el sujeto obligado que 1espo11da favorablt:tmente dicha petición debera 

noti/1Ca1 al interesado den/to de un término de cinc:odlas hábiles contado a partir de la fecha 

en que se hayr.1 mcib1do la. sohcitud, el momo del pago o los derechos que se cause,, por la 

co,respond,ente rep!Oducción y envío por el medio que lo haya requendo Si no se realiza el 

pago 1espectivo derwo rle los siguientes sesenta dlas nalllrales St} entende1á que el 

imervsado desiste de su sohóiud 

Artlculo 324.- Cuando no se emregue o ponga a disposición del interesado en !tempo y formn 

la mlmm.ación que se haya solic;¡tado ,eproduc,,, t:tl su¡eto obl,_"qado deberá entregarla sin 

cargo alguno dentro de un p lazo de cmco días hábiles contados a µamr del vencirmento del 
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termino para la enrrega, debiendo además reintegrarse al mismo tiempo el pago que se 
hubiere realizado por el peticionado. 

En el mismo sentido, con relación a lo antes sefíalado, en el presente Acuerdo CG214/2018 

"POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS COSTOS DE REPRODUCCIÓN, ENVÍO O EN SU CASO 

CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MA TER/A DE TTIANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA: básicamente tenemos que en el punto de Acuerdo Primero, se 

aprueban los releridos costos, conforme a lo planteado en el numeral 11 del mismo, en el cual 

se establece lo siguiente: 

los costos que deberá cubdr el so/Jcitante por la modalidad de entrega y reproducción 

de la informac16n son los siguientes: 

Medio de Reproducción Costo Aplicable 

1. - Copia fo1ostát1ca simple o impresa derivado de $100(Un peso MIN) 

medios electrónicos. 

2 - Disco compacto o multimedia (CD ó DVD) $ 1500( Quince pesos 00/100 MN) 

3. -Dispositivo de almacenamiento de puerto USB Gratuito 

proporc,onado por el solicitante. 

4. - Costo por hoj'a certificada $ 5 OO(cinco pesos 00/100 M/N) 

1 

5 - Costo por hoja escaneada $Grarwto 

1 

6 - Costo por documentación enviada de manera Gratuito 

digitalizada vfa correo electrónico, Plataforma j 
Nacional de Transparencia o Sistema fnlomex 

Si bien es cierto, el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora en su 

carácter de sujeto obligado, es fundamental el establecimiento de dichos costos por parte del 

Consejo General. conforme lo establecido en el artículo 132 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Sonora 

El cobro por concepto de reproducción de materiales derivad os de sol icitudes de información 

pública, conforme a la normativtdad del Estado de Sonora. se enmarca el criterio base para 

que los Sujetos Obligados puedan fijar montos de pago o derechos que cause la reproducción 

de documentos en forma física o a través de dispositivos electrónicos, bajo el único esquema 

de fac ilitar la información al ciudadano al menor costo posible según política del Instituto 

nacional de transparencia informativa , por lo q ue los sujetos obligados como es el caso de los 
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órganos autónomos podrán establecer arance les para el cobro en materia de reproducción de 

materiales de información. 

En el acuerdo en referencia no se precisa el procedi miento para la ejecucíón del cobro, 

apartado Razones y motivos que justifican la determinación del acuerdo, en el numeral 11, se 

hace referencia a la modalidad de entrega y reproducción, no siendo especifico la forma de 

cobro ni la vía de pago, ello en contravención a lo establecido en el propio artículo 145 de la 

Ley Federal de mérito, en la cual se establecen que se deberá contar con una cuenta bancaria 

única, la cual servirá exclusivamente para que los solicitantes puedan realizar el pago de la 

solicitud 

De igual forma, en el acuerdo no se señalan las especificaciones técnicas para el caso de 

personas solicitante de procedencia foránea y se requiera el cobro de flete, se omi tió señalar 

que es necesario que el envio sea a cuenta del solicitante, tal como tam bién se expone en el 

capftu!o sobre Cuotas de Reproducción, artículo 145 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, el cual precisa que en el caso de existir costos para obtener 

la información. deberá de cubrirse su pago de manera previa a la entrega. Dicho an!culo 

también establece un tope máximo de recuperación del costo, el cual no podrá ser superior a 

la suma de: 

"l. El costo de los materiales utilizados en la reproducc ión de la información; 

JI. El costo de envío, en su caso. y 

111.- El pago de la certificación de !os Documentos, cuando proceda." 

En virtud de lo antes señalado, someto el presente voto parti cu lar para que en té rm inos del 

artículo 23 numeral 8 del Reglamento de Sesiones del Co nse¡o General del Instituto Estata! 

Electoral y de Participación Ciudadana, se inserte al final del Acuerdo de mérito 
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Guadalupe Taddei 

De: 
Enviado el: 

Para: 
ce, 
Asunto: 
Datos adjuntos: 

Lauro Alberto Marquez <1au ro.marquei::'.@ieesonora.org.mx> 
martes, 27 de noviembre de 2018 09:50 a.m. 
guadaiupe.taddei@ieesonora.org.mx 
Roberto Carlos Félix López; 'luis Soqu 1' 
Respuesta a oficio número IEEyPC/PRESJ-1574/2018 
Base de datos del sistema.png; Pantalla Archivos 1-1.png; Pantalla Archivos 1-2.png; 
Pantalla Archivos 1-3.png; Pantalla Archivos 1-4.png 

Marca de seguimiento: Seguimiento 
Estado de marca: Marcado 

LIC. GUADALUPE TADDEI ZAVALA 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL IEEyPC 
PRESENTE.-

Buenos días Estimada Presidenta. 

Por este medio me permito enviarle con un cordial saludo la respuesta a su oficio número 
IEEyPC/PRESl-1674/201 B. en el cual amablemente me solicitó un reporte puntual sobre los puntos 
enlistados a continuación. 

Punto 1 

Respuesta 

Punto 2 

Hora y fecha en la que fueron remitidos por parte de la Secretaria Ejecutiva o 
Dirección del Secretariado los archivos electrónicos de los proyectos de acuerdo de 
los 4 puntos incluidos en el orden del día de la sesión del día veintitrés de noviembre 
del presente año. 
Los archivos siguientes fueron remitidos por parle del fng. Jesús Antonio Acosta 
Muri//o de la Secretaría Ejecutiva a esta Unidad Técnica. a /as 15:03 horas del día 
viernes 23 de noviembre del 201 8: . Acuerdo CG224·201 B remoción Director Ejecutivo da Administración.docx . Acuerdo CG226-2018 costos transparencia.docx . Acuerdo CG226-2018 Anexo Reglamento para la Elaboración de Manuales de 

Organización. docx . Acuerdo CG226-2018 Reglamento Elaboración de Manuales de 
Orqanización.docx 

Via en que le fueron remitidos de forma electrónica dichos proyectos (Correo, USB, 
etc.) y nombre de la persona o personas que lo recibieron. 

Respuesta Los archivos fueron remitidos mediante un dispositivo USB y fueron recibidos por la 
/ng. Mima Noelia Bemal Duran 

Punto 3 Hora y fecha en la que se publicaron en la página de interne! ele este instituto los 4 
proyectos de acuerdo incluidos en el orden del día. 

Respuesta Los archivos fueron convertidos a formato PDF y publicados en el portal del IEEyPC 
a /as 15:46 hrs del día viernes, 23 de noviembre del 2018. 

Punto 4 Persona que publicó dichos proyectos en la página de interne! de este Instituto. 

Respuesta La carga de los archivos al portal del IEEyPC fue realizada por parte de la lng. Mima 
Noelia Bemal Duran, de esta Unidad Técnica. 

Punto 5 Copia de las constancias que acredrtan su informe. 

Respuesta Adjunto a este correo electrónico archivos con imágenes de pantalla de base de 
datos y del sistema de archivos, como constancias de lo mencionado en los cuatro 
puntos orevios. 

Los archivos adjuntos son 

"Base de datos del sistema.png"· Archivo con la consulta a la base de datos del portal web del 
IEEyPC para verificar el momento de carga de los archivos de los Acuerdos mencionados. 

"Pantalla Archivos 1-1.png~: Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bemal. Acuerdo CG224-2018. Remoción Director 
Ejecutivo de Administración 

~Pantalla Archivos 1-2.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG225-2018. Costos transparencia 

"Pantalla Archivos 1-3.png"· Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG226-2018. Anexo Reglamento 
para la Elaboración de Manuales de Organización 

"Pantalla Archivos 1-4.png": Archivo con la información de creación del archivo (momento de 
copiado) en la Computadora de la lng. Noelia Bernal. Acuerdo CG226-2018. Reglamento 
Elaboración de Manuales de Organización 

Sin más por el momento, quedo a la orden para cualquier duda o comentario al respecto. 

Mtro. Lauro A. Márquez Armenta 
Titular de la Unidad Técnica de Informática 
lnstítuta Estatal Electoral y de Participadón Cíudadana 
M. 662 2594900 ext 160 
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VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA CONSEJERA ELECTORAL MTRA. CLAUDIA 

ALEJANDRA RUÍZ RESÉNDEZ, RESPECTO AL ACUERDO DEL CONSEJO 

GENERAL CG/214/2018 POR EL QUE SE ESTABLECEN LOS COSTOS DE 

REPRODUCCIÓN, ENVÍO O, EN SU CASO, CERTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, CON 

FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 120 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE 

SONORA Y EL ARTÍCULO 23 NUMERAL 5 DEL REGLAMENTO DE SESIONES DEL 

CONSEJO ELECTORAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 apartado C de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 22 cuarto párrafo de la Constitución 

Política del estado de Sonora, 144 y 145 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sonora, 101 párrafo tercero, 102, 111 fracción l. y 114 de la Ley 

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Sonora, presento VOTO 

PARTICULAR, respecto al ACUERDO CG/214/2018 por las siguientes 

consideraciones que ponen en riesgo el derecho de acceso a la información: 

1. Como lo establece el artículo 144 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se 

les dé, incluida la entrega de la misma, serán públicas y se deberán poner a disposición 

del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica. 

2. Efectivamente, como lo señala el considerando uno, es competencia del Consejo 

General, como sujeto obligado, establecer los costos de reproducción, envio, o en su 

caso certificación de la información pública proporcionada por el Instituto Estatal 

Electoral, de acuerdo a lo establecido en el artículo 132 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
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3. Sin embargo, es importante señaiar aue el acuerdo en referencii se encuentr,1:, 

incompleto a! no especificar el procedimiento paía la realización del cobro. En el 

número once del apartado Razones y motivos que justifican 1a determinación de' 

acuerdo. solo hace referencia a la modalidad de entrega y reproducción, no así sobre el 

procedimiento del cobro ni via de pago. lo cual deJa de lado lo establecido en el propio 

articulo 145 de la Ley Federal en referencia, que precisa el establecimiento de una 

cuenta bancaria única y exclusivamente para que la persona solicltante pueda realizar 

e! pago de la información solicitada. Dicha información es omitida en el acuerdo 

recurrido , lo cual dota de incertidumbre jurídica al procedimiento de cobro requerido en 

las solicitudes de infom,ación 

4. De igual manera, e! acuerdo no precisa las especificaciones técnicas cuando la 

personas solicitante sea foránea y se requiere el cobro de flete, en dicho caso, es 

necesario aclarar que el envío debe ser a cuenta del solicitante, ta l como también se 

expone en el capitulo sobre Cuotas de Reproducción, articulo 145 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual precisa que en el caso de 

existir costos para obtener la información, deberá de cubrirse su pago de manera 

previa a la entrega Dicho articulo también establece un tope máximo de recuperación 

del costo, el cual no podrá ser superior a la suma de: 

"/. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la 
información; 
11. El costo de envio, en su caso, y 
111.- El pago de la cerlificación de los Documentos, cuando proceda. " 

Estos topes de recuperación del costo. tampoco son precisados en la line8 

argumentativa del acuerdo en cuestión; dicha omisión fomenta la falta de, 

transparencia, la discrecionalidad y opacidad , lo que podría vulnerar el ejercicio del 

derecho a la información pública de las c iudadanas y ciudadanos a través ael 

establecimiento del costo por la emisión de ia información. 

Pag 2oe3 
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5. A su vez, e! do:::umento omite información relevante pam el proceso de reproducci6 rr 

como io es io establecido por eí propio artículo 132 de ia Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información del Estado de Sonora, al señalar el término de notificación a: 

solicitante interesado de información, pues al resultar favorable ia soiicitud de pet1ciór. 

se deberá notificar el momo de pago en un plazo de cinco días nablles contados 21 

partir de la fecha que se haya recibido la solicitud. Una vez comprobado dicho pago. el 

Instituto como sujeto obligado deberá entregar dicha informacion dentro de un piazo de 

diez días hábiles a partir de la notificación del pago. 

6. Al respecto, no puedo acompañar una votación positiva del acuerdo, debído a que el 

acuerdo carece de información fundamental para la viabilidad del ejercicio del pago de 

información solicitada, lo que genera incertidumbre íurídica a: omitir iniormacióri 

fundamental para la legalidad del acuerdo. En suma, el mecanismo de cobro 

establecido en el acuerdo, no garantiza ni da certeza a las y los ciudadanos en el 

ejercicio del derecho de acceso a la información. 

MTRA. CLAUDIA ALEJANDRA RUIZ RESÉNDEZ 

CONSEJERA ELECTORAL DEL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN SONORA 

o¡¡g 3d1o:'
Volo part1wlar Mtra Claudia Alejandra Ruiz f<.eséode:: resoeclo al Acm,roo del Conse,o c.en~ral CGl212,'201e 
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ACUERDO CG224/2018 

POR EL QUE SE EMITE LA DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE 
ACREDITACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO 
NUEVA ALIANZA ANTE EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SONORA, ASÍ COMO LA DE SUS 
DERECHOS Y PRERROGATIVAS QUE TIENE EN EL ESTADO DE 
SONORA, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL 
TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA EN EL EXPEDIENTE RA
SP-4012018. 

GLOSARIO 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

INE 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

Reglamento de Fiscalización 

Reglamento Interior 

Reglas Generales 

'.. ~ ., -~-..~, ·-,.,. 
~ -~·' 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de Sonora 
Instituto Nacional Electoral 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 
Reglamento de Fiscalización del Instituto ~ 
Nacional Electoral 
Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
Reglas Generales aplicables al procedimiento 
de liquidación de los partidos políticos 
nacionales que no obtuvieron el porcentaje 
mínimo de la votación establecido en la ley 
para conservar su registro. JI' 
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11. 

111. 

IV. 

v. 

Vt. 

VII. 

Vllt. 

IX. 

AN TECED EN T ES 

En fecha catorce de Iulto de dos mil cinco el Partido Pol1t1co Nacional Nueva ~ 
Alianza obtuvo su registro ante el otrora Instituto Federal Electoral , el cual fue 
publicado en el D1ano Of1c1al de la Federación el diez de mayo de dos mil seis 

Con fecha siete de octubre de dos mil cinco, el ConseI0 General del otrora 
Conse10 Estatal Electoral de Sonora, aprobó el acuerdo numero 4 "Sobre la ~ 
acred1tac1on del Partido Nueva Afianza" 

El ConseJO General emrtI0 con fecha ocho de septiembre de dos mil d1ec1s1ete, 
el Acuerdo numero CG2612017 por el que se aprueba el InIcI0 del proceso 
electoral ordinario 2017-2018 para la elección de Diputados y Ayuntamientos 
del estado de Sonora. 

El día pr"1mero de julio de dos mil dieciocho, se celebraron las elecciones 
ordinarias federales para elegir la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos, Senadurías y Diputaciones federales; siendo Nueva Alianza uno 
de los partidos políticos nacionales participantes. 

El veinte de julio del presente año. mediante circular INEIUTVOPU91212018 
se informó a este Instituto Estatal Electoral de la designación del interventor 
del Partido Político Nacional Nueva Alianza para el periodo de prevención. 

Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, emitió el Dictamen relativo al 
cómputo final de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
a la declaración de validez de la elección y a la de Presidente Electo. 

En sesión ordinaria del veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, el Consejo 
General del INE efectuó los cómputos totales, la declaración de validez de las 
elecciones y la asignación de senadurías y diputaciones federales por el 
principio de representación proporcional mediante los acuerdos 
INEICG118012018 e INEICG1 181l2018. 

Con fecha veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación , concluyó la resolución 
de los medios de impugnación interpuestos por los partidos polihcos y las 
coaliciones respecto de los resultados de las elecciones ordinarias federales 
para elegir la Presidencia, senadurías y diputaciones, realizadas el primero de 
julio de dos mil dieciocho. 

En fecha tres de septiembre del presente año, la Junta General Ejecutiva del 
INE aprobó el acuerdo INEIJGE13412018 "Por el que se emite la declaratoria 
de pérdida de registro del Partido Politico Nacional denominado Nueva 
Alianza, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la ~ 
votación válida emitida en la elección federa l ordinaria celebrada el primero de 1' 
julio de dos mil dieciocho" 
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X. En sesión extraordinaria celebrada el doce de septiembre de dos mil dieciocho, 
el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INEICG130112018 relativo al 
"Dictamen del Consejo General del Instituto Nacional Electoral relativo a la 
pérdida de registro del Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza, 
en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación 
válida emitida en la elección federa! ordinaria celebrada el primero de julio de 
dos mil dieciocho". 

XI. Con fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, el Consejo General del 
INE aprobó el acuerdo INE/CG126012018 "Acuerdo del Consejo General del 
lnstffuto Nacional Electoral por el cual se emiten reglas generales aplicables al 
procedimiento de liquidación de los partidos poiit,cos nacionales que no 
obtuvieron el porcentaje minimo de la votación establecido en la ley para 
conseNar su registro". 

XII. En fecha diecisiete de septiembre del presente año, la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, mediante circular 
INE/UTVOPU101912018 envió copia simple del Dictamen aprobado por el 
Consejo General del INE respecto a la pérdida de registro del Partido Político 
Nacional Nueva Alianza, referido con antelación. 

XIII. 

XIV. 

Con fecha ocho de octubre de dos mil dieciocho, el Lic. Jesús Antonio 
Gutiérrez Gastélum en su carácter de Representante Suplente del Partido ~ 
MORENA ante el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral, interpuso 
recurso de apelación en contra de la presunta omisión del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de dar cumplimiento al acuerdo 
INE/CG130112018 aprobado por el Consejo General del INE en sesión 
extraordinaria de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, donde se 
aprobó la pérdida del registro del Partido Político Nacional denominado Nueva 
Alianza. 

En fecha nueve de noviembre del presente año, mediante oficio TEE-SEC-
84212018 se no@có la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, recaída al recursc de apelación con número de expediente RA-SP-
4012018. 

CONSIDERANDO 
Competencia 

1. El Consejo General es competente para emitir la declaratoria de pérdida de 
acreditación del Partido Político Nacional denominado Nueva Alianza ante el 
Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Sonora, así como 
la de sus derechos y prerrogativas que tiene en el estado de Sonora, en 
cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora en el expediente RA-SP-4012018, en términos de lo establecido por 
los artículos 41 Base IV, Apartado C, numeral 11 y 116 fracción IV, inciso c), 
numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 101, 114 y 
121 fracción IX de la LIPEES y el acuerdo INE/CG1301/2018 aprobado por •'JI' 
Consejo General del INE. 
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Disposiciones nonnativas que sustentan la determinacion ~ 

2. Que el articulo 41 parrafo segundo, Base 1, pnmero parrafo de la Const1tuc1on 
Federal, dispone que los partidos políticos sen entidades de Interes publico , 
la ley determinará las normas y requIsItos para su registro legal, las formas 
especificas de su mtervenc1on en el proceso electoral y los derechos, 
obhgac1ones y prerrogativas que les corresponden 

El párrafo cuarto de la Base referida, entre otros aspectos, preve que el partido ~ 
pol1tíco nac,onal que no obtenga , al menos, el tres por ciento del total de la 
votac1on vahda emitida en cualqu iera de las elecciones que se celebren parn. 
la renovación del Poder EJecut1vo o de las Camaras del Congreso de la Unión, 
le será cancelado el registro 

3. Que el mismo artículo 41 Base V, Apartado A, establece que la organizacIon 
de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través del Instituto 
Nacional Electoral y de los Organismos Públicos Locales. 

4. 

5. 

6. 

7. 

En igual sentido, la misma Base V, Apartado C, señala que en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de Organismos Públicos 
Locales en los términos que señala la propia Constitución. 

Que el artículo 22 de la Constitución Local, establece que la organización de 
las elecciones es una funcK>n estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, integrado 
por ciudadanos y partidos políticos. En el ejercicio de esa función estatal, por 
parte de las autoridades electorales, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. 

En términos de lo establecido por el articulo 98, numerales 1 y 2, los OPL 
están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, y son 
autoridad en la materia electoral en los ténninos previstos en la Constitución 
Federal, la LGIPE, las constituciones y leyes locales correspondientes. 

El articulo 104, numeral 1, inciso r), dispone que a los Organismos Públicos 
Locales les corresponde ejercer las demás funcKmes que determine la LGIPE, 
y aquéllas no reservadas al INE, que establezcan la legislación local 
correspondiente. 

Que el artículo 94 de la LGPP, señala las causas de perdida de registro de un 
partido político, y el cual específicamente en sus incisc c) establece lo 
siguiente: ¡) 

~c) No obtener por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida 
en alguna de las elecciones federales ordinarias para Diputados, Senadores 
o Presidente de /os Estados Unidos Mexicanos, tratándose de un partido 
político nacional, o de Gobernador, diputados a las legislaturas focales y 
ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea 
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{ 
Legislativa y /os titulares de los organos pol1t1co-admin1strat,vos de las '~ 
demarcaciones temtonales del Distrito Federal, tratándose de un partido 
pol/1,co local s1 partIcIpa coaligado,• 

-eiue el articulo 96 de-ia lGPP, estipula qtie-Bl-partido J)E)lítIco que pierda su 
registro le será cancelado el mismo y perderá todos los derechos y 
prerrogativas que establece esta Ley o las leyes locales respectivas, según 
corresponda; y que la cancelación o pérdida del registro extinguirá la 
personalidad Jurídica del partido polit1co, pero quienes hayan sido sus Y) 
d1ngentes y candidatos deberán cumphr las obhgac,ones que en matena de 
fiscal1zac1ón establece la propia LGPP, hasta la conclusión de los 
procedimientos respectivos y de liquidación de su patnmonio 

Que el artículo 389 numeral 1 del Reglamento de F1scaltzactón, determina que 
las prerrogativas públicas correspondientes al ejercicio fiscal en que ocurra la 
liquidación del partido, contadas a partir del mes Inmediato posterior al que 
quede firme la resolución de pérdida o cancelación de registro, deberán ser 
entregadas por el INE al interventor, a fin de que cuente con recursos 
suficientes para una liquidación ordenada. 

Que el artículo 6 párrafos primero y segundo, de las Reglas Generales, 
señalan lo relativo a la liquidación de partidos politices nacionales, en los 
siguientes términos: 

"Articulo 6. En el periodo de Prevención el lnteNentor será e/ responsable 
directo de vigilar y cóntro/ar el uso y destino que se fe dé a los recursos y 
bienes tanto federales como /ocales, del parodo de que se trate. 

En esta etapa, las prerrogativas que /e oorrespondan al partido político tanto 
en el ámbfto federa! como en el local, deberán deposffarse en las mismas 
cuentas aperturadas y registradas para dicho efecto, excepto en el caso de 1 
que el Interventor justifique ante la UTF, la neoosidad de abrir otra cuenta 
distinta a fin de proteger el patrimonio.• 

Que el articulo 8 de las Reglas Generales, señalan lo relativo a la l1qu1dac1ón 
de partidos políticos nacionales, en los siguientes términos \ 

"Articulo 8. Una vez m,c,ada la etapa de hqwdación los recursos de ~ 
financiamiento público federal, y local a los que aun tengan derecho a recibir 
los Partidos Pollt1cos Nacionales deberán depositarse en /as cuentas 
bancarias abiertas por e/ Interventor Liqu,dador en términos del articulo 388 
numeral 1 del Reglamento de F1scaflzac1on • 

Que el articulo 13 de las Reglas Generales, establece lo relativo a las multas 
pendientes de pago del partido político nacional en liquidación, conforme a lo 
siguiente: ¡P 

• Articulo 13. Las multas pendientes de pago no deberán descontarse de /as 
ministraciones que le co,respondan al partido político en liquidación de que 
se trate, sino que estas deberán considerarse en la lista de créditos. 
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13. 

Una vez que queden f,rmes las multas impuestas por los Organismos X 
Pub/1cos Locales deberán not1f,carse a la Unidad Técnica de Vmcu/ac,ón con 
/os Orgamsmos Públicos Loca/os, y al Comité E1ecuUvo Nacional de los 
partidos pol/tlcos correspondientes, a fin de que se incluyan en la relación 
de pasivos y el Interventor esté en posibllidad de ,nc/u,rfas eifTa lista de 
prelación, conforme lo establece el numeral 1 del articulo 395 del 
Reglamento de F1scalrzac,on " 

Que el artículo 114 de la LIPEES, señala que el Conse¡o General es el organo~ 
superior de d1recctón, responsable de v1g1lar el cumphmIento de las 
dispos1c,ones constItucIonales y legales en matena electoral y de partIcIpacIon 
ciudadana, así como de velar porque los pnnc1p10s de certeza, legalidad, 
Independenc1a, 1mparc1ahdad, máxima publ1c1dad y ob¡et1v1dad, gulen todas 
las actividades del Instituto Estatal Electoral. 

14. Que el artículo 121 lracción IX de la LIPEES, establece entre las atribuciones 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral la de resolver, en los 
términos de la LIPEES y la LGPP, el otorgamiento del registro a los partidos 
pollticos y las agrupaciones pollticas estatales, así como sobre la cancelación 
de los mismos; de igual forma, resolver sobre la acreditación de los partidos 
pollticos nacionales. 

Razones y motivos que justifican la detenminación 

15. Que en fecha catorce de julio de dos mil cinco, el Partido Polltico Nacional 
Nueva Alianza obtuvo su registro ante el otrora Instituto Federal Electoral, el 
cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de mayo de dos 
mil seis. 

16. Con fecha siete de octubre de dos mil cinco, el Consejo General del otrora J. 
Consejo Estatal Electoral de Sonora, aprobó el acuerdo número 4 "Sobre la / 
acmditación del Partido Nueva Alianza". 

17. Que en sesión extraordinaria celebrada el doce de septiembre de dos mil -~ 
dieciocho, el Consejo General del !NE aprobó el acuerdo INE/CG1301/2018 
relativo al "Dictamen del Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
relativo a la pérdida de mgistro del Partido Político Nacional denominado 
Nueva Alianza, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento 
de la votación válida emitida en la elección federal ordinaria celebrada el 
primero de julio de dos mil dieciocho", mediante el cual en su punto resolutivo \' 
Tercero, determinó lo siguiente: ,J> 

'TERCERO.- A pertir del dfa siguiente a la aprobación del presente 
Dictamen, Nueva A/lanza pierde todos los derechos y prerrogativas que 
establecen la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Ley General de Partidos Po/lticos y demás normabvidad aplicable, con 
excepción de las prerrogatívas públicas co"espondientes al resto del 
ejercicio fiscal 2018, que deberán ser entregadas por este Instituto al 
Interventor respectiva, de conformidad con lo establecido por el artículo 

~ del Reglamento de Fiscalización.• Página 
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Que con fecha ocho de octubre de aof, mil dieciocho, ei Lic. Jesús Antonio ~ 
Gutiérrez Gastélum en su carácter de Representante Suplente del Partido 
MORENA ante el ConseJo General de.este lns.tituto Estata.l Ele. cloral, interpuso 
recurso de apelación en contra de la presunta omisión del Consejo General 
del Instituto Estatal Electoral de dar cumplimrento al acuerdo 
INE/CG1301/2018 aprobado por el Conse10 General der INE en sesión 
extraordinaria de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, donde se 
aprobó la pérdida del registro del Partrdo Político Nacional denominado Nuev~ 
Alianza. 

Con fecha nueve de noviembre del presente año, mediante oficio TEE-SEC-
842/2018 se notificó la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora, recaída al recurso de apelación con número de expediente RA-SP-
40/2018, en !a cual se resuelve lo siguiente: 

"PRIMERO. Por ias consideraciones vertidas en los considerandos 
SEXTO y SÉPTIMO de la presente resolución, se DECLARA 
PARCIALMENTE FUNDADO el primer agravio hecho valer por el partido 
MORENA 1 por lo que se conmina al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora, en los términcs precisados en este 
fallo. 

SEGUNDO. Se declara INFUNDADO el segundo agravio que hacer valer 
el partido inconforme referente a que se realice una nueva distribución 
del financiamiento público de los partidos Movimiento Alternativo 
Sonorense y Nueva alianza, en virtud de que perdieron sus registros. 

TERCERO. Se declara INOPERANTE el tercer agravio hecho valer por 
el recurrente, consistente en la ilegal existencia del grupo parlamentario 
del partido Nueva Alianza, en el Congreso del Estado de Sonora." 

Ahora bien, en el considerando Séptimo de la sentencia de mérito, se 
establecen los efectos de la misma, señalando lo siguiente: 

"En atención a lo expuesto en la presente resolución, al resultar 
parcialmente fundado el primero de los agravios hechos valer por la 
actora, partido MORENA, se conmina al Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana de Sonora, para que realice los trámites 
conducentes para declarar fa pérdida de acreditación del partido Nueva 
Alianza en la entídad, tomando en consideración lo resuelto por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en el Dictamen 
INEICG1301/208, que declaró la pérdida del registro del partido político 
nacional denominado Nue'1a Alianza" JI) 

En virtud de lo anterior y toda vez que el Partido Político Nacional Nueva 
Alianza, perdió todos los derechos y prerrogativas que establecen la 
Constitución Federal, la LGPP y demás normatívidad aplicable, con excepción 
de las prerrogativas públicas correspondientes al resto del ejercicio fiscal 
2018, en ese sentido, el referido partido político cuenta con la acreditación 
respectiva ante este Instituto Estatal Electoral desde el siete de octubre del 
año dos mil cinco, por lo que de conformidad con la normatividad aplicable así 
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21. 

22. 

23. 

24. 

como también el Dictamer aprobado por el Consejo General del INE en fecha 
doce de septiembre del año en curso, y en cumplimiento a la resolución 
emitida por el Tribunal Esiatal Electoral de Sonora dentro del expediente RA
SP-40/2018 de fecha nueve de noviembre del presente aiío, lo procedente, es 
declarar la pérdida de tal acreditación y, en esa inteligencia, también de los 
derechos y prerrogativas establecídos por la Constitución Local, la LIPEES, la 
LGPP y el resto de la normatividad apicable en el estado de Sonora; lo 
anterior exceptúa las obligaciones que haya contraído durante la vigencia de 
la acreditación ante este lnstrtuto Estatal Electoral. 

Ahora bien, las prerrogativas que este Instituto Estatal Electoral debe entregar 
al referido partido político durante el ejercicio fiscal 2018, contadas a partir del 
mes inmediato posterior al que se efectúa la presente declaratoria, deberán 
ser entregadas al Interventor designado por el INE, conforme a lo previsto por 
los artículos 6 y 8 de las Reglas Generales, asi como 389 numeral 1 del 
Reglamento de Fiscalización, 

Por lo que respecta a las obligaciones en materia de fiscalización 
correspondientes al financiamiento público local que ha recibido y el que 
reciba en sus diferentes modalidades hasta el cierre del ejercicio fiscal 2018, 
el Partido Político Nacional Nueva Alianza y sus dirigentes deberán cumplir 
las mismas, hasta que los procedimientos respectivos y la liquidación de su 
patrimonio adquieran definitividad, conforme a lo establecido en la LGPP y en 
el Reglamento de Fiscalización, así como en el punto resolutivo Quinto del 
Dictamen referido con anterioridad; de lo que conocerá el INE al ser la 
fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidaturas 
tanto en el ámbito federal como loca\, su atribución. 

Del mismo modo, en el supuesto de que el referido partido político se 

1 encuentre vinculado con posterioridad a la presente declaratoria, al pago de 
multas y cumplimiento de deberes, se procederá conforme a lo establecido 
por el artículo 13 de las Reglas Generales. 

En consecuencia, este ConseJo General considera pertinente emitir la \ 
declaratoria de perdida de acredrtac1on del Partido Político Nacional 
denomrnado Nueva Alianza ante este lnstrtuto Estatal Electoral como la de 
sus derechos y prerrogativas que tiene en e! estado de Sonora en ~ 
cumplrmrento a la resolución emitida por el Trrbunal Estatal Electoral de 
Sonora en el expedrente RA-SP-4012018 en termrnos de lo expuesto en el 
presente acuerdo 

Por lo anterrormente expuesto y con fundamentos en los artrculos 41 Base 1, 
Base V Apartados A y C 116 fraccron IV rncrso e) numeral 1 de la 
Constrtucron Federal 104 numeral 1 rncrso r) de la LGIPE, 94 parrafo 1, rncrso 
c) y 96 de la LGPP; 389 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización; 6. 8 y 13 
de las Reglas Generales; asi como los articulas 114 y 121 fracción IX de la ;'.) 
LIPEES, el Consejo General: ¡,, 
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RESUELVE 

PRIMERO.- Se aprueba la declaratoria de pérdida de acreditación del Partido 
Político Nacional denominado Nueva Alianza ante el Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de Sonora, como la de sus derechos y 
prerrogativas que tiene en el estado de Sonora, en cumplimiento a lo ordenado 
por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en la resolución del expediente RA
SP-40/2018, en términos de lo expuesto en el presente acuerdo. 

SEGUNDO.- Hágase entrega al Partido Político Nacional Nueva Alianza de 
las ministraciones restantes que le corresponden por financiamiento público 
ordinario del ejercicio fiscal 2018, conforme a lo previsto por los artículos 6 y 
8 de las Reglas Generales. 

TERCERO.· El Partido Político Nacional Nueva Alianza y sus dirigentes 
deberán cumplir las obligaciones en materia de fiscalización correspondientes 
al financiamiento público local que ha recibido y el que reciba en sus diferentes 
modalidades, al cierre del ejercicio fiscal 2018, hasta que los procedimientos 
respectivos y la liquidación de su patrimonio adquieran definltividad. 

CUARTO.- Para efectos del ejercicio del derecho que le otorga el artículo 95, 
párrafo 5, de la Ley General de Partidos Políticos, se prorrogan las 
atribuciones y la integración del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza 
en Sonora, con las facultades establecidas en los Estatutos y Reglamentos 
del otrora partido, registrados ante el Instituto Nacional Electoral. 

QUINTO.- En el supuesto de que el Partido Político Nacional Nueva Alianza 
se encuentre vinculado con posterioridad a la presente declaratoria, al pago 
de multas y cumplimiento de deberes, se procederá conforme a lo establecido ( 
por el articulo 13 de las Reglas Generales. I 
SEXTO- Notiflquese al Partido Político Nacional Nueva Alianza inscríbase la 
presente Declaratoria en el libro correspondiente. ~ 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Consejera Presidenta del Instituto para que 
informe del cumplimiento dado a la resolución emitida por el Tribunal Estatal 

Electoral de Sonora. \ 

OCTAVO.- Se instruye a la Consejera Presidenta de este Instituto para que 
haga del conocimiento de la aprobación del presente acuerdo al INE a través 
de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
para los efectos legales conducentes. 

NOVENO.• Infórmese de la aprobación del presente acuerdo a las Direooones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas de este Instituto Estatal Electoral, para los '1 
efectos conducentes. " 

DÉCIMO.- Se instruye a la Secretaria Ejecutiva de este lnst~uto para que 
solicite la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Gobierno 

~ -·y'" .. ·-~"' ... , ... ,--· ·:;,::.: 

efectos legales a que haya lugar, así como para que encomiende a la Unidad 
de Oficiales Notificadores del Instituto Estatal Electoral que realice las 
notificaciones de carácter personales ordenadas en el presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO.· Se trrstruye a la Dirección del -Secretariado, para-que 
publique el presente acuerdo en el sitio web del Instituto para conocimiento 
del público en general. 

DÉCIMO SEGUNDO.• Notifíquese a los Partidos Pollticos acreditados ante el 
Instituto Estatal Electoral que no hubiesen asistido a la sesión. 

Asl, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral en sesión pública extraordinaria celebrada el día veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciocho, ante la del Secretario Ejecutivo quien da 
fe.- Conste.-

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

"°~ Miro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 
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ACUERDO CG21 5/201 8 

POR EL QUE SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS DE 
REGIDORES ÉTNICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS POR LAS AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA ETNIA GUARIJÍO 
PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ÁLAMOS, SONORA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL DE SONORA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON 
CLAVE JDC-SP-128/201 8 Y ACUMULADOS. 

Comisión Estatal 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Inst ituto Estatal Electoral 

LGAM 
LGIPE 

GLOSARIO 

Com isión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Sonora 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley de Gobierno y Administración Municipal 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 

t 
"\ 

LGPP 
LIPEES Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el estado de Sonora .f ~ 

ANTECEDENTES. ~ / 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diez, el H. Congreso del Estado de 
Sonora , aprobó el Acuerdo número 137 denominado ''Acuerdo mediante el \ 
cual se resuelve cuáles son las comunidades Indígenas en el Estado de 
Sonora" mismo que fue publicado con fecha nueve de diciembre del mismo 
año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en el número 47, Tomo 
CLXXXVI Sección 11 1. 
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11 . Con fecha nueve de diciembre de dos mil diez se aprobó por el H. Congreso 
del Estado de Sonora la Ley 82 de 'Derechos de los pueblos y comunidades 

-~lndígenas de -SUnora"- misma-que-ftte-pubti--eado con feeha dieGiséis- de- --. 
diciembre del mismo año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 
49, Sección IV. 

111 . El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
el acuerdo CG2612017 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario 201 7-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos del Estado 
de Sonora". 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General emitió 
el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral para el 
proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de Diputados y 
Ayuntamientos del Estado de Sonora". 

V. Con fecha catorce de enero de dos mil dieciocho, la Consejera Presidenta de 
este Instituto, solicitó al Coordinador Estatal de la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, la 
información del origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado, así como el territorio que comprende, su 
forma de gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y los 
nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas 
en los términos de lo señalado en la fracción I del articulo 173 de la LIPEES. 

¡l 
VI. El día nueve de febrero de dos mil dieciocho, se recibió ante la ofi cialía de 

partes de este Instituto Estatal Electoral, oficio número CEDIS/2018/0146, 
suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, medlante el cual en su carácter 
de Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, proporciona la 
información sol icitada en el antecedente anterjor. 

VII. Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG201 12018 "Por el que se 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
suplentes a las personas designadas en única fórmula por las autoridades 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a los regidores 
étnicos propietarios y suplentes en los casos en que dichas autoridades 
hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para integrar los 
ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el artículo 173 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de -~ 

Sonora". t 
VIII. De los días seis a! diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron en 

Ofi cialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escritos y anexos de 
diversos ciudadanos mediante los cuales se interponen Juicios para la 
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indican, así como el procedimiento de insaculación mediante el cual se 
designará a /os regidores étnicos propietarios y suplentes en /os casos en que 
dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas 
para integrar los ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados 
en el articulo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para 
el estado de Sonora", en particular contra las designaciones de regidores 
étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, 
Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto 
Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Ria Colorado y Y$cora, 
todos del estado de Sonora, derivadas del procedimiento de insaculación. 

IX. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral se recibió oficio número TEE-SEC-745/2018, 
mediante el cual se notifica la resolución de misma fecha, emitida por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, recaída dentro del expediente JDC-SP-
12812018, y acumulados, relativos a los Juicios para .la Protección de los 
Derechos Político Electorales interpuestos por el C. Manuel Eribes Rodríguez, 
asi como diversas autoridades tradicionales de distintas etnias del estado de 
Sonora, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las designaciones de 
regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento de insaculación, 
misma resolución que no fue impugnada en lo relacionado a las designaciones 
de regidores étnicos correspondientes a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, 
Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Río Muerto y 
Yécora, todos del estado de Sonora. 

~ 
X. La referida resolución señalada en el antecedente anterior, fue impugnada en 

contra de lo resuelto en relación a las designaciones de regidores étnicos de 
la etnia Cucapah correspondiente al municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Dicha resolución fue confirmada por la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante resolución de 
fecha siete de septiembre del presente año, recaída mediante expediente 
identificado bajo clave SG-JDC-40061201 B y acumulados. 

XI. En fecha tres de septiembre del presente año, se remitieron oficios dirigidos a 
los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa. Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Río Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del 
estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que se dejan sin efectos 
las designaciones de regidores étnicos propietarios y suplentes, aprobadas en 
el Acuerdo GC201/2018, conforme lo resuelto por el Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las respectivas protestas de 
ley a los regidores étnicos designados mediante dicho Acuerdo. 
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XII. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1289/2018, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 

--- Electoral remítio ohc,o 5irigilloal-Oc>ctor,urorl"oom--Medína;-Rector- dIet-- ---- ~ 

XIII . 

Colegio de Sonora, mediante el cual se solicita emita opinión especializada 
respecto a los puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la 
referida resolución, por lo que en fecha diecisiete de septiembre del año en 
curso, se recibió oficio número CSIREC/197/18 suscrito por el Dr: Juan Poom 
Medina mediante el cual señala diversa bibliografía que pudiera dar respuesta 
a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1288/2018, la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Antropólogo José Luis Perea González, 
Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
mediante el cual se solicita emita opinión especializada respecto a los puntos 
señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del 
expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

XIV. En relación a lo anterior. el día doce de septiembre de dos mil dieciocho, se 
recibió oficio número 401. 2C.6-2018/C.IS-733 suscrito por el Antropólogo José 
Luis Perea González, en su carácter de Delegado del Centro Sonora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia Sonora, mediante el cual en 
respuesta al oficio IEEyPC/PRESl-1 28812018, señala que no es posible dar 
contestación adecuada a los planteamientos esgrimidos en los términos 
señalados en el referido oficio, por lo que se encuentran impedidos para 
realizar el estudio correspondiente con el rigor científico que se requiere, 
recomendando solicitar dicha información a instituciones de prestigio como el 
Colegio de Sonora, Universidad Nacional Autónoma de México y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

XV. En fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, 
Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, 

~ 
San Luis Río Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita se l f 
informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados mediante 
Acuerdo CG20112018, y en su caso, a que personas. ~ 

XVI. En razón de lo anterior, se recibieron oficios s uscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, informando 
que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a los regidores 
étnicos; asimismo, se recibió ofi cio suscrito por el Presiente Municipal del 
Ayuntamiento de Caborca, Sonora, informando que si se les tomó protesta de 
Ley a los regidores étnicos. 
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XVII. En fecha veintisiete de septiembre del año en curso, la Consejera Presidenta 
de este Instituto Estatal Electoral remitió oficio número IEEyPCIPRESl-

-----r-39272018- dlrigido · ·at- Ucc-.JosH -tiis--BermaR Eespinoz-a,-Delegado de...Ja _ __ _ 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en Sonora, 
mediante el cual se solicita nos proporcione el directorio de los Cobanaros de 
los Templos Religiosos asentados en las comunidades indígenas de la etnia 
Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, 
Sonora, el cual será utilizado para darle atención y seguimiento a! proceso de 
elección de los Regidores Étnicos en los respectivos Ayuntamientos, para 
atender la resolución JDC-SP-12812018 emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho. 

XVIII. Con fecha veintisiete de septiembre del presente año, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1393/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido al lng. José Antonio Cruz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, se le solicita nos proporcione el directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados · en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, el cual será utilizado para darle atención y 
seguimiento al proceso de elección de los Regidores Étnicos en los 
respectivos Ayuntamientos, para atender la resolución JDC-SP-12812018 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho. 

XIX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral , dirigido a los Magistrados del H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a cabo en 
relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-12812018 y 
acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del plazo señalado 
en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente para que podamos 
cumplir con los trabajos ordenados en la citada sentencia. 

XX. En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se recibió JJ 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio número TEE- ~f 
SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por el Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, 

~ 

i 
mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada para efectos \ 
de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, para lo cual 
se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a partir de la 
publicación del citado auto. 

XXI. En fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
DSON/0393/2018 suscrito por el Lic. Marco Antonio Encinas Estrada, Jefe del 
Departamento Jurídico de la Delegación Sonora de la Comisión Nacional para I} 
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el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que informa que 
en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-1392/2018 de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mil- dieciocho,nose~c•enta-cmrun directorio~cte-tos--- · 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, y sugiere se realice una consulta indígena en 
las comunidades de la etnia Mayo de los municipios antes mencionados, que 
determine en definitiva conforme a sus usos y costumbres e! proceso de 
designación de sus regidores étnicos. 

XXII , Con fecha cuatro de octubre del presente año , se recibió oficio número 
CEDIS/2018101041 suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, Coordinador 
General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, en el que informa sobre las personas que se 
ostentan como Cobanaros de los distintos centros ceremoniales indígenas de 
la región del Mayo y solicita se considere la posibilidad de validar a través de 
un trabajo de campo, si las personas que aparecen en el listado que se adjunta 
son los legítimos Cobanaros de las comunidades indígenas Mayo. 

XXIII. En fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio suscrito 
por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se designó a 
personal de este Instituto, para que con la delegación de fe pública, haga 
constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, así 
como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la Etnia 
Guarijío con el objeto de designar regidores propietario y suplente, ante el 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora. 

personal comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió a los 
XXIV. De los días veintisiete al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el ~ 

municipios de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General 
Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San 
Ignacio Ria Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora, con el propósito de hacer 
entrega a las autoridades indígenas de las respectivas Etnias, de las 
invitaciones mediante las cuales se les convoca a la reunión de trabajo para 
realizar los trabajos preparatorios para definir los términos en los que, 
conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para que f 
se designe a los Regidores Étnicos propietarios y suplentes, de los referidos J,J 
Ayuntamientos. ~-

XXV.En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la \K 
reunión de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Guarijío, con la 
finalidad de realizar los trabajos preparatorios para definir los términos en los 
que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para 
que se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente 
correspondientes al Ayuntamiento de Álamos, Sonora, con lo cual se llegó al 
acuerdo de que dicha designación se realizaría el día cuatro de noviembre del 
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año en curso, en la ramada tradicional de la comunidad Mesa Colorada en el 
municipio de Álamos, Sonora, mediante votación. 

- - - -

XXVI. En fecha cuatro de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Asamblea 
de las autoridades indígenas de la Etnia Guarijío del municipio de Álamos, 
Sonora, en la cual se celebró la votación por unanimidad por parte de los 
integrantes de dicha etnia, dando como resultado la designación de los C.C. 
José Mercedes Preciado Miranda y José Máximo Buitimea Romero, como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, para integrar el 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora , lo cual se hizo constar en acta 
circunstanciada para los efectos a que haya lugar. 

Esta Constitución reconoce y garantiza er derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 

--- -- · --a uurnomfa;-asegurando-fa-unidad-estatal,----par-ai---

CO N S I DERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietarios y suplentes, a las personas 
designadas por las autoridades indígenas de la Etnia Guarijio para integrar el 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora, en cumpl imiento a la resolución emitida por 
el Tribunal Estatal Electoral de Sonora dentro del expediente identificado con 
clave JDC-SP-128/2018 y acumulados. conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41 fracción V, apartado C, numeral 11 , así como el 116 Base IV, 
inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 
101 , 114 y 121 fracción XXIII de la LI PEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que la Constitución Federal en su articulo 116, fracción IV, incisos b) y c) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de !a función electora!, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; asi como que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

~ ó /1 
\ 

',~ 

3. Que el artículo 1 de la Constitución Local, con relación a las etnias de la }i ' 
entidad, establece lo siguiente: '.{ / 

"El Estado reconoce la composición pluricu/tural de su población, en ( f\.l 
particular la asentada en los grupos de nuestro origen, y proveerá lo \)\ ~ 
necesario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas, usos, 
costumbres, recursos, formas específicas de organización social y 
garantizarles el efectivo acceso a la jurisdi cción estatal, procurando 
consolidar /os rasgos de nuestra nacionalidad. f' 
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G).~ Elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante /os ayuntamientos en los términos dispuestos en la Le y." 

4. Que de confom,idad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución Local, 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo públ ico autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

5. 

6. 

Que el artículo 132 de la Constitución Local, dispone que para ser integrante 
del Ayuntamiento, Presidente Municipal, Síndico o Regidor, se requiere: 

"/. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
/1, - Ser vecino del municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años sí es nativo del Estado, o 
de cinco años si no lo es. 
1/1. - No desempeñar ningún cargo público en el municipio donde se hace 
la elección, ya dependa aquél del Estado o de la Federación, no estar en 
servicio activo en el ejército, ni tener mando de "fuerzas en el mismo 
municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se 
separe definitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de la 
elección. 
IV. - No haber sido condenado por fa comisión de un delito intencional, aun 
cuando se haya cumplido la condena o extinguido la pena. 
V, - Se deroga 
VI.-No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate 
de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalidades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal." 

V 
ll 
l' 
\ 

~ 
Que el artículo 25 de la LGAM señala que el Ayuntamiento estará integrado 
por un Presidente Municipal, un Síndico y el número de Regidores que 
establezca la misma Ley, quienes serán designados por sufragio popular, ✓ 4 
directo, libre y secreto; que las elecciones se basarán en el sistema de / 
mayoría relativa, que en el caso de los Regidores, habrá también de 
representación proporcional y que en los municipios donde se encuentren 
asentados pueblos indígenas, habrá un Regidor Étnico, de conformidad con ~ 

7. 

lo que establezca la misma ley y la Legislación Electoral del Estado; así como 
que por cada Síndico y Regidor propietario, será elegido un suplente. 

Que el articulo 26 de la LGAM establece que para ser miembro del 
Ayuntamiento , deberán reunirse los requisitos establecidos por el artículo 132 
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de la Constitución Política Local y los correspondientes de la Legislación 
_Electoral para el Estado, que en este caso es la LIPEES. 

8. Que el articulo 30 último párrafo de la LGAM señala que la asignacíon-de #
Regidores por el principio de representación proporciona\ y el Regidor Étnico, 
se hará de acuerdo con lo que se establezca en la ley de la materia; lo cual 
se encuentra establecido en la LIPEES. 

9. Que el articulo 14 de la Ley de Derechos y Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, señala que los municipios con 
asentamientos indígenas contarán con un regídor étnico, y que las personas 
que ocupen dicho cargo serán designadas conforme a sus sistemas 
normativos de los pueblos y comunidades indígenas y las previsiones para su 
designación se hará conforme al artículo 173 de la LIPEES. 

10. Que el articulo 1 de la LIPEES, establece que las disposiciones de dicho 
ordenamiento electoral son de orden público y de observancia general en el 
Estado de Sonora; y por su parte el artículo 3 de dicha Ley, establece que los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y probidad, serán rectores en la función electoral y que 
la interpretación de la LIPEES, se realizará principalmente conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funciona!. ~ 

11. Que el articulo 2 de la LIPEES prevé que para el desempeño de sus 
actividades, las autoridades administrativas previstas en la misma Ley, 
contarán con la colaboración de las demás autoridades estatales y 
municipales. 

12. Que el articulo 110 de la LIPEES, establece que entre los fines del Consejo 
General del Instituto, se encuentran los relativos al de asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, así como de velar 
por el respeto de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

13. Que el artículo 121 fracción XXIII dispone que son atribuciones del Consejo 

f 
~ 

General del Instituto Estatal Electoral, las de resolver sobre las propuestas a t t 
regidores étnicos y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla de f~\ 
ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente. \\\ 

14. Que el articulo 122 fracción 111 de la LIPEES establece como atribución del \ 
Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, la de establecer . 
los vínculos entre \os organismos electorales y las autoridades federales, 
estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando 
esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del propio Instituto. 
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15. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la LIPEES, la base 
de la división territorial ,- política y administrativa del Estado de Sonora será el 

~ ~ ~ m~u~n1ciPi07i6fé ···que estafá------goberrractu-pur-an--Ayuntamtento-det-
municipio de elección popular directa. 

La referida disposición normativa, también señala que los ayuntamientos serán 
órganos colegiados deliberantes, integrados por un presidente municipal, 
un síndico y los regidores que serán designados por sufragio popular, 
directo, libre y secreto; que en el caso de los regidores, habrá también de 
representación proporcional, en términos de la propia LIPEES; que por cada 
síndico y regidor propietario será elegido un suplente, el cual deberá ser del 
mismo género, así como un regidor étnico propietario y suplente en los 
municipios donde tienen su origen y se encuentran asentadas las etnias 
respectivas; y que estos últimos serán designados conforme a los usos y 
costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo estipulado en la misma LIPEES, 
garantizando la participación de hombres y mujeres, en condiciones de 
igualdad; así como que la LGAM determinará el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional que corresponda a cada 
Ayuntamiento. 

16. Que el articulo 173 de la LIPEES, establece el procedimiento para la 
designación del regidor étnico, el cual textualmente prevé lo siguiente: ? 

"Artículo 173. Para efecto de dar cumplimiento a la designación del 
regidor étnico, conforme a lo establecido en el artículo anterior, se 
obseNará el procedimiento siguiente: 

~ 
l.• El Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la Comisión 
Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades lndigenas, 
dentro de los primeros 15 días del mes de enero del año de la jornada 
electoral, un informe donde se advierta el origen y Jugar donde se 
encuentran asentadas las etnias focales en los municipios del estado, 
así como el territorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de fas 
autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 días 
naturales, contados a partir de la recepción de la solicitud para informar 
lo correspondiente; 

11.- Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades 
étnicas para que nombren, de conformidad con sus usos y costumbres, 
un regidor 91 propietario y su suplente correspondiente. El 
nombramiento que realicen /as autoridades étnicas del respectivo 
regidor étnico propietario y su suplente deberán comunicarlo, por 
escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 días naturales; 

l t 

V 
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111.- En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de 
una autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar fa 

- -proptteSfa en un -m-i-smo municipio,el-Com-ejo Gener_al...citará_a..c.ada_una 
de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quíén será el regidor 
étnico propietario y suplente correspondiente. Una vez realizada la 
insaculación, /as autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el 
acuerdo de conformidad respectivo; 

IV. - De no presentarse propuesta alguna por parle de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en fa materia, 
corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y decidir 
sobre las propuestas extemporáneas que se presenten; 

V.- El Consejo General otorgará la constancia de designación de regidor 
étnico propietario y suplente correspondiente y notificará al 
ayuntamiento respectivo dicha designación para que éste le tome la 
protesta de ley y asuma el cargo de referencia; 

V!, - De no presentarse los regidores étnicos designados a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificará de inmediato al 
/nstítuto Estatal para que éste aperciba a las autoridades de la etnia 
para que los designados se presenten a rendir la protesta constitucional, 
en un término no mayor de 30 días naturales después de instalado el 
nuevo ayuntamiento o efectúen las sustituciones que correspondan, 
conforme a sus usos y costumbres; y 

Vlf .• Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de realizar la designación a que se refiere el presente artículo ni 
se podrá impedir a los regidores étnicos designados por el Consejo 
General, asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser 
necesario, el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará 
la protesta correspondiente. u 

Razones y motivos que justifican la determinación 

17. Que de conformidad con lo señalado en el articulo 173 fracción I de la LIPEES. 
que para efecto de dar cumplimiento a la designación del regidor étnico, el 
Consejo General de este Instituto Estatal Electoral en fecha dos de agosto del 
presente año, aprobó el acuerdo CG201/2018 "Por el que se aprueba el \ , 
otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y suplentes a ~~,v 
/as personas designadas en única fórmula por las autoridades indígenas para ~' 
integrar los ayuntamientos que se indican, así como el procedimiento de 
insaculación mediante el cual se designará a los regidores étnicos propietarios 
y suplentes en los casos en que dichas autoridades hubiesen presentado 
varias fórmulas como propuestas para integrar /os ayuntamientos 
correspondientes, en los términos señalados en el artículo 173 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora". 
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18. Que los dias seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron en 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral. escritos y anexos 
mediante los cüales ·a1versos ciüdadanosinre-rponen Ju1tro·p-arn·~cclón 
de los Derechos Políticos Electorales, en contra del "Acuerdo CG201/2018: 
Por el que se aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, 
propietarios y suplentes a las personas designadas en única fórmula por las 
autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así 
como el procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a /os 
regidores étnicos propietarios y suplentes en /os casos en que dichas 
autoridades hubiesen presentado varías fórmulas como propuestas para 
integrar los ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el 
artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Sonora", en particular contra las designaciones de regidores étnicos 
de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego. San Ignacio Ria Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora, todos del 
estado de Sonora, derivadas del procedimiento de insaculación, mismos que 
fueron tramitados bajo expediente con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

19. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, el Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora, emítió la resolución dentro del expediente con número JDC-SP-
12812018 y acumulados, la cual fue notificada a este Instituto Estatal Electoral 
en esa misma fecha, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las 
designaciones de regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento 
de insaculación, misma resolución que no fue impugnada en lo relacionado a 
las designaciones de regidores étnicos correspondientes a los Ayuntamientos 
de Álamos. Altar, Benito Juárez. Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias 
Calles. Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco. Quiriego. San Ignacio Rio 
Muerto y Yécora, todos del estado de Sonora, en la cual en el considerando 
SÉPTIMO ese H. Tribunal determinó lo siguiente: 

"SÉPTIMO. Efectos de la sentencia. 

Conforme a la argumentación precisada a lo largo de esta sentencia, los 
efectos de la revocación deben entenderse en los siguientes términos: 

",'.., 

'\ 

1.- Se revoca el acuerdo CG201!2018, en fo que fue materia de 
impugnación, dejándose sin efecto el acuerdo de conformidad de los 
nombramientos de regidores étnicos propietarios y suplentes, designados 
mediante ef procedimiento de insaculación llevado a cabo en sesión 
extraordinaria de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho; en 
consecuencia, se dejan sin efectos /as constancias de regidores étnicos 
emitidas por la Autoridad Responsable en /os Municipios de Huatabampo, 
Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General 
Plutarco Elías Calles, San Ignacio Río Muerto, San luís Río Colorado, 
Yécora, incluyendo Álamos y Quíriego, todos del Estado de Sonora. 

(f 
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Por lo que hace a las demás designaciones de regidores étnicos propietarios 
y suplentes hechas en el resto de los municipios, aprobados en el acuerdo 

los efectos precisados en el considerando SÉPTIMO de la presente 
resolución. 

-------retertda;-éstas-quedan-intocadas;-en-virtud-de-ftl:le----Re-fuer-on-impUfJRBdas ~ • 

2.- Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente ejecutoria, en conjunto con la 
Comisión Estatal para el Desarroflo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Sonora, quienes deberán: 
Solicitar la colaboración y asesoría de instituciones especializadas en 
materia indígena y antropológica, en particular con conocimientos 
demostrados sobre las etnias del Estado, dentro de las que podría 
considerar, entre otras, al Instituto Nacional de Antropología e Historia
Sonora (INAH-Sonora) , por ser una organización de prestigio y dedicada al 
estudio de las comunidades del Estado de Sonora, al Colegio de Sonora que 
se ha especializado en los estudios de /as comunidades del Estado, o 
aquellas otras instituciones que estime pertinentes por su conocimiento 
especializado, para que, conjuntamente o por separado, a la brevedad 
posible, atendiendo también las necesidades y el contexto político y socia/ 
de las comunidades, rindan una opinión especializada en la que se 
pronuncien sobre: .. . " 

Asimismo, en los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO 
de la referida resolución, se determinó lo siguiente: 

"PRIMERO. Con fundamento en las Consideraciones establecidas en el 
considerando SEXTO, de la presente resolución, se revoca el acuerdo 
CG201/2018, en lo que fue materia de impugnación, dejándose sin efecto 
el acuerdo de conformidad de los nombramientos de regidores étnicos 
propietarios y suplentes, designados mediante el proceso de insaculación 
llevado a cabo en sesión extraordinaria de fecha dos de agosto de dos 
mil dieciocho; en consecuencia, se dejan sin efectos las constancias de 
regidores étnicos emitidas por la Autoridad Responsable en los 
Municipios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Navojoa, 
Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, San Ignacio Ria 
Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, Quiriego y Yécora, todos del 
Estado de Sonora; para los efectos precisados en el considerando 
SÉPTIMO de la presente ejecutoria. 

SEGUNDO. Se vincula al cumplimiento de esta sentencia, al Instituto f 
Nacional de Lenguas Indígenas, a la Comisión Estatal para el Desarrollo 

·~ 

' de /os Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora y /as ~ 
autoridades de los Municipios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, 
Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco E/ías \ 
Calles, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, Quiriego 
y Yécora, todos del Estado de Sonora, para los efectos precisados en la 
presente sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de fa notificación de fa presente ejecutoria; para l 
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20. Ahora bien, en cumplimiento de la resolución emitida por ese H. Tribunal. se 
giraron oficios dirigidos a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, 
Caborca. Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, Huatabampo. Navojoa. 
Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Luis Ria Colorado y 
Yécora, todos del estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que 
se dejan sin efectos las designaciones de regidores étnicos propietarios y 
suplentes, aprobadas en el Acuerdo GC201/2018, conforme lo resuelto por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las 
respectivas protestas de ley a los regidores étnicos designados mediante dicho 
Acuerdo. 

e Historia , y al Doctor Juan Poom Medina, Rector del Colegio de Sonora. 
solicitándoles emitan su opinión especializada respecto a los puntos señalados 
en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del expediente JDC-
SP-128/2018 y acumulados, a lo cual el primero nos responde que no es 
posible dar contestación a los respectivos planteamientos, y el segundo nos 

De igual manera, se emitieron oficios dirigidos al Antropólogo José Luis Perea Q 
González, Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología 

señala diversa bibliografia que pudiera dar respuesta a los cuestionamientos (! 
planteados por este Instituto. 

Asimismo, se remitieron oficios dirigidos al Lic. José Luis German Espinoza, 
Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
en Sonora y al lng. José Antonio Cruz Casas, Coordinador General de la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, ~ 
mediante los cuales se les solicita nos proporcionen el directorio de los 

21 . 

Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa. Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora. 

En vi rtud de lo anterior, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en Sonora nos señaló que no se cuenta con un directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa , Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora; por lo que respecta a la Comisión Estatal para 
el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas nos informa sobre las 
personas que se ostentan como Cobanaros de los distintos centros 
ceremoniales indígenas de la región del Mayo. 

Que en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral . 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, 
Benito Juárez. Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, 
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22. 

23. 

24. 

Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, 
San Luis Ria Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita se 
,nformesíse le tomó7>folestaalos-regtcttire,étnicos-designadoomediant 
Acuerdo CG201 /2018, y en su caso, a que personas. 

En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, informando 
que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a los regidores 
étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Caborca, Sonora, informando que si se les tomó protesta de 
Ley a los regidores étnicos. 

o Que con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPCIPRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a cabo en 
relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-12812018 y 
acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del plazo señalado ¡/ en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente para que podamos 
cumplir can los trabajos ordenados en la citada sentencia. 

.~ 

En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se recibió tl> en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio número TEE-
SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por el Tribunal 

~ Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, 
mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada para efectos 
de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, para lo cual 
se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a partir de la 
publicación del citado auto. 

Que en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral , se 
designó a personal de este Instituto, para que con la delegación de fe pública, { ; haga constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, 
así como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la 
Etnia Guarijio, con e( objeto de designar regidores propietario y suplente, ante 
el Ayuntamiento de Alamas, Sonora. 

De los días veintisiete al treinta de octubre de dos mil dieciocho, el personal 

\ comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió al municipio de Álamos, 
Sonora, con el propósito de hacer entrega a las autoridades indígenas de la 
respectiva Etnia, de las invitaciones mediante las cuales se les convoca a la 
reunión de trabajo el día treinta y uno de octubre del presente año, para realizar 
los trabajos preparatorios para definir los términos en \os que, conforme a sus ., 
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usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para que se designe a los 
Regidores Étnicos propietario y suplente, del referido Ayuntamiento. 

- --- ~ - ~ - ----·--- - - - --- - ---- - -

Por lo anterior, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se llevó 
a cabo la reunión de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Guarijio 
con la finalidad de realizar los trabajos preparatorios para definir los términos 
en los que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea 
para que se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente 
correspondientes al Ayuntamiento de Álamos, Sonora, con lo cual se llegó al 
acuerdo de que dicha designación se realizaría el día cuatro de noviembre del 
año en curso, en la ramada tradicional de la comunidad Mesa Colorada en el 
municipio de Álamos, Sonora, mediante votación. 

25. En virtud de lo anterior, en fecha cuatro de noviembre del año en curso, se 
llevó a cabo la Asamblea de las autoridades indígenas de la Etnia Guarijio del 
municipio de Álamos, Sonora, en la cual se celebró votación por unanimidad 
por parte de los integrantes de dicha etnia, dando como resultado la 
designación de los C.C. José Mercedes Preciado Miranda y José Máximo 
Buitimea Romero como regidores étnicos propietario y suplente, 
respectivamente, para integrar el Ayuntamiento de Álamos, Sonora, lo cual se 
hizo constar en acta circunstanciada para los efectos a que haya lugar. 

26. Por lo anterior, de forma razonada y aplicando todos y cada uno de los 
principios rectores de la materia electoral, y tomando en consideración los 
argumentos antes citados, y en cumplimiento a la resolución emitida por el H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del 
presente año, dentro del expediente número JDC-SP-128/2018, este Consejo 
Genera\ considera procedente aprobar el otorgamiento de constancias de 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, a los C.C. José 
Mercedes Preciado Miranda y José Máximo Buitirnea Romero del 
Ayuntamiento de Álamos, Sonora, misma que fue realizada en asamblea 
mediante votación por unanimidad de !os integrantes de la Etnia Guarijío en 
fecha cuatro de noviembre de dos mil dieciocho. 

27. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción V 
apartado C y 116, fracción IV, de la Constitución Federal; 1, 2 y 22 de la 
Constitución Local; así como los artículos 1, 101, 109, 11 O, 111 fracciones I y 
VI, 121 fracción XXIII y 173 de la LIPEES, así como demás disposiciones 
normativas aplicables, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tienen por designados como regidores étnicos propietario y suplente 
a los C.C. José Mercedes Preciado Miranda y José Máximo Buitimea Romero, 
respectivamente, para integrar el Ayuntamiento de Álamos, Sonora, por las razones 
señaladas en los considerandos número 25 y 26 del presente Acuerdo. 
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TERCERO.- Se ordena al Ayuntamiento de Álamos, Sonora, para que informe a 
este Instituto Estatal Electoral del cumplimiento que se dé al presente acuerdo; 
dentro de un plazo de tres días contados a partir de la toma de protesta, lo anterior 
para \os efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- Se instruye a la Consejera Presidenta del Instituto para que informe del 
cumplimiento dado a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora. 

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en los estrados y en el 
sitio web del Instituto, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SEXTO.- Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

SÉPTIMO.- Para el cumplimiento de lo anterior, hágase del conocimiento mediante 
oficio a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas de! Instituto, al que deberá 
agregarse copia del presente acuerdo, para su debido cumplimiento y para los 
efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Ofi ciales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral , para que realice \as notifi caciones ordenadas en el 
presente Acuerdo. 

~ 
~ 

jera Presidenta~· 

~

lupe TaddeiZavala 

~ g 9.t::# 
tr 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 
Consejero Electoral 
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Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

- ~ 

Mtro. Daniel Rodarte Ramírez 
Consejero Electoral 

~ 

Esta hoja pertenece a\ Acuerdo CG212/2018 denominado ·Por el que se aprueba el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietarios y suplentes, a las personas designadas por /as 
autoridades indígenas de la Etnia Guarijío para integrar el Ayuntamiento de Álamos, Sonora, en 
cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora dentro del expediente 
identificado con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados.", aprobado por el Consejo General de este 
organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciocho. 
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ACUERDO CG216/2018 

POR EL QUE SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS DE 
REGIDORES ÉTNICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS POR LAS AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA ETNIA MAYO PARA 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE BENITO JUAREZ, SONORA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL DE SONORA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON 
CLAVE JDC-SP-128I2018 Y ACUMULADOS. 

Comisión Estatal 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGAM 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

GLO S ARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Sonora 
Consejo General del Instituto Estatal Electora l 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley de Gobierno y Administración Municipal 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

ANTECEDENTES. 

f 
~ 

' l. Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diez, el H. Congreso del Estado de \ _ 
Sonora, aprobó el Acuerdo número 137 denominado "Acuerdo mediante el 
cual se resuelve cuáles son las comunidades Indígenas en el Estado de 
Sonora" mismo que fue publicado con fecha nueve de diciembre del mismo 
año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en el número 47, Tom;_~ 
CLXXXVI Sección 111. ~ / 
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11. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diez se aprobó por el H. Congreso 
del Estado de Sonora la Ley 82 de "Derechos de los pueblos y comunidades 

--1ndlgenas · m,--Sonora"7llisma que-ftie-publieado con -feeha-4leciséi6 -- de 
diciembre del mismo año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 
49, Sección IV. 

111. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre de dos rnil diecisiete. 
el acuerdo CG2612017 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario 2017-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos del Estado 
de Sonora". 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General emitió 
el acuerdo CG2712017 "Por el que se aprueba el calendario integral para el 
proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de Diputados y 
Ayuntamientos del Estado de Sonora". 

V. Con fecha catorce de enero de dos mil dieciocho, la Consejera Presidenta de 
este Instituto, solicitó al Coordinador Estatal de la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, la 
información del origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado, así como el territorio que comprende, su 
forma de gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y los 
nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas 
en los términos de lo señalado en la fracción I del articulo 173 de la LIPEES. 

VI. El día nueve de febrero de dos mil dieciocho, se recibió ante la oficialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral, oficio número CEDISl201810146, 
suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, mediante el cual en su carácter 
de Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, proporciona la 
información solicitada en el antecedente anterior. 

VII. Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG20112018 "Por el que se 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
suplentes a las personas designadas en única fórmula por las autoridades 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a los regidores 
étnicos propietarios y suplentes en los casos en que dichas autoridades 
hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para integrar los 
ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el artículo 173 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de 
Sonora". 

VIII. De los días seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron en 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escritos y anexos de 
diversos ciudadanos mediante los cuales se interponen Juicios para la 
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Protección de los Derechos Políticos Electorales, en contra del "Acuerdo 
CG201/2018: Por e/ que se aprueba e/ otorgamiento de constancias de 
rfígtdore•~étnicos,-propietarios y suplentes a /as persones-designadas-en-única---!- - - • 
fórmula por las autoridades indígenas para integrar /os ayuntamientos que se 
indican, así como el procedimiento de insaculación mediante el cual se 
designará a los regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en que 
dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas 
para integrar los ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados 
en e/ artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para 
el estado de Sonora ~, en particular contra las designaciones de regidores 
étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, 
Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto 
Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, 
todos del estado de Sonora, derivadas del procedimiento de insaculación. 

IX. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral se recibió oficio número TEE-SEC-745/2018, 
mediante el cual se notifica la resolución de misma fecha, emitida por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, recaída dentro del expediente JDC-SP-
128/2018, y acumulados, relativos a los Juicios para la Protección de los 
Derechos Político Electorales interpuestos por el c_ Manuel Eribes Rodríguez, 
así como diversas autoridades tradicionales de distintas etnias del estado de 
Sonora, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las designaciones de 

1 regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento de insaculación, 
misma resolución que no fue impugnada en lo relacionado a las designaciones 
de regidores étnicos correspondientes a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, 
Benito Juátez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto y 
Yécora, todos del estado de Sonora. 

X. La referida resolución señalada en el antecedente anterior, fue impugnada en 
contra de lo resuelto en relación a las designaciones de regidores étnicos de 
la etnia Cucapah correspondiente al municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Dicha resolución fue confirmada por la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante resolución de 
fecha siete de septiembre del presente año, recaída mediante expediente 
identificado bajo clave SG-JDC-4006/2018 y acumulados. 

XI. En fecha tres de septiembre del presente año, se remitieron oficios dirigidos a 
los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del 
estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que se dejan sin efectos 
las designaciones de regidores étnicos propietarios y suplentes, aprobadas en 
el Acuerdo GC201 /2018, conforme lo resuelto por el Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las respectivas protestas de 
ley a los regidores étnicos designados mediante dicho Acuerdo. 
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XII. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1289/2018, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 

----Electoralremiti1ioficro---otr1grdo- al- Do-c:tor---;iuarn>cmm Medina;--Rectordel-
Colegio de Sonora, mediante el cual se solicita emita opinión especializada 
respecto a los puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la 
referida resolución, por lo que en fecha diecisiete de septiembre del año en 
curso, se recibió oficio número CS/REC/197/18 suscrito por el Dr. Juan Poom 
Medina mediante el cual señala diversa bibliografía que pudiera dar respuesta 
a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

XIII. En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1288/2018, la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Antropólogo José Luis Perea González, 
Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
mediante el cual se solicita emita opinión especializada respecto a los puntos 
señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del 
expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

XIV. En relación a lo anterior, el día doce de septiembre de dos mil dieciocho, se 
recibió oficio número 401. 2C_6-2018/CIS-733 suscrito por el Antropólogo José 
Luis Perea González, en su carácter de Delegado del Centro Sonora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia Sonora, mediante el cual en 
respuesta al oficio IEEyPC/PRESl-1288/2018, señala que no es posible dar 
contestación adecuada a los planteamientos esgrimidos en los términos 
señalados en el referido oficio, por lo que se encuentran impedidos para 
realizar el estudio correspondiente con el rigor científico que se requiere, 
recomendando solicitar dicha información a instituciones de prestigio como el 
Colegio de Sonora, Universidad Nacional Autónoma de México y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

XV. En fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, ~ 
Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, \ 
San Luis Río Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita se 
informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados mediante 
Acuerdo CG201 /2018, y en su caso, a que personas. 

XVI. En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes t 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiri ego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, informando 
que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a los regidores 0t.~ 
étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente Municipal del . ~ 
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Ayuntamiento de Caborca, Sonora, informando que si se les tomó protesta de 
Ley a los regidores étnicos. 

XVII. En fecha veintisiete de septiembre del año en curso, la Consejera Presidenta 
de este Instituto Estatal Electoral remitió oficio número IEEyPC/PRESl-
1392/2018 dirigido al Lic. José Luis Genman Espinoza, Delegado de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en Sonora, 
mediante el cual se solicita nos proporcione el directorio de los Cobanaros de 
los Templos Religiosos asentados en las comunidades ihdigenas de la etnia 
Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, 
Sonora, el cual será utilizado para darle atención y seguimiento al proceso de 
elección de los Regidores Étnicos en los respectivos Ayuntamientos, para 
atender la resolución JDC-SP-128/2018 emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho. 

XVIII. Con fecha veintisiete de septiembre del presente año, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1393/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido al lng. José Antonio Cruz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, se le solicita nos proporcione el directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, el cual será utilizado para darle atención y 
seguimiento al proceso de elección de los Regidores Étnicos en los 
respectivos Ayuntamientos, para atender la resolución JDC-SP-128/2018 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho. 

XIX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a cabo en 
relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-128/2018 y 
acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del plazo señalado 
en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente para que podamos 
cumplir con los trabajos ordenados en la citada sentencia. 

XX. En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se recibió 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio número TEE
SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por el Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, 
mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada para efectos 
de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, para lo cual 

Página 5 de 18 

~ 

~ 
rt, 

se otorga un plazb de cincuenta dias naturales contados a partir de la 
publicación del citado auto. 

XXI. En fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
DSON/0393/2018 suscrito por el Lic. Marco Antonio Encinas Estrada, Jefe del 
Departamento Jurídico de la Delegación Sonora de la Comisión Nacional para 
el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que informa que 
en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-1392/2018 de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mil dieciocho, no se cuenta con un directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, y sugiere se realice una consulta indígena en 
las comunidades de la etnia Mayo de los municipios antes mencionados, que 
determine en definitiva confonme a sus usos y costumbres el proceso de 
designación de sus regidores étnicos. 

XXII. Con fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
CEDIS/2018/01041 suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, Coordinador 
General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, en el que infonma sobre las personas que se 
ostentan como Cobanaros de los distintos centros ceremoniales indígenas de 
la región del Mayo y solicita se considere la posibilidad de validar a través de 
un trabajo de campo, si las personas que aparecen en el listado que se adjunta 
son los legítimos Cobanaros de las comunidades indígenas Mayo. 

XXIII. En fecha de veintiséis octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio suscrito 
por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se designó a 
personal de este Instituto, para que con la delegación de fe pública, haga 
constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, así 
como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la etnia 
Mayo con el objeto de designar regidores propietario y suplente, ante el 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora. 

XXIV. De los dias veintisiete al treinta de octubre de dos mil dieciocho, el personal 
comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió a los municipios de 
Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías 
Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio 
Muerto, San Luis Río Colorado y Yécora, con el propósito de hacer entrega a 
las autoridades indígenas de las respectivas Etnias, de las invitaciones 
mediante las cuales se les convoca a la reunión de trabajo para realizar los 
trabajos preparatorios para definir los términos en los que, confonme a sus 
usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para que se designe a los 
Regidores Étnicos propietarios y suplentes, de los referidos Ayuntamientos. 

XXV. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la 
reunión de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Mayo con la 
finalidad de realizar los trabajos preparatorios para definir los términos en los 
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que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá realiz.ar la asamblea para 
que se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente 
corresp-ondientes---al Ayuntamiento-de'Benito -Juárez, Sonora, eon-1&-e~al se 
llegó al acuerdo de que dicha designación se realizaría el día cinco de 
noviembre del año en curso, mediante votación. 

XXVI. En fecha cinco de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Asamblea 
de las autoridades indígenas de la Etnia Mayo del municipio de Benito Juárez, 
Sonora, en la cual se celebró votación por parte de los integrantes de dicha 
etnia, dando como resultado la designación de los C.C. Marina Valenzuela 
Félix y Juan Manuel Ruelas Alegria, como regidores étnicos propietaria y 
suplente, respectivamente, para integrar el Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Sonora, lo cual se hizo constar en acta circunstanciada para los efectos a que 
haya lugar. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietarios y suplentes, a las personas 
designadas por las autoridades indígenas de la Etnia Mayo para integrar el 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, en cumplim iento a la resolución 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora dentro del expediente 
identificado con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 41 fracción V, apartado C, numeral 11, asi como el 
116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la 
Constitución Local; 101,11 4 y 121 fracción XXIII de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; así como que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones, gocen 
de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. 

3. Que el articulo 1 de la Constitución Local, con relación a las etnias de la 
entidad, establece lo siguiente: 

«El Estado reconoce la composición pluricultural de su población, en 
particular la asentada en los grupos de nuestro origen, y proveerá lo 
necesario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas, usos, 
costumbres, recursos, formas específicas de organízaclón social y 
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garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción estatal, procurando 
consolídar los rasgos de nuestra nacionalidad. 
---- - -
Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y fas 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía, asegurando fa unidad estatal, para: 

G).- Elegir en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos, en los términos dispuestos en la Ley." 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución Local, 
el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la materia e 
independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su 
desempeño. 

Que el articulo 132 de la Constitución Local, dispone que para ser integrante 
del Ayuntamiento, Presidente Municipal, Sindico o Regidor, se requiere: 

"l. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
11.- Ser vecino del municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años si no lo es. 
111.- No desempeñar ningún cargo público en el municipio donde se hace 
la elección, ya dependa aquél del Estado o de la Federación, no estar en 
servicio activo en el ejército, ni tener mando de fuerzas en el mismo 
municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se 
separe definitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de la 
elección. 
IV. - No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, aun 
cuando se haya cumplido la condena o extinguido la pena. 
V.-Se deroga 
VI. -No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya ejercido 
o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo que se trate 
de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un empleo, cargo, 
comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del ramo educativo 
público en cualquiera de sus tipos, modalídades o niveles, sea municipal, 
estatal o federal." 

Que el articulo 25 de la LGAM señala que el Ayuntamiento estará integrado 
por un Presidente Municipal, un Sindico y el número de Regidores que 
establezca la misma Ley, quienes serán designados por sufragio popular, 
directo, libre y secreto; que las elecciones se basarán en el sistema de 
mayoría relativa, que en e! caso de los Regidores, habrá también de 
representación proporcional y que en los municipios donde se encuentren 
asentados pueblos indígenas, habrá un Regidor Étnico, de conformidad con 
lo que establezca la misma ley y la Legislación Electoral del Estado; así como 
que por cada Síndico y Regidor propietario, será elegido un suplente. 
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7. Que el articulo 26 de la LGAM establece que para ser miembro del 
Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos establecidos por el articulo 132 

-mna Constítactón· Politica• Lucal y tos-·correspondientes--de la -Legislación--
Electoral para el Estado, que en este caso es la LIPEES. 

8. Que el articulo 30 último párrafo de la LGAM señala que la asignación de 
Regidores por el principio de representación proporcional y el Regidor Étnico, 
se hará de acuerdo con lo que se establezca en la ley de la materia; lo cual 
se encuentra establecido en la LIPEES. 

9. Que el articulo 14 de la Ley de Derechos y Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, señala que los municipios con 
asentamientos indígenas contarán con un regidor étnico, y que las personas 
que ocupen dicho cargo serán designadas conforme a sus sistemas 
normativos de los pueblos y comunidades indígenas y las previsiones para su 
designación se hará conforme al articulo 173 de la LIPEES. 

10. Que el articulo 1 de la LIPEES, establece que las disposiciones de dicho 
ordenamiento electoral son de orden público y de observancia general en el 
Estado de Sonora; y por su parte el articulo 3 de dicha Ley, establece que los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad , máxima 
publicidad, objetividad y probidad, serán rectores en la función electoral y que 
la interpretación de la LIPEES, se realizará principalmente conforme a los 
criterios gramatical, sistemático y funcional. 

11. Que el articulo 2 de la LIPEES prevé que para el desempeño de sus 
actividades, las autoridades administrativas previstas en la misma Ley, 
contarán con la colaboración de las demás autoridades estatales y 
municipales. 

12. Que el articulo 110 de la LIPEES, establece que entre los fines del Consejo 
General del Instituto, se encuentran los relativos al de asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales, así como de velar 
por el respeto de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

13. Que el articulo 121 fracción XXIII dispone que son atribuciones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, las de resolver sobre las propuestas a 
regidores étnicos y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla de 
ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente. 

14. Que el articu lo 122 fracción 111 de la LIPEES establece como atribución del 
Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, la de establecer 
los vínculos entre los organismos electorales y las autoridades federales, 
estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, cuando 
esto sea necesario para el cumplimiento de los fines del propio Instituto. 
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15. Que de conformidad con lo señalado en el articulo 172 de la LIPEES, la base 
de la división terri torial, política y administrativa del Estado de Sonora será el 
municipio libre----que estará--g<>bernado--po,---<>R- - Ayuntamiento- del-
municipio de elección popular directa. 

La referida disposición normativa, también señala que los ayuntamientos serán 
órganos colegiados deliberantes, integrados por un presidente municipal , 
un sindico y los regidores que serán designados por sufragio popular, 
directo, libre y secreto; que en el caso de los regidores, habrá también de 
representación proporcional, en términos de la propia LIPEES; que por cada 
sindico y regidor propietario será elegido un suplente, el cual deberá ser del 
mismo género, así como un regidor étnico propietario y suplente en los 
municipios donde tienen su origen y se encuentran asentadas las etnias 
respectivas; y que estos últimos serán designados conforme a los usos y 
costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo estipulado en la misma LIPEES, 
garantizando la participación de hombres y mujeres, en condiciones de 
igualdad; así como que la LGAM determinará el número de regidores de 
mayoría relativa y de representación proporcional que corresponda a cada 
Ayuntamiento. 

16. Que el articulo 173 de la LIPEES, establece el procedimiento para la 
designación del regidor étnico, el cual textualmente prevé lo siguiente: 

"Artículo 173. Para efecto de dar cumplimiento a la designación del 
regidor étnico, conforme a lo establecido en el artículo anterior, se 
observará el procedimiento siguiente: 

J. - El Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la Comisión 
Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, 
dentro de los primeros 15 días del meS de enero del año de la jornada 
electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar donde se 
encuentran asentadas /as etnias locales en los municipios del estado, 
así como el territorio que comprende, su forma de gobierno, los 
procedimientos de elección de sus representantes y los nombres de las 
autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas; una vez 
recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo no mayor a 15 dí8s 
naturales, contados a partir de la recepción de la solicitud para informar 
lo correspondiente; 

11. - Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades 
étnicas para que nombren, de confonnidad con sus usos y costumbres, 
un regidor 91 propietario y su suplente correspondiente. El 
nombramiento que realicen las autoridades étnicas del respectivo 
regidor étnico propietario y su suplente deberán comunicarlo, por 
escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 días naturales; 

~ 
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JI/.- En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de 
una autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar fa 

--pr-epuesta en-un-mismo municipio, el Consejo-Geae.caLcilará..a~Eda_UfliJ_ 
de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en sesión 
pública, realice en su presencia la insaculación de quién será el regidor 
étnico propietario y suplente correspondiente. Una vez realiza da la 
insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en el mismo acto, el 
acuerdo de conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en la materia, 
corresponderá exclusívamente al Consejo General, conocer y decidir 
sobre las propuestas extemporáneas que se presenten; 

V.- El Consejo General otorgará la constancia de designación de regidor 
étnico propietário y suplente correspondiente y notificará al 
ayun,tamíento respectivo dicha designación para que éste le tome fa 
protesta de ley y asuma el cargo de referencia; 

VI.- De no presentarse los regidores étnicos designados a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a fas autoridades de la etnia 
para que los designados se presenten a rendir la protesta constitucional, 
en un término no mayor de 30 días naturales después de instalado el 
nuevo ayuntamiento o efectúen las sustituciones que correspondan, 
conforme a sus usos y costumbres; y 

VII.- Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo General 
dejará de realizar la designación a que se refiere el presente artículo ni 
se podrá impedir a los regidores étnicos designados por el Consejo 
General, asumír el cargo correspondiente, para lo cual, de ser 
necesario, el Congreso del Estado o su Diputación Permanente tomará 
la protesta co,respondiente. u 

Razones y motivos que justifican la determinación 

17. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 173 fracción I de la LIPEES, 
que para efecto de dar cumplimiento a la designación del regidor étnico, el 
Consejo General de este Instituto Estatal Electoral en fecha dos de agosto del 
presente año, aprobó el acuerdo CG201/2018 "Por el que se aprueba el 
otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y suplentes a 
las personas designadas en única fórmula por las autoridades indígenas para 
integrar los ayuntamientos que se indican, así como el procedimiento de 
insaculación mediante el cual se designará a /os regidores étnicos propietarios 
y suplentes en los casos en que dichas autoridades hubiesen presentado 
varias fórmulas como própuestas para integrar los ayuntamientos 
correspondientes, en los términos señalados en el artículo 173 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado de Sonora" 
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18. Que los días seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron en 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escritos y anexos 
mediante·los-cuales-di-versos ciudaeBoos-interponen-Jwoo-para-la-grotección 
de los Derechos Políticos Electorales. en contra del "Acuerdo CG201/2018: 
Por el que se aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, 
propietarios y suplentes a las personas designadas en única fórmula por las 
autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así 
como el procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a /os 
regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en que dichas 
autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para 
integrar los ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el 
artículo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
estado de Sonora", en particular contra las designaciones de regidores étnicos 
de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco El ias Calles, Huatabampo, Navojoa. Puerto Peñasco, 
Quiriego. San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del 
estado de Sonora, derivadas del procedimiento de insaculación, mismos que 
fueron tramitados bajo expediente con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

19. Con fecha veintisiete de agosto de.l presente año, el Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora, emitió la resolución dentro del expediente con número JDC-SP-
128/2018 y acumulados, la cual fue notificada a este Instituto Estatal Electoral 
en esa misma fecha, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las 
designaciones de regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento 
de insaculación, misma resolución que no fue impugnada en lo relacionado a 
las designaciones de regidores étnicos correspondientes a los Ayuntamientos 
de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa. General Plutarco Elias 
Cal les, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio 
Muerto y Yécora, todos del estado de Sonora, en la cual en el considerando 
SÉPTIMO ese H. Tribunal determinó lo siguiente: 

"SÉPTIMO. Efectos de la sentencia. 

Conforme a la argumentación precisada a lo largo de esta sentencia, /os 
efectos de la revocación deben entenderse en los siguientes términos: 

1.- Se revoca el acuerdo CG201/2018, en lo que fue materia de 
impugnación, dejándose sin efecto el acuerdo de conformidad de los 
nombramientos de regidores étnicos propietarios y suplentes, designados 
mediante el procedimiento de insaculación llevado a cabo en sesión 
extraordinaria de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho; en 
consecuencia, se dejan sin efectos las constancias de regidores étnicos 
emitidas por fa Autoridad Responsable en los Municipios de Huatabampo, 
Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General 
Plutarco Elías Calles, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, 
Yécora, incluyendo Álamos y Quiriego, todos del Estado de Sonora. 
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Por lo que hace a las demás designaciones de regidores étnicos propietarios 
y suplentes hechas en el resto de los municipios, aprobados en el acuerdo 
refar-ifro,--8Stas quedafJ_i.ntocadas, en virtud.JJ.e...que no fueronJmpJJgn.adas. 

2.- Se vincula af Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente ejecutoria, en conjunto con la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Sonora, quienes deberán: 
Solicitar la colaboración y asesoría de instituciones especializadas en 
materia indígena y antropológica, en particular con conocimientos 
demostrados sobre las etnias del Estado, dentro de las que podría 
considerar, entre otras, al Instituto Nacional de Antropología e Historia
Sonora (INAH-Sonora), por ser una organización de prestigio y dedicada al 
estudio de las comunidades del Estado de Sonora, al Cofegio de Sonora que 
se ha especializado en los estudios de las comunidades del Estado, o 
aquellas otras instituciones que estime pertinentes por su conocimiento 
especializado, para que, conjuntamente o por separado, ·a la brevedad 
posible, atendiendo también las necesidades y el contexto político y social 
de las comunidades, rindan una opinión especializada en la que se 
pronuncien sobre: ... " 

Asimismo. en los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO 
de la referida resolución, se determinó lo siguiente: 

"PRIMERO. Con fundamento en las Consideraciones establecidas en el 
considerando SEXTO, de la presente resolución, se revoca el acuerdo 
CG201/2018, en Jo que fue materia de impugnación, dejándose sin efecto 
el acuerdo de conformidad de los nombramientos de regidores étnicos 
propietarios y suplentes, designados mediante el proceso de insaculación 
llevado a cabo en sesión extraordinaria de fecha dos de agosto de dos 
mil dieciocho; en consecuencia, se dejan sin efectos las constancias de 
regidores étnicos emitidas por la Autoridad Responsable en los 
Municipios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Navojoa, 
Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, San Ignacio Río 
Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, Quiriego y Yécora, todos del 
Estado de Sonora; para los efectos precisados en el considerando 
SÉPTIMO de la presente ejecutoria. 

SEGUNDO. Se vincula al cumplimiento de esta sentencia, al Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, a la Comisión Estatal para el Desarrolfo 
de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora y las 
autoridades de los Municipios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, 
Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco Elías 
Ca/fes, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, Quiriego 
y Yécora, todos del Estado de Sonora, para los efectos precisados en la 
presente sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente ejecutoria; para 
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los efectos precisados en el considerando SÉPTIMO de la presente 
resolución. 

20 . Ahora bien, en cumplimiento de la resolución emitida por ese H. Tribunal , se 
giraron oficios dirigidos a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, 
Caborca, Etchojoa, General Plutarco El ías Calles, Huatabampo, Navojoa, 
Puerto Peñasco. Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Lui s Ria Colorado y 
Yécora, todos del estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que 
se dejan sin efectos las designaciones de regidores étnicos propietarios y 
suplentes, aprobadas en el Acuerdo GC201 /2018, conforme lo resuelto por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las 
respectivas protestas de ley a los regidores étnicos designados mediante dicho 
Acuerdo. 

De igual manera , se emitieron oficios dirigidos al Antropólogo José Luis Perea 
González, Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia. y al Doctor Juan Poom Medina, Rector del Colegio de Sonora, 
solicitándoles emitan su opinión especializada respecto a los puntos señalados 
en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del expediente JDC
SP-128/2018 y acumulados, a lo cual el primero nos responde que no es 
posible dar contestación a los respectivos planteamientos, y el segundo nos 
señala diversa bibliografía que pudiera dar respuesta a los cuestionamientos 
planteados por este Instituto, 

Asimismo, se remitieron oficios dirigidos al Lic. José Lüis German Espinoza, 
Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 
en Sonora y al lng. José Antonio Cruz Casas. Coordinador General de la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, 
mediante los cuales se les solicita nos proporcionen el directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indlgenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa , Benito · 
Juárez y Huatabampo. Sonora. 

En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en Sonora nos señaló que no se cuenta con un directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora; por lo que respecta a la Comisión Estatal para 
el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas nos informa sobre las 
personas que se ostentan como Cobanaros de los distintos centros 
ceremoniales ind ígenas de la región del Mayo. 

21 . Que en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos. Altar, 
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En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, inforn1ando 
que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a los regidores 
étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Caborca, Sonora, informando que si se les tomó protesta de 
Ley a los regidores étnicos. 

22. Que con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a cabo en 
relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-128/2018 y 
acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del plazo señalado 
en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente para que podamos 
cumplir con los trabajos ordenados en la citada sentencia. 
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En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se recibió 
en la oficialla de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio número TEE
SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por el Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, 
mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada para efectos 
de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, para lo cual 
se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a partir de la 
publicación del citado auto. 
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23. Que en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio 

suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se 
designó a personal de este Instituto, para que con la delegación de fe públ ica, 
haga constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, 
así como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la 
Etnia Mayo, con el objeto de designar regidores propietario y suplente, ante el 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora. \1 

24. El dia treinta de octubre de dos mil dieciocho, el personal comisionado por este 
Instituto Estatal Electoral acudió al municipio de Benito Juárez, Sonora, con el t 
propósito de hacer entrega a las autoridades indígenas de la respectiva Etnia, 
de las invitaciones mediante las cuales se les convoca a la reunión de trabajo 
a las 10:00 horas del dia treinta y uno de octubre del presente año, en la Casa n 
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del Cobanaro de la comunidad de "Las Aceitunitas", para realizar los trabajos 
preparatorios para definir los términos en los que, conforme a sus usos y 

~- ----costumbres;-se deberá- realizar ia-asamblea---para- que----se--designe--a- los 
Regidores Étnicos propietario y suplente, del referido Ayuntamiento. · 

Por lo anterior, en fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se llevó 
a cabo la reunión de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Mayo, 
con la finalidad de reali zar los trabajos preparatorios para definir los térn1inos 
en los que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea 
para que se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente 
correspondientes al Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, con lo cual se 
llegó al acuerdo de que dicha designación se realizaría el día cinco de 
noviembre del año en curso, en la Iglesia de la Purísima Concepción de la 
Comunidad "Las Aceitunitas, municipio de Benito Juárez, Sonora, mediante 
votación. 

25. En virtud de lo anterior, en fecha cinco de noviembre del año en curso, se llevó 
a cabo la Asamblea de las autoridades ind ígenas de la Etnia Mayo del 
municipio de Benito Juárez, Sonora, en la cual se celebró la votación por parte 
de los integrantes de dicha etnia, dando como resultado la designación de los 
C.C. Marina Valenzuela Félix y Juan Manuel Ruelas Alegría como regidores 
étnicos propietaria y suplente, respectivamente, para integrar el Ayuntamiento 
de Benito Juárez, Sonora, lo cual se hizo constar en acta circunstanciada para 
los efectos a que haya lugar. 

26. Por lo anterior, de forma razonada y aplicando todos y cada uno de los 
principios rectores de la materia electoral, y tomando en consideración los 
argumentos antes citados, y en cumplimiento a la resolución emitida por el H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del 
presente año, dentro del expediente número JDC-SP-128/2018, este Consejo 
General considera procedente aprobar el otorgamiento de constancias de 
regidores étnicos propietaria y suplente, respectivamente, a los e.e. Marina 
Valenzuela Félix y Juan Manuel Ruelas Alegría del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Sonora, misma que fue realizada en asamblea por votación de los 
integrantes de la Etnia Mayo en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho. 

27. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción V 
apartado C y 116, fracción IV, de la Constitución Federal ; 1, 2 y 22 de la 
Constitución Local; asi como los artículos 1, 101 , 109, 110, 111 fracciones I y 
VI , 121 fracción XXIII y 173 de la LIPEES, así como demás disposiciones 
normativas aplicables, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tienen por designados como regidores étnicos propietaria y suplente 
a los C.C. Marina Valenzuela Félix y Juan Manuel Ruelas Alegria respectivamente, 
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para integrar el Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, por las razones señaladas 
en los considerandos número 25 y 26 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Otórguense las constanciascorrespondlerifesalos Regidores Étnicos 
propietario y suplente, que se tienen por designados por las autoridades indígenas 
conforme a este Acuerdo y en su oportunidad notifiquese personalmente el presente 
acuerdo a las autoridades de la etnia así como al Ayuntamiento correspondiente, 
para efectos de que rindan la protesta constitucional y asuman el cargo . 

TERCERO.- Se ordena al Ayu_ntamiento de Benito Juárez, Sonora, para que informe 
a este Instituto Estatal Electoral del cumplimiento que se dé al presente acuerdo; 
dentro de un plazo de tres días contados a partir de la toma de protesta, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- Se instruye a la Consejera Presidenta del Instituto para que informe del 
cumplimiento dado a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora. 

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en los estrados y en el 
sitio web del Instituto, así como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SEXTO.- Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

SÉPTIMO.- Para el cumplimiento de lo anterior, hágase del conocimiento mediante 
oficio a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, al que deberá 
agregarse copia del presente acuerdo, para su debido cumplimiento y para los 
efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas en el 
presente Acuerdo. 

noviembre 
ste.-

Lic . .Gúaq/,lupe Taddei Zavala 
Con$'ejera Presidenta v - ,~ _,,., 

Mtro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electora! 

~~ 
Mtro. Francisco Arturo Kitazawa Tostado 

Consejero Electoral 
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-a 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 

~ 
Mtro. Daniel Rodarte Ramírez 

Consejero Electoral 

1 A~ Mtra. Claudia Alejandra Ruíz R~¿ Líe. Ana Ma({.>!l.icido a ímoto 
Consejera Electoral Consejera Electoral 

~ 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG213I2018 denominado "Por el que se aprueba el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietarios y suplentes, a las personas designadas por las 
autoridades indígenas de la Etnia Mayo para integrar el Ayuntamiento de Benito Juárez, Sonora, en 
cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Efectora/ de Sonora dentro del expediente 
identificado con clave JDC-SP-128/2018 y acumuladoe, aprobado por el Consejo General de este 
organísmo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día veintitrés de noviembre de dos mil 
dieciocho. 
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ACUERDO CG217/2018 

POR EL QUE SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS DE 
REGIDORES ÉTNICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS POR LAS AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA ETNIA MAYO 
PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE ETCHOJOA, SONORA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL DE SONORA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON 
CLAVE JDC-SP-128I2018 Y ACUMULADOS. 

l. 

Comisión Estatal 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGAM 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Sonora 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley de Gobierno y Administración Municipal 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

ANTECEDENTES. 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diez. el H. Congreso del Estado 
de Sonora. aprobó el Acuerdo número 137 denominado "Acuerdo mediante 

\ 

<", 
el cual se resuelve cuáles son las comunidades Indígenas en el Estado de 
Sonora" mismo que fue publicado con fecha nueve de diciembre del mismo~ 
año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en el número 47, Tomo 
CLXXXVI Sección 111. V,"\ 
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11. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diez se aprobó por el H. Congreso 
del Estado de Sonora la Ley 82 de "Derechos de los pueblos y comunidades 

----- Indígenas· de Sonora" mismaqoe fue -pab1lcadcn ::orr iech-,,--uiec:iséis-·de--- - ----
diciembre del mismo año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
número 49, Sección IV. 

111. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG26/2017 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario 2017-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos 
del Estado de Sonora". 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General 
emitió el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora". 

V. Con fecha catorce de enero de dos mil dieciocho, la Consejera Presidenta de 
este Instituto, solicitó al Coordinador Estatal de la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, 
la información del origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado, así como el territorio que comprende, su 
forma de gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y 
los nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o 
reconocidas en los términos de lo señalado en la fracción I del artículo 173 
de la LIPEES. 

\ 
VI. El día nueve de febrero de dos mil dieciocho, se recibió ante la oficial ía de 

partes de este Instituto Estatal Electoral, oficio número CEDIS/2018/0146, 
suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, mediante el cual en su carácter 
de Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, proporciona la 
información solicitada en el antecedente anterior. 

VII. Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG201 12018 "Por el que se 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
suplentes a las personas designadas en única fórmula por las autoridades 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a los regidores 
étnicos propietarios y suplentes en los casos en que dichas autoridades 
hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para integrar los 
ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el artículo 
173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado de 
Sonora ". 

VIII. De los días seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron en 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escritos y anexos de 
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diversos ciudadanos mediante los cuales se interponen Juicios para \a 
Protección de los Derechos Políticos Electorales, en contra del "Acuerdo 
CG2ar/20t8: -Por- e/ q¡;¡e-se aproeba--e/ otorgamieRl<Hie constaneia&--Oe-~ 
regidores étnicos, propietarios y suplentes a las personas designadas en 
única fórmula por las autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos 
que se indican, así como el procedimiento de insaculación mediante el cual 
se designará a los regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en 
que dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como 
propuestas para integrar los ayuntamientos correspondientes, en /os 
términos señalados en el articulo 173 de fa Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es para el estado de Sonora", en particular contra 
las designaciones de regidores étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Ouiriego, San Ignacio Rio Muerto, 
San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, derivadas del 
procedimiento de insaculación. 

IX. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral se recibió oficio número TEE-SEC-74512018, 
mediante el cual se notifica la resolución de misma fecha, emitida por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, recaída dentro del expediente JDC-SP-
128/2018, y acumulados, relativos a los Juicios para la Protección de los 
Derechos Político Electorales interpuestos por el C. Manuel Eribes 
Rodríguez, así como diversas autoridades tradicionales de distintas etnias 
del estado de Sonora, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las 
designaciones de regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento 
de insaculación, misma resolución que no fue impugnada en lo relacíonado a 
las designaciones de regidores étnicos correspondientes a los 
Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General 
Plutarco Elías Cal les, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Qui riego, San 
Ignacio Rio Muerto y Yécora, todos del estado de Sonora. 

X. La referida resolución señalada en el antecedente anterior, fue impugnada en 
contra de lo resuel to en relación a las designaciones de regidores étnicos de 
la etnia Cucapah correspondiente al municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Dicha resolución fue confirmada por la Sala Regional Guadalajara 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 
resolución de fecha siete de septiembre del presente año, recaída mediante 
expediente identificado bajo clave SG-JDC-4006/2018 y acumulados. 

XI. En fecha tres de septiembre del presente año, se remitieron oficios dirigidos 
a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, l 
Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del 
estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que se dejan sin 
efectos las designaciones de regidores étnicos propietarios y suplentes, 
aprobadas en el Acuerdo GC201/2018, conforme lo resuelto por el Tribunal 

\ 
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Estatal Electoral de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las 
respectivas protestas de ley a los regidores étnicos designados mediante 

--·~dicfi"o Acuerdo. - - -----

XII. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1289/2018, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Doctor Juan Poom Medina, Rector del 
Colegio de Sonora, mediante el cual se solicita emita opinión especializada 
respecto a los puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la 
referida resolución, por lo que en fecha diecisiete de septiembre del año en 
curso, se recibió oficio número CS/REC/197118 suscri to por el Dr. Juan Poom 
Medina mediante el cual señala diversa bibliografía que pudiera dar 
respuesta a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

XIII, En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1288/2018, la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Antropólogo José Luis Perea González, 
Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
mediante el cual se solicita emita opinión especializada respecto a los puntos 
señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del 
expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

XIV, En relación a lo anterior, el día doce de septiembre de dos mil dieciocho, se 
recibió oficio número 401. 2C,6-2018/CIS-733 suscrito por el Antropólogo 
José Luis Perea González, en su carácter de Delegado del Centro Sonora 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia Sonora, mediante el cual en 
respuesta al oficio IEEyPC/PRESl-1288/2018, señala que no es posible dar 
contestación adecuada a los planteamientos esgrimidos en los términos 
señalados en el referido oficio, por lo que se encuentran impedidos para 
realizar el estudio correspondiente con el rigor científico que se requiere, 
recomendando solicitar dicha información a instituciones de prestigio como el 
Colegio de Sonora, Universidad Nacional Autónoma de México y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

XV, En fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco El ías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, 
San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita 
se informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados 
mediante Acuerdo CG201/2018, y en su caso, a que personas. 

XVI. En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Ouiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora, 
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informando que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a 
los regidores étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presiente 
Muh1c1pal del Ayomamiento-11eCabom,:;;,onora, 1nformando--que -sr--se-les 
tomó protesta de Ley a los regidores étnicos. 

XVII. En fecha veintisiete de septiembre del año en curso, la Consejera Presidenta 
de este Instituto Estatal Electoral remitió oficio número IEEyPC/PRESl-
1392/2018 dirigido al Lic. José Luis German Espinoza, Delegado de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en Sonora, 
mediante el cual se solicita nos proporcione el directorio de los Cobanaros de 
los Templos Religiosos asentados en las comunidades indígenas de la etnia 
Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, 
Sonora, el cual será utilizado para darle atención y seguimiento al proceso de 
elección de los Regidores Étnicos en los respectivos Ayuntamientos, para 
atender la resolución JDC-SP-128/2018 emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho. 

XVIII. Con fecha veintisiete de septiembre del presente año, mediante oficio 
número IEEyPC/PRES l-1393/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido al lng. José Antonio Cruz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, se le solicita nos proporcione el directorio 
de los Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, el cual será utilizado para darle atención y 
seguimiento al proceso de elección de los Regidores Étnicos en los 
respectivos Ayuntamientos, para atender la resolución JDC-SP-128/2018 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho. 

XIX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a 
cabo en relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha 
veintisiete de agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-
128/2018 y acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del 
plazo señalado en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente 
para que podamos cumplir con los trabajos ordenados en la citada sentencia. 

\ 
i ''\ 

XX. En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se 
recibió en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio 1 
número TEE-SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por 
el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos 
mil dieciocho, mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada 
para efectos de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación , 
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para lo cual se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a partir 
de la publicación del citado auto. 

XXI. En fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
DSON/0393/2018 suscrito por el Lic. Marco Antonio Encinas Estrada, Jefe 
del Departamento Jurídico de la Delegación Sonora de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que 
informa que en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-1392/2018 de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, no se cuenta con un 
directorio de los Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las 
comunidades indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, 
Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, Sonora, y sugiere se realice una 
consulta indígena en las comunidades de la etnia Mayo de los municipios 
antes mencionados, que determine en definitiva conforme a sus usos y 
costumbres el proceso de designación de sus regidores étnicos. 

XXII. Con fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
CEDIS/2018/01041 suscrito por el lng. José Antonio Cnuz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que infonma sobre las personas 
que se ostentan como Cobanaros de los distintos centros ceremoniales 
indígenas de la región del Mayo y solicita se considere la posibilidad de 
validar a través de un trabajo de campo, si las personas que aparecen en el 
listado que se adjunta son los legítimos Cobanaros de las comunidades 
indígenas Mayo. 

XXIII. En fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio suscrito 
por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se designó a 
personal de este Instituto, para que con la delegación de fe pública, haga 
constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, así 
como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la Etnia 
Mayo, con el objeto de designar regidores propietario y suplente, ante el 
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora. 

XXIV. De los días veintisiete al treinta y uno de octubre de octubre de dos mil 
dieciocho, el personal comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió 
a los municipios de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Ellas Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, con el 
propósito de hacer entrega a las autoridades indígenas de las respectivas 
Etnias, de !as invitaciones mediante las cuales se les convoca a !a reunión de 
trabajo para realizar los trabajos preparatorios para definir los términos en los 
que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para 
que se designe a los Regidores Étnicos propietarios y suplentes, de los 
referidos Ayuntamientos. 
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XXV.En fecha cinco de noviembre de dos mi! dieciocho, se llevó a cabo la reunión 
de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Mayo. con la finalidad de 

- --· ~reattzar-1os -·trabajes- preparatorias _pªrª- Q~fif}!r _l~s _t~rminos en los que, 
conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar 1aasambíea-pa-ra--que--
se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente correspondientes 
al Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, con lo cual se llegó al acuerdo de que 
dicha designación se realizaría mediante votación. 

XXVI. En fecha doce de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la Asamblea 
de las autoridades indígenas de la Etnia Mayo del municipio de Etchojoa, 
Sonora, en !a cual se celebró la votación por parte de los integrantes de 
dicha etnia, dando como resultado la designación de los C.C. Bartola Matúz 
Valencia y Fel\pa de Jesús Anguamea Valenzuela, como regidores étnicos 
propietario y suplente, respectivamente, para integrar el Ayuntamiento de 
Etchojoa, Sonora, lo cual se hizo constar en acta circunstanciada para los 
efectos a que haya lugar. 

C ON SIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietarios y suplentes, a las personas 
designadas por las autoridades indígenas de la Etnia Mayo para integrar el 
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, en cumplimiento a la resolución emitida 
por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora dentro del expediente identi1icado 
con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41 fracción V, apartado C, numeral 11, asi como el 116 Base IV, 
inciso c) numeral 1 de la Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 
101 , 114 y 121 fracción XXIII de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) 
señala que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral 
garantizarán que en e! ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad , independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; así 
como que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones . 

\ 
i 

{,,-; 

} 
~ 

3. Que el artículo 1 de la Constitución Local, con relación a las etnias de la 
entidad, establece lo siguiente: 

"El Estado reconoce la composición pluricu/tural de su población, en 
particular la asentada en los grupos de nuestro origen, y proveerá lo 

i 
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necesario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas, usos, 
costumbres, recursos, formas especificas de organización social y 

·--- garanti:zarles---el efectiv0---a.GGeso a-Ja__jurisdicción___estatal,_ .pmc_urando __ 
consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía, asegurando la unidad estatal, para: 

G) .- Elegir, en los municipios con pobfación indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, en los términos 
dispuestos en la Ley." 

4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Constitución 
Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en 
su desempeño. 

5. Que el articulo 132 de la Constitución Local, dispone que para ser integrante 
del Ayuntamiento, Presidente Municipal, Sindico o Regidor, se requiere: 

"/. - Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; 
//. - Ser vecino del municipio correspondiente, con residencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años si no lo es. 
lfl.- No desempeñar ningún cargo público en el municipio donde se hace 
fa elección, ya dependa aquél del Estado o de la Federación, no estar en 
servicio actívo en el ejército, ni tener mando de fuerzas en el mismo 
municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se 
separe definitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de la 
elección. 
IV.- No haber sido condenado por 1a comisión de un delito intencional, 
aun cuando se haya cumplido la condena o extinguido la pena. 
V.- Se deroga 
VI.-No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aquellos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal." 

6. Que el articulo 25 de la LGAM señala que el Ayuntamiento estará integrado 
por un Presidente Municipal, un Síndico y el número de Regidores que 
establezca la misma Ley, quienes serán designados po~ sufragio popular, 
directo, libre y secreto; que las elecciones se basarán en el sistema de 
mayoría relativa, que en el caso de los Regidores, habrá también de 
representación proporcional y que en los municipios donde se encuentren 
asentados pueblos indígenas, habrá un Regidor Etnico, de conformidad con 
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lo que establezca la misma ley y la Legislación Electora l del Estado; asi 
como que por cada Sindico y Regidor propietario, será elegido un suplente. 

-~---- - ~ - -

7. Que el articulo 26 de la LGAM establece que para ser miembro del 
Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos establecidos por el artículo 
132 de la Constitución Política Local y los correspondientes de la Legislación 
Electoral para el Estado, que en este caso es la LIPEES. 

8. Que el articulo 30 último párrafo de la LGAM señala que la asignación de 
Regidores por el principio de representación proporcional y el Regidor 
Étnico, se hará de acuerdo con lo que se establezca en la ley de la materia; 
lo cual se encuentra establecido en la LIPEES. 

9. Que el articulo 14 de la Ley de Derechos y Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, señala que los municipios 
con asentamientos indígenas contarán con un reg idor étnico, y que las 
personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme a sus 
sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas y las 
previsiones para su designación se hará conforme al artículo 173 de la 
LIPEES. 

10. Que el articulo 1 de la LIPEES, establece que las disposiciones de dicho 
ordenamiento electoral son de orden público y de observancia general en el 
Estado de Sonora; y por su parte el articulo 3 de dicha Ley, establece que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad , objetividad y probidad, serán rectores en la función electoral y 
que la interpretación de la LIPEES, se realizará principalmente conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

11. Que el articulo 2 de la LIPEES prevé que para el desempeño de sus 
actividades, las autoridades administrativas previstas en la misma Ley, 
contarán con la colaboración de las demás autoridades estatales y 
municipales. 

12. Que el articulo 11 0 de la LIPEES, establece que entre los fines del Consejo 
General del Instituto, se encuentran los relativos al de asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos pol íti co-electorales, así como de 
velar por el respeto de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

13. Que el artículo 121 fracción XXIII dispone que son atribuciones del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral, las de resolver sobre las propuestas a 
regidores étnicos y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla 
de ayuntamiento que haya resultado electa en el municipio correspondiente. 
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14. Que el articulo 122 fracción 11 1 de la LIPEES establece como atribución del 
Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, la de 
estable-c--erros-vtrrcu10·s- entre- 1os- 01 ga1 1is1110s electorales y-las-antoridades~ 
federales , estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines 
del propio Instituto. 

15. Que de conformidad con lo señalado en el articulo 172 de la LIPEES, la 
base de la división terri torial, política y administrativa del Estado de Sonora 
será el municipio libre que estará gobernado por un Ayuntamiento del 
municipio de elección popular directa. 

La referida disposición normativa, también señala que los ayuntamientos 
serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un presidente 
municipal, un síndico y los regidores que serán designados por sufragio 
popular, directo, libre y secreto; que en el caso de los regidores, habrá 
también de representación proporcional, en términos de la propia LIPEES; 
que por cada síndico y regidor propietario será elegido un suplente, el cual 
deberá ser del mismo género, así como un regidor étnico propietario y 
suplente en los municipios donde tienen su origen y se encuentran 
asentadas las etnias respectivas; y que estos últimos serán designados 
confonne a los usos y costumbres de dicha etnia, de acuerdo a lo estípulado 
en la misma LIPEES, garantizando la participación de hombres y mujeres, en 
condiciones de igualdad; asi como que la LGAM detenminará el número de 
regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que 
corresponda a cada Ayuntamiento. 

16. Que el articulo 173 de la LIPEES, establece el procedimiento para la 
designación del regidor étnico, el cual textualmente prevé lo siguiente: 

"Artículo 173. Para efecto de dar cumpfimiento a fa designación del 
regidor étnico. conforme a lo establecido en el artículo anterior, se 
observará ef procedimiento siguiente: 

l.~ El Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, dentro de /os primeros 15 días del mes de enero del año de 
la jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar 
donde se encuentran asentadas las etnias focales en los municipios 
del estado, así como el terrítorío que comprende, su forma de 
gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y /os 
nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o 
reconocidas; una vez recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de /os Pueblos y Comunidades fndígenas, tendrá un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la recepción de fa 
solicitud para informar lo correspondiente; 
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11.- Durante el mes de febrero del año de fa jornada efectora! y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, el 

----consejero -presidente re-e¡tteFirá,------mediante---ef1Gio,-- a- las-allloridades-
étnicas para que nombren, de conformidad con sus usos y 
costumbres, un regidor 91 propietario y su suplente correspondiente. 
El nombramiento que realicen las autoridades étnicas del respectivo 
regidor étnico propietario y su suplente deberán comunicarlo, por 
escrito, al Instituto Estatal, en un p lazo no mayor a 30 días naturales; 

llf. - En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de 
una autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar 
la propuesta en un mismo municipio, el Consejo General citará a cada 
una de fas autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en 
sesión pública, realíce en su presencia la insaculación de quién será el 
regidor étnico propietario y suplente correspondiente. Una vez 
realizada la insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en el 
mismo acto, el acuerdo de conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de las autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en la 
materia, corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y 
decidir sobre fas propuestas extemporáneas que se presenten; 

V.- El Consejo General otorgará la constancia de designación de 
regidor étnico propietario y suplente correspondiente y notificará al 
ayuntamiento respectivo dicha designación para que éste le tome fa 
protesta de ley y asuma el cargo de referencia; 

VI.- De no presentarse los regidores étnicos designados a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondiente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a las autoridades de la etnia 
para que los designados se presenten a rendir la protesta 
constitucional, en un término no mayor de 30 días naturales después 
de instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen las sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII.- Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo 
General dejará de realizar la designación a que se refiere el presente 
artículo ni se podrá impedir a los regidores étnicos designados por el 
Consejo General, asumir el cargo correspondiente, para Jo cual, de ser 
necesarío, el Congreso del Estado o su Oíputación Permanente 
tomará la protesta correspondiente. " 

Razones y motivos que justifican la determinación 

17. Que de conformidad con lo señalado en el articulo 173 fracción I de la 
LIPEES, que para efecto de dar cumplimiento a la designación del regidor 
étnico, el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral en fecha dos de 
agosto del presente año, aprobó el acuerdo CG201/2018 "Por el que se 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
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suplentes a las personas designadas en única fórmula por las autoridades 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
proc,rdlml!mto de insacalación-mediante-el-cual se designafá-elos-Fe§kJores 
étnicos propietarios y suplentes en /os casos en que dichas autoridades 
hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para integrar /os 
ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el artículo 
173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el estado 
de Sonora" 

18, Que los días seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron 
en Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escritos y anexos 
mediante los cuales diversos ciudadanos interponen Juicío para la 
Protección de los Derechos Políticos Electorales, en contra del 'Acuerdo 
CG201/2018: Por el que se aprueba el otorgamiento de constancias de 
regidores étnicos, propietarios y suplentes a las personas designadas en 
única fórmula por las autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos 
que se indican, así como el procedimiento de insaculación mediante el cual 
se designará a los regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en 
que dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como 
propuestas para integrar /os ayuntamientos correspondientes, en los 
términos señalados en el artículo 173 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Sonora", en particular contra 
las designaciones de regidores étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, 
San Luis Ria Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, derivadas del 
procedimiento de insaculación, mismos que fueron tramitados bajo 
expediente con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

19. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, emitió la resolución dentro del expediente con número 
JDC-SP-128/2018 y acumulados, la cual fue notificada a este Instituto 
Estatal Electoral en esa misma fecha, y mediante la cual el Tribunal deja sin 
efectos las designaciones de regidores étnicas concretadas mediante el 
procedimiento de insaculación, misma resolución que no fue impugnada en 
lo relacionado a las designaciones de regidores étnicos correspondientes a 
los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca. Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto y Yécora, todos del estado de Sonora , en 
la cual en el considerando SÉPTIMO ese H. Tribunal determinó lo siguiente: 

"SÉPTIMO. Efectos de la sentencia. 

Conforme a fa argumentación precisada a lo largo de esta sentencia, los 
efectos de la revocación deben entenderse en los siguientes términos: 
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1.- Se revoca el acuerdo CG201/2018, en lo que fue materia de 
impugnación, dejándose sin efecto e/ acuerdo de conformidad de los 
nombFamientos--de--regidor.es-étnicos.-fJl'.Opietarios_y_suplentes, _d.e.signados __ _ 
mediante el procedimiento de insaculación llevado a cabo en sesión 
extraordinaria de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho; en 
consecuencia, se dejan sin efectos las constancias de regidores étnicos 
emitidas por la Autoridad Responsable en los Municipios de Huatabampo, 
Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río 
Colorado, Yécora, incluyendo Álamos y Quiriego, todos del Estado de 
Sonora. 

Por lo que hace a fas demás designaciones de regidores étnicos 
propietarios y suplentes hechas en el resto de los municipios, aprobados 
en el acuerdo referido, é_stas quedan intocadas, en virtud de que no fueron 
impugnadas. 

2.- Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente ejecutoria, en conjunto con la 
Comisión . Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Sonora, quienes deberán: 
Solicitar la colaboración y asesoría de instituciones especializadas en 
materia indígena y antropológica, en particular con conocimientos 
demostrados sobre las etnias del Estado, dentro de las que podría 
considerar, entre otras, al Instituto Nacional de Antropología e Historia
Sonora (INAH-Sonora), por ser una organización de prestigio y dedicada al 
estudio de fas comunidades del Estado de Sonora, al Colegio de Sonora 
que se ha especializado en los estudios de las comunidades del Estado, o 
aquellas otras instituciones que estime pertinentes por su conocimiento 
especializado, para que, conjuntamente o por separado, a la brevedad 
posible, atendiendo también las necesidades y el contexto político y social 
de las cómunidades, rindan una opinión especializada en la que se 
pronuncien sobre: ... " 

Asimismo, en los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO 
de la referida resolución, se determinó lo siguiente: 

•PRIMERO. Con fundamento en las Consideraciones establecidas en el 
considerando SEXTO, de fa presente resolución, se revoca el acuerdo 
CG201/2018, en lo que fue materia de impugnación, dejándose sin 
efecto el acuerdo de conformidad de los nombramientos de regidores 
étnicos propietarios y suplentes, designados mediante el proceso de 
insaculación llevado a cabo en sesión extraordinaria de fecha dos de 
agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, se dejan sin efectos fas 
constancias de regidores étnicos emitidas por la Autoridad Responsable 
en los Municípios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, Caborca, 
Navojoa, Benito Juárei., Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, San 
Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, Quiriego y Yécora, 
todos del Estado de Sonora; para los efectos precisados en el 
considerando SÉPTIMO de la presente ejecutoria. 
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SEGUNDO. Se vincula al cumplimiento de esta sentencia, al Instituto 
Nacional de Lenguas Indígenas, a la Comisión Estatal para el Desarrollo 

-- de los--PtJeblos y GomtJAidades Indígenas del E-Stado-de Sono,a-y- fas -
autoridades de los Municipios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, 
Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco Elías 
Calles, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, 
Quiriego y Yécora, todos del Estado de Sonora, para los efectos 
precisados en la presente sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la notificación de la presente ejecutoria; 
para los efectos precisados en e/ considerando SÉPTIMO de la 
presente resolución. 

20. Ahora bien, en cumplimiento de la resolución emitida por ese H. Tribunal , se 
giraron oficios dirigidos a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, 
Caborca, Etchojoa , General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, 
Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y 
Yécora, todos del estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que 
se dejan sin efectos las designaciones de regidores étnicos propietarios y 
suplentes. aprobadas en el Acuerdo GC201 /20 18, conforme lo resuelto por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las 
respectivas protestas de ley a los regidores étnicos designados mediante 
dicho Acuerdo. 

De igual manera, se emitieron oficios dirigidos al Antropólogo José Luis 
Perea González, Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia, y al Doctor Juan Poom Medina, Rector del Colegio 
de Sonora, solicitándoles emitan su opinión especializada respecto a los 
puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro 
del expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados, a lo cual el primero nos 
responde que no es posible dar contestación a los respectivos 
planteamientos, y el segundo nos señala diversa bibliografía que pudiera dar 
respuesta a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

Asimismo, se remitieron oficios dirigidos al Lic. José Luis German Espinoza, 
Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en Sonora y al lng. José Antonio Cruz Casas, Coordinador General 
de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, mediante los cuales se les sol icita nos proporcionen el directorio 
de los Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora. 
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En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional para el Desarrol lo de los 
Pueblos Indígenas en Sonora nos señaló que no se cuenta con un directorio 
delos CobaITT!las de,osTemplosReligiosos·asentados-en-las comunidades-
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa , Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora; por lo que respecta a la Comisión Estatal 
para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas nos informa 
sobre las personas que ··se ostentan como Cobanaros de los distintos centros 
ceremoniales indígenas de la región del Mayo. 
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21. Que en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, 
San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita 
se informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados 
mediante Acuerdo CG201 12018, y en su caso, a que personas. 

En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, 
informando que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a 
los regidores étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Caborca, Sonora, informando que si se les 
tomó protesta de Ley a los regidores étnicos. 

22. Que con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante 
oficio número IEEyPCIPRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera 
Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han 
llevado a cabo en relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en 
fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC
SP-128/2018 y acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga 
del plazo señalado en la sentencia referida, considerando un tiempo 
prudente para que podamos cumplir con los trabajos ordenados en la citada 
sentencia. 

En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se 
recibió en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio 
número TEE-SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por 
el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos 
mil dieciocho, mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada 
para efectos de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, 
para lo cual se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a 
partir de la publicación del citado auto. 
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23. Que en fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se 
designó a -¡yersonal dln!ste lrrstitato;-para que--con la -delegación-de-fe -~- - - --• 
pública, haga constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, 
asambleas, así como cualquier otro acto celebrado por las autoridades 
indígenas de la Etnia Mayo, con el objeto de designar regidores propietario y 
suplente, ante el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora. 

24. Entre los días veintisiete al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el 
personal comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió al municipio 
de Etchojoa, Sonora, con el propósito de hacer entrega a las autoridades 
indígenas de la respectiva Etnia, de las invitaciones para realizar los trabajos 
preparatorios, para definir los términos en los que, conforme a sus usos y 
costumbres, se deberá realizar la asamblea para que se designe a los 
Regidores Étnicos propietario y suplente, del referido Ayuntamiento. 

Por lo anterior, en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se llevó a 
cabo la reunión de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Mayo, 
con la finalidad de realizar los trabajos preparatorios para definir los términos 
en los que, conforme a sus usos y. costumbres, se deberá realizar la 
asamblea para que se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente 
correspondientes al Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, con lo cual se llegó 
al acuerdo de que dicha designación se realizaría el día doce de noviembre 
del año en curso, en el salón ejidal del ejido Etchojoa número dos, de dicha 
ciudad, mediante votación. 

25. En virtud de lo anterior, en fecha doce de noviembre del año en curso, se 
llevó a cabo la Asamblea de las autoridades indígenas de la Etnia Mayo del 
municipio de Etchojoa, Sonora, en la cual se celebró la votación por parte de 
los integrantes de dicha etnia, dando como resultado la designación de los 
e.e. Bartola Matúz Valencia y Felipa de Jesús Anguamea Valenzuela como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, para integrar el 
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, lo cual se hizo constar en acta 
circunstanciada para los efectos a que haya lugar. 

26. Por lo anterior, de forma razonada y aplicando todos y cada uno de los 
principios rectores · de la materia electoral, y tomando en consideración los 
argumentos antes citados, y en cumplimiento a la resolución emitida por el H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del 
presente año, dentro del expediente número JDC-SP-128/2018, este 
Consejo General considera procedente aprobar el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, a 
los e.e. Bartola Matúz Valencia y Felipa de Jesús Anguamea Valenzuela, del 
Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, misma que fue realizada en asamblea 
por votación unánime de las autoridades indígenas de la Etnia Mayo en 
fecha doce de noviembre de dos mil dieciocho. 
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27. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 41 fracción 
V apartado C y 116, fracción IV, de la Constitución Federal; 1, 2 y 22 de la 

- -- - c-onstitoción Local; asfeomo los-articules-1, 10~, 109, t10, .. 1-1ifrar.ciones_Ly __ 
VI, 121 fracción XXIII y 173 de la LIPEES, asi como demás disposiciones 
normativas aplicables, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO-· Se tienen por designados como regidores étnicos propietario y 
suplente a los C.C. Bartola Matúz Valencia y Felipa de Jesús Anguamea 
Valenzuela, respectivamente, para integrar el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, 
por las razones señaladas en los considerandos número 25 y 26 de! presente 
Acuerdo. 

SEGUNDO.- Otórguense las constancias correspondientes a los Regidores 
Étnicos propietario y suplente, que se tienen por designados por las autoridades 
indígenas conforme a este Acuerdo y en su oportunidad notifíquese 
personalmente el presente acuerdo a las autoridades de la etnia así como al 
Ayuntamiento correspondiente, para efectos de que rindan la protesta 
constitucional y asuman el cargo. 

TERCERO.- Se ordena al Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, para que informe a 
este Instituto Estatal Electoral del cumplimiento que se dé al presente acuerdo; 
dentro de un plazo de tres días contados a partir de la toma de protesta, lo anterior 
para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- Se instruye a la Consejera Presidenta del Instituto para que informe 
del cumplimiento dado a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora. 

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente Acuerdo en los estrados y en el 
sitio web del Instituto, asi como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

SEXTO.- Notifiquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto que no 
hubiesen a·sistido a la sesión. 

i 
~ SÉPTIMO.- Para el cumplimiento de lo anterior, hágase del conocimiento 

mediante oficio a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, al 
que deberá agregarse copia del presente acuerdo, para su debido cumplimiento 
y para los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas en el 
presente Acuerdo. i() 
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Consejero Electoral , Con!l.~ro Electoral 
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Miro. Daniel Núñez Santos 
Consejero Electoral 

.~ 
¿tfJUiUl.{J 
Ruíz Keséndez 

Consejera Electoral 

Miro. Daniel Rodarle Ramírez 
Consejero Electoral 

Uo . ., • ... livmLm~ 
Consejera Electoral 

Esta hoja pertenece al Acuerdo CG214/2018 denominado 'Porlque se aprueba el otorgamíento 
de constancias de regidores étnicos propietaríos y suplentes, a las personas designadas por las 
autoridades indígenas de la Etnia Mayo para integrar el Ayuntamiento de Etchojoa, Sonora, en 
cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonoro dentro del 
expediente identificado con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados.', aprobado por el Consejo 
General de este organismo electoral en sesión extraordinaria celebrada el día veintitrés de 
noviembre de dos mil dieciocho. 

Página 18 de 18 



 

 

•
•

•

-1 o 
3 
o 
n 
Q 

:r: 
(1) 

3 
o 
~ 
o 
(f) 
o 
::i 
o 
iu 

:z 

"' e-
0 3 - (1) CD o = ::::1 Ul 

N 
C, (f) - (1) -· n n 

~ ¡;· --
e_ 
e 
(1) 

< 
(1) 
en 

N 
-...¡ 

c.. 
(1) 

D 

iI 
(1) 

3 
c:r 
¡¡; 
c.. 
(1) 

N 
o ,_. 
CD 

..... 
o 
00 

_o 
IE.E ISONOR-A 

ACUERDO CG218/2018 ~ 
POR EL QUE SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS DE 
REGIDORES ÉTNICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS POR LAS AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA ETNIA TOHONO 
O'DHAM PARA INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE GENERAL PLUTARCO 
ELIAS CALLES, SONORA, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA 
POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA DENTRO DEL 
EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON CLAVE JDC-SP-128I2018 Y ACUMULADOS. 

Comisión Estatal 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGAM 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Sonora 
Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley de Gobierno y Administración Municipal 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 
Ley General de Partidos Políticos 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

ANTECEDENTES. 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diez, el H. Congreso del Estado 
de Sonora, aprobó el Acuerdo número 137 denominado ''Acuerdo mediante 
el cual se resuelve cuáles son las comunidades Indígenas en el Estado de 
Sonora" mismo que fue publicado con fecha nueve de diciembre del mismoJ 
año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en el número 47, Tomo 
CLXXXVI Sección IIL 
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11. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diez se aprobó por el H. Congreso 
del Estado de Sonora la Ley 82 de "Derechos de los pueblos y comunidades 
índígeiias -•e Sonora" mism,.- que- fue publica~o con fecha dieciséis- de--
diciembre del mismo año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, 
número 49, Sección IV. 

111. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre de dos mil 
diecisiete, el acuerdo CG2612017 "Por el que se aprueba el inicio del proceso 
electoral ordinario 2017-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos 
del Estado de Sonora ". 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete , el Consejo General 
emitió el acuerdo CG2712017 "Por el que se aprueba el calendario integral 
para el proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de 
Diputados y Ayuntamientos del Estado de Sonora". 

V. Con fecha catorce de enero de dos mil dieciocho, la Consejera Presidenta de 
este Instituto, solicitó al Coordinador Estatal de la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, 
la información del origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias 
locales en los municipios del estado, así como el territorio que comprende, su 
forma de gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y 
los nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o 
reconocidas en los términos de lo señalado en la fracción I del artículo 173 
de la LIPEES. 

VI. El día nueve de febrero de dos mil dieciocho, se recibió ante la ofi cialía de 
partes de este Instituto Estatal Electoral, oficio número CEDIS/201810146, 
suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, mediante el cual en su carácter 
de Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, proporciona la 
información solicitada en el antecedente anterior. 

VII. Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General de este 
Instituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG201 /2018 "Por el que se 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
suplentes a las personas designadas en única fórmula por las autoridades 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a los regidores 
étnicos propietarios y suplentes en los casos en que dichas autoridades 
hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para integrar los 
ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el artículo 
173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado de 
Sonora", 

VIII. De los días seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron en 
Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral , escritos y anexos de 
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diversos ciudadanos mediante los cuales se interponen Juicios para la 
Protección de los Derechos Políticos Electorales, en contra del "Acuerdo 
CGW1!201 B: -po,-el que se--aprueb-a- el -otorgamiento -de -constancias de 
regidores étnicos, propietarios y suplentes a las personas designadas en 
única fórmula por /as autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos 
que se indican, así como el procedimiento de insaculación mediante el cual 
se designará a /os regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en 
que dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como 
propuestas para integrar /os ayuntamientos correspondientes, en /os 
términos señalados en el articulo 173 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el estado de Sonora ", en particular contra 
las designaciones de regidores étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco El ias Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, 
San Luis Ria Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, derivadas del 
procedimiento de insaculación. 

IX. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral se recibió oficio número TEE-SEC-745/2018, 
.mediante el cual se notifica la resolución de misma fecha, emitida por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, recaída dentro del expediente JDC-SP-
128/2018, y acumulados, relativos a los Juicios para la Protección de los 
Derechos Político Electorales interpuestos por el C. Manuel Eribes 
Rodríguez, así como diversas autoridades tradicionales de distintas etnias 
del estado de Sonora, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las 
designaciones de regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento 
de insaculación, misma resolución que no fue impugnada en lo relacionado a 
las designaciones de regidores étnicos correspondientes a los 
Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General 
Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San 
Ignacio Ria Muerto y Yécora, todos del estado de Sonora. 

X. La referida resolución señalada en el antecedente anterior, fue impugnada en 
contra de lo resuelto en relación a las designaciones de regidores étnicos de 
la etnia Cucapah correspondiente al municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Dicha resolución fue confirmada por la Sala Regional Guadalajara 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mediante 
resolución de fecha siete de septiembre del presente año, recaída mediante 
expediente identificado bajo clave SG-JDC-400612018 y acumulados. 

XI. En fecha tres de septiem~re del presente año, se remitieron oficios dirigidos J 
a los Ayuntamientos de Alamas, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora, todos del 

~ 
f 

' ~ 
estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que se dejan sin 
efectos las designaciones de regidores étnicos propietarios y suplentes, .. IJ 
aprobadas en el Acuerdo GC20112018, conforme lo resuelto por el Tribunal y 
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Estatal Electoral de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las 
respectivas protestas de ley a los regidores étnicos designados mediante 
aicho Acuerao: - ---- -- ---

XII. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPCIPRESl-1289/2018, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Doctor Juan Poom Medina, Rector del 
Colegio de Sonora, mediante el cual se solicita emita opinión especializada 
respecto a los puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la 
referida resolución, por lo que en fecha diecisiete de septiembre del año en 
curso, se recibió oficio número CS/REC/197118 suscrito por el Dr. Juan Poom 
Medina mediante el cual señala diversa bibliografía que pudiera dar 
respuesta a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

XIII. En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPCIPRESl-128812018, la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Antropólogo José Luis Perea González, 
Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
mediante el cual se solicita emita opinión especializada respecto a los puntos 
señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del 
expediente JDC-SP-1 2812018 y acumulados. 

XIV. En relación a lo anterior, el día doce de septiembre de dos mil dieciocho, se 
recibió oficio número 401. 2C.6-2018/C IS-733 suscrito por el Antropólogo 
José Luis Perea González, en su carácter de Delegado del Centro Sonora 
del Instituto Nacional de Antropología e Historia Sonora, mediante el cual en 
respuesta al oficio IEEyPCIPRESl-128812018, señala que no es posible dar 
contestación adecuada a los planteamientos esgrimidos en los términos 
señalados en el referido oficio, por lo que se encuentran impedidos para 
realizar el estudio correspondiente con el rigor científico que se requiere, 
recomendando solicitar dicha información a instituciones de prestigio como el 
Colegio de Sonora, Universidad Nacional Autónoma de México y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

XV. En fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, 
San Luis Ria Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita 
se informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados 
mediante Acuerdo CG20112018, y en su caso, a que personas. 

XVI. En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Ria Muerto, San Luis Rio Colorado y Yécora, 
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informando que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a 
los regidores étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente 
Municípal del Ayuntamiento dé Caborca, Sonora, informando que si se les 
tomó protesta de Ley a los regidores étnicos. 

XVII. En fecha veintisiete de septiembre del año en curso, la Consejera Presidenta 
de este Instituto Estatal Electoral remitió oficio número IEEyPC/PRESl-
1392/2018 dirigido al Lic. José Luis German Espinoza, Delegado de la 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas en Sonora, 
mediante el cual se solicita nos proporcione el directorio de los Cobanaros de 
los Templos Religiosos asentados en las ccmunidades indígenas de la etnia 
Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, 
Sonora, el cual será utilizado para darle atención y seguimiento al proceso de 
elección de los Regidores Étnicos en los respectivos Ayuntamientos, para 
atender la resolución JDC-SP-128/2018 emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho. 

XVIII. Con fecha veintisiete de septiembre del presente año, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1393/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido al lng. José Antonio Cruz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, se le solicita nos proporcione el directorio 
de los Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, el cual será utilizado para darle atención y 
seguimiento al proceso de elección de los Regidores Étnicos en los 
respectivos Ayuntamientos, para atender la resolución JDC-SP-128/2018 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho. 

XIX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a 
cabo en relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha 
veintisiete de agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-
128/2018 y acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del 
plazo señalado en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente 
para que podamos cumplir con los trabajos ordenados en la citada sentencia. 

XX. En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se 
recibió en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio 
número TEE-SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por 
el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos 
mil dieciocho, mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada 
para efectos de cumpli r cabalmente con la sentencia referida con antelación, 
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para lo cual se otorga un plazo de cincuenta dias naturales contados a partir 
de la_publicación del citado auto. 

XXI. En fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
DSON/0393/2018 suscrito por el Lic. Marco Antonio Encinas Estrada, Jefe 
del Departamento Jurídico de la Delegación Sonora de la Comisión Nacional 
para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que 
informa que en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-1392/2018 de 
fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, no se cuenta con un 
directorio de los Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las 
comunidades indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, 
Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo, Sonora, y sugiere se realice una 
consulta indígena en las comunidades de la etnia Mayo de los municipios 
antes mencionados, que determine en definitiva conforme a sus usos y 
costumbres el proceso de designación de sus regidores étnicos. 

XXII. Con fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
CEDIS/2018/01041 suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que informa sobre las personas 
que se ostentan como Cobanaros de los distintos centros ceremoniales 
indígenas de la región del Mayo y solicita se considere la posibilidad de 
validar a través de un trabajo de campo, si las personas que aparecen en el 
listado que se adjunta son los legitimas Cobanaros de las comunidades 
indígenas Mayo. 

XXIII. En fecha veintiséis de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficio suscrito 
por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se designó a 
personal de este Instituto, para que con la delegación de fe pública, haga 
constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, así 
como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la Etnia 
Tahona O'dham, con el objeto de designar regidores propietario y suplente, 
ante el Ayuntamiento de General Plutarco Elias Calles, Sonora. 

XXIV. De los días veintisiete al treinta y uno de octubre de octubre de dos mil 
dieciocho, el personal comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió 
a los municipios de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Ria Muerto y San Luis Ria Colorado, con el propósito 
de hacer entrega a las autoridades indígenas de las respectivas Etnias, de 
las invitaciones mediante las cuales se les convoca a la reunión de trabajo 
para realizar los trabajos preparatorios para definir los términos en los que, 
conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para que 
se designe a los Regidores Étnicos propietarios y suplentes, de los referidos 
Ayuntamientos. 

Página 6 de 18 

V 
f , 
{"' 
f 



 

 
•

•
•

..... ..... ..... 

- --i 
o 
3 
o 
("') 

!:2 

:::z: 
CD 

ª o 
~ 
-º 
Ul 
o 
:::, 
o .., 
ll) 

IJll z: 
e-o 3 - CD CD o --· ::::J en 
N o Ul 

~ CD n (") -· ~ I» --
c.. 
e 
CD 
< 
CD 
en 
N 
-...J 

c. 
CD 

• 
12: 
CD 

3 
o-
ro 
c. 
CD 
N 
Cl ,_. 
Ol 

XXV. En fechas cuatro y ocho de noviembre de dos mil dieciocho, se llevaron a 
cabo reuniones de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Tohono 
O'dham, con la finalidad de realizar los trabajos preparatorios para definir los 
términos en los que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la 
asamblea para que se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente 
correspondientes al Ayuntamiento de General Plutarco Elias Calles, Sonora, 
con lo cual se llegó al acuerdo de que dicha designación se realizaría 
mediante votación. 

XXVI. En fecha nueve de noviembre del año en curso, se llevó a cabo la 
Asamblea de las autoridades indígenas de la Etnia Tahona O'dham, del 
municipio de General Plutarco Elias Calles, Sonora, en la cual se celebró la 
votación por parte de los integrantes de dicha etnia, dando como resultado la 
designación de los C.C . Jesús Mateo Velasco Preciado e Isidro Soto, como 
regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, para integrar el 
Ayuntamiento de General Plutarco Elias Calles, Sonora, lo cual se hizo 
constar en acta circunstanciada para los efectos a que haya lugar. 

CONSIDERANDO 

Competencia 

1. Que este Consejo General es competente para aprobar el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietarios y suplentes, a las personas 
designadas por las autoridades indígenas de la Etnia Tahona O'dham para 
integrar el Ayuntamiento de General Plutarco Elías Calles, Sonora, en 
cumplimiento a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora dentro del expediente identificado con clave JDC-SP-128/2018 y 
acumulados, conforme a lo dispuesto por los articulas 41 fracción V, 
apartado C, numeral 11 , asi como el 116 Base IV, inciso c) numeral 1 de la 
Constitución Federal; 22 de la Constitución Local; 101 , 114 y 121 fracción 
XXIII de la LIPEES. 

Disposiciones normativas que sustentan la determinación 

2. Que la Constitución Federal en su artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) 
señala que las constituciones y leyes de los estad os en materia electoral 
garantizarán que en el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad , independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; así 
como que las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones. 

3, Que el artículo 1 de la Constitución Local, con re lación a las etnias de la 
entidad, establece lo siguiente: 
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5, 

6, 

"El Estado reconoce la composición pluricultural de su población, en 
particular la asentada en /os grupos de nuestro origen, y proveerá lo 
nece-sario para asegurar el respeto a sus lenguas, culturas, usos, 
costumbres, recursos, formas específicas de organización social y 
garantizarles el efectivo acceso a la jurisdicción estatal, procurando 
consolidar los rasgos de nuestra nacionalidad. 

Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la 
autonomía, asegurando la unidad estatal, para: 

G).- Elegir, en los municipios con población indígena, 
representantes ante los ayuntamientos, en los términos 
dispuestos en la Ley." 

Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22 de la Constitución 
Local, el Instituto Estatal Electoral es un organismo público autónomo, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios y es autoridad en la 

~ 
materia e independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en \ 
su desempeño. 

Que el artículo 132 de la Constitución Local , dispone que para ser integrante 
del Ayuntamiento, Presidente Municipal, Síndico o Regidor, se requiere: 

MI.- Ser ciudadano sonorense en pleno ejercicio de sus derechos; ~ 
//.- Ser vecino .del municipio correspondiente, con re~idencia efectiva 
dentro del mismo, cuando menos de dos años si es nativo del Estado, o 
de cinco años s1 no lo es. 
J/1.- No desempeñar ningún cargo público en el municipio donde se hace 'f. 
la elección, ya dependa aquél del Estado o de la Federación, no estar en . 
servicio activo en el ejércffo, ni tener mando de fuerzas en el mismo · 
municipio, a menos que, quien esté comprendido en tales casos, se 
separe definitivamente de su empleo o cargo noventa días antes de la 
elección. 
fV.- No haber sido condenado por la comisión de un delito intencional, 
aun cuando se haya cumplido la condena o extinguido la pena. 
V. - Se deroga 
VI.-No tener el carácter de servidor público, a menos que no haya 
ejercido o se separe del cargo noventa días antes de la elección, salvo 
que se trate de reelección del cargo, o de aqueflos que desempeñen un 
empleo, cargo, comisión o de servicio de cualquier naturaleza dentro del 
ramo educativo público en cualquiera de sus tipos, modalidades o 
niveles, sea municipal, estatal o federal.~ 

Que el artículo 25 de la LGAM señala que el Ayuntamiento estará integrado 
por un Presidente Municipal, un Sindico y el número de Regidores que 
establezca la misma Ley, quienes serán designados por sufragio popular, 
directo, libre y secreto; que las elecciones se basarán en el sistema de 
mayoría relativa, que en el caso de los Regidores, habrá también de 
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representación proporcional y que en los municipios donde se encuentren 
asentados pueblos indígenas, habrá un Regidor Etnico, de conformidad con 
lo que establezca la misma ley y la Legislación Electoral del Estado; así 
como que por cada Síndico y Regidor propietario, será elegido un suplente. 

7. Que el artículo 26 de la LGAM establece que para ser miembro del 
Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos establecidos por el artículo 
132 de la Constitución Política Local y los correspondientes de la Legislación 
Electoral para el Estado, que en este caso es la LIPEES. 

8. Que el artículo 30 último párrafo de la LGAM señala que la asignación de 
Regidores por el principio de representación proporcional y el Regidor 
Étnico, se hará de acuerdo con lo que se establezca en la ley de la materia; 
lo cual se encuentra establecido en la LIPEES. 

9. Que el articulo 14 de la Ley de Derechos y Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, señala que los municipios 
con asentamientos indígenas contarán con un reg idor étnico, y que las 
personas que ocupen dicho cargo serán designadas conforme a sus 
sistemas normativos de los pueblos y comunidades indígenas y las 
prevísiones para su designación se hará conforme al artículo 173 de la 
LIPEES. 

10. Que el artículo 1 de la LI PEES, establece que las disposiciones de dicho 
ordenamiento electoral son de orden público y de observancia general en el 
Estado de Sonora; y por su parte el artículo 3 de dicha Ley, establece que 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y probidad, serán rectores en la función electoral y 
que la interpretación de la LIPEES, se realizará principalmente conforme a 
los criterios gramatical, sistemático y funcional. 

11. Que el articulo 2 de la LI PEES prevé que para e l desempeño de sus 
actividades, las autoridades administrativas previstas en la misma Ley, 
contarán con la colaboración de las demás autoridades estatales y 
municipales. 

~ 

~ 

, 
12. Que el artículo 11 O de la LIPEES, establece que entr e los fines del Consejo 

General del Instituto, se encuentran los relativos al de asegurar a los 
ciudadanos el ejercicio de sus derechos político.electorales, así como de 
velar por el respeto de los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad. 

~ 13. Que el artículo 121 fracción XXIII dispone que son atribuciones del Consejo f 
General del Instituto Estatal Electoral, las de resolver sobre las propuestas a 
regidores étnicos y llevar a cabo los trabajos técnicos relativos a la 
designación, en tiempo y forma, para efecto de que se integren a la planilla O 
de ayuntamiento que haya resultado electa en el mun icipio correspondiente. y 
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14. Que el artículo 122 fracción 11 1 de la LIPEES establece como atribución del 
Presidente del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, la de 
é-Sfablecer itf:fvínculos entre los- organismos ··electorales y las autoridades 
federa les, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, cuando esto sea necesario para el cumplimiento de los fines 
del propio Instituto. 

15. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 172 de la LIPEES, la 
base de la división territorial, política y administrativa del Estado de Sonora 
será el municipio libre que estará gobernado por un Ayuntamiento del 
municipio de elección popular directa. 

La referida disposición normativa, también señala que los ayuntamientos 
serán órganos colegiados deliberantes, integrados por un presidente 
municipal, un síndico y los regidores que serán designados por sufragio 
popular, directo, libre y secreto; que en el caso de los regidores, habrá 
también de representación proporcional, en términos de la propia LI PEES; 
que por cada síndico y regidor propietario será elegido un suplente, el cual 
deberá ser del mismo género, así como un reg idor étnico propietario y 
suplente en los municipios donde tienen su origen y se encuentran 
asentadas las etnias respectivas; y que estos últimos serán designados 
conforme a los usos y costumbres de -dicha etnia, de acuerdo a lo estipulado 
en la misma LIPEES, garantizando la participación de hombres y mujeres, en 
condiciones de igualdad; así como que la LGAM determinará el número de 
regidores de mayoría relativa y de representación proporcional que 
corresponda a cada Ayuntamiento. 

16. Que el artículo 173 de la LIPEES, establece el procedimiento para la 
designación del regidor étnico, el cual textualmente prevé lo siguiente: 

"Artículo 173. Para efecto de dar cumplimiento a la designación del 
regidor étnico, conforme a lo establecido en el artículo anterior, se 
observará el procedimiento siguiente: 

V 
J. . El Consejero Presidente del Consejo General, solicitará a la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, dentro de los primeros 15 días del mes de enero del año de 
la jornada electoral, un informe donde se advierta el origen y lugar 
donde se encuentran asentadas las etnias locales en los municipios 
del estado, así como el territorio que comprende, su forma de 
gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y los 
nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o 
reconocidas; una vez recibida la solicitud, la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, tendrá un plazo 
no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la 
solicitud para informar lo correspondiente; 

j 

rf ~ 
~ 
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11.- Durante el mes de febrero del año de la jornada electoral y de 
conformidad con la información señalada en la fracción anterior, el 
consejero presidente requerirá, mediante oficio, a las autoridades 
étnicas para que nombren, de conformidad eón sus usos y 
costumbres, un regidor 91 propietario y su suplente correspondiente, 
El nombramiento que realicen las autoridades étnicas del respectivo 
regidor étnico propietario y su suplente deberán comunicarlo, por 
escrito, al Instituto Estatal, en un plazo no mayor a 30 días naturales; 

~ 
lfl. - En caso de presentarse más de una propuesta por existir más de 
una autoridad registrada o reconocida y con facultades para efectuar 
la propuesta en un mismo munícipio, el Consejo General citará a cada 
una de las autoridades étnicas para que, durante el mes de abril y en 
sesión pública, realice en su presencia la insaculación de quién será el 
regidor étnico propietario y suplente correspondiente. Una vez 
realizada la insaculación, las autoridades étnicas firmarán, en el 
mismo acto, el acuerdo de conformidad respectivo; 

IV.- De no presentarse propuesta alguna por parte de /as autoridades 
étnicas registradas o reconocidas por la autoridad estatal en la 
materia, corresponderá exclusivamente al Consejo General, conocer y 
decidir sobre /as propuestas extemporáneas que se presenten; 

V.- El Consejo General otorgará fa constancia de designación de 
regidor étnico propietario y suplente correspondiente y notíficará al 
ayuntamiento respectivo dicha designación para que éste le tome la 
protesta de ley y asuma el cargo de referencia; 

VI. - De no presentarse /os regidores étnicos designados a la toma de 
protesta, el ayuntamiento correspondíente notificará de inmediato al 
Instituto Estatal para que éste aperciba a /as autoridades de la etnia 
para que /os designados se presenten a rendir fa protesta 
constitucional, en un término no mayor de 30 días naturales después 
de instalado el nuevo ayuntamiento o efectúen /as sustituciones que 
correspondan, conforme a sus usos y costumbres; y 

VII. - Por ningún motivo y bajo ninguna circunstancia, el Consejo 
General dejará de realizar la designación a que se refiere el presente 
artículo ni se podrá impedir a los regidores étnicos designados por el 
Consejo General, asumir el cargo correspondiente, para lo cual, de ser 
necesario, el Congreso del Estado o su Diputación Permanente 
tomará fa protesta correspondiente. u 

Razones y motivos que justifican la determinación 

17. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 173 fracción I de la 
LIPEES, que para efecto de dar cumplimiento a la designación del regidor 
étnico, el Consejo General de este Instituto Estatal Electoral en fecha dos de 
agosto del presente año, aprobó el acuerdo CG2O1/2018 "Por el que se 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
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suplentes a las personas designadas en única fórmula por las autoridades ~ 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
proceaimieñto deíhs·acu/ación mediante el ·cual -se· designará-a los regidores - -- · 
étnicos propietarios y suplentes en los casos en que dichas autoridades 
hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas para integrar los 
ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados en el artículo 
173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para el estado 
de Sonora" 

18. Que los días seis al diez de agosto del año dos mil dieciocho, se recibieron 
en Oficialía de Partes de este Instituto Estatal Electoral , escritos y anexos 
mediante los cuales diversos ciudadanos interponen Juicio para la 
Protección de los Derechos Políticos Electorales, en contra del "Acuerdo 
CG201/2018: Por el que se aprueba el otorgamiento de constancias de 
regidores étnicos, propietarios y suplentes a las personas designadas en 
única fórmula por las autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos 
que se indican, así como el procedimiento de insaculación mediante el cual 
se designará a los regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en 
que dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como 
propuestas para integrar /os ayuntamientos correspondientes, en los 
términos señalados en el artículo 173 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electora/es para el estado de Sonora·, en particular contra 
las designaciones de regidores étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elías Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, 
San Luis Rio Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, derivadas del 
procedimiento de insaculación, mismos que fueron tramitados bajo 
expediente con clave JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

19. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, emitió la resoluClón dentro del expediente con número 
JDC-SP-128/2018 y acumulados, la cual fue notificada a este Instituto 
Estatal Electoral en esa misma fecha, y mediante la cual el Tribunal deja sin 
efectos las designaciones de regidores étnicas concretadas mediante el 
procedimiento de insaculación, misma resolución que no fue impugnada en 
lo relacionado a las designaciones de regidores étnicos correspondientes a 
los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Ria Muerto y Yécora, todos del estado de Sonora, en 
la cual en el considerando SÉPTIMO ese H. Tribunal determinó lo siguiente: 

•SÉPTIMO. Efectos de la sentencia. 

Conforme a la argumentación precisada a lo largo de esta sentencia, los 
efectos de la revocación deben entenderse en /os siguientes términos: 
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1.~ Se revoca el acuerdo CG201/2018, en lo que fue materia de 
impugnación, dejándose sin efecto ef acuerdo de conformidad de /os 
nombramientos de regidores étnicos propietarios y suplentes, .. designados 
mediante el procedimiento de insaculación llevado a cabo en sesión 
extraordinaria de fecha dos de agosto de dos mil dieciocho; en 
consecuencia, se dejan sin efectos las constancias de regidores étnicos 
emitidas por la Autoridad Responsable en los Municipios de Huatabampo, 
Puerto Peñasco, Altar, Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elías Calles, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río 
Colorado, Yécora, incluyendo Alamas y Quiriego, todos del Estado de 
Sonora. 

Por lo que hace a /as demás designaciones de regidores étnicos 
propietarios y suplentes hechas en el resto de los municipios, aprobados 
en el acuerdo referido, éstas quedan intocadas, en virtud de que no fueron 
impugnadas. 

2.- Se vincula al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente ejecutoría, en conjunto con la 
Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Sonora, quienes deberán: 
Solicitar la colaboración y asesoría de instituciones especializadas en 
materia indígena y antropológica, en particular con conocimientos 
demostrados sobre las etnias del Estado, dentro de las que podría 
considerar, entre otras, al Instituto Nacional de Antropología e Historia
Sonora (INAH-Sonora), por ser una organización de prestigio y dedicada al 
estudio de las comunidades del Estado de Sonora, al Colegio de Sonora 
que se ha especialízado en los estudios de las comunidades del Estado, o 
aquellas otras instituciones que estime pertinentes por su conocimiento 
especializado, para que, conjuntamente o por separado, a la brevedad 
posible, atendiendo también las necesidades y el contexto político y social 
de las comunidades, rindan una opinión especializada en la que se 
pronuncien sobre: ... " 

Asimismo , en los puntos resolutivos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO 
de la referida resolución, se determinó lo siguiente: 

"PRIMERO. Con fundamento en las Consideraciones estabfecidas en el 
considerando SEXTO, de la presente resolución, se revoca el acuerdo 
CG201/2018, en lo que fue materia de impugnación, dejándose sin 
efecto el acuerdo de conformidad de los nombramientos de regidores 
étnicos propietarios y suplentes, designados mediante el proceso de 
insaculación llevado a cabo en sesión extraordinaria de fecha dos de 
agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia, se dejan sin efectos las 
constancias de regidores étnicos emitidas por la Autoridad Responsable 
en los Municipios de Huatabampo, Puerto Peñasco, Altar, Caborca, 
Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco Elías Ca/fes, San 
Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, Quiriego y Yécora, 
todos del Estado de Sonora; para los efectos precisados en el 
considerando. SÉPTIMO de la presente ejecutoria. 
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SEGUNDO. Se vincula al cumplimiento de esta sentencia, al Instituto ~ 
Nacional de Lenguas Indígenas, a la Comisión Estatal para el Desarrollo 
de los Pueblos-y-Comunidades -Indígenas del Estado de Boaora y las_ __ _ .. __ 
autoridades de los Municipios de Huatabampo, Puerto Péñasco, Altar, 
Caborca, Navojoa, Benito Juárez, Etchojoa, General Plutarco Elías 
Calles, · San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado, Álamos, 
Quiríego y Yécora , todos del Estado de Sonora, para /os efectos 
precisados en la presente sentencia. 

TERCERO. Se vincula al Instituto Estatal Efectora/ y de Participación 
Ciudadana del Estado de Sonora, para que, en un plazo de treinta días 
hábiles contados a partir de la notifícación de la presente ejecutoria; 
para los efectos precisados en el considerando SÉPTIMO de fa 
presente resolución. 

20 . Ahora bien. en cumplimiento de la resolución emitida por ese H. Tribunal , se 
giraron oficios dirigidos a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, 
Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles. Huatabampo. Navojoa, 
Puerto Peñasco. Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Rio Colorado y 
Yécora, todos del estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que 
se dejan sin efectos las designaciones de regidores étnicos propietarios y 
suplentes, aprobadas en el Acuerdo GC201 /2018, conforme lo resuelto por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora , señalándoles que no deberán tomar las 
respectivas protestas de ley a los regidores étnicos designados mediante 
dicho Acuerdo. 

De igual manera, se emitieron oficios dirigidos al Antropólogo José Luis 
Perea González, Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia. y al Doctor Juan Poom Medina , Rector del Colegio 
de Sonora, sol icitándoles emitan su opinión especializada respecto a los 
puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro 
del expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados, a lo cual el primero nos 
responde que no es posible dar contestación a los respectivos 
planteamientos, y el segundo nos señala diversa bibl iografía que pudiera dar 
respuesta a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

Asimismo, se remitieron oficios dirigidos al Lic. José Luis German Espinoza, 
Delegado de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas en Sonora y al lng. José Antonio Cruz Casas, Coordinador General 
de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, mediante los cuales se les solicita nos proporcionen el directorio 
de los Cobanaros de los T amplos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora. 
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En virtud de lo anterior, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los ~ 
Pueblos Indígenas en Sonora nos señaló que no se cuenta con un directorio 
de los Cobanams- -de-lus-Temptos -Religiosos asentados-en -las-somuniEfades -- - -- . 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora; por lo que respecta a la Comisión Estatal 
para el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas nos informa 
sobre las personas que se ostentan como Cobanaros de los distintos centros 
ceremoniales ind ígenas de la región del Mayo. 

21. Que en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, 
Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, 
San Luis Río Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora, se les solicita 
se informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados 
mediante Acuerdo CG201/2018, y en su caso, a que personas. 

En razón de lo anterior, se recibieron oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito.Juárez, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Rio Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora, 
informando que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a 
los regidores étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente 
Municipal del Ayuntamiento de Caborca, Sonora, informando que si se les 
tomó protesta de Ley a los regidores étnicos. 

22. Que con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante 
oficio número IEEyPC/PRES l-1 394/2018 suscrito por la Consejera 
Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han 
llevado a cabo en relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en 
fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC
SP-128/2018 y acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga 
del plazo señalado en la sentencia referida, considerando un tiempo 
prudente para que podamos cumpl ir con los trabajos ordenados en la citada 
sentencia. 

En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se 
recibió en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio 
número TEE-SEC-836/2018, mediante el cual se notifica el auto emitido por 
el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos 
mil dieciocho, mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada 
para efectos de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, 
para lo cual se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a 
partir de la publ icación del citado auto. 
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23. Que en fecha veintiséis de octubre de dos mil díeciocho, mediante oficio~ 
suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se 
designó a personal de este Instituto, para que coe la delegación -de fe 
pública, haga constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, 
asambleas, así com,o cualquier otro acto celebrado por las autoridades 
indígenas de la Etnia Tahona O'dham, con el objeto de designar regidores 
propietario y suplente, ante el Ayuntamiento de General Plutarco Elías 
Calles, Sonora. 

24. De los dias veintisiete al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el 
personal comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió al munícipio 
de General Plutarco Elias Cal les, Sonora, con el propósito de hacer entrega 
a las autoridades indígenas de la respectiva Etnia, de !as invitaciones para 
realizar los trabajos preparatorios, para definir los términos en los que, 
conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para que 
se designe a los Regidores Étnicos propietario y suplente, del referido 
Ayuntamiento. 

Por lo anterior, en fechas cuatro y ocho de noviembre de dos mil dieciocho, 
se llevaron a cabo las reuniones de trabajo con las autoridades indígenas de 
la Etnia Tohono O'dham, con la finalidad de real izar los trabajos 
preparatorios para definir los términos en los que, conforme a sus usos y 
costumbres, se deberá realizar la asamblea para que se designe a los 
Regidores Étnicos propietario y suplente correspondientes al Ayuntamiento 
de General Plutarco Elias Calles, Sonora, con lo cual se llegó al acuerdo de 
que dicha designación se realizaría el día nueve de noviembre del año en 
curso, mediante votación . 

25. En virtud de lo anterior, en fecha nueve de noviembre del año en curso, se 
llevó a cabo la Asamblea de las autoridades indígenas de la Etnia Tohono 
O'dham del municipio de General Plutarco Elías Cal les, Sonora, en la cual se 
celebró la votación por parte de los integrantes de dicha etnia, dando como 
resultado la designación de los e.e. Jesús Mateo Velasco Preciado e Isidro 
Soto, como regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, para 
integrar el Ayuntamiento de General Plutarco Elias Calles, Sonora, lo cual se 
hizo constar en acta circunstanciada para los efectos a que haya lugar. 

26. Por lo anterior, de forma razonada y aplicando todos y cada uno de los 
principios rectores de la materia electoral, y tomando en consideración los 
argumentos antes citados, y en cumplimiento a la resolución emitida por el H. 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del 
presente año, dentro del expediente número JDC-SP-128/2018, este 
Consejo General considera procedente aprobar el otorgamiento de 
constancias de regidores étnicos propietario y suplente, respectivamente, a 
los e.e. Jesús Mateo Velasco Preciado e Isidro Soto, del Ayuntamiento de 
General Plutarco Elías Calles, Sonora, misma que fue realizada en asamblea 
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27. 

mediante votación de los integrantes de la Etnia Tahona O'dham en fecha 
nueve de noviembre de dos mil dieciocho 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en le 
V apartado C y 116, fracción IV, de la Constitución Federal; 1, 2 y 22 de la 
Constitución Local ; así como los articulas 1, 101, 109, 110, 111 fracciones I y 
VI, 121 fracción XXI II y 173 de la LIPEES, asi como demás disposiciones 
normativas aplicables, este Consejo General emite el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se tienen por designados como regidores étnicos propietario y 
suplente a los C.C. Jesús Mateo Velasco Preciado e Isidro Soto, respectivamente, 
para integrar el Ayuntamiento de General Plutarco Elías Calles, Sonora, por las 
razones señaladas en los considerandos número 25 y 26 del presente Acuerdo. 

SEGUNDO.- Otórguense las constancias correspondientes a los Regidores 
Étnicos propietario y suplente, que se tienen por designados por las autoridades 
indígenas conforme a este Acuerdo y en su oportunidad notifíquese 
personalmente el presente .acuerdo a las autoridades de la etnia así como al 
Ayuntamiento correspondiente, para efectos de que rindan la protesta 
constitucional y asuman el cargo. 

TERCERO.- Se ordena al Ayuntamiento de General Plutarco Elías Calles. Sonora, 
para que informe a este Instituto Estatal Electoral del cumplimiento que se dé al 
presente acuerdo; dentro de un plazo de tres días contados a partir de la toma de 
protesta, lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

CUARTO.- Se instruye a la Consejera Presidenta del Instituto para que informe 
del cumplimiento dado a la resolución emitida por el Tribunal Estatal Electoral de 
Sonora. 

~ 
f 

QUINTO.- Publíquese el contenido del presente Acuerdo en los estrados y en el /, 
sitio web del Instituto, asi como en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 7 
SEXTO.- Notifíquese a los Partidos Políticos acreditados ante el Instituto que no 
hubiesen asistido a la sesión. 

SÉPTIMO.- Para el cumplimiento de lo anterior, hágase del conocimiento 
mediante oficio a las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto, al 
que deberá agregarse copia del presente acuerdo, para su debido cumplimiento 
y para los efectos legales a que haya lugar. 

OCTAVO.- Se comisiona al personal de la Unidad de Oficiales Notificadores del 
Instituto Estatal Electoral, para que realice las notificaciones ordenadas en el 
presente Acuerdo. 
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Así, por unanimidad de votos lo resolvió el Consejo General del Instituto Estatal 
Elec~oral .e~ .se.sión pública extraordinaria c~leb.raj;la.el día. veintitrés.de noviembre 
de dos mil d1ec1ocho·,·-ante la-fe del Secretano E~uttvo quien da fe.- .Q.Qnste.-

Miro. Vladimir Gómez Anduro 
Consejero Electoral 

"'-O~ 
Mtro. Daniel Núñez Santos 

Consejero Electoral 
Mtro. Daniel Rociarte Ramírez 

Consejero Electoral 
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ACUERDO CG219/2018 

POR EL QUE SE APRUEBA EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS DE 
REGIDORES ÉTNICOS PROPIETARIOS Y SUPLENTES, A LAS PERSONAS 
DESIGNADAS POR LAS AUTORIDADES INDÍGENAS DE LA ETNIA MAYO PARA 
INTEGRAR EL AYUNTAMIENTO DE HUATABAMPO, SONORA, EN 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL ESTATAL 
ELECTORAL DE SONORA DENTRO DEL EXPEDIENTE IDENTIFICADO CON 
CLAVE JDC-SP-128/2018 Y ACUMULADOS. 

Comisión Estatal 

Consejo General 

Constitución Federal 

Constitución Local 

Instituto Estatal Electoral 

LGAM 
LGIPE 

LGPP 
LIPEES 

GLOSARIO 

Comisión Estatal para el Desarrollo de los \ 
Pueblos y Comunidades Indígenas del 
Estado de Sonora · 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora 
Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana 
Ley de Gobierno y Administración Municipal 
Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Ley General de Partidos Políticos ' 
Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el estado de Sonora 

ANTECEDENTES. ~ 

Con fecha cuatro de noviembre de dos mil diez. el H. Congreso del Estado de ) 
Sonora. aprobó el Acuerdo número 137 denominado '"Acuerdo mediante el~ 
cual se resuelve cuáles son las comunidades Indígenas en el Estado de 
Sonora" mismo que fue publicado con fecha nueve de diciembre del mismo 
año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado en el número 47, Tomo 
CLXXXVI Sección 111. 

/J '~'"""'" y 

11. Con fecha nueve de diciembre de dos mil diez se aprobó por el H. Congreso 
del Estado de Sonora la Ley 82 de "Derechos de los pueblos y comunidades 
Indígenas de Sonora" misma que fue publicado con fecha dieciséis de 
diciembre del mismo año en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, número 
49, Sección IV. 

111. El Consejo General emitió con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, 
el acuerdo CG26/2017 "Por el que se aprueba el inicio del proceso electoral 
ordinario 2017-2018 para la elección de diputados y ayuntamientos del Estado 
de Sonora··. 

IV. Con fecha ocho de septiembre de dos mil diecisiete, el Consejo General emitió 
el acuerdo CG27/2017 "Por el que se aprueba el calendario integral para el 
proceso electoral ordinario local 2017-2018 para la elección de Diputados y 
Ayuntamientos del Estado de Sonora". 

V. Con fecha catorce de enero de dos mil dieciocho, la Consejera Presidenta de 
este Instituto, sol icitó al Coordinador Estatal de la Comisión Estatal para el 
Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, la 
información del origen y lugar donde se encuentran asentadas las etnias \ 
locales en los municipios del estado, así como e! territorio que comprende, su 
forma de gobierno, los procedimientos de elección de sus representantes y los 
nombres de las autoridades de las etnias, ante ella registradas o reconocidas 
en los términos de lo señalado en la fracción I del articulo 173 de la LIPEES. 

VI. El día nueve de febrero de dos mil dieciocho, se recibió ante la oficialía de 

VII. 

VIII . 

partes de este Instituto Estatal Electoral, oficio número CEDIS/2018/0146, 
suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas, mediante el cual en su carácter 
de Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Sonora, proporciona 1 
información solicitada en el antecedente anterior. 

Con fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el Consejo General de est}-
lnstituto Estatal Electoral aprobó el acuerdo CG201 /2018 "Por el que se , 
aprueba el otorgamiento de constancias de regidores étnicos, propietarios y 
suplentes a /as personas designadas en única fórmula por las autoridades 
indígenas para integrar los ayuntamientos que se indican, así como el 
procedimiento de insaculación mediante el cual se designará a /os regidores 
etmcos prop1etanos y suplentes en los casos en que dichas autondades ~ 
hubiesen presentado vanas formulas como propuestas para ,ntegrar los 
ayuntamientos correspond1entes, en los terminas señalados en el ari1culo 173 ~ 
de la Ley de lnst1tuc1ones y Proced1m1entos Electorales para el estado de 
Sonora" 

De los dtas seis a! diez de agosto del año dos mil d1ec10cho, se rec1b1eron en 
Of1c1al1a de Partes de este Instituto Estatal Electoral, escritos y anexos de 
diversos ciudadanos mediante los cuales se interponen Juicios para la 
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Protección de los Derechos Políticos Electorales, en contra del "Acuerdo 
CG201/2018: Por el que se aprueba el otorgamiento de constancias de 
regidores étnicos, propietarios y suplentes a las personas designadas en única 
fórmula por las autoridades indígenas para integrar los ayuntamientos que se 
indican, asi como el procedimierrto de insaculación mediante el cual se 
designará a los regidores étnicos propietarios y suplentes en los casos en que 
dichas autoridades hubiesen presentado varias fórmulas como propuestas 
para integrar los ayuntamientos correspondientes, en los términos señalados 
en el articulo 173 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electora/es para 
el estado de Sonora ", en particular contra las designaciones de regidores 
étnicos de los Ayuntamientos de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, 
Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto 
Peñasco , Quiriego, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado y Yécora, 
todos del estado de Sonora, derivadas del procedimiento de insaculación. 

IX. Con fecha veintisiete de agosto del presente año, en la oficialía de partes de 
este Instituto Estatal Electoral se recibió oficio número TEE-SEC-745/2018, 
mediante el cual se notifica la resolución de misma fecha, emitida por el 
Tribunal Estatal Electoral de Sonora, recaída dentro del expediente JDC-SP-
128/2018, y acumulados, relativos a los Juicios para la Protección de los 
Derechos Politice Electorales interpuestos por el C. Manuel Eribes Rodríguez, 
asi como diversas autoridades trad icionales de distintas etnias del estado de 
Sonora, y mediante la cual el Tribunal deja sin efectos las designaciones de 
regidores étnicas concretadas mediante el procedimiento de insaculación, 
misma resolución que no fue impugnada en lo relacionado a las designaciones 
de regidores étnicos correspondientes a los Ayuntamientos de Álamos, Altar, 
Benito Juárez, Caborca , Etchojoa, General Plutarco El ias Calles, 
Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco , Quiriego, San Ignacio Río Muerto y 
Yécora, todos del estado de Sonora. 

X. La referida resolución señalada en el antecedente anterior, fue impugnada en 
contra de lo resuelto en relación a las designaciones de regidores étnicos de 
la etnia Cucapah correspondiente al municipio de San Luis Río Colorado, 
Sonora. Dicha resolución fue confirmada por la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Jud icial de la Federación, mediante resolución de 
fecha siete de septiembre del presente año, recaída mediante exped iente 
identificado bajo clave SG-JDC-4006/2018 y acumulados. 

~ 
\ 
f , 

XI. En fecha tres de septiem_bre del presente año, se remitieron oficios dirigidos a -~ 
los Ayuntamientos de Alamas, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, 
General Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, ~ 
Quiriego , San Ignacio Río Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora , todos del 
estado de Sonora, mediante los cuales se les informa que se dejan sin efectos 
las designaciones de regidores étnicos propietarios y suplentes, aprobadas en 
el Acuerdo GC201/2018, conforme lo resuelto por el Tribunal Estatal Electoral 
de Sonora, señalándoles que no deberán tomar las respectivas protestas de 
ley a los regidores étnicos designados mediante dicho Acuerdo . .¡; Página3de16 f 

XII. Con fecha tres de . septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1289/2018, la Consejera Presidenta del Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Doctor Juan Poom Medina, Rector del 
Colegio de Sonora, mediante el cual se solicita emita opinión especializada 
respecto a los puntos señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la 
reíerida resolución, por lo que en fecha diecisiete de septiembre del año en 
curso, se recibió oficio número CS/REC/197/18 suscrito por el Dr. Juan Poom 
Medina mediante el cual señala diversa bibliografía que pudiera dar respuesta 
a los cuestionamientos planteados por este Instituto. 

XIII. En fecha cuatro de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
IEEyPC/PRESl-1288/2018 , la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal 
Electoral remitió oficio dirigido al Antropólogo José Luis Perea González, 
Delegado del Centro Sonora del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
mediante el cual se solicita emita opinión especializada respecto a los puntos 
señalados en los puntos 1 y 2 del Apartado 7 de la resolución dentro del 
expediente JDC-SP-128/2018 y acumulados. 

XIV. En relación a lo anterior, el día doce de septiembre de dos mil dieciocho, se 
recibió oficio número 401. 2C.6-2018/CIS-733 suscrito por el Antropólogo José 
Luis Perea González, en su carácter de Delegado del Centro Sonora del 
Instituto Nacional de Antropología e Historia Sonora, mediante el cual en 
respuesta al oficio IEEyPC/PRESl-1 288/2018, señala que no es posible dar 
contestación adecuada a los planteamientos esgrimidos en los términos 
señalados en el referido oficio, por lo que se encuentran impedidos para 
realizar el estudio correspondiente con el rigor científico que se requ iere, 
recomendando solicitar dicha información a instituciones de prestigio como el 
Colegio de Sonora, Universidad Nacional Autónoma de México y la Comisión 
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

XV. En fecha dieciocho ,de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficios 
suscritos por la Consejera Presidenta de este Instituto Estatal Electoral, 
dirigidos a los Presidentes Municipales de los Ayu ntamientos de Álamos, Altar, 
Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General Plutarco Elias Calles, 
Huatabampo , Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San Ignacio Río Muerto, 
San Luis Río Colorado y Yécora, todos del estado de Sonora , se les solicita se 
informe si se le tomó protesta a los regidores étnicos designados mediante 

~ 
f 
' Acuerdo CG201/2018, y en su caso, a que personas. ~ 

XVI. En razón de lo anterior, se recibiera~ oficios suscritos por los Presidentes 
Municipales de los Ayuntamientos de Alamas, Altar, Benito Juárez, Etchojoa, ~ 
General Plutarco Elías Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, 
Quiriego, San Ignacio Río Muerto, San Luis Río Colorado y Yécora, informando 
que en dichos Ayuntamientos no se les tomó protesta de Ley, a los regidores 
étnicos; asimismo, se recibió oficio suscrito por el Presidente Municipal del 
Ayuntamiento de Caborca , Sonora , informando que si se les tomó protesta de 
Ley a los reg idores étnicos. . h 
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XVII. En fecha veintisiete de septiembre del año en curso, la Consejera Presidenta 
de este Instituto Estatal Electoral remitió oficio número IEEyPC/PRESl-
139212018 dirigido al Lic. José Luis German Espinoza, Delegado de la 
Comisión Nacional para el Desarrol lo de los Pueblos Ind ígenas en Sonora, 
mediante el cual se solícita nos proporcione el directorio de los Cobanaros d& 
los Templos Religiosos asentados en las comunidades indígenas de la etnia 
Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito Juárez y Huatabampo. 
Sonora, el cual será utilizado para darle atención y seguimiento al proceso de 
elección de los Regidores Étnicos en los respectivos Ayuntamientos, para 
atender la resolución JDC-SP-12812018 emitida por el Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora en fecha veintisiete de agosto del dos mil dieciocho. 

XVIII. Con fecha veintisiete de septiembre del presente año , mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1393/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido al lng. José Antonio Cruz Casas, 
Coordinador General de la Comisión Estatal para e l Desarrollo de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, se le solicita nos proporcione el directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en -las comunidades \ 
indígenas de la etnia Mayo de los municipios de Navojoa, Etchojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, el cual será utilizado para darle atención y 
seguimiento al proceso de elección de los Regidores Étnicos en los 
respectivos Ayuntamientos, para atender la resolución JDC-SP-128/2018 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Sonora en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho. 

XIX. Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mediante oficio 
número IEEyPC/PRESl-1394/2018 suscrito por la Consejera Presidenta de 
este Instituto Estatal Electoral, dirigido a los Magistrados del H. Tribunal Estatal 
Electoral de Sonora, se informa de las acciones que se han llevado a cabo en 
relación a la resolución emitida por ese H. Tribunal en fecha veintisiete de 
agosto del dos mil dieciocho dentro del expediente JDC-SP-12812018 y t 
acumulados, asimismo se solicita se autorice una prórroga del plazo señalado 
en la sentencia referida, considerando un tiempo prudente para que podamos 
cumplir con !os trabajos ordenados en la citada sentencia. 

XX. En relación a lo anterior, en fecha tres de octubre del presente año, se recibió 
en la oficialía de partes de este Instituto Estatal Electoral oficio número TEE
SEC-83612018 , mediante el cual se notifica el auto emitido por el Tribunal 
Estatal Electoral de Sonora en fecha primero de octubre de dos mil dieciocho. ~ 
mediante el cual ese H. Tribunal concede la prórroga solicitada para efectos "> 
de cumplir cabalmente con la sentencia referida con antelación, para lo cual t 
se otorga un plazo de cincuenta días naturales contados a partir de la 
publicación del citado auto. 

XXI. En fecha cuatro de octubre de! presente año, se recibió oficio número 
DSON/0393/2018 suscrito por el Lic. Marco Antonio Encinas Estrada, Jefe del 
Departamento Jurídico de la Delegación Sonora de Aisión Nacional para 
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el Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas, en el que informa que 
en respuesta al oficio número IEEyPC/PRESl-1392/2018 de fecha veintisiete 
de septiembre de dos mi\ dieciocho , no se cuenta con un directorio de los 
Cobanaros de los Templos Religiosos asentados en las comunidades 
indígenas de la etnia Mayo dedos municipios de NavoJoa, Etehojoa, Benito 
Juárez y Huatabampo, Sonora, y sugiere se realice una consulta ind ígena en 
las comunidades de la etnia Mayo de los municipios antes mencionados, que 
determine en definitiva conforme a sus usos y costumbres el proceso de 
designación de sus regidores étnicos. 

XXII. Con fecha cuatro de octubre del presente año, se recibió oficio número 
CEDIS/2018/01041 suscrito por el lng. José Antonio Cruz Casas , Coordinador 
General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 
Comunidades Indígenas, en el que informa sobre las personas que se 
ostentan como Cobanaros de los distintos centros ceremoniales indígenas de 
la región del Mayo y solicita se considere la posibilidad de validar a través de 
un trabajo de campo, si las personas que aparecen en el listado que se adjunta 
son los legítimos Cobanaros de !as comunidades indígenas Mayo. 

XXIII. En fecha veintiséis de octubre de dos mil diecíocho, mediante oficio suscrito 
por el Secretario Ejecutivo de este Instituto Estatal Electoral, se designó a 
personal de este Instituto, para que con la delegación de fe pública, haga 
constar los hechos relativos a la celebración de reuniones, asambleas, así 
como cualquier otro acto celebrado por las autoridades indígenas de la Etnia 
Mayo, con el objeto de designar reg idores propietario y suplente, ante el 
Ayuntamiento de Huatabampo, Sonora. 

XXIV. De los días veintisiete al treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el 
personal comisionado por este Instituto Estatal Electoral acudió a los 
municipios de Álamos, Altar, Benito Juárez, Caborca, Etchojoa, General 
Plutarco Elias Calles, Huatabampo, Navojoa, Puerto Peñasco, Quiriego, San 
Ignacio Ria Muerto, San Luis Ria Colorado y Yécora, con el propósito de hacer 
entrega a las autoridades ind ígenas de las respectivas Etnias, de las 
invitaciones mediante las cuales se les convoca a la reunión de trabajo para 
realizar los trabajos preparatorios para definir los términos en los que, 
conforme a sus usos y costumbres, se deberá realizar la asamblea para que 
se designe a los Regidores Étnicos propietarios y suplentes, de los referidos 
Ayuntamientos. 

\ 

' 
"' XXV. En fecha tre inta y uno de octubre de dos mil dieciocho, se llevó a cabo la "> 

reunión de trabajo con las autoridades indígenas de la Etnia Mayo, con la t 
finalidad de. realizar los trabajos preparatorios para d.efinir los. términos en los 
que, conforme a sus usos y costumbres, se deberá real izar !a asamblea para 
que se designe a !os Regidores Étnicos propietario y suplente 
correspondientes al Ayuntamiento de Huatabampo. Sonora_ con lo cual se 
llego al acuerdo de que dicha des1gnac1on se realtzana a las diez horas del d1a 
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